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EL EDITOR. 5-

^^UANDO tocaba el último tercio de mi vida,

y lloraba como una gran desgracia bajar al se-

pulcro sin dejar á mis conciudadanos una histó»

ria completa de lo que habia ocurrido en esta

República durante el gobierno Español de tres-

cientos años y diez y siete dias; una feliz casua-
lidad me proporcionó la historia autógrafa del

sabio Jesuita Andrés Cavo escrita en Roma, la

que poseía el lilmó, Sr D, Joaquín Madrid, Obis-

po in partibus de Tenagra, que me la franqueó

generosamente. Ya tenia noticia de ella desde el

año de 1799, comunicada por su hermano el P,
Lorenzo Cavo; pero era inferior á la idea que
me he formado después de su lectura; habíala

escrito y dedicado al Exmd» Ayuntamiento de
México, de cuya Secretaría se le remitieron mu-
chos Apuntamientos por mano del Sr, Regidor

P. Antonio Rodríguez de Velasco, y aun se le

habia excitado á escribirla. Efectivamente; cor-

respondió el P. . Cavo á este encargo de una
manera muy cumplida, y cual solo pudiera un
sabio expatriado hasta Roma, que no tenia otra
objeto á que consagrarse, que recordaba sin ce-

sar la .memoria de su cara Patria^ y que por un
a^so se encontraba allí con los mas sabios Je-

suítas Mexicanos con quienes consultó sus dudas.
Por tales causas ha salido la obra mas acabada



n.
que pudiera desearse, y que la hará harto re-

comendable á sus lectores. Hoy, pues, se las

presento con el mismo placer que lo haria si

estuviera en mis manos poner á los pies del Pre-

sidente de la República ocho ó doce millones de
pesos con que remediara las necesidades que afli-

gen á la Nación; pero ya que no me es dado
hacerlo así, le pongo á la vista los medios y ar-

bitrios de que el gobierno Español se valió pa/>

ra llevar á esta colonia al grado de poderío;
explendor y arreglo, á que m> 'llegó ninguna de
la otra América^ pudiendo decirle . tanto al gt>-

bierno como aJ Congreso genei-al.... Hunc igi^

tur iSpeétemuB^^ hoc propositum sit nobik extmpfi^tn»

Si .queréis teixer hacienda- copiosa y arreglada,

Seguid las » huellas' qiié o& dejaron ' vuestros máí^

yoresii Creo que no es éste un peqUGfií)» scíl^*

cio^ én circuQstáncias eH qtie todo' se liaidesy

truidoc,: y aáda^repa^ado« El P. Cavo^ escribió &iSi

hist61ria hafeta principios éél" gCíMemo del VJr<eyi

Marqiiéside' Groix,y no tocó sin düdá^ por po^^

lítipa el 'grao suceso de la ¡ei^pulmon de Ids Padr^
Jesuítas; yot la-he tortíado!ides<áte dsté periodo, y
estoy. I haoienéo los mayorbs clsfuéi?zós 'por "íle^

narlo basta la i enltrada del' Ej^ít0 írigkrapntfe eií

México»; la ^eiiifiresa es ardua, y»t«iítOi ¡qUe par*
poderla . llenar es preciso» íecopr6*> Hhas' i'dé cieií

J

to. * Guarentai.volúmenes 'qiié ^ontieftfe»' la cor^^stí

pofldeiiciadevios Vireyés con- er^]VÍ'inistéi<íO'idéí

htdiasi dé'hiyíadrwl, sil» CDutolí'i «^óW > la^^qüe^i Iteya^

líOHí ; com »el Coiwejíiv d^e^íestieí • áoníWél^ <^á«e*'%b.^

plemeétoi:(8l logíTO f;ondüiria.) ^Sérá ttHirémiéUdb^

de» jergar>Jabada ^©bre u»a «apa d^f püt^püra; ytf

no i. puedo^^ Ifidearmb i jtmtoi á ekií^Msáblé ^cf»H;tt¡í^(>

yismis 1 cQneii&dkdrnosrni« di^nSarátt'^ l¿íi»iAo tóé-
Mibúénlo, Bsoio >pór 4\ éemo ' que^ iiingo''^ ¿^ itíd^
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truirlos de lo que ha pasado en poco mas de

medio siglo, y que ahora podrán saber aunque
de una manera imperfecta.

El texto del P. Cavo en nada lo he alte-

rado, su castellano es puro, y su sencillez ini-

mitable; solo he corregido una ú otra palabra

que me ha parecido menos castiza, y que olia

á pataüinismo , porque era imposible dejara de
pegársele á un hombre que solo trataba con Ita-

lianos, y no cultivaba el castellano (1). Ofrez-

co mis afanes á los buenos Mexicanos que han
contribuido á la edición de esta Obra, y mi-

ro en ellos unos verdaderos patriotas, amigos de
la gloria de su Nación, v protectores de su
bella literatura.

México 18 de Julio de 1836.

Carlos María de Bustamante.

[a] Al calce del terio de la historia se leen

alagunas notas que he puesto para aclararlo y atri'

plificar sus conceptos , que por lo común son to*

madas del P, Francisco Xavier Alegre, que se ocu*

paba de escribir la historia de la Compañía cuan*
do ocurrió la expulsión*
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PROLOGO.

Ista Obra trata de la Historia moderna de la

ciudad de México. En la del antiguo imperio de

los Mexicanos, aun en nuestros dias, se han em-
pleado valientes plumas; pero hasta ahora (á lo

menos que yo sepa) ninguno ha emprendido

la Historia desde la conquista de los Españo-

les de aquella ciudad hasta nuestros tiempos. Des-

confío de poder desempeñar asunto tan grave,

que seguramente sería superior á mis medianos
alcances, si el amor de la patria, y las exhor-

taciones d^ los amigos no hubieran alentado mi
cobardía, para no dejar sepultados en eterno ol-

vido los monumentos de la primera ciudad del

nuevo mundo. El trabajo, á la verdad, es excesi-

vo, debiéndose recorrer el ^^spacio de 245 años,

mucho mas que desde aquellos tiempos, México
es recomendable por su opulencia, y tanto, que
apenas pocas ciudades de Europa la excedían. I)e

la historia eclesiástica de ella no hablaré, sino

en los puntos que tienen conexión con la civil.

A un sugeto desterrado, lejos de su patria co-

mo yo me hallo, faltan los monumentos de esta

parte de la Historia: si acaso los adquiriere, me
dedicaré á servir á mi nación aun en esto. Juz-
go inútil el protestar al principio que contaré los

sucesos como los hallo en los monumentos que
se conservan en los archivos de aquella ciudad,
6 en los autores que entre los sabios son teni-

dos por eruditos. La libertad con que escribo es
la de un historiador que no sigue partido. Kiste

candor deseo en mis lectores, para que no des-
aprueben lo que estriba en sólidos fundamentos.
Y si como es antigua costumbre de los poetas,

1



al principio de sus obras, el invocar la divinidad, la

fuera de los historiadores, con gran contento uno
me volvería á Dios, que á Colón cuando buscaba
por el Occidente la India Oriental, le deparó un nue-
vo mundo en que su santo nombre fuera adora-
do , no solo en espíritu y verdad , sino también
con el mayor explendor, y le pediría que dirigie-

ra mi pluma , moderara mi estilo , y me conce-
diera terminar esta Historia con felicidad. No mo
atrevo á impugnar lo que los autores refieren de
maravilloso, sucedido antes y en la fundación de
México; porque aunque sean cosas sin fundamen-
to, forjadas por naciones supersticiosas, á la an-
tigüedad se debe perdonar este defecto como di-

ce (*) Tito Livio hablando de Roma, porque to-

dos los pueblos por mácsima de política han te-

nido cuidado de mezclar en las historias de las

fundaciones de sus ciudades muchaa cosas divi-

nas á las humanas, para hacerlas respetar como
augustas y venerables. Me parece verosímil que
los Aztecas, nación que fundó él reino de Mé-
xico, se refugió en el lago en que está situada

aquella ciudad , como en un baluarte , pard de-

fenderse de sus enemigos, y con el discurso de
los años y bajo sus sabias leyes, habia llegado

á tal opulencia, que arribando á ella los Espa-
ñoles no podían persuadirse á creer aun lo que
veían con sus ojos (**).

{*] THto Libio en el Prólogo,
*] El origen de México, sus progresos, y grado de opulen.

eia á que había llegado esta Ciudad cuando arribaron los espa^

mies ü Veracruz, está demostrado en las Mañanas de la Ala.

meda de México , que en dos tomos en cuarto acabo de publi.

car para instrucción de la juventud Mexicana. Remito á mis

lectores á dicha obra, donde encontrarán cuanto pueda hacer ütü

y ogradaMt aqueUat no menos que á esta, que es su continua-

cion.—L, B,
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SUMARIO DEL LIBRO PRIMERO.

\ ? {Situación de México y su opulencia. 3 P Llegan allí

los Españoles , y son recibidos de Moctheuzoma como
otros tantos dioses: sospecha Cortés que este Rey trata

de matarlos, y lo prende: se suscita por esto un tumul-

to
,
que queriendo apaciguar Moctheuzoma es herido de

una pedrada y muere : se substituyen otros reyes > y al

último Quauhtemóc prende Holguin. 3 ? Los Españoles

toman la ciudad de México. 4 ? Quauhtemóc con la no-

bleza Mexicana es llevado al palacio de Coyohuehuatzin;

va Cortés allá con gi*an pompa, y procura saber donde
habian ocultado los tesoros. 5? Manda Cortés salir de
la ciudad á los Mexicanos: hace nuevas pesquisas de los

tesoros: dá tormentos a Quauhtemóc, que sufre con he-

roica paciencia. 6 ? Cortés se esmera en honrar á Qua-
uhtemóc : divide entre sus soldados y confederados los

despojos de los Mexicanos. 7 ? Cortés se retira á Co-
}roacán: elegidos los ministros de policía, divide aquellas

tierras entre sus soldados, lo que le acarrea el odio de
muchos. 8 ? Destruye los ídolos de los Mexicanos, y con
ellos la mayor parte de sus monumentos. 9 ? De las en-

trañas del volcán de Popocatepetl hace sacar azufre. 10.

Envía embajadores á Michoacán, de donde el hermano
del Rey vá a felicitarlo. 11. El Rey de Michoacán con
gran cortejo sube á México. 12. Manda Cortés reedifi-

car á México, y la divide entre los Españoles y natu-
rales. 13. Se suspende la restauración de México por las

nuevas que llegan de que Garay iba á poblar á Panu-
co. Cortés con un buen ejército conquista aquella pro-
vincia. 14. Obliga á los Españoles á llevar á México sus
familias. 15. Prohibe á los Mexicanoa los sacrificios, es-

tablece fundición de cañones, y abre el camino del mar
del Sur. 16. El Emperador Carlos V. destina á Tapia
por Gobernador del Reino de México. 17. El Ayunta-
miento envía á éste sus procuradores, dándole parte de
las razones porque Cortés no obedecía. 18. Carlos V.
hace á Cortés Gobernador y Capitán general. 19. Con-

* cede



cede privileffios á los soldados, y hace varias leyes. 20.

Cí)ncede á México escudo de armas, y fírma el decreto
de no enageñarla de la corona de Castilla. 21. Los sol-

dados de Cortés se alborotan con los mandamientos del

Emperador: llega Garay á la costa, se le desbandan sus

soldados, y se somete á Cortés. 22. Se instituye en Mé-
líico el tribunal de cueatas, y á los padres franciscanos

dá Cortés el palacio de las aves de Moctheuzoma. 23.

Los oficiales reales hacen malos informes de Cortés. 24.

Determina éste ir á castigar á O lid, que se le habia r*^-

belado, á lo que se opone la ciudad; pero Cortés finge

ir solamente á Goazacoalcos. 25. Envia al Emperador con

Soto varios regalos , provee al gobierno durante su au-

sencia, y se lleva á Quauhtemóc. 26. Sabidas por Cor-

tés las turbulencias de México, despacha á los dos ofi-

ciales reales que llevaba, y él parte para Ibuéras.
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LIBRO PRB^^RO.

COMIENZA ESTA HISTORIA,

1. mJJn un ameno y espacioso valle, en donde hacen re-

manso los manantiales que corren de las sierras de que

México está cercada, se forman muchos lagos: los dos

mayores están situados en lo mas profundo, y sus ori-

llas notablemente hermoseaban mas de cincuenta ciuda-

des: treinta leguas tenian de circmiferencia, y estaban di-

vididos por un dique, obra de gran solidez, que tenien-

do á trechos sus compuertas descargaban las aguas del

uno en el otro cuando la necesidad lo pedia. El mas al-

to era de agua oulce y abundante de peces de esquisi-

to sabor: el bajo era salitroso, y por lo mismo mas útil

ú los Mexicanos, porque en sus orillas purificaban la sal

que dejaba la resaca, y de ella proveian á las provin-

cias vecinas. En el medio de este lago estaba México
fundada: su comunicación con la tierra era por tres dis-

tintas calzadas; la una, de dos leguas hacia el Sur, la otra,

de una legua al Norte, y la tercera corría al Poniente:
sus calles eran bien anchas formadas á nivel, unas de
agua, otras de tierra hechas á mano, y finalmente, las

mas de agut; y tierra para la comodidad de sus vecinos.
De aquí nacía que en la ciudad habia muchas islas, y
tanta multitud de grandes canoas, que testaos oculares ase-
guraron que al tiempo que llegaron allí los Españoles, mas de
cincuenta mil navegaban por aquellas lasunas, fuera de
innumerables de menor porte que estaban formadas á fuer-

za de fuego de un solo tronco. La ciudad se dividía en
dos cuarteles: el primero llamaban Tlatelolco, que algu-
nos interpretan ¿«L, aquí habitaba el pueblo, y en él se
hallaba la famosa plaza del mercado, que dio tanta ma-
teria á nuestros antiguos escritores. £1 otro, que era el
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principal, llamaban México, ó por perpetuar el nombre
de un antiguo caudillo Mexitli, ó Huitzilopochtli, Marte
de los Mexicanos, ó por la abundancia que en aquella

tierra hay de la planta metí, ó pita, y la voz ico que
significa enmedio. En esta parte estaban los edificios pú-
blicos, palacios reales, y casas de los nobles, que com-
ponian la corte y tribunales; por esta razón la ciudad to-

mó el nombre de México, y dejó el antiguo de Tenoch-
titlán, que quiere decir tunal sobre piedra, Séame per-
mitido añadir á esta descripción histórica, que México te-

nia en su recinto ocho grandes templos tachonados de
joyas y piedras preciosas, y mas de dos mil menores, que
todos eran monumentos de la magnificencia de los Mexicanos.

2. Llegados á esta ciudad los Españoles, y recibidos

de su Rey Moctheuzoma como otros tantos dioses, á po-

co tiempo, por sospechas que Hernán Cortés tuvo de que
Quauhpopoca hacia la guerra á los Españoles por orden
de aquel Rey (1), no solo lo prendió, sino que para ate-

morizarlo mas, le puso grillos. Este desacato que hizo

perder la paciencia á los Mexicanos, puso á los Espa-
ñoles en gran peligro; porque de él se originó un gran
tumulto, que dicen muchos autores creyeron los Castellanos

sosegar con obligar á Moctheuzoma á que subiese á la

azotea del palacio en que estaba preso, y desde allí aren-

gase á sus vasallos á dejar las armas, que por su de-
fensa habian empuñado. Pero como este razonamiento
fuese tenido por indicio de cobardía, una pedrada que
lo había herido gravemente le quitó la vida. Luego que
los Mexicanos supieron el desgraciado fin de su Rey,
conforme á sus leyes, eligieron por su Señor á Cuitla-

huatl, hermano del difunto, hombre de valor y acredita-

da experiencia, como lo probó en aquella noche que hu-
Íreron de México los Españoles y llamaron triste. Pero
a suerte privó á los Mexicanos de tan gran Rey, que
murió de viruelas, enfermedad desconocida hasta enton-

ces de aquella nación. Por muerte de éste, los votos de

[1] En el MM. SS. inédito que tengo del P. Sahá-
gun que no vio el autor, consta que Cortés arrestó á
Moctheuzoma desde el mismo dia de su llegada: en las

cartas de Cortés consta que con esta intención se hallaba

desde que desembarcó en Veracruz. cap.
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los electores se acordaron en Quauhtemóc, sobrino de los

reyes precedentes, y cuñado de Moctheuzoma, hombre de

espíritu, y dotado de tal grandeza de ánimo, que aun sus

enemigos lo estimaron. Este fué el que soportó los tra-

bajos del largo sitio de México, en el cual considerando

sus generales que no se podia por mas tiempo defender

la plaza, lo obligaron á salvarse en una canoa que fué

apresada por Holguin, á quien Quauhtemóc conjuró que

tratara con el respeto debido, á la reina y damas que

le acompañaban (1). Llevado Quauhtemóc á la presen-

cia de Hernán Cortés, le habló en estos términos: „Ha-
biendo cumplido con los deberes de Rey, defendiendo á

mi nación, por voluntad de los dioses vengo cautivo á

tu presencia:'' y extendiendo la mano al puñal que Cor-

tés traía á la cintura, le dice: „Ea Español! con este puñal

pásame el corazón, y quítame la vida, que es ya inútil

á mis pueblos."

3. Ésta acción sucedió el 13 de Agosto del año
de 1521, y desde ella comenzó la historia de la ciudad

de México, por haber pasado entonces el imperio de aquel

nuevo mundo á los Españoles. Este dia se celebra anual-

mente con un paseo á caballo, en que marchan los tri-

bunales y nobleza, llevando con gran pompa á S. Hipó-
lito el pendón que sirvió á la conquista de la ciudad,

que se conserva en las casas de Cabildo. Es digno de
notarse, que en toda la carrera no se ven Mexicanos,
como lo aseguran hombres de verdad. |Tan profunda es-

tá en sus ánimos la herida, que después de mas de dos
siglos parecía ya curada! Luego que Cortés vio delan-

te de sí al Rey Quauhtemóc, procuró consolarlo y ha-

cerle menos pesado su cautiverio, asegurándole que lo

conservaría como rehenes, hasta que su soberano Carlos
V., el mayor Rey que había en la Europa, dispusiera de
su suerte, que desde luego sería que se le volviera su
libertad, y se le restituyera su reino que con tanta glo-

ria había defendido. Creo que Quauhtemóc recibiría es-

tas expresiones como puro cumplimiento de aquel gene-
ral; entretanto, le pidió hiciera cesar las hostilidades Cor-
tés en cambio, y que mandara á los suyos rendh* las ar-

[1] Torquemadüt monarquía indiana^ pág, 1, lib, 4.

cap, 101.
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mas, Mútuanieiit(j convinieron en estas demandas, y se

dieron las órdenes.

4. (1) Aquella noche llevaron á los bergantines que
andaban en Acachinanco á Quauhtemóc, y á los reyes
de Tetzcoco y Tlacopan , con los demás prisioneros de
cuenta, de donde al dia siguiente todos fueron conduci-
dos al espacioso palacio de Coyohiiehuetl en el barrio de
Aniaxác (2), en compañía de Cortés y de sus soldados.

Subidos todos á las azoteas
, que estaban entoldadas y

colgadas de vistosos tapices , en lo mas desembarazado
ocupó Cortés un solio ya dispuesto, haciendo tomar asien-

to á su derecha á Quauhtemóc, á su izquierda á los otros

reyes y caciques, y por medio de su fiel intérprete Ma-
rina abrió el Congreso, pidiendo a aquellos señores que
restituyeran á los Españoles todas las alhajas de valor

que habian juntado la primera vez que estuvieron en
México

, y que se vieron precisados a abandonar , por
huir del peligro en que se hallaban: á mas de esto, los

grandes tesoros que les constaba tenia Moctheuzoma. Qua-
uhtemóc, deseoso de obedece i- al Ccnquistador, hizo par-

tir con diligencia varios mensajeros, que desplues de tiem-

po, cargados de piedras preciosas , oro y plata , volvie-

ron; pero aquel cúmulo de riquezas le pareció tan poco
á Cortés, que dijo públicamente, que aquello ni equiva-

lía á lo perdido, ni menos podía ser el tesoro de Moc-
theuzoma : y así resueltamente mandó que se le hiciese

traer (3). Quauhtemóc entonces le representó , que los

vecinos de Tlatelolco durante el sitio de la ciudad, ha-

bian sacado en sus canoas casi todo lo precioso que se

halló , lo que oído por varios caciques de aquel barrio,

respondieron: que ellos no habian intervenido en la ex-
tracción de los tesoros, que todo habia sido manejado por
los Tenochas, quienes por las calzadas los habian pues-

to en salvo. De aquí se suscitó una disputa entre los ve-

cinos de ambos cuarteles, que Cortés interrumpió dejan-

(1) Torqnemada, p. 1. lih. 4. cap. 102.

(2) Hoy barrio de la Concepción.

(3) Este pasage está referido á maravilla en el P.
Sahágun^ veese la petulancia, la codicia y el orgullo de

Cortés, como si se tuviera presente^ es inimitable en su

línea. tel
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do aquel negocio )>ara mejor ocasión. Entretanto paso á

informarse de aquellos reyes del modo con que tenían

repartidas las provincias de su gobierno, y para termi-

nar aquella junta con alguna cosa plausible, y ganarse á

los Mexicanos, hizo á Quauhtemóc señor de aquella par-

te de la ciudad, que llamaban Tenochtitlán , y de Tla-
telolco á Ahuelitoc; pero éste no quiso recibir aquel fa-

vor, sino obligado de mandamiento de su Rey Quauh-
temóc.

Acabada esta junta, dio orden Cortés de que los5.

vecinos de México salieran de la ciudad, lo que se eje-

cutó en los tres días siguientes, con gran lástima de los

Españoles, testigos de este espectáculo, al ver las caras

macilentas de los hombres, mugeres y niños, que pare-
cian esqueletos , por la gran constancia con que habian

sufrido el hambre , y el hedor pestífero de los cuerpos
muertos que yacían insepultos (1); cuyo número fué tan

excesivo, que Torquemada fiado en buenas memorias ase-

gura, que á manos de los Españoles y confederados, pe-

recieron mas de cien mil Mexicanos, fuera de los mu-
chos que mató el hambre; por lo cual enterrados aque-
llos cadáveres, se encendieron por toda la ciudad lumi-
narias, que purificando el aire la hicieran habitable. Cor-
tés, entretanto, no omitía diligencia por descubrir los te-

soros de los Mexicanos; pero éstos siempre constantes en
la máxima de no revelarlos, frustraban sus pesquizas. No
obstante, habiendo llegado á sus noticias por la voz co-

mún de los adivinos, que del Oriente vendrían naciones

que los sojuzgarían, habian los Mexicanos zampuzado (2)
en la laguna de México las piedras pi*eciosas , y alhajas

de oro y plata, hizo Cortés venir los busos mas diestros

que se hallaron; pero sus diligencias ftieron vanas, porque
fué tan poco lo que se sacó, que ni menos se compen-
saron los gastos. Visto esto por Cortés, pasó á destruir

los sepulcros de los caciques, que se veían en varias par-
tes, sabedor de que los Mexicanos enterraban á sus muer-
tos con lo mas precioso que poseían, y una piedra pre-
ciosa en la boca. De estos es verdad que se sacaron al-

(1) Torquemada, p, 1. 1. 4. cap. 103.

(2) Es decir, metido de golpe en el agua. Es voz cas-
tellana aunque no de uso común.

TOM. 1. 2
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hajas de valor, y algún oro; pero no J)or eso se embo-
taron ni en Cortés ni en los demás Españoles los deseos
de adquirir los tesoros de aquella nación ; antes bien se

aguzaron de tal manera, que se amotinaron los soldados

pidiendo su parte que decian haber ocultado Cortés do
mteligencia con el tesorero del ejército. Agregábase á es-

to, que el mismo tesorero Alderete amenazaba á Cortés

con el Emperador, por haber escondido las riquezas que
secretamente habia recibido de los Mexicanos. Ni le va-

lió á Cortés el protestar que era falso cuanto se decía,

ni menos que no quería hacerse aborrecible de a'^uella

nación, ni atraerse la ira del cielo haciendo nuevas extor-

ciones. Esto no satisfizo á los soldados, que hicieron que
Cortés perdiera la paciencia, y casi desesperado (como él

decía), con acuerdo de varios, se determinó á cometer uno
de los hechos mas bárbaros en la historia: al valeroso

Quauhtemóc, Rey de los Mexicanos, y á un caballero, ó
su confidente ó secretario, mandó dar el tormento de nie-

go lento, aplicado á las plantas de los pies un^^idas: in-

humanidad que se usaba en aquellos tiempos (1). Este tor-

mento lo toleraron aquellos dos héroes con tal silencio y
constancia de ánimo, que los Españoles qu"^ asistían que-

daron atónitos. El caballero después de tiempo volvió la

cara á Quauhtemóc; pero éste, pareciéndole que aquella

demostración era efecto de delicadeza, le dijo: hombre mue<-

tlCf y de poco corazón , ¿estoy yo acaso en algún deleite?

(2) Foco después espiró aquel, y Cortés casi avergonza-
do de su mhumanidad, mandó con despecho á aquellos mi-
nistros que dejaran de atormentar á Quauhtemóc, y de
allí en adelan e echaba siempre la culpa de esto á Alderete.

6. (3) Se admirará quien viera á Cortés acompañado
de Quauhtemóc, después de convalecido de los tormentos;

ora marchar á caballo ; ora á pie (4) , y creería que el

motivo de esto era dar alguna satisfacción al Rey de Mé-
xico de la injuria que le acababa de hacer; pero Torque-
mada, muy versado en las historias Mexicanas, juzga que

Torquemada, p. 1. lib. 4. cap, 103.

Gomaraf Crónica de N. E. cap. 145.
rrv ?_ „ 1 i'i. A irk,i

lorquemaaa, p. i. no. 4. cap, lua.

:«5j Gomara^ Crónica de N. E. cap. l<4o.

'3] Torquemada, p. 1. lib. 4. cap. 104

[4] Andaba poco á pie , pues quedó estropeado para
siempre.

i
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e«tas demostraciones nacian en el conquistador del propio

interés; porque los Mexicanos, venerando á su Rey como
a padre común, le tributaban sus respetos siempre que pa-

saba delante de ellos
, y de este honor que le hacían se

creía Cortés participar (1). Entretanto repartió éste los

despojos de los Mexicanos á los indios confederados, que
eran hasta veinte mil (2,, á quienes tocaron muchos ves-

tidos de algodón y medidas de sal. Para el Rey se apar-

tó el quinto, con muchos esclavos de ambos sexos (3), que
fueron marcados con el hierro real , costumbre que aun
dura en las islas de América con los negros bozales: tam-
bién se le destinaron las joyas mas exquisitas y piedras

preciosas: entre estas había una esmeralda de la grande-
za de la palma de la mano, las perlas del mas bello orien-

te , las pinturas de pluma en que aquellas naciones eran
singulares , los tegidos mas fmos de algodón y pelo de
conejo, las vestiduras de los sacerdotes; y en una palabra,

lo mas precioso y raro que la naturaleza y el arte pro-
ducían: á esto se agregaron dos mil cuatrocientos marcos
de oro en tejos. Pero todas estas preciosidades tuvieron
la desgracia de ser embarcadas en un navio que fué apre-

sado del corsario francés Florín, ó como sospecha nues-
tro Fabrega del famoso Verazano, que por haber nacido
en Florencia llamaban Florín, ó Florentin. Pasó Hernán
Cortés el resto de año en recibir las embajadas de los

príncipes comarcanos, que fácilmente se le sujetaban, y
en ordenar sus conquistas.

Año de 1522. 7. (4) Desembarazado de estos negocios,
pasó á habitar á Coyohuacán, ciudad vecina (ya enton-
ces corría el año 1522); y para el gobierno civil de Mé-
xico, juntos los conquistadores, nombraron alcaldes y regi-

dores de los mas beneméritos de entre ellos. Los nombres
de estos se ignoran por haber perecido en el incendio del
año 1692 el primer libro capitular de aquella ciudad, con
muchos del siguiente siglo. Entre sus soldados repartió Cor-
tés aquellas tierras, señalándoles porción de indios que las la-

ido 'para

Torquemada p. 1. lih 4. cap. 103.
Gomara^ historia corregió venetizis IbQ'i. pág. 216,

_ ^ Eran muchísimos mas, pasaba este número en so-

lo los Tlaxcaltecas.

[4] Herrera, década 3. lih. 3. cap. 1.

*
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braran. Estas conces^tói es, que llamaban repartimientos^ se
inventaron en las islas, así por premio de los conquista-
dores, como también para darles á los pueblos protecto-

res que los defendieran de las vejaciones do los soldados,

y tuvieran cuidado de que se les enseñara la ley de Je-

sucristo; pero después, por vicio de los hombres, degene-
ra en tiranía. La distribución que Corten había hecho de
aquellas tierras, lo acanteó graves pesadvimbres, principal-

mente de aquellos que viéndose pospuestos a otros me-
nos dignos, ó al menos iguales, tuvieron á mal el olvido

de sus servicios: de aquí también nacieron discordias, que
pusieron el reino de México á riesgo de perderse. Orde-
nado de este modo el gobiemo de la capital, y de la»

, provincias vecinas , Cortés dio parte al Emperador Car-
los V. de todo lo acaecido antes y después de la con-
quista, pidiéndole por premio de sus trabajos, y del de sus

soldados, que aquéllos reinos, que tenia por los mas feli-

ces y ricos del mundo, conservaran el nombre de Nueva
España^ con que ya la nombraban (1), sin permitir que
en algún tiempo se enagenaran de la corona de Castilla:

que aprobara el nombramiento que habían hecho de ofi-

ciales de policía sus soldados, y los repartimientos que les

había dado: que enviara á aquellas partes persona de con-

fianza que lo cerciorara de cuanto escribía ; por último

,

que remitiese obispos y sacerdotes que convirtiesen á la

fé aquellos innumerables pueblos; también labradores con
ganados, plantas y semillas, no permitiendo que pasaran

á aquellas tierras letrados, médicos ni tornadizos. En el

pliego del general , incluyó el Ayuntamiento de México
carta al Emperador, engrandeciendo las acciones dei con-

quistador. Para llevar estos pliegos y el quinto del botín,

se nombraron por procuradores a Alfonso Dávila, y á An-
tonio Quiñones: con ellos se embarcaron también Juan de
Rivera^ y Diego de Ordáz,

8. Mientras que estos procuradores navegaban en de-

manda de España, Cortés con sus soldados, movido de
religión como otras veces había hecho, declaró la guer-

ra á los ídolos de los Mexicanos (2): y con esf" pretes-

to aquellos hombres ignorantes, destruyeron a sangre y fiíe-

i¡¡

SolíSj hist. de la N. E. Ub. 1. cap. 5.

Torquemada, p, 1. lih, 3. cap. 6.

t

t
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Ano de 1522. »
iro todo lo que juztj;al>an tenia alguna relación ii la» su-

ponsticiones de aquellas naciones. Ei tonces los códices

Mexicanos, apreciables así por las materias de que tra-

taban, como también por la lindeza, y colores con que
estaban pintados, fueron pábulo del fuego, y ú algunos in-

í'ividuos de aquellas naciones, amantes de sus ritos, histo-

rias y ciencias no hubieran ocultado algimos, á riesgo de
perder quizá la vida, careceríamos de estos monumen-
tos; pérdida que los literatos lloran, por el det"^ nento
que aquellos conquistadores con zelo de piedad causaron
á las artes y ciencias, particularmente á la historia natu-

ral, y astronomía en que se señalaron los Mexicanos. Se
admiran al presente dos de estos que por fortuna esca-

paron á las pesquizas de los Españoles, que pintados en
pieles de ciervos bien adobadas y unidas con toda exac-

titud, están plegadas en forma de piezas de paño, y se

conservan en Roma en las bibliotecas Vaticana, y Bor-
giana. En explicar este ultimo ha trabajado estos años
nuestro criollo D. José Fahregc, el mas inteligente que
la Europa tenía en este género de ciencia, y cuya tem-
prana muerte aun lloramos. Doy este testimonio á la pos-

teridad de un amigo á quien soy deudor de muchas no-
ticia, que me han servido en esta obra. Pero volvamos
á la historia.

O. La extensión de las conquistas de Cortés, le ha-

cían crecer sus ocupaciones, y no pudiendo adelantar aque-
llas como deseaba por falta de pólvora, notablemente se

angustiaba. Conocía muy bien que sin ella, asi como no
hubiera podido sujetar á los Mexicanos, tampoco podría
conservarlos en la obediencia: por esto practicó todas las

dil'gencías que le sugería su necesidad para hallar azu-
fre; pero todas fueron vanas, porque los sugetos que en-
vió por las provincias vecinas con esta comisión, ó eran
poco intel-gentes, ó los Mexicanos que conocian muy bien

aquel mineral, maliciosamente se lo ocultaron (1). Dudo-
so Cortés del partido que tomaría, oportunamente le vi-

no á la memona que cuatro años antes Ordáz había su-

bido á la cima del volcan de Popocatepetl, que queda
al Oriente doce leguas de México, y habla percibido el

hedor del azufre, y de esto coligió que de sus entrañas

[1] Herrera décad. 3. lih. 3. cap, 2.
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ge podría sacar. Para este fin llamó ú sí dos intrépidoM

soldados que nombraban Montano y Mrsa, ó. cuyo cui-

dado puso aquel negocio, y para hacer mas pública es-

ta empresa, é instilar en los Mexicanos \\n alto concep-

to del arrojo de los Españoles, hizo que les acompaña-

ran cuatro mil indios. A la madruP'.da comenzaron ú

subir aquel monte, y al anochecci no habían llega-

do á su cumbre, porque estando e&íe volcan muy desco-

llado y cubierto de nieve por las otras partes, solamen-

te por el Sur fué accesible. Por allí, pasadas vistosas ar-

boledas á gatas, afianzando con clavos las manos, poco á

poco, caminaban al término no sin gran peligro, pues que

un soldado por un resbalón cayó ocho estados, y á no
haberse atajado entre los carámbanos duros como acero,

se hubiera despeñado A otros menos animosos hubieran

aterrado los continuos precipicios que hacían desvanecer

las cabezas, y el ruido que causaban las nieves derreti-

das; pero estos intrépidos soldados marcharon hasta que
les comenzó á faltar la luz (1). Para reposar algún tanto

[11 En estos últimos tiempos se ha celebrado en los pe-
riódicoSy con expresiones de mucho elogio^ el reconocimien-

to que algunos extrangeros han hecho de este volcan de
Popocatepetl] pero es menester hacer justicia, y confesar
que tamaña gloria estaba reservada á los castellanos pues-
tos en el duro conflicto de practicar esta operación, por-
que en ella les iba la vida, careciendo de pólvora con que
dejfenderse en un pais recien conquistado, poblado de ene-

migos, y que asechaban el momento de una justa vengan-
za. En esta sazón puede decirse que lucharon á bmzo
partido con la ruda naturaleza, y con la muerte. La ima-
ginación se aturde al contemplarlos pendientes de unas
cuerdas, reconociendo la boca del Cráter sobre un abis-
mo, espuestos á morir con las exlialaciones fétidas del azu-

fre, ó con una erupción repentina que podria hacerse;
pues que en aquellos tiempos, aunque periódicamente, ar-

dia el volcan comx> dice Cortés á Carlos V. en sus car-
tas, lo que motivó que mandase reconocer dicho volcan á
Diego de Ordáz. No menos admira el valor de aque-
llos Jiombres que rifaron su vida por acometer tan gran-
de empresa, sin tener testigos de su gloria. También el

P. Sahágun, siendo un pobre fraile franciscano, recono-
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de la fatiga del dia^ y librarse del frío que les picaba,

f rinaron cuevas en que se guarecieron; pero el hedor
del azufre (pie mas y mas se intesaba, y el humo que
por los poros de la tierra salía, los obligo á pasar la

noche insomnes. Luego que rayó el alva, siguieron su ca-

mino: llegados ú la boca del volcan, nació una disputa en-

tre Montano y Mesa, sobre auien habia de ser el pri-

mero en bajar: la suerte dio la preferencia á Montano,
que atado á una guindaleta, y ceñido de un costal, con
las herramientas necesarias clesguindóse catorce estados,

y sacó el costal cuasi lleno de fíno azufre: esto, repeti-

do por siete veces, le dio poco mas de ocho arrobas.

Otro Español que, según Morillo, se llamaba hartos, en
seis veces que bajó, extrajo un quintal. Alegres los Es-
pañoles, por camino menos fragoso, volvieron á Coyohua-
can. Entretanto los Mexicanos con estupor habian dado
cuenta á Cortés del feliz suceso de este viaje: este, re-
conocido á tan relevante servicio, los salió á recibir, y
prometió premiar.

10. Proveído ya Cortés de pólvora, y asegurado el

reino de México, trató de tomar conocimiento de los rei-

nos de la tierra adentro. A este fin envió por embaja-
dores á Sandoval y á Olid, con varios Mexicanos al Rey
de Michoacán, convidándolo con su amistad, y haciéndo-
le saber que las armas españolas habian conquistado á
México, émulo antiguo de su reino. Aquel Rey, r onti-

ció este volcan, como lo asegura con su general candor
en el tom. 3. de su historia, é hizo lo mismo con la Sier-
ra nevada y volcan de Toluca, de cuyo manantial que
está en la cima, dá perfecta idea. Paguemos pues, á fuer
de ftombres honrados, un justo tributo de admiración al va-
lor castellano, como lo hicieron los indios, cuyo hecho les
causó una impresión profunda. El P. Cavo en compro-
bación de este suceso, cita á Morillo en el libro nueve
de su geografía, cap. 2., á Solis, H^st. de México, lib. 3.
cap. 4., á Cromara, Crón. de esta N. España, cap. 147, y
yo cito por todos al Antonio Herrera, el historiador mas
sincero y crítico que conocemos, y de cuyas relaciones no
puede despreciarse ni un tilde, m una coma, pues como
él dice, escribió como hombre que debe responder á Dios
de lo que escribe—B.

J
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nenti determino ir á hacer una visita al conquistador, y
ponerse bajo de hu protección (1); pero sus consejeros te-

merosos de su vida, le disuadieron aquel viaje, y le acon-

8(íjaron enviar tí aquel cumplido á su hermano Vehichil'

2«, que juntamente se informaría de lo que los embaja-

dores habian referido. En efecto, asi lo hizo, y esta em-
bajada del hermano del Rey de Michoacán, de quien los

Españoles avisaban que era su mortal enemigo entre otras

de otros príncipes, nié mu^ pomposa como correspondía

ú la dignidad a'A segundo Rey de aquel nuevo, mundo.
El cortejo era de mil personas, y los presentes eran pre-

ciosos: consistían estos en joyas, vasos de oro y plata,

finísimos tejidos de pluma y algodón (2). Luego que Cor-

tés supo que á él se encaminaba Vchichilze, envui ú su

recibimiento. Llegado ú su presencia, le habló en estos

términos: „Gran tiempo hace que yo deseaba abocarme
con el Rey de Michoacán, y ya que esto no he conse-

guido, jí lo menos tengo la satisfacción de ver ú su her-

mano; pues á uno y otro estimo, por el valor que siem-

pre han mostrado en las guerras que han tenido." Ve-

hichilze confuso de este razonamiento, le respondió con
sencillez: «Recibe estos agasajos que mi hermano te envía:

á lo que dices de nuestro valor en las guerras con los

Mexicanos, todo desaoarecc en tu presencia. Algunos ne-

ÍROCÍOS que como sabt;s muy bien, siempre embarazan á
os Reyes, han sido la causa de que mi hermano no ha-

ya venido en persona á saludarte; pero no dudes que lue-

go que yo vuelva se pondrá en camino, y hallarás en
él como también en mí, un rmigo pronto á servirte, y
seguramente los Tlaxcaltecas no serán en eso superiores

á los de Michoacán. Tus embajadores nos han contado
cosas admirables de las armas que usáis, del nuevo é
inaudito modo que tenéis en los combates, y finalmente,

de las grandes canoas con que habéis vencido á vuestros
enemigos: para observar estas maravillas he venido á ver-

te.** Cortés que nada deseaba tanto cuanto instilar (3)
en los ánimos de aquellas naciones un alto concepta de

1] Gomartti Crón. de N. E. cap. 151, /

2^ Herrera, déc. 3. lib. 3. cap. 8.

3] O echar poco á poco como gotas de licor en una
redoma.
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foH Españoles: prometió satisfacerlo después que hubiera

reposado. Efectivamente, al dia siguiente escuadronada la

tropa, so hicieron varios fingidos ataques; acabados estos,

Cortés en una canoa ricamente entapizada, llevó ¿ Vc"

kichilze, y á los nobles de Michoacán á México. Este es

uno de los palacios de Moctheuzoma (les decía), allí es-

tú el gran templo de Huitzilopuctli: estas ruinas son del

grande edificio de Quauhtemóc (1), aquellos de la gran
plaza del mercado. Conmovido Vehichilzi de este espec-

táculo, se le saltaron las lágrimas, ó fuese de gusto do
ver destruida una ciudad que aspiraba ú dar la ley á
todo aquel continente, ó mas bien por el conocimiento
tle la vicisitud de las cosas humanas, y temor de que al

reino de su hermano no sucediera otro tanto (2). Goma-
ra hablando de este caso, dice: que Vehichilzo no hizo

aquellos regalos a Cortés, sino su hermano á los emba-
jadores; pero es verisímil que uno y otro los harían por
ser costumbre entre aquellas naciones, no tratar negocio
alguno, sin que precedieran las dádivas.

11. £1 mismo autor refiere, que solamente cuatro días

se detuvo Vehichilzi en Coyohuacán, y que con toda di-

ligencia volvió ¿ Tzinzonsa, donde estaba entonces la cor-

te de aquel reino, á contar á su hermano las buenas dis-

posiciones con que dejaba a Cortés para conservarlo en
el dominio de sus padres, y la verdad que tenían las re-

laciones de los embajadores, pues él mismo era testigo

de todo. Enterado de esto el Rey Tanguasan, por sobre

nombre Bimhichaf dio orden de que se dispusiera lo ne-

cesario para comparecer delante de Cortés con aquella

pompa que correspodía á un poderoso Rey. Lo acompa-
ñó en aquel viaje la nobleza de su reino ricamente ves-

tida, y con inmenso tren partió de su capital. Todos los

dias que duró aquel camino se le despachaba correo á
Cortés avisándole del parage en que hacía noche ^3). Es-
te, con lo mas lucido de su tropa, salió á recibirlo, lle-

vando consigo la música, militar, porque sabía que Tan^

[1] Et campos ubi Troya fuít.... ¡Qué reseña tan
doloroaa ,, , J

!

[a] Ocmara crón. de N. E. cap, 147.

[3] Herrera, décad. 3. lih. 3. cap. 8. No se hacia mas
en la etiqueta de uh soberano de Europa.—EE.

TOM. I. 3
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guasan marchaba con la de su casa. Al encontrarse, so^

naron los instrumentos, y altemativamente los músicos Es*
pañoles y Tarascos dieron muestras de su habilidad. Tan-
guasan, como si hablara de solo á solo con Cortés, se le

humilló en aquella primera vista tanto, que pareció po-
co digno de la magestad de un Rey, y por uno de sus

intérpretes habló de esta manera: „Muy valiente y es-

forzado caballero, capitán de soldados valerosos enviado

por el mayor Rey: suplicóte perdones mi tardanza en no
haber venido á verte cuando te lo prometí, porque mu-
chas veces (como te habrá también sucedido) los que go-

biernan piensan una cosa y hacen otra. Yo vengo á ser-

virte, y á declararme por vasallo del Rey de Castilla co-

mo tú, y así puedes mandarme cuanto sea del servicio

de tan gran señor; y porque de lo que ofrezco han de
ser testimonio las obras, recibirás ciertos presentes de jo-

yas, oro y plata, con otras cosas preciosas que hay en
mi reino, para que entiendas que quien te ofrece su per-

sona está pronto á servirte con su hacienda^" Cortés res-

pondió que no se maravillaba de que no hubiese podido
ur antes á verlo, que quedaba enteramente satisfecno, y
que de aquel asunto no tratara mas, que le besaba las

manos, y que el Rey su señor le haría grandes merce-
des (1): que entretanto con la comunicación de lo» £s-

[1] La gran merced que este buen Rey y candido fiom-

hre recibió^ como después veremos, fué, que habiendo veni'

do poco tiempo después Ñuño de Gruzman , y emprendido-
la conquista innecesaria de Michoacán, porque ya estaba

sometido á España, al pasar por sus estados le robó cuan'
to oro tenía, y crecida porción de plata, hasta dejarlo sin

una onza de este metal; pidióle mas y maSr y no tenien-

do que darle le calumnió suponiendo que conspiraba con-^

tra los Españoles, y le hizo dar tormentos de diferentes

especies y quemó vivo. Poco antes de morir este mal'^

hadado Rey, llamó á uno de sus confidentes y le suplicó

que quemase su cuerpo, y recogiendo sus cenizas en un
saco las llevase por todo su reino, y las enseñase á sus

vasallos diciéndotes .... Hé aquí la recompensa que dan
los Españoles á los que les sirven bien, y que deben es~

perar todos los que como yo se sometieren á su voluntad.

Tal fué el testamento que otorgó el último rey de Michoa»

I
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pañoles se desengañaría de los errores en que estaba. En
estas conversaciones llegaron á Coyohuacán, donde el Rey
fué hospedado y festejado con toda magnificencia: se pro-

curó desengañarlo de lo que los Mexicanos habian di-

vulgado contra los Españoles, y antes de partir le hizo

Cortés muchos regalos, que parecieron á Tanguasan y á
sus cortesanos de gran valor. En cambio de estas de-
mostraciones prometió favorecer á los Españoles que irían

á su reino, como lo <7umplió. Los Mexicanos por el an-

tiguo rencor de ambas naciones, aborrecían á este Rey
de los Tarascos, y cuando lo vieron pasearse por Mé-
xico en trage ordinario, y á sus cortesanos ricamente ves-

tidos, le llamaron por apodo Catzonzi^ que significa abar-

ca vieja (ó zapato viejo), y con este sobrenombre fué

después conocido de Españoles y Mexicanos.
12. En el entretanto que esto sucedía, Cortés ideaba

grandes cosas, y asi enviado Olid á la conquista de Ibué-

ras, y Orozco á la de Oaxaca, y conociendo que Méxi-
co con setenta y cinco días (1) de sitio habia quedado
deteriorada, y que las ruinas de los edificios impedían ha-

bitarla, determinó que se reedificase. En la ejecución pro-

bó grandes dificultades, y no fué la menor que los pa-
rientes de Quauhtemóc se amotinaron y procuraron ma-
tarlo; pero aquel que á todo acudía, se aserró de los

principales conjurados , y con esto se dio pnncipio á la

obra. El primer cuidado de Cortés fué señalar sitio con-

veniente para los templos. El mayor se edificó enmedio
de la ciudad, y tienen por basas sus columnas ídolos de
piedra de los Mexicanos: cerca de él se hicieron las ca-

sas de cabildo, la fortaleza, plazas para los mercados, y
demás edificios públicos. A los conquistadores repartió so-

lares: dividió la ciudad entre Mexicanos y Españoles: dos
mil doscientos vecinos poblaron el cuartel de estos, que
quedó separado del de los naturales. Para acelerar Cor-
tés la obra, habiendo muerto el Rey de Tetzcoco que ha-
bia sustituido al que tenia preso, á pedimento de aquel
reino nombró en su lugar al noble cacique; D. Carlos loc^

can, Justo es el cielo^ y tarde ó temprano venga injurias
de esta especie. Opresores! aprended esta lección^ y recor^

dadla cuando tratéis de oprimir á vuestros iguales.

[1] Herrera, décad. 3. lih. 4. cap, 8. ,

i
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tlilxóchitlf con la condición do que enviara á México cuan*

tos carpinteros, albañiles, y canteros pudiera, por ser los

de su reino los mas diestros en aquel género de obras.

A todos los Mexicanos que se quisieron agregar á la ciu*

dad , concedió solares y privilegios
, y para apaciguar á

los naturales que aun estaban inquietos por la prisión de
los parientes de Quauhtemóc, á su general Xihuacóhatl dio

la libertad, y una habitación decorosa. A D. Pedro Moc-
theuzoma, hijo del Rey, hizo superintendente de las fá-

bricas, y le dio el señorío de un barrio. A otros caci-

ques distribuyó islas y calles, para que dividiéndolas en-

tre los suyos los gobernaran conforme á sus leyes, lo que
fué tan plausible á aquella nación (1) que cargó, que en
pocos años se edificaron hasta diez mil casas. Labró Cor>
tés para sí un suntuoso palacio en uno de los de Moc-
theuzoma, en que puso siete mil vigas de cedro, entre

las cuales habia una que tenía ciento veinte pies de lar-^

go, y doce y medio de grueso, lo que dio materia á mu>
chas murmuraciones y procesos. Para la seguridad de los

bergantines hizo edificar atarazanas, y temeroso de algún

revéz de la fortuna, mudó algún tanto la antigua forma
de la ciudad, cegando varias acequias , y uniéndola por
una sola parte á la tierra.

13. Mientras que Cortés entendía en la restauración

de México, una repentina nueva lo alejó de la ciudad (2).

Tabasco y Panuco, como todos saben, fueron las prime-
ras provincias del reino de México adonde aportaron los

Españoles: Diego de Velazquez, adelantado de Cuba, co-

metió esta expedición á Juan de Grijalva, y como lo»

rescates en aquellas partes dieron tanto oro á los Espa-
ñoles , voló por las islas la fama de estas riquezas. Esta
íbé la causa porque Francisco de Garay obtuvo del £m>
perador el gobierno de Panuco; pero siendo dicha pro*
vincia dependiente del reino de México que Cortés aca-
vaba de conquistar, por urbanidad y antiguo conocimien*
to le dio parte de su provisión. Este, que en aquellos

tiempos no permitía que gobernasen las tierras de su de-
pendencia sino los Españoles que él comisionaba, deter*

minó prevenir á Garay, entrando por aquella provincia y

''
'''^

rn Gomara, Crónica de N. E. cap, 168.

[2] Herrera, déc. 3. lib. 3. cap. 18,
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sujetándola. Para esto, encomendada México a sus oficia-

les de confianza, con ochenta caballos, trescientos infan-

tes y cuarenta mil Mexicanos, hizo la jornada de Panu-

co. Aquellos naturales le disputaron el país; pero afuer-

za de armas los sujetó. Hecho esto, y apostados por to-

da la provincia buen número de soldados, así para con-

tener á los naturales, como para impedir á Garay la en-

trada, se volvió á México.

14. Ya el dominio de los Españoles en el reino de

México estaba tan asegurado, que nada había que temer

de aquellas naciones: unas veces el rigor, otras el buen
trato, iba disponiendo á los pueblos para reportar el nue-

vo gobierno. Solamente afligía á Cortés para la estabili-

dad de su conquista la falta de mugeres españolas; pues

de aquella colonia se podía decir que era de soldados y
no de familias. Así que para la firmeza de aquel impe-
rio, y para quitarles á los Mexicanos la esperanza de re-

cobrar sus derechos, determinó á toda costa llevar mu-
geres de las islas, y de España. Sin esto parece que Cor-
tés hubiera afianzado mas su conquista, ganándose á los

Mexicanos, si desde el principio los Españoles se hubie-
ran casado con las indias; pero Cortés y los otros con*
quistadores no pensaban tan justamente, y por eso son
zaheridos de haber sido la causa de la destrucción de unos
reinos los mas poblados. En efecto, si desde la conquis-

ta los matrimonios entre ambas naciones hubieran sido

promiscuos, con gran gusto de los Mexicanos en el dis-

curso de algunos años, de ambas se hubiera formado una
sola nación, y tantas ciudades florecientes que en tiempo
de aquellos reyes estaban sembradas por aquellas vastas
regiones, se conservarían intactas, y lo que es mas, ¡os

Españoles no serían malquistos de los naturales, cosa aun
en nuestros días la mas lamentable, y que tiene unas con-
secuencias funestísimas (1). Pero siendo otras las ide¿s de
Cortés, mandó que los Españoles casados llevaran á Mé-
xico sus mugeres suministrándoles los gastos, y para los

demás proveyó como pudo (2). Leonel de Cervantes, de

[1] Este odio terminó en una ley de expulsión de Es-
pañoíest dada en Marzo de 1829, á los 308 años de con'
quistado México.

[2] Gomáraj Crón. de N. E, cap. 163.
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sangre ilustre, llevó de las islas de la América aietn hijas,

que Cortés casó con sus oficiales. De España hizo ir don-

cellas honradas, que unió en matrimonio á sugetos bene-

méritos.

15. Ordenada de este modo la nueva colonia de Mé-
xico, prohibidos á los naturales los sacrificios de hombres,

y destruidos los ídolos que habían escapado á las ante-

riores pesquisas, pasó Cortés á procurar á aquellos rei-

nos no solo lo que podia redundar en ornamento y co-
modidad de los vecinos, sino también para los tiempos ve-

nideros, lo que habia de ser un manantial de riquezas (1).

De las islas de América transportó el ganado mayor y
menor, las cañas dulces que el inmortal Colón había lle-

vado de las Canarias, con otras plantas que nacen en
aquellos clknr.^ calientes. De España las vides, morales,

peros (2) , y manzanos. Prometió grandes premios á los

maestros de varias artes, que alentados con ellos y con
la fama de las riquezas de aquella tierra, los mas aven-

tajados de las islas, y muchos de Europa con otix>s me-
nestrales volaron á México. Entretanto, á precio muy su-

bido habia comprado Cortés en las islas cantidad de hier-

ro, y abastecido de cobre que el país daba, hizo fundi-

ción de cañones, sesenta de hierro, y treinta y cinco de
cobre sirvieron de prueba de la pericia de los maestros.

Abrió en ese tiempo el camino real hasta Veracruz. En-
vió Españoles de confianza á observar los confines de los

reinos de México y de Michoacán, que reconocieron la

costa del mar del Sur mas allá de lo que se tenia no-

ticia, y dio Cortés de todo esto cuenta al Emperador,
asegurándole que por aquel mar la navegación saría fá-

cil hasta las islas de la Especería. Noticia tanto mas plau-

sible para Carlos V., cuanto que desde el descubrimien-

to de la América se trabajaba en hallar este mar.
16. Mientras que Cortés trabajaba gloriosamente, lle-

gó á Veracruz Cristóbal de Tapia (3), enviado de Diego

¡1]
Gomara en el mismo capítulo,

2] Los peros los trajo el Ven. Gregorio López plan-
tados en Xalisco. Los plátanos de Ih Isla de Sto. Domingo
los Sres. Ramírez de Fuenleal, y D. Vazco de Quiróga,

[3] Gomara, Crón. de N. E. cap. 51. Herrera^ déc,

3, lio. 3. cap. 16.
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Velazquez, adelantado de Cuba, con despacho del Em-
perador para entrar en su lugar en el gobierno de Mé-
xico. Luego que este desembarcó, presentó sus despachos

á aquel regimiento; pero éste que era del partido de Cor-

tés, y que se hallaba prevenido para aquel lance, le pi-

dio suspendiese la ejecución con pretexto de que hallán-

dose ausentes varios regidores en diversas comisiones se

esperaban presto, y entretanto dieron aviso á México de
k> que pasaba. Descontento Tapia de haber dado en va-

go, escribió á Cortés una atenta carta avisándole de su

comisión; pero le añadía que tenía orden de no consig-

nar sus despachos sino á él en persona, y que no se po-
nía luego en camino para subir á México, por dejar des-

cansar los caballos que habia traído. Al instante Cortés

h respondió, que se holgaba de su venida (eran antiguos

amigos), que le despachaba al P. Fr. Pedro Melgarejo,
religioso Mercedario, persona de su confianza, con quien
podía concertar lo que fuera mas conveniente al servicio

del Rey, en la suposición de que estaba resuelto á no
abandonar aquella tierra, y el gobierno de ella. Al P. Mel*
garejo encomendó Cortés que se esmerara en obsequiar
á Tapia, procurando que nada le faltara para su regalo,

pues nabia resuelto tenerlo entretenido por temor de que
ios soldados, amigos siempre de novedades, no se le amo-
tinaran, y esta fué la causa porque lo tuvo lejos de Mé-
xico. Este incidente no sobrecogió á aquel conquistador,

que ya se lo temía, y habia bien digerido lo que debía
hacer. Todos los que están intruidos eu la historia de las

Indias Orientales, saben que Diego de Velazquez desde
Cuba despachó á Cortés á la costa del reino de Méxi-
co, haciendo casi todos los gastos de aquella expedición,

y por eso en nombre suyo se debía tomar la posesión
de cualquiera conquista que se locase; pero Cortés fal-

tó á la fidelidad que debía á su bienhechor, porque lue-
go que surgió en Veracruz, y conoció que aquella tier-
ra era muy rica , concibió el designio de fabricarse una
brillante fortuna: para esto echó á pique los buques que
á él y á su ejército habían transportado á aquella cos-
ía, y de este modo cortó toda comunicación con Velaz-
quez, que al fin sabedor de lo que pasaba acudió al Em-
perador, y consiguió que en el gobierno de México se
substituyera Tapia á Corfcés.
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17. Para desembarazarse éste en adelante de Velaz*-

quez, convocó el Ayuntamiento de México, que aun re-

sidía en Coyohuacán, y le dio parte de la comisión de
Tapia, añadiendo que estaba determinado á abocarse con
él. Aquellos capitulares, que desde luego serían de acuer-

do con el conquistador, le representaron que el dominio
de los Españoles en aquel nuevo mundo, no tenia tanta

firmeza, que no pudieran algunos embate» ponerlo á pe-

ligro: que establecimientos (1) mas sólidos por la ausen-

cia de sus gefes re habian destruido: que al regimiento

parecia mas del servicio del Rey, diputar á Diego de Soto,

Diego de Valdenebro, y á Gonzalo de Sandoval, que se

hallaba en Goazacoalcos, para que en su nombre signifi-

caran á Tapia que la presencia de Cortés era necesa-
ria en México, y que por esta razón apelaban al Em-
perador de sus provisiones. Y para no enemistarse Cortés
con un aniigo que le podia ser útil, le hizo proponer que
haría un gran caudal, si con los suyos fuera á poblar la

nueva colonia de Medellin, que en honor de su patria

poco antes había fundado. Tapia aceptó este partido con
ciertas condiciones; pero después de tiempo, como enten-

diese que por su venida los Mexicanos se le sublevaban á
Cortés, y que los soldados comenzaban á amotinarse, qui-

zo hacer valer su nombramiento de Gobernador. Todo
lo previno Cortés, haciendo embarcar á Tapia para la

España, castigando á los Mexicanos, y disimulando las

pláticas de sus soldados. Viéndose los enemigos de éste

burlados por su desembarazo, trataron de matarlo: Alde-

réte, tesorero del ejército, como confesó después, quizo

darle de puñaladas mientras que cía misa: otros trataron

de minar su alcoba, y seguramente á no haberlo sabido

un clérigo que le avisó se guardase, lo hubieran ejecuta-

do (2). Enmedio de estos peligros, Cortés no solo aten-

día al buen gobierno del reino, sino que también trataba

de dilatar e! imperio de los Españoles: óon esta comisión

envió á Pedro de Alvarado á Quahutemalan con ciento

veinte caballos y trescientos infantes. Este año es notable

en la historia de la ciudad de México, por la hambre y

ÍlJ €romára, Crón. de N. E. cap. 151.

2J Emmo. Lorenzana, historia de N, E. en la carta

3. de Cortés al Emperador.
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peste que picó entre los naturales, originadas ambas de

la guerra del año pasado en que no sembraron su maiz:

agregóse á esto que eran sobrecargados de trabajo con

las fabricas de la ciudad. La nación Mexicana, como tam-

bién las demás de lo que comprende á la N. España, no

es tan robusta que pueda resistir á las inclemencias, sin

resentirse en la salud: este era el motivo porque en tiem-

po de sus reyes no trabajaban sino en ciertas horas del

dia, precaución necesaria, cuya omisión en tiempo de los

Españoles les fué perjudicial.

Año de 1523. 18. (1) Hasta este año podemos decir

que la autoridad de Cortés habia dimanado de la vohm-
tad de sus soldados, y del regimiento de México; por-

que aunque en el anterior le fueron las provisiones del

Almirante Colón de gobernador de aquel reino, no las

quiso admitir resuelto a mantenerse independiente; pero

desde este año lo veremos autorizado del Emperador pa-

ra aquel, y otros cargos. Luego que llegaron á la corte

los procuradores de México, los amigos y agentes del ade-

lantado de Cuba, presentaron un memorial á Carlos V.,

en que le suplicaban mandara depositar el oro y plata

que habian conducido de aquel reino, por pertenecer é

Velazquez, que habia hecho los gastos de la armada que
encomendó á Cortés, de la cual éste se habia valido pa-

ra conquistar aquel reino, y con suma ingratitud se ha-
bia substraido de la jurisdicion de aquel que lo habia co-

misionado. Este memoria), aunque fué proveido conforme
al pedimento de la parte, no obstante Martin Cortés pa-

dre del conquistador, y aquellos procuradores, consiguie-

ron del Emperador muchas cosas de las que pedian. Es-
tos despachos fueron librados, y en ellos le decia Carlos
V. á Cortés, que habia dado gracias á Dios del descu-
brimiento del reino de México, y de que sus naturales

fueran dotados de ingenios agudos, superiores á los demás
Americanos, y que por lo mismo se debian reducir al

cristianismo por los medios mas suaves que la religión

les sugiriera; siendo solamente agradable á Dios la con-
versión de los infieles que se solicita de este modo, y
no la que se hace por miedo. Que se desengañaran, que
jamás se ganarían la voluntad de los pueblos conquis-

[1] Herrera Déc. 3. lib. 5. cap. 1.

TOM. I. 4
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tados, si no los dejaban como pedia la justicia en la pa*

cífica posesión de todos sus bienes, pagándoles exacta-
mente, lo que de ellos recibian, y manteniéndoles las

palabras que se les daban: que con estas virtudes les se-

ría á los naturales menos duro el dejar la idolatría, y sa-

crificios humanos, puntos en que deoian insistir. Añadía
á esto, que había oído con pena que muchos Españoles
hacían entradas por aquellas tierras, sin que los Mexica-
nos hubieran dado causa, por lo que deseando prevenir

los inconvenientes que de estos latronícios nacían, man-
daba, que aunque aquellas naciones tomasen las armas
contra los Españoles, no por eso se les hiciera guerra,

sino era después de tres intimaciones de rendir las ar-

mas. En estos despachos hizo el Emperador á Cortés go»

bernador del reino de México, y capitán general (1).

19. En los mismos anulaba los repartimentos que Cor-
tés había dado á sus ofíciales, y veteranos, dando desde
aquel día por libres de toda servidumbre á los Mexica-
nos y demás naciones de aquel continente, conforme al

parecer de sus teólogos y consejeros, que tenían por cier-

to que la despoblación de las islas de la América na-
cía de esta raíz; y á la verdad, si hemos de creer ¿
Fr. Bartolomé de las Casas, que vivió en ellas, ya en
su tiempo faltaba la mayor parte de los Isleños; pero pa-
ra recompensar á los conquistadores de la pérdida que
hacían en desposeerlos de los repartimientos, les conce-
día Carlos Y. ciertas posesiones en aquellos campos y
solares, y en las ciudades que podrían vender después de
cinco años qpe los habitaran, y las multas por diez años,

con la condición de que su producto lo emplearan en com-
{>oner caminos y hacer puentes. Mandaba también que en
a suposición de que los Mexicanos eran pechados de sus

reyes, Cortés con asistencia de los ofíciales reales que
enviaría cuanto antes, les impusiera un moderado tribu-

to, y de acuerdo con los mismos pusiera nombres á las

nuevas colonias, que se fundarían. A mas de esto, que
Ínterin se nombraban los regidores de los ayuntamientos,
Cortés eligiera los que debían ocupar aquellas plaza&

entre los sugetos de las que le presentarían los ve-

[1] ¿Cuánto honor hacen á Carlos V. estas disposu
dones!



en ia pa-

5 exacta-

doles las

Ds les se-

tría, y sa-

r. Añadía
Españoles

s Mexica-

) prevenir

iían, man-
ías armas
ra guerra,

idir las ar-

Cortés gor

ral (1).

5 que Cor-

indo desde

3s Mexica-
Dnforme al

Q por cier-

nérica na-
le creer á

las, ya en
i; pero pa-
érdidu que
les conce-

campos y
después de

diez años,

en com-
ien que en
.dos de sus

reales que

ado tribu-

ires á las

esto, que
itamientos,

tías plazas

los ve-

disposu

Año de 1523. 23

cinos de las ciudades, asignándoles á estos posesiones por

peonadas, mezclando los terrenos buenos con los malos.

A las demás ciudades concedió para formar sus ayunta-

mientos seis regidores, á México como capital del nue-

vo mundo doce. Señaló por escribanos á Pedro del Cas-

tillo, y ú Hernán Pérez. Mandó que los pleitos en que

se litigara la suma hasta de mil pesos, se sentenciaran

ante Cortés ó sus tenientes, y en sumas mayores que se

recurriera a la Audiencia de la Española. Dio también

orden de que se pagaran los diezmos conforme á la con-

cesión hecha á sus abuelos, v á sus sucesores por Ale-

jandro VI., para dotar aquellas iglesias, proveer al ex-

plendor del culto divino, y mantenimiento de sus minis-

tros.

20. A pedimento de los procuradores, dio Carlos V.

por armas á México un campo azul de color de agua,

señal de la laguna en que está edificada: en el medio,

un castillo dorado con tres puentes de piedra, la una apo-

yada en él, las otras dos sin tocarlo, y en ambas un
íeon empinado, que ase con sus garras el castillo, para
significar la victoria de los Españoles: por orla, en cam-
po dorado, las verdes pencas del tunal con sus abrojos,

planta característica de aquella tierra. Por ocho años exi-

mió al reino de México de las alcabalas: por diez, del

quinto del oro y plata en esta conformidad, que los dos
primeros años se pagara el diezmo, y succesivamente ca-

da bienio se aumentara hasta observar la ley universal.

En aquellos despachos el Emperador pide á Cortés cuen-
tas del oro y plata, que después de la Conquista de la

capital repartió entre sus soldados: le manda promulgar
una ley contra el lujo de vestiK los brocados y boma-
dos son en ella prohibidos; solo permite vestidos de seda
á los poseedores de bienes raizes. Prohibe que vayan á
aquellas tierras Moros, Judios, y sus descendientes, lo mis-
mo que los abogados y procuradores &c., y caso que
fueren, no aboguen ni soliciten los pleitos. Esta condes-
cendencia del Emperador á Cortés, parecerá extraña al

que ignorare que en aquellos tiempos los abogados te-
man revueltas las islas. Encargó entonces él mismo á
Cortés que averiguara si en aquel continente, como se
decia había un estrecho que comunicaba el mar Atlán-
tico con el Océano Indic : también si se podría cujti-
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var la verdadera grana que decían 8C criaba en aque-
llas tierras. £1 numbre de Nueva España que Cortés ha-

bía hallado puesto á aquellos reinos, y que pedía al

Emperador aue lo autorízase con su mandamiento, has-

ta después de cinco años no se verificó. Francisco de

Montejo, y Diego de Ordúz, que habían hecho instancia

de aue no se enagenase de la corona de Castilla el rei-

no de México, consiguieron que se líbrase auto de esto

en Pamplona el 22 de Octubre de 1522, y se obligó el

Rey Carlos I., por sí y sus sucesores á no enagcnarlo.

Por último, se mandó que fueran de España labradores

con sus semillas, y menestrales con sus aperos, y de las is-

las que se llev&ran ganados: hizo el Emperador merce-
des á todos los recomendados de Cortés, ú quien pidió

que le enviara cuanto oro y plata pudiera juntar, por ha-

llarse exhausto el erario con las guerras pasadas, que ú

su tiempo todo se pagaría.

21. Estos despachos llegaron á México en este año,

y luego que se publicaron se dividieron los Españoles en
partidos: los hombres íntegros ensalzaban la determina-
ción del Emperador de dar por libres a los Mexicanos,
como dictada de la equidad; al contrario los conquista-

dores que desfrutaban los repartimientos, prorrumpían en
expresiones poco decorosas á la mi^estad, tachando de
injusticia manifiesta aquella sabia resolución, por prívar de
aquel beneficio á hombres que con su espada se lo ha-

bían geTiad^, y que con aquella providencia el mérito que-
daba sin galardón; y como casi siempre sucede por vi-

cio de la naturaleza humana, que mediando los intereses

de lo9 particulfires, estos prevalecen al bien común, á fuer-

za de representaciones obligaron los mismos á* Cortés á
sobreseer en aquel punto, é informar al Rey de los in-

convenientes que abultaban. Entretanto que esto pasaba

y recibía Cortés los plácemes de sus empleos, supo que
el Lie. Zuaso (1) su antiguo amigo en Cuba, habiéndo-
se embarcado para ir á saludarlo, había naufragado so-

bre una isla desierta. Incontinente escribió á Veracruz pa-
ra que de allí saliera una embarcación á tomarlo y con-

ducirlo al puerto, de donde lo hizo ir á México, y le fué

de grande alivio; ora para ajustar las diferencias que des-

[1] GomarUf Crón, de N. E. cap. 153.

J
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eues nacieron con Garay; ora, para aconsejarlo en el jjo-

ierno, sirviéndole de asesor, como también en responder

a las consultas de los particulares; pues á lo que entien-

do no habia en México otros abogados (1). Apenas Zua-

so liabia llegado a México, cuando (/Ortés recibió un

correo con la noticia de (|ue Garay con una fuerte ar-

mada habia surgido en el rio de las Palmas, y que ya
los ochocientos cincuenta hombres de armas é infantes

que conduela, habian desembarcado. Al punto le ocurrió

todo el peligro que corría su autoridad, y mas que era

de recelar, que viniendo de Cuba con todo aquel apara-

to de guerra, no se hubiera mancomunado con el ade-
lantado Velazquez, para echarlo del reino de México. Mo-
vido de estos pensamientos, sin embargo que se hallaba

enfermo, levantó gente para salirle al encuentro. Alistá-

base Cortés para esta expedición, cuando un correo pos-
terior le aquietó el ánimo con la nueva de que los sol-

dados de Garay, atraidos de los consejos de las guarni-
ciones que habia apostadas por aquellas costas, se nabian
desvandado, y su gefe, perdidas las esperanzas de salir

con su intento, no tenia otro recurso que encomendarse
por medio de Zuaso á su generosidad. Sabido esto, y

'

mediando los buenos ofícios de aquel letrado, Cortés lo

hizo pasar á México, y lo recibió con los brazos abier-
tos (2). Después que hubo descansado de las fatigas del
viaje, él y Cortés acordaron que con su gente iría á po-
blar aquella provincia, y casaría su hijo mayor con la
hija de Cortés; pero esto no tuvo efecto, por haberle co-
gido la muerte en flor; pues habiendo asistido con Cor-
tés á los maitines de Noche buena, al volver á casa le
acometió un fuerte dolor de costado de que falleció. Es-
te año es insigne por la rebelión de los Mexicanos, quie-
nes deseosos de recobrar su libertad, como mandaba el
Emperador, parecía que todos se conjuraban contra los
Españoles; pero Cortés enviando de aquí para allí pelo-
tones, é intimidando á los conjurados con el castigo de
unos, y prisión de otros, los obligo á doblar la cerviz (3).
Gemelh cuenta en su viaje, que en este año se inundó

1

2'

Herrera^ Décad. 3. lih. 5. cap. 5.

Gomara, Crónica de N. E. cap. 154.
Gemelli, p. 6. lib, 1. cap. 9.
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Móxico, y que para reparo de aquella ciudad se luzo la

calzada de S. Lázaro. Eu este mismo año Cortés dcs-

f
tachó ú Cristóbal de Olid (1) ú sujetar la provincia de
buéras, y á Orosco la de Guayaccic, ó Oaxacn llamada
ahora: envió también navios (\ buscar desde Panuco ú la

Florida el estrecho de mar que decian se comunicaba
con el del Sur, al mismo tiempo que desde Zacatula á
Panamá hacían las mismas pesquisas otros bergantines (2).

En este año, ó acaso en el simiente, Cortés hizo abrir

el camino de México á Tampico, y para comodidad de
los navios hizo el muelle.

Año de 1524. 22. Desde este año se hallan escritos

en el archivo de la ciudad de México los nombres y ape-

llidos de los oficiales de policía. El primer libro capitu-

lar, como antes dijimos, y muchos otros del siglo siguien-

te, perecieron en el incendio de 1692; pero es verisí-

mil que por la mayor parte los que gobernaron en es-

te año la ciudad, sirvieron ó los mismos, ú otros empleos
en los dos anteriores. Y nosotros, en el discurso de esta

historia referiremos anualmente los nombres de los que
obtuvieron estos puestos conforme se hallaron en los li-

bros capitulares (3). En el año pues de 1524, consta que
fueron alcaldes ordinarios Francisco de las Casas y el

Bachiller Ortega: regidores, Bernardino Vázquez de Ta-
pia, Gonzalo de Ocampo. Rodrigo de Paz, Juan de Ino-

losa, y Alonso de Xaramillo, y Diego de Soto: el escri-

bano de Cabildo, Francisco Orduña, y el mayordomo Fer-

nando López. Hallo también que Cristóbal Flores, y Alon-

so de Mendoza, tenían plaza de regidores: de alcaldes,

Gonzalo de Ocampo, y Domingo Range!: de escribano de
Cabildo, Pedro del Castillo, y de procurador mayor, Die-

go Sánchez Farfan (4). En este año, á petición de Cor-

tés, llegaron á México Fr. Martin de Valencia, francis-

cano, comisionado del Papa para entender en el go-
bierno eclesiástico de aquella conquista, v doce padres

del mismo orden (5), á los cuales para iglesia y conven-

HerrerOy Décad. 3. lib, 5. cap. 7.

Lorenzanay hist. de N. E, pág. 340, nota 1.

Lib. de capitulares de la ciudad. '

Torquemada pág. 1. lib. 3. cap. 26.

La llegada de estos varones á México, fué en 12

(¿í

5.
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to <lió el mismo Cortés cl palacio de Moctheuzoma que

le servía de pajarera. Apenas comenzaban estos padres

á ejercitar su mmisterio, cuando so suscitó entre ellos y
los demás eclesiásticos que ignoraban la lengua de los

naturales, y los ritos de sus casamientos, la cuestión de

cual muger deberían conser>ar después del bautismo; y
siendo la cuestión de suma importancia, so tuvo una jun-

ta eclesiástica, á que asistió Cortés con cinco juristas,

once sacerdotes, y doce padres franciscanos. £n ella na-

da se resolvió (1). En ese mismo año, con la llegada de

Alonso de Estrada, tesorero, Rodrigo de Albornoz, con-

tador, Gonzalo de Salazar, factor, y Peralmindes Chin-

nos, veedor, se instituvó en México el tribunal de cuen-

tas. No es de maravillar que sucediera á estos ministros

lo que comunmente acaecía á los Europeos que pasaban
por la primera vez á las Indias, que se creían hallar

allí montes de oro; y como si Cortés, ó fuera la causa
de esta ilusión, ó les impidiera la posesión de tales teso-

ros, no tuvieron otro desquite que escribir en cifra al

Emperador contra su conducta. Le decían que aquel rei-

no prometía grandes utilidades á la corona: que México
contaba ya ochenta mil vecinos: que las riquezas de Cor-
tés eran inmensas: que era voz común que tenia enter-

rados los tesoros de Moctheuzoma; escribian con vehe-
mencia contra su autoridad, que declinando en tiranía ha-
cia sospechar de su fidelidad, y argüían de su modo de
proceder los inconvenientes á que estaba expuesto aquel
reciente descubrimiento. No contentos con esto, al comen-

te Junio de 1524, y en el siguiente 13, dia de S, Jln-
tonio de Padua^ se cantó la primera misa solemne. Hos-
pedáronse en el palacio de Netzaliualcóyotl. Nombraron pa-
trono de Tetzcoco á San Antonio^ cuya fiesta solemnísima
y concurrida de muchos pueblos todavía se celebra en
Calpulalpan, Comenzaron á predicar y bautizar, y de allí

se propagó el Evangelio. Véase la memoria doce de Ix"
tlilxóchití pág. 73.

[1] Pero después de años, Paulo III, determinó que
conservaran la primera, y en caso que no supieran decla^
rar cual era la primera, tomaran la que quisieran, [Tor-
quemada tom. 3. lib. 16. cap, 23., y Herrera Déc, 3. lib^
5. cap, 14.
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zar á tomarle cuentas no quisieron abonarle sesenta uiú

ducados de la real hacienda, qur; aseguraba haber gas-

tado en las guerras de los Mexicanos, sin mas razón
que decir que aquella cantidad la había gastado en su

propia utilidad. En una palabra, todo el empeño de es-
tos oficiales reales era de dilatar su jurísdicion, y res-

tringir la de Cortés; pero éste que era bien sagaz los

comprehendió luego, y asi acomodándose al tiempo, to-

mó sus medidas para lo futuro.

23. Entretanto que esto pasaba, Cortés habiendo en-
viado al capitán Masariegos á reducir á Chiapa, recibió

un despacho del Emperador en que le ordenaba enviar-

le anualmente cincuenta halcones, y despachar luego á

Cuba al Lie. Zuaso, por no haber satisfecho íi los car-

gos que allí se le hicieron en su residencia. E>i verosí-

mil que Cortés, que no ejecutó este mandamiento, infor-

maría á Carlos V. de que un sugeto tan letrado y ca-

bal , como juzgaba ser aquel abogado , le era necesario

para asesor. En esto, y en hacer poblar las costas del

mar dél Sur, trabajaba Cortés (1), cuando los oficiales

reales temerosos de que sus primeros informes contra él

no fueran eficaces para minorar su autoridad , se resol-

vieron á despachar á la corte á Samaniego, persona de
confianza, con despachos secretos. El primero era de Gon-
zalo Salazar, y contenía, que Cortés en aquel año ha-
bía enviado á España á Diego de Ocampo con veinte

mil pesos (2) , que se le deberían quitar por ser roba-
dos: que el dicho sugeto era su íntimo, y por lo mismo
de él se había valido para matar á Garay: que ni á él,

ni á Francisco de Montejo se diese crédito, pues el fin

con que habifui ido á la corte era para sobornar á los

consejeros, en lo que destinaban gastar ciento treinta mil

pesos que Cortés había entiado á su padre , con otros

ochenta mil que tenía de antemano : éste dinero , si se

confiscaba, decía el factor, que sería un acto de iusticia.

A mas de esto, que constaba que Cortés había hurtado

trescientos cuatro millones de pesos, sin contar el teso-

^•o de Moctheuzoma
,

que tenia soterrado en trescientas

cuatro partes. Que él mismo se había adjudicado trein-

Herrera, Dér. 3. lih. 0. cap. 2,

Entiéndanse por pesos los reales de á 8.
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ta y siete ó cuarenta provincias de aquel vastísimo rei-

no, y entre ellas algunas tan extendidas como la Anda-

lucía. Que aquella era la causa porque había juntado tan-

to oro, cuanto no habia poseído príncipe alguno. Por úl-

timo, aseguraba que las fiíerzas navales que alistaba en

el mar del Sur, no eran para descubrir las islas de la

Especería, sino para huirse á Francia en cualquier re-

véz. El otro informe era de todos cuatro, en que acu-

saban á Cortés de estos puntos: 1 ? que no contento con

la artillería que tenía á su disposición, hacia fundir mas

cañones. Sugerían al Emperador que mandara depositar-

los en la fortaleza de la ciudad. 2? Que no tenia res-

peto á los mandamientos del Emperador, pues siempre

tjue se trataba del aumento de la hacienda real se les

oponía. 3 ? Que en los repartimientos habia obrado con

injusticia. 4 P Que se enviase juez pesquisidor que ave-

riguara la muerte de Francisco de Garay
,
que afirma-

ban muchos fué obra de Cortés. A estos desórdenes pro

metían los oficiales reales remediar si se les enviaban

firmas en blanco del Emperador, para graiigeárse en Mé-
xico amigos, y se obligaría á Cortés á no determinar co-

sa de consecuencia sin su parecer. Concluían con reco-

mendarse para algunos repartimientos, y con acriminar á
Cortés sobre el caso de Cristóbal de Olid.

24. A este bravo capitán que se habia hecho famo-
so en la guerra de los Mexicanos, vencidos éstos lo des-
pachó Cortés, como dijimos, á conquistar la provincia que
llamaban Ibuéras^ distante de México mas de cuatrocien-

tas treinta leguas al Sudest : para este efecto le confió

una formidable escuadra de seis velas (1) con cuatro-
cientos infantes y treinta caballos, encomendándole al par-

tir que á cierta altura destacara una de las embarcacio-
nes al mando de Dieeo Hurtado de Mendoza su parien-

te, que costeando arribara al Darien en cumplimiento de
la orden del Emperador que deseoso de quitarse de con-
testaciones con los Portugueses

,
por todos sus dominios

de aquel nuevo mundo, hacia buscar el estrtícho que se

decía del un mar al otro. Olid cumpliendo este encar-
go llegó á aquella provincia

, y como los naturales de
ella eran gente pacífica, con facilidad los redujo al do-

[1] Gomara, Crónica de N. E. cap. 163.

TOM. 1. .5
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mÍÁiio Español; pero este hombre tan favorecido de Cor'
tés le pagó ni mas ni menos como Cortés habia paga-

do á Velazquez. Se substrajo de su jurisdicción, y cor-

tó con él toda comunicación. Mas Cortés que tenía mas
poder y brío que Velazquez, determinó vengarse de aquel

ingrato, y publicó la jomada de Ibuéras, tanto mas que
en aquellos dias una embarcación de Cuba le había traí-

do la noticia del fallecimiento de Velazquez, y de la ins-

talación en aquel gobierno de su paisano Manuel de Ro-
xas, casado con una paríenta suya, de donde coligió que
los amigos del muerto pasarían á Ibuéras á unirse con
Olid para su ruina. Entretanto que se disponía al via-

e, envió con los poderes mas amplios que pudo á aque-

la provincia á Francisco de las Casas
, para que viera

el modo de asegurar la persona de Olid (1). Publicada
por México esta expedición, la ciudad se alborotó teme-
rosa de que sacadas de ella las pocas fuerzas que tenía,

quedaba expuesta á una sublevación (2). Así que el Ayun-
tamiento conjuró á Cortés á desistir de amiella empre-
sa, que en las circunstancias de andar alborotados los

naturales por la reciente prisión de sus caciques, era mas
que nunca arriesgada. Cortés respondía á esto que era

preciso hacer un escarmiento en aquellos principios, pa-

ra freno de tantos Españoles que tenia empleados en co»

misiones por todas aquellas provincias: que las faltas de
fidelidad de unos cuando no se castigan, hacen á todos

infieles: que dejaría en su ausencia tales providencias que
los Mexicanos no pensarían en inquietarlos. En una pa-

labra, arrebatado Cortés del espírítu de venganza, no oía

razón alguna. ¡Tanto es verdad que á una vehemente
pasión todo se sacrifica! Los oficiales reales que vieron

á Cortés encapricharse en su resolución , lo requirieron

en nombre del Emperador para que desistiera de aquel
viaje, y efectivamente comenzaban á formarle proceso

;

pero él por evadir esta dificultad , les aseguró que por
otros negocios iba solamente á Goazacoalcos, setenta le-

guas distante.

25. (3) Desembarazado Cortés del requerimiento de

Herrera^ Déc. 3. lih. 3. cap, 10.

Gomara^ Crón. de N. E. cap. 163.

Herrera, Décad, 3. lih. 6. cap, 10.
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ha oficiales reales, y evacuadas otras dependencias, es-^

cribiíj al Emperador besándole las manos por la merced
que le había hecho de nombrarlo Gobernador y Capitán

general del reino de México, y sabedor de que los pri-

meros presentes que había enviado con Alonso Dávila y
Antonio de Quiñones habían sido apresados de un cor-

sario, que con bandera francesa cruzaba por las Cana-
rias, previno otros, que aunque inferiores, eran de mu-
cho valor y de exquisito trabajo, entre ellos finísimos tegi-

dos de algodón, pelo y plumas, muchas joyas, perlas, y
mas de sesenta mil castellanos de oro, con una culebri-

na de plata , acaso la primera que se había vaciado de
aquel metal en el mundo (1), cuya materia valía veinte

y cinco mil y quinientos pesos de oro, y la hechura tres

mil. Tenía de relieve una Fénix con este terceto:

(2) Aquesta nació sin par,

Yo en serviros sin segundo,
Vos, sin igual en el mundo,

que dio materia de conversación y de envidia á la cor-

te. Estos regalos se encomendaron á Diego de Soto que
llevó consigo íin hijo menor del rey Moctheuzoma, que
Carlos V. acogió con benignidad, y lo envió á educar al

convento de los dominicanos de Talavera. Pidió entón-
eos Cortés al Emperador que á las ciudades de Tetzco-
co y Tlaxcala concediera franquicias y privilegios, por ha-

berlo ayudado sus vecinos mas que ningunos otros, en
el sitio de México (3). Hecha esta diligencia, procedió
á disponer su viaje, y ante todas cosas, constándole de
la mala voluntad que le tenían los oficiales reales, acaso por
hacérselos amigos, les dio repartimientos, con la condición
de derribar los ídolos, y procurar la instrucción de los Indios
que les había señalado; las demás cosas dispuso de esta ma^
ñera : llevarse consigo á los reyes Quauhtemóc de Mé-
xico, Cohuacanóc de Tetzcoco, Tetiepanquetzatl Tlacopan,
Oquizí de Atzcapotzalco, Vehichilzi, hermano de Catzonzin,
rey de Michoacán: á mas de estos á Xihuacóatl, general de
Quauhtemóc, y Tlacatlec, hombres de espíritu y capaces

[1] Carta de Cortés ^ escrita al Emperador el 11 de
üctubie de 1524. Lorenzana, historia de N. E.

[2] Gomara, Crón. de N. E. cap. 168.

[3J Herrera^ Décad. 3. lib. 6. cap. 10,
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de dirigir cualquier acción contra los Españoles. Conje*
turo que también hicieron aquel viaje otros caciques muy
principales. A Francisco de Solís nombró Cortés por ca-

pitán de la artillería y ulcaide de las atarazanas: á Ro-
drigo de Paz su primo, hombre bullicioso, encomendó su

casa y hacienda, dándole los cargos de regidor y algua-

cil mayor: nombró por gobernador del reino, en su au-

sencia, al tesorero Alonso de Estrada, y al Lie. Alonso
de Zuaso. Cortés quería llevarse al contador Albornoz,

por ser el mas moderado de los oficiales reales; pero ha-

biendo caído enfermo, por instancias del factor Salazar» lo

asoció á los gobernadoras. Este consejo de Salazar fué

con el malvado fín de poner á los gobernadores en la

ocasión de reñir, pues sabía muy bien la enemiga que
tenía el tesorero con el contador. Cortés que conoció es-

ta trama, por dejar contentos á todos, no reparó en las

consecuencias de este nombramiento. Finahnente , para
que el factor y veedor no quedaran sujetos á sus colé-

gas, se los llevó á Goasacoalcos.
20. (1) Adonde apenas habían llegado, como que pre-

sintieran lo que sucedía en México, ambos pidieron á
Cortés licencia de volverse. Este, acaso arrepentido de
llevar por testigos de sus acciones hombres que proce-
dían de mala fé, les otorgó su demanda, y añadiendo á
un favor otro favor , también los asoció al gobierno del

reino. Balazar entonces le representó los inconvenientes
que nacerían de cinco gobernadores con igual autoridad;

pero Cortés no por eso mudó de parecer; ó sea como
juzga el Cronista Herrera) por el conocimiento que tenía

de los cuatio oficiales reales, que con sus desavenencias^
habían de descubrirse, y hacer con el Emperador su apo-
logía; ó mas bien porque poseído del espírítu de ven-
ganza contra Olid, en nada reparaba. Esto pasaba en Goa-
zacoalcos, al tiempo que un correo, despachado á toda
fúría del ayuntamiento de México, llegó á aquel lucar con
la noticia de que luego que Cortés se alejó de la ciu-
dad habían reñido malamente el tesorero Estrada, y ef

contador Albornoz; y por un asunto de tan poca monta, co-

mo era poner un nuevo alguacil, echaron mano á las es-

padas
, perdiendo así el respeto debido á las casas de

[1] Herrera, Décad, 3. lib. 6. cap. 11.
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cabildo: que requeridos de que si no se conformaban cou
los dictámenes serian depuestos del empleo de goberna-
dores, no por eso habian cesado los escándalos: que si

Coiiés no refrenaba la presunción del uno, y la arrogan-

cia del otro, la ruina del imperio era inevitable. Incon-
tinenti Cortés habiendo escrito á aquellos gobernadores,
que si no olvidaban la enemiga que los hacia proceder
tan escandalosamente los pnvaría del ofício , mandó
que al punto se pusieran en camino para la capital el

factor y veedor, dándoles por escrito toda su autoridad pa-
ra procesar aquellos hombres, caso que aun durara el

rompimiento. Entretanto, sobresaltado Cortés con la nue-
va de haber sido preso por Ohd Francisco de las Ca-
sas, apresuró su viaje , y así habiendo juntado t^^dos los

soldados Españoles que pudo, y Mexicanos que había con-
vocado , con una comitiva inmensa, partió para Ibuéras

,

á tiempo que por Quauhtemalan venía á grandes jomadas
Francisco de las Casas á darle aviso de que forzada la
prisión en que los tenía Olíd, lo había muerto con ale"
vosía.
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s,I P l^alazar y Chirinos contra el mandamiento de Cor-

tés, intentan procescr á Estrada y á Albornoz, y quedar
solos de gobernadores de México. 2? Ejecutan sus de-
signios, y .México se alborota. 3? Saladar y Chirinos di-

vulgan la muerte de Cortés y de sus compañeros, y se

apoderan de áus bienes. 4? Le hacen honras á Cortés,

y condenan á la horca á Rodrigo de Paz. 5 ? Prome-
ten á éste la vida si descubre los tesoros de Cortés: go-

biernan despóticamente: sacan los retraídos de S. Fran-
cisco, y el custodio Valencia fulmina entredicho. 6 ? Des-
pojan de sus bienes á los amigos de Cortés y á los na-

turales: convocan las ciudades para que autoricen su go-

bierno, y envían procuradores al Emperador. 7 P Dan fa-

cultad de casarse á las mugeres de los que habian acom-
pañado á Cortés en su viaje á Ibuéras. S? Se cuenta

el desgraciado fin de Quauntemóc, y de otros reyes. 9 ?
Se refieren diversas órdenes del Emperador, que recibe

bien á los procuradores de Cortés ; pero por los ma-
los informes de los oficiales reales, sus pretenciones

encallan. 10. Chirinos sale de México para .. á Oaxaca:
sabe Cortés las turbulencias de México: se embarc*» por
tres vv<íces, y vuelve al puerto: despacha á México á Do-
rantes con pliegos, en que depone á Salazar y Chirinos,

y substituye á Casas. 11. Llega á México Dorantes. 12,

Los amigos de Cortés prenden á Salazar. 13. y lo encier-

ran en una jaula. Vuela Chirinos en su ayuda, y hacen
con él lo mÍL<mo. 14. Los amigos y criados de éstos pro-

curan librarlos, y son castigados. 15. Carlos V. piensa en
privar á Cortés del gobierno de México; pero por rue-
gos de sus amigos, se contenta con enviar juez pesqui-
sidor. 16. Contiene las instrucciones que se dieron á Pon-
ce de León. 17. A ruegos de un pariente suyo. Cortés
determina volver á México. 18. Se embarca en Truxillo,

arriba á la Havana, y llega á Medellín. 19. De Vera-
cruz, Ponce de León parte para Ixtapalapan, en donde
enferma. 20. Recibe de Cortés el gobierno, y muere; subs-

tituido en su lugar Aguilar, poco después fallece. El gc-

blj*no se divide entre Cortés, Sandoval, v Estrada. 21.
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Por mandamiento de Carlos V., solo Estrada queda de

gobernador, destierra de México á Cortés. 22. Los pa-
rientes de Paz piden justicia contra Saiazar y Chirinos:

se refieren varios mandamientos del Emperador. 23. En-
vía Cortés varios baxeles en socorro de la escuadra del

comendador Loaiza. Manda Carlos V. suspender la cau-

sa de Salazar y Chirinos. 24. Alvarado defiende á Cor-

tés ante el Emperador : se refieren varios decretos del

mismo para el buen gobierno de México. 25. Ñuño de
Guzman escribe al Emperador contra Estrada, y Cortés:

éste se determina á pasar á España. 26. Tren de su em-
barco. 27. Se refieren los mandamientos dados en la nue-

va audiencia. 28. Llega Cortés á Palos, muere Sandoval,
concurre con Pizan'o, y Carlos V. lo recibe con agra-
do. 29. Leyes publicadas para el gobierno de la N. E.
La nueva audiencia en México se declara enemiga de
Cortés. 30. Vende en almoneda sus bienes, y envia pro-
curadores al Emperador. 31. Parecer del obispo de Mé-
xico, y de los padres de S. Francisco, sobre los proce-
dimientos de la audiencia. 32. En vista.de estos parece-
res y otros informes, el Emperador premia á Cortés, y
publica varias leyes. 33. Se refieren otras leyes y las acu-
saciones de Guzman, y de la audiencia. 34. Nombra la

Emperatriz virey de México, y nuevos oidores. 35. El
obispo Zumárraga excomulga á los oidores, con su pre-
sidente: éste vá á la jomada de los Chichimecas. 36. Lle-
ga Cortés á Veracruz, y la audiencia le envia á intimar
mandamiento de la Emperatriz de que no entre en Mé-
xico.

'#
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H1. (1) AMabiendo Cortés partido de Goazacoalcos

para las Ibuéras, y restituidose a México Salazar y Chi-

rinos, bien que hallaran agitadas las desavenencias entre

Estrada y Albornoz contra la prohibición de Cortés, no
solo trataron de procesarlos, sino que tuvieron la avilan-

tez de romper públicamente su mandamiento, que teme-

roso de sus violentos genios les habia dado por escrito.

En estos contrastes pasaron algunos diáá, hasta que se

comprometieron estar á lo que el Lie. Zuaso decidiese

:

éste declaró, que la voluntad de Cortés era que todos

cinco unánimes gobernaran el reino; resolución que dis--

gustó tanto al factor y veedor, que de ella apelaron al

Emperador, y determinaron vengarse á su tiempo del que
la habia dado. Corrieron casi tres meses sm que el mal
ánimo de estos prorrumpiera en algún escándalo. Pero
Salazar, que era el que mas ojeriza tenía á sus dos com-
pañeros , no pensaba entretanto sino en perderlos : para
esto creyó oportuno granjearse la amistad de Rodrigo de
Paz, hombre el mas poderoso acaso que habia en Mé-
xico, pariente de Cortés y tenedor de sus bienes. Este
designio lo ejecutó valiéndose de este diabólico artificio

:

propone á los tres gobernadores que se prenda á Paz

:

ignoro el pretesto que alegó para procedimiento tan ir-

regular; lo que consta es, que Estrada creyendo que la

proposición de Salazar nacía de particular enemistad, hi-

zo cuanto pudo por impedir aquella violencia; pero al fin

sabedor de que los otros dos gobernadores habían expe-
dido el mandamiento de captura, contra su voluntad lo

subscribió
, y se procedió á la prisión de Paz. Cargado

[1] Herrera. Déc. 3. lib. 6. cap. 11.
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éste de hierros filé encerrado en la casa de Salaiar que

seguro de su intento pasa á verlo, y mostrándole el de-»

creto de prisión de los gobernadores Estrada, Albornoz,

y Zuaso, no de otra manera que si se compadeciera de
su desgracia le dice: „Hé aquí la recompensa que has te-

nido de la amistad y favores con que has colmado á es-

tos gobernadores: si fiíeran tus amigos como protestaban,

y como en la realidad lo somos Paralmindes y yo, no se

hubieran conjurado en perderte. Si deseas salvar tu vi-

da, y vengar esta injuria, unámonos todos, que mañana
luego te daremos la libertad, y juntos, á tus tres enemi-
gos privaremos del gobierno." Oído este razonamiento, y
considerando Rodrigo de Paz que aquellos en quienes mas
confiaba se habían vuelto contra él, incautamente juró á
Salazar y á Peralmindez Chirinos eterna amistad. De he-

cho, estos dos al siguiente día intercedieron con los tres

gobernadores para que el preso saliera libre , como se

ejecutó. Y para mas disimular su traición Salazar, pro-
puso á sus compañeros que al otro dia fueran á S. Fran-
cisco á comulgar, con lo cual entendería el pueblo que
cuanto se había hecho en la prisión de Paz, era con
acuerdo de todos.

2. £1 convenio de Salazar y Chirinos no fué tan se-

creto, que entretanto no lo barruntaran los tres gober-
nadores; por eso al siguiente dia habiendo concumdo les

dieron en cara con su traición en estos términos: „Con
capa de amistad nos habéis engañado: á nuestras expen-
sas habéis comprado la de Paz: gran premio á fé de ca-

ballero obtendréis de esta maldad." Luego que Salazar

y Chirinos oyeron esta reprehensión tan agria, enmudecie-
ron algún tanto; pero Salazar haciendo del ingenuo tra-»

jo á Dios y á los hombres por testigos de su sinceridad,

y protextó que él no se cuidaba de la amistad de Paz,
sino de la de sus compañeros, y para prueba de lo que
decía les añadió, que si querían dividirían la historia. Po-
cos dias después de sucedido esto, Salazar, Chirinos, y
Rodrigo de Paz, con algunos regidores que se habían ga-
nado, en las casas de cabildo tuvieron una junta, y en
ella acordaron que se hiciera notorio á la ciudad que los

tres gobernadores eran privados de su empleo. Efectiva-
mente este decreto se pregonó; pero de él se ocasionó
un tumulto y todos se armaron; quien para defender el

TOM. I. 6
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uno; quien el otro partido. El tumulto no pasó adelnn-"

te, y Estrada, Albornoz y Suazo siguieron despachando.
Visto por Salazar y sus amigos que aquella tentativa se

habia frustrado, se resolvieron de una vez á prender á
Estrada y á Albornoz; pero de ahí se suscitó otro tu-

multo (1), que procuró sosegar el alcalde Francisco Dá-
vila, que prohibió que nadie acudiese con armas. £1 fac»

tor, veedor, y Paz, que se mezclaban en la refriega, die-

ron tras el alcalde, le quitaron la vara, y maltratado le

pusieron en la cárcel, y por no querer pasarse, lo con-

denaron á muerte sobre la marcha; pero el se dio ma~
ña de ponerse en salvo. El tumulto entretanto seguía, y
seguramente iría á parar en una guerra civil, st los pa-

dres tl'dnciscanos qui> en aquel tiempo gozaban en Mé-
xico de gran autondad, no hubieran mediado, y aunque
por algún tiempo ninguna de las partes quería añojar,

al fin se hubo de ceder á la mayor fuerza, y el

Lie. Zuaso prendió á Estrada y á Albornoz , quedando
asentado que desde aquel día no se metieran en el go-

bierno. La prisión de éstos fué de poca duración á lo

que entiendo, pues hallo que al día siguiente Albornoz
concurrió en S. Francisco á misa con Pedro de Paz

,

hermano de Rodrigo, quien allí mismo lo zahirió públi-

camente del atentado que habia cometido en mandar pren-

der á su hermano ; sobre esto se trabaron de palabras

,

y de ellas pasaron á sacar las espadas. Corrió la gente
á separarlos, y algunos salieron de la refriega hendos.
Estrada al fin los sosegó, y Rodrigo de Paz puso á su

hermano en la cárcel, bien que aquella noche lo man-
daron soltar. A la siguiente, Rodrigo de Paz fué al cuar-

to del Lie. Zuaso (ambos vivían en el palacio de Cor-
tés), y habiéndole quitado la vara de gobernador (2), lo

envió preso á Med'^llin, y poco después lo hizo embar-
car para Cuba. Este procedimiento de Paz con Zuaso al-

teró en tal manera á los vecinos de México, que qui-

sieron salirse de la ciudad» y lo hubieran puesto por obra
á no haberles mostrado el decreto del Emperaaor , que
como dijimos, mandaba á Cortés que lo enviara á Cu-
ba á dar su residencia. Zuaso, á la verdad, era el mas

í

,1) 1825.
'2] Herrera^ Décad. 3, lih, 6. cap, 12.

:_('
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bien quisto de los cinco gobernadores, no solo por sun

personales prendas, sino también porque en aquellos pri-

meros años no habia otro que fuese tan versado como
él en los derechos; pero por su desgracia tuvo la debi-

lidad de firmar el decreto de la prisión de Paz.

3. Esto habia pasado en aquel año, y parte en el si-

guiente de 1525 (1) , en que nallo que fueron alcaldes

ordinarios el comendador Leonel Cervantes , Francisco

Dávila, y Cristóbal de Salamanca: procurador mayor Pe-
dro Sánchez Farfán: mayordomo, Femando López, y si

el nombre y apellido no me engañan, fué también escri-

bano de cabildo: alguacil mayor Rodrigo de Paz, en cu-

Ío lugar después entró Alonso Villaroel: alcalde mayor,
>iego de Ordáz : regidor por nombramiento del Rey

,

Alonso Pérez Várelo: por decreto de los gobernadores
Gutiérrez Soto-Mayor, Diego Baldecebro, Gonzalo Me-
xía, y Antonio Carbajal. Poco tiempo después de la

prisión de Zuaso, Estrada y Albornoz salieron de Méxi-
co á acompañar cierta cantidad de oro que se le des-
pachaba al Emperador: y aunque esto se habia hecho
con parecer, á lo que creo, de los gobernadores, no obs-

tante Chirinos que supo que en aquellos dias llegaba á
México Gil González, y Francisco de las Casas, aquel
de quien dijimos se valió Cortés para matar á Olid, cre-

yó que Estrada y Albornoz con el pretexto de condu-
cir el oro se iban á juntar con estos famosos capitanes,

para tomar de él y de su compañero venganza: asi que,

preciándose de guapo, á toda ñiría partió con cincuenta
caballos y buen número de escopeteros y ballesteros en
pos de ellos: á ocho leguas de Méjico los alcanzó, y
como Estrada y Albornoz vieron que Chirinos venía á
ellos, se pusieron en son de quien se defiende. Los pa-
dres franciscanos, que acaso acompañaban al uno ó á los

otros, se interpusieron, y Chirinos se contentó con que
volvieran presos á la ciudad. A la }ioche siguiente Sala-
zar y Chirinos, siempre temerosos de sus compañeros que
conservaban alguna autoridad, con gente armada cerca-
ron la casa de Estrada, y le abocaron la artillería para
derrocarla, k) que impidieron Francisco de las Casas, y
Gil González. Solo las puertas se echaron abajo, y pren-

[1] Libro capitular de la Ciudad,
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dieron cuatro ó cinco que mandaron azotn** ni dia 8»>

guicnte, bien que fueron hidaIg«>H, por la razón que daban
de querer matar ú ios gobernadores. Entretaiitp Estrada

auecf<') bien asegurado, y Albornoz cargado de cadenas fué

evado al arsenal. Tocias estas violencias liacian en Mé-
xico Salazar y Chirinos por la sombra de Rodrigo de

Paz, que siendo tan poderoso tenia la mayor autoridad

;

pero estos ingratos que creyeron no serles va necesario

tal hombre , se conjuraron contra su vida, rara obtener

su intento Salazar, se valió de la religión; perversidad

intolerable que sirve de especioso pretexto á ánimos vi-

les! Sabedor este que el custodio Fr. Martin de Valen-
cia había pensado prender á Rodrigo de Paz por mal
cristiano, pasó á verlo y le propuso que le haría aque-

lla prisión sin ruido. Escandalizado aquel religioso de es-

te ofrecimiento, lo despidió diciéndole, que Paz se ha-
bia confesado y estaba absuelto. Frustrada esta tentativa»

á prevención con su compañero Chirinos, divulgaron que
habían recibido cartas en que les avisaban que á Cor-
tés con su comitiva habían muerto los Indios: después se

dirigieron al tesorero Estrada, de quien estaban seguros,,

que ¿ trueque de su libertad, haría lo que quisieran, y
le mandaron que requiriera á Rodrigo de Paz del oro
que había despachado á quintar á España y á pagar se-

senta mil pesos de oro que Cortés debía á las cajas rea-

les; pero como de este requerimento temieron que po-
día nacer algún motín, juntaron gente: lo mismo hizo Ko-
driso de Paz, resuelto á no obedecer. En este estado se

hallaban las cosas cuando Estrada, sin duda obligado de
sus enemigos, con buenas razones apaciguó á Paz, y le

persuadió, que aquellas pretensiones se dejarían con tal

que permitiese hacer el inventario del muerto Cortés, que
era diligencia que se practicaba con los que manejaban
k>8 intereses del público. Rodrigo de Paz que ya estaba
desengañado de la mala fé de los gobernadores, y aun-
que tarde arrepentido de su unión con ellos, vino en que
se inventariaran ios bienes de Cortés, con la condición
de que su persona quedara segura. A Salazar v Chiri-
nos , á quienes poco costaba dar seguridades, (bien que
no las cumplieran), hicieron de esto pleito omenage en
manos de Alvarado y Tapia, y pasaron á apoderarse de
la hacienda de Cortés. En el registro que hicieron de su
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palacio cometieron muchas villanías con las nobhís Me-
xicanas que Cortes habia encargado fueran servidas con

todo decoro, lo míe fué muy sensible a aquellos caci-

ques. Entretanto Rodrigo de Paz no fiándose <le la pa-

labra dada, trató de pf>ner en salvo su vida é irse ú Oa-
xaca, y de allí con sus amigos pasar ú Ibuéras; pero su

desgracia quiso que difiriera su viaje. En ese tiempo los

goL^^rnadores prontamente dieron orden que se quitaran

las velas de los navios que estaban surtos en Medellín

para que ninguno se embarcara para España á dar cuen-

ta de lo que en México sucedía.

4. (1) Perturbado de esta manera el gobierno , los

amigos de Cortés deseaban darle aviso de lo que pasa*

ba; pero no atreviéndose ú fiar en la incertidumbre de
una carta noticia tan peligrosa, ni menos resolviéndose

ú salir de la ciudad en un tiempo en que de todo se

sospechaba , arbitraron valerse del capitán Francisco de
Medina, qac estaba fuera, para que se encalcara de ir

luego á Ibuéras. Este efectivamente emprendió aquel via-

je; pero por desgracia halló á los indios de Xicalanco
revueltos contra los Españoles, á cuyas manos murió. In-
tentó lo mismo Diego de (>rdáz; pero acobardado con la

muerte de Medina se volvió á la ciudad, y, ó fuera por
no parecer cobarde, ó acaso porque creyó la muerte de
Cortés, hizo que aquella voz tomara tal cuerpo, que las

mugeres de los que acompañaron á Cortés hicieron ex-
céquias á sus maridos. Los gobernadores señalaron dia
en que se celebraron solemnes funerales por el ánima de
Cortés, en ellos el predicador franciscano que hizo la
oración fíinebre, por captar la benevolencia de Salazar y
Chirinos, disminuyó las hazañas del conquistador. Los mis-
mos oficios no solo se hicieron en todas las ciudades del
remo, sino que aun sus familiares cumplieron con este de-
ber, no porque ellos lo creyesen muerto, sino por temor
de los gobernadores. Todas las personas impaFciales es-
taban altamente persuadidas que así como Salazar y Chi-
rinos por los medios mas indignos se habían apropiado
el gobierno, lo habían de conservar á ñierza de super-
cherías y castigos. Efectivamente, castigaban al que de-
cía que Cortés vivía, y en este género no perdonaron al

[1] Herrera, Décad» 3, lib, 6. cap, 12.
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sexo, como lo experimentó Juana Mansilla, muger de Pe-
dro Valiente, que fué públicamente azotada. Atemoriza-
dos de esta manera los vecinos, dispusieron á su arbi-

trio del reino. Almonedearon por poco los bienes de Cor-
tés, de Gonzalo Sandoval, y de los otros capitanes que
con él fueron á la jomada de Ibuéras: extrajeron de S.
Francisco el oro que dejó Cortés depositado; y finalmen-

te para complemento de sus designios contra la fé jura-

da, no solamente \>iCrdieron á Rodrigo de Paz, sino que
le dieron tormentos para sacarle el secreto del lugar en
que Cortés tenía enierrados sus tesoros

; pero como la

violencia del fuego lento, aplicado en las plantas ungidas

de los pies, le comió hasta los tobillos, por no dejarlo

estropeado, ó por mejor decir por que no quedara aquel
monumento de su perfidia y crueldad , con pretexto de
que alborotaba el pueblo, lo condenaron á la horca.

5. Entregado ya Rodrigo de Pas al verdugo, Salazar
como si se compacieciera de su desgracia , le volvió á
prometer la vida si descubría el lugar en que estaban so-

terrados los tesoros de Cortés; pero él le respondió que
le habia entregado cuanto tenía de aquel: que de su ini-

<jua sentencia apelaba otra vez al Emperador, y volvién-

dose á los circunstantes les habló en estos términos: „Se-
ñores, decid á Cortés qíie rne perdone el haber dicho en-
tre los tormentos irae tí: habia llevado toda su hacienda,

lo que no es verdad " La inicua sentencia luego fué eje-

cutada con sentimiento de toda la ciudad. Después los

gobernadores para no omitir exigencia en las pesquisas

de estos tesoros, taladraron lo» cimientos del palacio de
Cortés, y Salazar que quería conciliarse amistad de Al-

bornoz, puso preso á Pedro de Paz su enemigo; pero és-

te escapó de la cárcel al retraimiento de S. Francisco.

Muerto Rodrigo de Paz se creyeron Salazar y Chirinos

que ninguno de los vecinos de México era capaz de dis-

putarles el puesto que habían usurpado; no obstante pa-

ra todo lance se ganaron amigos: éstos eran sus mas se-

mejantesj porque ios hombres de bien detestaban su per-

fidia. De aquella suerte de gente les pareció hacer cau-

dal, creyendo que sacarían por ellos la cara caso que la

fortuna se mudara, sin acordarse de lo mismo que ellos

habían hecho con Paz. En efecto, á estos dieron los re-

partimientos que Cortés habia distribuido entre sus sol-
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dados. En esto entendían, cuando advirtiendo que se ha-

llaba fuera de México Francisco de las Casas, Gil Gí)n-

zalez, y Diego Hurtado de Mendoza, capitanos de nom-
bre, temieron que siendo éstos amigos de Cortés junta-^

rían gente, y vendrían sobre ellos; así, que para preve-

nirlos los hicieron prender, y con el pretesto de la muer-
te de Olid los condenaron á pena capital. No les hu-
biera valido la apelación al Emperador, de que entonces

no se hacia caso, si los vecinos de México unidos no hu-

bieran mediado. Pero Salazar y Chirinos se libraron de
éstos enviándolos presos á Veracruz, y de alli haciéndo-

los embarcar para Castilla en compañía de Juan de la

Peña su criado, á quien dio Salazar doce mil pesos en
oro, con muchas joyas y ricos presentes para sus ami-
gos, bien que todo se perdió cerca de la isla de Tayal
(1). Al tiempo que estos navegaban, los gobernadores an-
siosos do asegurar á los que se les habían escapado y
refugiadu en S. Francisco, cercaron aquel convento y
sacados de él los pusieron en la cárcel. Esta insolencia

no la sufrió Fr. Martin de Valencia, que era el juez ecle-

siástico en México, é inmediatamente requirió por tres

veces á los gobernadores amenazándolos con las censu-
ras eclesiásticas, si no reponían en el mismo lugar á los

retraídos; pero Salazar y Chirinos sordos á estos reque-
rimentos no cesaron. Visto esto por el custodio, fulmi-
nó entredicho en la ciudad, con sus frayles y vasos sa-

grados, salió en procesión de México, y se fué á Tlax-
cala. Esta demostración desconcertó los proyectos de los

gobernadores que se veían sin fuerzas bastantes para ha-
cer frente á un pueblo, que tocado del poco respeto que
mostraban á las penas eclesiásticas, iba á hacer en ellos
un ejemplar; y asi poseídos de este temor hicieron vol-
ver á los religiosos, y repusieron los retraídos en el con-
vento. Fr. Martin de Valencia luego que volvió de Tlax-
cala los absolvió públicamente, bien que en este acto de
religión se portaron con irreverencia, vomitando muchos
dicterios contra los frailes con grande escándalo de los
buenos cristianos.

6. Salazar y Chirinos con estas violencias no habían
conseguido otra cosa que exasperar los ánimos de los ve-

[1] Herrer, Déc, 3. lih, 0. cap. 12.
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cinos de la ciudad, cuyo temor y disgusto les saflía á la

cara. No se les ocultó esto, y por lo mismo procuraron
prevenir las consecuencias que de ahí» y de la venida de
Cortés podian nacer. Para esto hicieron que se juntaran

los ayuntamientos de las ciudades, y villas del reino, y
que nombraran procuradores, que ftieran a México á una
junta general que reunieron; pero como toda ella estuvo

á su devoción, anuló los nombramientos que Salazar y
Chirinos tenian de gobernadores por Cortés, y se los li-

bró en su nombre. Se quitaron los gobernadores y de-
más justicias que él mismo habia dejado, y se substituye-

ron otros. En otra junta general se anularon los poderes
que tenian Francisco de Montejo, y Diego de Ocampo,
para tratar los negocios de aquel reino en la corte, y se

destinaron á succederles Bemardino Vázquez" de Tapia

(1), y Antonio de Villaroel, grandes enemigos de Cortés,

señalándoles grandes salarios y ayudas de costa. Villa-

roel antes de partir se presentó ante los gobernadores
citando al difunto Rodrigo de Paz, á que le pagase cier-

ta cantidad de dinero, que decia haberle ganado al jue-

go, y sin mas pruebas embargaron los bienes de Paz, y
le hicieron pago de doce mil pesos. Conseguido esto, se

embarcaron para Castilla con orden de contar á su mo-
do, lo que en México pasaba, y Salazar y Chirinos ase-

gurados en la gobernación, manifestaron toda la perver-
sidad de su ánimo, declarando sangrienta guerra á todos

los amigos protejidos de (Cortés, á quienes despojaron de
sus repartimientos y bienes: hubieran querido asegurarlos

á todos; pero no tuvieron esta satisfacción, porque mu-
chos se les escaparon de entre las manos, otros con tiem-

po se retiraron á sitios fragosos, y fínalmente, algunos se

ocultaron de tal manera, que no se supo de ellos hasta

que Balazar y Chirinos fueron presos. Ni contentos con lo

ejecuta 'lo vejaron á los Mexicanos, despachando por aque-

llas provincias hombres sin misericordia que los depoja-

ron de las joyas, oro y plata, y de cuanto poseían de
precioso, lo que los alborotó de tal manera, que los unos

se huian á los montes, y otros mas animosos empuña-
ban las armas. En un solo pueblo mataron los Mexica-
nos quince Españoles, y propagada por aquellas provin-

[1] Herrera, Déc. 3. íih. 6. cap. 12,
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cías la nueva del saco que daban los ministros de los

gobernadores, buena parte de las costas del Norte se su-

blevó, y el mal hubiera sido general si la esperanza de

que volviera ¡Cortés no hubiera contenido á los demás.

Entretanto la noticia de los alborotos llegó á los goberna-

res, que temerosos de que no se trasfundiesen á la ca-

pital, hicieron venir á ella cuantos Españoles andaban
empleados por todo el reino en la saca de los metales:

con esto se descuidaron los quintos, y este ramo de la

real hacienda se deterioró, y con todo que andaba una
sublevación general, no dejaron estos sus antiguas mañas:
quitaron á Albornoz lo que habia juntado de los quintos,

y esta cantidad con las alhajas, oro y plata que nabian

robado á los Mexicanos, las pusieron en manos de dos
criados suyos, que enviaron á la corte para entregar á
sus protectores y amigos. Decian públicamente, que no
convenia enviar al Emperador del reino de México, gran
cantidad de oro y plata, bastándole anualmente veinte mil

pesos, que era lo que rentaba el reino de Ñápeles.

7. (1) Gobernándose de esta manera el reino de N. Es-

paña, de cuando en cuando Salazar y Chirinos divulga-

ban por la ciudad varias cartas supuestas, en que les da-

ban cuenta menudamente del modo como Cortés habia

sido preso por los Mexicanos, y sacrificado á sus dio^

ses con toda la comitiva que llevaba á Ibuéras, y para
que todos entendieran que lo que las cartas aseguraban
era la pura verdad, autorizaron á las mugeresde los que
fueron á aquella jomada, para que pudieran volverse á ca>

sar, pi*ovidencia que dictaron los gobernadores por com-
placer á dos mancebas que tenian, cuyos maridos des-
pués de haber logrado ricos repartimientos de los con-
quistadores, continuamente los tenian empleados en co-
misiones. A mas de esto, para dar pesadumbre á los

amigos de Cortés, unas veces decian que tenian orden
del Emperador de prendarlo; otras que si llegaba por
allí lo ahorcarían: ellos no sabían lo que decian, ni guar*
daban consecuencia en vejar á los vecinos y á los Me-
xicanos. Llegó á tanto su insolencia, que á Francisco Bo-
nal justicia de Veracruz, mandaron que obligara á vol-

ver á Castilla á cualesquiera Juez pesquisador que de

[1] HenerUy Décad. 3. lib. 6. cap. 18.
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allá arribara. Por este tiempo, en un viejo torrejon se ha»

lió gran cantidad de oro que el tesorero Albornoz pidió

para el Emperador, conforme á las leyes publicadas so-

bre los tesoros de los Mexicanos; pero Salazar se negó
á consignarla por la razón de que aquel edificio lindaba

con su casa.

8. AI tiempo que estas cosas sucedian en México,
Cortés sin haber caído de ánimo, por las innumerables
dificultades que tenia que vencer en su empresa, seguia

en su viaje á Ibuéras; pero' a&n como á la historia de la

capital del nuevo mnuido, no pertenece el contar estos

trabajos, asi á muchos no parecerá cosa agena de ella

el referir el infoitunado fn Je su último Rey \). Cor-
rian mas de dos meses que Comités iba en pos Je Olid,

cuando hizo ailto en un lugar que nombran hancanac,

y en el silencio de aquella misma noche, mandó ahor^

car á Quauhtemóc, Rey de México, Cohuanatcox de Tetz*
coco, Tetepanquetzal de Tlacopan, con otros caciques

de los mas nobles de entre los Mexicanos (3). Para un
procedimiento tan indigno y atroz, que denigraba tanto

el nombre Español, alegaba Cortés, que de Mexicaiziti'

catl habia sabido, que Quauhtemóc con los demás ajus-

ticiados se habia conjurado contra él, y acaso contra to-

dos los Españoles, que se habían esparcido por aquel vas-

to reino; y á la verdad nada era mas fácil á los Me-
xicacos, que poner en obra este proyecto y acabar con
sus enemigos; no solo con los que habían quedado en
México, que no pasaban de doscientos, súio también con
todos los que hacían aquella jornada, que por muchos
que fueran, siempre eran pocos respecto de tres mil Me-
xicanos que habia en aquel real. Añadía Cortés, que el

orden de esta trama se le habia presentado en una man*
ta de algodón, en la cual todos los autores de aquella

conspiración se hallaban pintados con sus símbolos
¡
que

los caracterizaban conforme al modo que tenían los Me>
xicanos de comunicar sus ideas á los ausentes: que sa-

[1] Véase la relación duodécima de Ixtlilxóchitl agre-
gada al tom. 3. del P. Sahágun, que publiqué^ desde la

^ág. 90 á 94, dande se refiere este Iwcho de atrocidad
inaudita^ y cuya lectura horroriza.

[2] Gomárat f'rán. de N, E, cap. 178»
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hedor de esto, y asegurado de la verdad por la confe-

sión de los reos, con el parecer d'^. sus capitanes los ahor-

có (1). Pero Torquemada, autor imparcial, y uno de los

mas versados en las historias de los Mexicanos, dice que
este suceso se lee de otra manera en una historia Tetz-

cocana manuscrita en lengua Mexicana, de cuya since-

ridad terna repetidas pruebas en muchos hechos que ha-

bía verifícado. La dicha historia se expresa de esta ma-
nera, „Llegados los Españoles á cierto lugar (Izancanac)

muy entrada la noche, los señores Mexicanos discurrían

de sucesos, y uno de ellos, Cohuanacox, Rey de Tetzco-
co, les dijo: ,.Veis aquí, señores, que de reyes hemos ve-

nido á ser esclavos, y son ya tantos días que el Espa-
ñol Cortés nos trae caminando: si .nosotros no fuéramos
los que somos, y no miráramos á 1l fé que debemos, y
á no inquietamos, bien pudiéramos hacerle una burla que
le acordara lo pasado, y el haber quemado los pies á
mi primo Quauhtemóc.'' Este al punto le interrumpió
aquella conversación, diciéndole: „Dejad, señor, esa plática,

no se entienda que de veras tratamos de esto." Esta con-
versación la refino á Cortés un hombre plebeyo, y creí-

da, consultó el caso con los suyos, y en aquella noche
los hizo ahorcar de un árbol que llaman Pocftotl, ó Cey-
ho. Esto sucedió en las carnestolendas de este año de
1525 (2). El mismo Torquemada juzga que la verdade-
ra causa de la muerte de estos reyes y caciques, fué
que le eran á Cortés carga muy pesada, que mientras
vivían era preciso lo trajesen sobresaltado. ¡Este ftié el

fin del valiente Quauhtemóc! Hecho tan bárbaro é la ver-
dad (3) que aun Gomara, familiar de aquel Conquista-
dor, cuyas acciones engrandece, vitupera esta, y con ra-
zón; pues la grandeza de ánimo de aquel último Rey
de los Mexicanos, su constancia en las adversidades, y
otras virtudes que si caracterizan de hombres grandes á
los particulares, en los reyes los ensalzan al grado de
héroes, pedían para honra de los Españoles y grangear
la benevolencia de los Mexicanos, que Cortés hubiera

I
1

2'
Torquemada, p, 1. lib. 4. cap. 104.
Torquemada, p. 1. lib. 4. cap. 104.
Gomara, cap. 178.
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colmado de beneficios á su Rey, y no que con esta in-

digna acción obscureció la fama de sus proezas.

9. (1) Por este tiempo Juan de Rivera, y Fr. Pedro
de Melgarejo, que en la corte solicitaban los negocios de
Cortés, presentaron á Carlos V. un memorial en que pro-

metian servirlo con doscientos mil pesos en oro dentro

de año y medio por via de empréstito, con la condi-

ción, de que si la dicha suma no la liabia en México en
las cajas reales. Cortés la supliría echando mano de su

hacienda, y de la de sus amigos. Este ofrecimiento opor-

tunísimo en las circunstancias de escasez en el erario, lo

aceptó el Emperador con tanto gusto, que de contado

hizo merced á Cortés de los títulos de Don, y de ade-

lantado, prometiéndole premiar condignamente sus servi-

cios, y tener presentes a sus recomendados para los em-
pleos de alcaides de las fortalezas &c. En orden á lo

que le habia pedido de permutar las penas de los deli-

tos que fueran en daño de tercero en multas pecunia-

rias, y entrar en composición con los que sin saberlo de-

bían alguna cantidad al ñsco, le dice, que lo informe pa-

ra proveer conforme ú sus súplicas. A mas de esto man-
dó librarle una real cédula, en que haciendo un suma-
rio de áus hazañas, le daba por armas fuera de las que
por su casa tenia, un escudo, en cuyo medio á mano
derecha en la parte superior estaba el águila negra de
dos cabezas, que son las armas del Sacro Romano im-

perio, y en la otra mitad á la parte inferior, un león do-

rado en campo colorado, en memoria de las victorias que
.su valor é industria le procuraron. En la otra mitad del escu-

do, á mano izquierda en la parte superior» tres coronas de oro,

por los tres reyes de México que venció: en la inferior

las de la ciudad de México fundada sobre aguas, en
memoria de haberla sujetado, y por orla del escudo en
campo amarillo, siete capitanes y señores que venció, y
estaban aprisionados con una cadena que cerraba un can*
dado, que quedaba debajo del escudo, y sobre él un yel-

mo con su timbre. Estus iiiercedes á Cortés parecieron
ú algunos de poca consideración, atendiendo al gran rei-

no, que habia conquistado á la corona de Castilla (2).

[1] Herrera, Déc. 3. lib. 7. cap. 4.

[2J Esta relación está incompleta, pues le falta el le-

I
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En aquella ocasión el Emperador hizo ú Juan de Rive-

ra continuo de su casa, y á Fr. Pedro de Melgarejo su

predicador, con los honores de consejero de Indias. En
este mismo año mandó el Emperador á Cortés que res-

tituyera á los hijos de Garay los bienes de su padre, y
ú todas las Indias: que los caciques se pudieran casar

con Españolas, y éstas con aquellos: que los beneficios

eclesiásticos se dieran á los nacidos en aquellas partes:

que se observasen las pragmáticas sobre juegos: que los

oficiales reales no comerciaran, y que ni éstos, ni los go-

l>ernadores se sirvieran en los viajes de indios, si no les

pagaban su jornal. Finalmente, como acudían tantos Es-
pañoles á las Indias por la fama de las riquezas, y aban-
donaban en España sus familias, se di<i orden de que los

casados fueran obligados á volverse, y no repasar á In-

dias sin sus mugeres.

10. (1) Cuando se daban estas providencias para el

buen gobierno de las Indias, Salazar y Chirinos en Mé-
xico inmutables en el modo de gobernar que habían adop-
tado, se hacían mas temibles, y solamente por causar pe-
sadumbre á los vecinos de Medellin, Colonia que Cortés
había fundado y dado el nombre de su patria, manda-
ron que aquella villa fuese mudada á otra parte, man-
damiento que no se ejecutó por entero por las dificulta-

des que sobrevinieron. Meditaban los mismos otras mu-
chas cosas, que no solo hubieran debilitado el gran par-
tido que Cortés allí conservaba, sino que quizá lo hu-
bieran acabado; pero jcuán fallidas son las cuentas de
los hombres! el exceso tocaba á lo sumo, y así al mis-
mo tiempo Dios iba disponiendo las cosas de manera que
en parte se castigaran aquellos tiranos, y renaciera el or-
den en la porción mas noble del nuevo mundo. Fué el
caso, que llegaron á los' gobernadores en aquellos días,
diversos correos despachados á ttxía furia con la noticia

ma que decia. Juditium Domini aprehendit eos, fortitudo
eius, corrovorabit braquium meum: Entiéndase, „El Señor
me escogió como instrumento de su justicia, así como un
juez nombra á un hombre para verdugo ejecutor de las
penas que señalan las leyes contra los criminales.'* Desgra^
ciado el hombre que recibe este nombramiento .... /// EE

[1] Herrera, Déc. 8. lib, 7. cap. 8.
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de que los pueblos de Huayaccic ü Oaxaca, se habían
sublevado contra los Españoles, y dado la muerte á ocho
ó diez de ellos, y á unos ocho ó diez mil Mexicanos que
estos tenian empleados en la saca de metales; nueva que
les fué tan sensible, que inmediatamente Chirínos con
doscientos infantes y cien caballos, salió á aquella expe-

dición en pos de los rebelados, que cargados de oro, de
un peñol en otro se defendieron bravamente, hasta que
se hicieron fuertes en uno que no pudieron tomar los

Españoles en cuarenta dias de sitio, de donde una no-
che sin ser sentidos alzaron su real, burlando de este mo-
do la pericia militar del gefe Español. La jomada de Chi-

rinos, asi como fué de sumo gusto para Salazar que tiem-

po habia aspiraba al gobierno, sin dependencia de otro,

también aceleró la ruina de ambos. Chirínos, á la verdad
como se puede colegir de lo dicho hasta aquí, ni era tan

insolente como Salazar, ni menos tan cruel, y por lo mis-

mo luego que se publicó en la ciudad y fuera que solo

Salazar quedaba de gobernador, se alborotaron los veci-

nos, temerosos de lo que les podía suceder, y también
porque se persuadieron que el viaje de Chirínos era un
pretesto, y que la verdadera causa no era la sublevación

de los Oaxaqueños, sino el ganar los puertos casi inaccesi-

bles por dondo Cortés debía volver á México; así que
echando el pecho al agua le despacharon por diversas

partes correos, avisándole todo lo sucedido, y previnién-

dole de la trampa que sus enemigos le ponían. Fué en va-

no esta diligencia, por el cuidado que tuvieron los gober-

nadores de cerrar los caminos; ni Cortés hubiera sabido

}>arte de lo que pasaba en México, si á la audiencia de
a Española no hubiera llegado la nueva de su muerte

Lde sus compañeros, como lo habían publicado los go-

madores. Este cuerpo que en las Indias representaba

la persona del Emperador, se creyó obligado á la averi-

guación de un hecho que tanto mteresaba á la monar-
quía: para esto hizo aprestar una embarcación que al

mando de un sugeto de confíanza, se hiciera á la vela

para el reino de México. A pocos dias de salido aquel

buque del puerto (1), surgió en Cuba en donde á la sa-

zón se hallaba el Lie. Zuaso; éste dio noticia al capitán,

[I] Herrera^ Déc. 3 lib 8. cap. 4.
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que Cortés se hallaba en Honduras, y míe todo lo que se

decia de su muerte, habia sido n embuste de los usur-

padores de aquella gobernación. El capitán dirigió allá

su camino, llevando pliegos de Zuaso en que daba cuen-

ta á Cortés de que Salazar y Chirinos, fíados en la pro-

tección del comendador Cobos, se habian apropiado el go-

bierno, y de todo lo que habia pasado hasta su embar-

co. Esta fué la primera noticia que Cortés tuvo de los

sucesos de México, noticia que lo consternó tanto, cuan-

to no es fácil explicar (1). Dudoso del partido que debia

abrazar, como Español religioso, levanta el corazón á Dios

pidiéndole que lo ilumine, manda que se hagan procesio-

nes, y oída la misa del Espíritu Santo, dá orden á Gon-
zalo de Sandoval que marche con la tropa por el cami-

no de Quauhtemalan á México: deja en Trujillo á Saa-

vedra, y en la misma vela que le trajo la fatal noticia

se embarca para Veracruz. Estando ya sobre una ancla,

muda el viento, y vuelve á tierra á apaciguar ciertas di-

ferencias de aquellos vecinos. Hízose después á la vela,

navegaba con buen viento, cuando á dos leguas se que-

ro la antena mayor, y le fué preciso volver al puerta
Se detuvieron tres días en empalmarla, y por tercera vez

Cortés se embarcó, y habiendo corrido en un día y dos

noches con viento á popa á cincuenta leguas de Trujillo,

sobrevino un furioso Norte, temible a aquellos mares,

y rompió el mástil del trinquete por los tamboretes: con
esta desgracia, y un mar grueso, apenas pudo la embar-
cación entrar al surgidero. Vuelto Cortés á la ciudad hi-

zo celebrar misas y otras públibas oraciones, y parecién-

dole que la voluntad de Dios era que en aquellas cir-

cunstancias no fuera á México, en la misma embarcación
despachó á Martin Dorantes su lacayo con pliegos, en
que rebocados los nombramientos de gobernadores en Sa-
lazar y Chirinos, sustituía en su lugar á Francisco de
las Casas. Le entregó al mismo otras muchas cartas pa*
ra sus amigos, y para autorizar al mensagero se embar^
carón con él muchos caballeros y caciques, personas de
cuenta.

11. Entre tanto Salazar cada día se hacia mas inso-
portable á los vecinos de México, y teniendo solo la au»

[IJ GomárOy Crán, de N, E. cap, 17,

I
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toridad, y caKtifjundo sin rniticri'iorííia (i los parciales de
Cortés, los retraídos de S. Francisco cansados de un in-

solente que abusaba de su paciencia, determinaron pri-

varlo del gobierno, y castijojario como merecia (1). En
aquella casa se hallaban ú la sazón no solo los parien-

tes de Cortés, sino también sus amigos, y todos aque-

llos que descontentos de los gobernadores buscaban pa-

trocinio, y esta era la razón porque Salazar y Chirinos

temian que de aquel lugar liabia de originárseles su rui-

na. En electo, así fué: estos divulgaron por la ciudad una
carta supuesta de Pedro de Alvarado escrita desde Quauh-
temalan, que avisaba que debía pasar por aquella ciudad

en aquellos dias, de vuelta para México. Esta mentira
alteró mucho á Salazar, y así habiendo dispuesto que
Id artillería se abor ara al j)alacio de Cortés, pensaba en
el modo de sacar del retraimiento á los Españoles allí

refugiados; pero pi*esto se desengañó, que emprender es-

to era acelerar su ruina, pues supo que Andrés de Ta-
pia, uno de los primeros capitanes de Cortés era la ca-

beza de doscientos Españoles, que conjurados contra él

estaban prontos para todo lance. Así que creyó proveer

ú su seguridad con doscientos guardias que alistó, y con

mudar, (bien que tarde) de conducta. En tanto los retrai-^

dos compraban armas y caballos, y trataban de si sería

mejor matar á Salazar al ir á misa, ó haciendo gente de-

clararle la guerra. En esta indecisión corrieron algunos

días: el últkno de ellos Salazar, acaso por hacer del va-

liente, hizo preparar im suntuoso convite en una quinta,

una legua distante de la ciudad en donde holgar con sus

amigos, con la gente mas principal, y con sus doscientos

guaixlias; cuando hé aquí, que llega á México Dorantes,

que avisado de lo que pasaba se vá en derechura á S.

Francisco á entregar los pliegos de su amo. De ellos

entendieron los retraídos, que Cortés señalaba por su te-

niente a Francisco de las Casas; pero como este tiempo

antes halna sido enviado á España, acordaron raer del

despacho el nombre de éste, y escribir el del que subs-

tituirían. Avisaron á George Alvarado, que vino luego:

de los alcaldes y regidores solo uno acudió. Se enarbo-

laron las lanzas y picas que se habían hecho venir, y en-

[1] Herrera, Déc. 3. lih. 8. caj). 5.
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tro tanto Salazar dobló su íruardia, y se refugió á su casa k

tomar sus medidas. En estas disposiciones se paso el n38-

to de aqiiel dia: entrada la noche brillando la luna, salio-

ron de S. Francisco ú caballo treinta hombres que corrie-

ron por la ciudad dando voces, que los que quisieran acu-

dir al servicio del Rey, fueran á San Francisco, y verían

las cartas y los mensan^eros que las hablan traido de par-

to do Cortés. El contento que mostraron los vecinos de
MJxico con esta nueva fué general, como lo daba á en-
tender la mucha gente que se juntó. Alborotada la ciudad

con esto, Andrés de Tapia hizo venir de dos leguas de
México al tesorero Estrada, llamó también al contador Al-

bornoz; pero éste quo era taimado, respondió holgándose
de tal nueva, que estaba pronto á unirse con los demás
on caso de que preso lo hicieran comparecer, como se

hizo: Andrés de Tapia entonces hecho un breve razona-

miento sobre los medios inicuos, de que Salazar se habia

valido para usurpar el gobierno y la tiranía con que lo

habia servido, exhortó á los que se hallaban presentes á
nombrar uno, ú dos tenientes que gobernaran el reino, ín-

terin volvía Cortés: todos convinieron en la demanda; pe-

ro antes quisieron que se nombraran los capitanes que de-

bían dirigir la prisión de Salazar: este nombramiento ca-
yó sobre Alvaro Saavedra, Cerón Geoi^e Alvarado, y
Andrés de Tapia: pidieron que se eligieran por goberna-
dores interinos á Estrada y á Albornoz, que aunque eran
enemigos declarados, se habían procurado reconciliar. Es-
ta elección fué entonces muy aplaudida. Al día siguiente,

a lo que me parece, escuadronados todos salieron de S.
Francisco en busca de Salazar.

13. (1) Este bien informado de los pasos de sus ene-
migos, los esperaba con mil castellanos bien armados, y
buen número de artilleros que habían apostado en las

bocas calles de su casa doce piezas de artillería. George
Alvarado, y los de su partido eran sobre quinientos, que
presidiaron las esquinas de una calle intermedia. Dispues-
tas de este modo de una y otra parte las fuerzas, Andrés
de Tapia dijo á sus compañeros: que no era justo man^
char sus espadas en la sangre de tantos buenos Españoles,
que engañados de Salazar estaban aparejados a defender*

[1] Herrera, Déc. 3. lib. 8. cap. 5.

TOM. I. 8
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lo: que él quería antes hablarle bajo de flu fé, y de la de

otros señores que lo acompañaban; y así se fué ú ca-
ballo á él, y desde la calle en voz alta le dijo: „Sr. factor,

y vosotros que estáis con él, sed testigos c|ue yo deseo

toda paz, y aunque me hal)eis destruido, estoy sin pasión:

vos factor habéis dicho, y á mí me lo digiste, que tenia-

des orden del consejo del Rey para matar ó prender al

gobernador D. Hernando Cortés: si es así, carta é ins-

trucción tendréis del Rey, ó de su consejo, mostradla y
os seguiremos todos. Y si no ¿por qué trais encañada tan-

ta gente? Y vosotros, señores, pues habéis servido al Rey,
dad agora ocasión á vuestros amigos, que roguemos al go-

bernador que interceda con el Rey, que os haga merce-
des, y no deis lugar para hacer con él cuando venga, que
os haga cuartos.^' £1 factor respondió, que no tenia tal car-

ta, y que le pareció que era bien hacer lo que hacia, y
que así moriría ó saldría con ello. Tapia á esta respues-

ta dando de espuelas al caballo gritó. ^.Caballeros prended-

lo, no queráis sed traidores.*' Salazar enfadado de esto

tendió la mano con un mechero, y le dice: „Calla, si no
quieres que pegue fuego." En este tiempo D. Luis de Guz-
man capitán de la artillería dio voces de que se retirase

¿ casa, en donde se harían fuertes, pues los enemigos los

cogían por las espaldas: efectivamente, así se hizo, y mu-
cha gente quedó de fuera que luego se unió al partido de
Cortés. Viendo los gefes de éste que ya eran superiores

al gobernador, hicieron venir el ayuntamiento, que recibió

por gobernadores á Estrada y á Albornoz, con la condi-
ción de que hicieran á Alvaro de Saavedra, teniente de

Í
gobernador de Veracruz, á George Alvarado, teniente de
as atarazanas, y á Andrés de Tapia, capitán general y
alguacil mayor. Hecho escuadrón de toda aquella gente
llevando en medio á los gobernadores. Tapia que iba por
delante hacía publicar los empleos provistos: en esto le

avisaron que se guardase porque lo arcabuceaban, lo que
oído arremitió á un escuadrón de piqueros que estaban á
la puerta de Salazar y los hizo huir, pero de una pedra-

da cayó del caballo: entre tanto echadas abajo las puer-
tas, por cuatro ó cinco partes entraron en la casa, el pri-

mero que dio con Salazar y lo prendió fué George Al-
varado, corrió en su ayuda Tapia por librarlo de la ple-

be que lo quería matar: el mismo otício hizo Saavedra y

i
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otros sus amigoíí y familiares, haciéndoles espaldas para

qiio se pusieran en salvo.

13. Luego que Salazar fué preso, los capitanes que

hablan dirigido aquella acción, le mandaron echar al cue-

llo una pesada cadena, y en traso. tan humilde lo pasea-

ron por las calles y plazas de México. Salían á porfía de

sus casas ú ver un es¡)ectúculo tan extraño, srandcs y chi-

cos, nobles y plebeyos, no creyendo tal mudanza de for-

tuna si no se cer'íioraban con sus ojos. Los que compa-
raban la alta fortuna á que Salazar habia llegaao al estado

miserable en que so hallaba, sacaban por documento, que
hay un Dios que aunque tarde castiga la crueldad en ios

que gobiernan. Apartado Salazar de la vista del pueblo,

no hallaban los gobernadores ni capitanes lugar bastante

fuerte en donde encerrarlo. Todos se negaban á recibirlo

en su casa y responder de su persona, y aun la cárcel

pública les pareció poco segura para reo de tal cuantía.

Arbitraron alj^nos que se hiciera una jaula de gruesas vi-

as, que presidiada de soldados sirviera de cárcel á aque-
a fiera: convinieron todos en esto, y allí quedó deposita-

do hasta la formación del proceso. Los nuevos goberna-
dores pasaron lue^o á habitar el palacio de Cortés, y á
pocos días los amigos de éste se arrepintieron en parte

de la elección que habían hecho, porque echaron de ver
cual era su modo de pensar en orden al preso. Estrada
constante en la enemiga con Salazar, hubiera deseado que
su proceso se sustanciara y se diera la sentencia: Albor-
n<')z al contrario, valiéndose siempre de medios términos
quería ver el éxito de la venida de Chirinos, de quien no
quería cnagenarse, por ser protegido con Salazar del Co-
mendador Cobos, y temer que tomara tales providencias

que trastornara lo ejecutado. De hecho, sus amigos que
no eran pocos en México le habían avisado lo que pasa-
ba, y fiados en éstos y en las fuerzas que tenía, á gran-
des jornadas venía á desempeñar á su compañero; pero
habiendo oído que Andrés de Tapia venía en pos suya se
refugió en Tlaxcala en la casa en que alvergaban los pa-
dres franciscanos: allí fué preso, y llevado á México lo

encerraron en otra jaula al lado de Solazar. Con estas

providencias la ciudad recobró su antigua calma.
14. Los amigos y domésticos de éstos, estudiaban en-

*
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tre tanto el modo de librarlos (1). Otros arbitrios no les

parecían tan seguros como el de coliechar las guardias, y
en el dia en que los sacaran de la prisión matar á Es-

trada y á Albornoz. Para esto ero necesario descerrajar

las jaulas, operación que no se podía ejecutar sin estruen-

do: lo mas hacedero era valerse de llaves falsas ó gan-

zúas, y para esto sin saber que era allegado de Cortés, se

valieron de un cierto Guzman, menestral de vergas de ba-

llesta, que fingiendo que se interesaba en aquel negocio;

les prometió no solo todas las obras de su arte, sino tam-
bién su personal asistencia. Embaucados con estas prome-
sas los amigos de Salazar y Chirinos, frecuentemente vc-

nian á darle cuenta del adelantamiento del negociado, quien

con maña les sacó el secreto de todos los conjurados, de
que luego dio parte á los gobernadores, que puestas es-

pías y cerciorados del caso, a Escobar cabeza de los de-

más, ahorcaron, cortaron á unos los pies, á otros las ma-
nos, y á los menos culpables castigaron con azotes. Después
de esta ejecución toda la ciudad deseaba que se sentenciase

la causa díe Balazar, y Chirinos, principalmente por la muer*
te de Rodrigo de Paz, y seguramente Estrada hubiera da-

do paso ¿ esto, si Albornoz hechura del comendador Co-
bos, como lo eran también Salazar y Chirinos, no lo hu-

biera impedido, vahéndose de todos los medios, que le su-

gería sn doblez. La mayor ocupación de estos gobernado-
res en aquel tiempo fué de aprovecharse de su empleo,
así para su utilidad, como también la de sus deudos y ami-
gos, con gran sentimiento de las personas beneméritas.

15. Cuando estas cosas sucedían en México, las dela-

ciones de antemano d'j los oñciaics reales contra Cortés,
que ya habían impedido el despacho de las mercedes que
el Emperador le había hecho, cada dia labraban mas en
su ánimo. Deseaba moderar la grande autoridad y poder
de aquel con^inistador, que se había hecho sospechoso, y en
efecto se habló en la corte de removerlo del gobierno, y
de enviar en su lugar al almirante Colon, con !a condi-
ción de que trasportara á su costa á México mil caste-
llpjios (2). Este pensamiento acaso se hubiera ejecutado,
si el Duque de Bejar, y el prior de S. Juan, D. Juan de

Íll Herrera, Décad. 3. lib. 8. cap. 6.

2J Herrera^ Déc, 3. lib, 8. c«j». 14.
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Zúíiiga, no hubieran intercedido por Cortés: tiempo habia

que estos señores trataban de casarlo, pues era viudo con

su sobrina Doña Juana, hija del conde de Aguilar. Y aun-

que el Emperador no se negó a la intercesión de estos per-

sonagcs, no obstante quiso que su autoridad se conservara

intacta. Asi que sin innovar en las preeminencias que Cor-

tés desfrutaba, nombró para residenciarlo al Lie. Luis Pon-

ze do I^eon. Recopiló los mandamientos que se le dieron:

1 ®. Que luego que el bajel en que iba surgiera en Ve-
racruz, despachara un expreso á Cortés y á los ofíciales

reales con los pliegos que se le daban, avisándoles de su

arillx>, y sin esperar respuesta ni alborotar la tierra, no
fuera que Cortés como se decia habia hecho con otros,

le estorbara el viage se pusiera en camino para México,
en donde abriera la residencia de Cortés, encargándose
del gobierno. 2 *^ Que consultara los negocios que se le

encomendaban con los oficiales reales, y tuviera gran dis-

cernimiento en los sugetos de quienes se valiera. 3 ®. Que
procurara el adelantamiento de la fé entre los naturales,

sin descuidar en el aumento de la real hacienda. 4 9, Que
en ningún camino ó lugar se aposentara sin el beneplá-

cito de sus dueños. 5 ®. Que diese ayuda á Ñuño de Guz-
man para entrar en posesión de la gobernación de Panu-
co, á Pedro Salazar de la pedrada de la alcaidía de la

fortaleza de México, y a Lope de Samaniego, de la te-

nencia de las atarazanas. 6 9 Que averiguara por qué los

oficiales reales tenían en aquellas partes tantas grangerías

gozando de competentes salarios, y cuál era la causa de
sus desavenencias, pues siempre escribían al Emperador
los unos contra los otros. 7 *^. Que tomara conocimiento
de las minas de anuel reino, y del modo qne tenían en
su beneficio. 8 ®. Que consultara con Cortés, que era el

mas versado en las cosas de México, y con otras perso-
nas cordatas, qué modo de gobierno sería el mas conve-
niente, si el dejar libres á los naturales imponiéndoles un
ligero tributo como lo pagaban á sus reyes, ó dándolos en
encomiendas como había hecho Cortés; ó finalmente, en-
feudando aquellos lugares como se acostumbraba en Es-
paña, en lo cual se le mandaba al Lie. Ponze de León
que nada innovase, sino que participara al consejo la re-
sulta. Por último, se le ordenó aue oídas las partes, ad-
ministrase la justicia, remediase el desorden que nacía de
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los juegos, cuidase del buen tratamiento de los naturales

y de los primeros pobladores castellanos; que se informa-

se de la fertilidad de aquellas regiones, y de las muertes

de Francisco Garay, y de Cristóbal de O lid. Al mismo
juez de residencia se le consignaron entonces los cuños

con el Plus Vltra, para instituir en México Casa de Mo-
neda, si acaso la juzgaba necesaria, y se le destinó por

alguacil mayor de la residencia al comendador Diego Fer-

nandez de rroaño.

16. (1) Estos fueron lo mandamientos públicos: en las

secretas instrucciones que llevó se le encargaba informa-

se de otros puntos con tanto mayor cuidado cuanto que
eran relativos al estado, y se reducian á que Cortés ni

á Dios ni al Rey temía; sino que todo lo disponia á su

antojo, nado en los Mexicanos que tenía á su devoción,

y en sus amigos y parientes, gente arrestada que en to-

do lance lo desempeñarían: que esta era la causa de las

frecuentes fundiciones que hacía de cañones, y de aco-
pio de municiones de boca y guerra. Que en la costa

del mar del Sur habia formado arcenal, y disponía na-
vios para embarcar á la sordina sus bienes, y en cual-

quier revés de fortuna huirse. Que estos eran tantos,

cuantos ningún vasallo poseía; ya, de los tesoros escon-
didos de Moctheuzoma; ya, de cuatro millones de pesos

recaudados de las rentas reales; va, otros doscientos que
le redituaban trescientas leguas de país que se habia ad-

judicado entre Michoacán y Quauhtemalan : que en las

dichas provincias se contaban un millón y medio de va-
sallos, sacando de una sola al dia cincuenta mil castella-

nos, fuera de sesenta mil que tomó de Tetzcoco, y ochen-

ta mil de otra provincia. A esto se agregaba, que en las

fundiciones ocultas de oro y plata, habia defraudado al

erario del quinto: á mas de esto, que de las fundiciones

que hacían los particulares exigía una quinta parte á tí-

tulo de gobernador y capitán general. Todas estas requi-

zas, que hacían sumas mmensas, se juzgaban en Cortés
tanto mas peligrosas, cuanto que se observaban en su por-

te ciertas señales nada equivocas de aspirar á la sobe-
ranía de aquella gran colonia, como hacerse servir con
todas las ceremonias que se acostumbran con los reyes,

1

[3J Herrera, Dévad. 3. lih. 8. cap. 15.
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menos las cortinas: de tener de propósito los navios que

debían conducir caudales, y finalmente, eludir cuando con

uii pretexto, cuando con otro, las reales órdenes. Por lo

cual se le encargaba al mismo que indagara si estas co-

sas eran verdaderas, y si como decía Cortés, cuarenta

y cinco mil pesos de oro del Rey st los habían robado
Jos Mexicanos. De estas informacioncii habia de conocer

Ponze de León el estado de su comisión: que si verifi-

caba aquellas acusaciones, entregara L Cortés una carta

que á prevención llevaba, en la cual Carlos V. le decía
que viniera á España á informarlo del estado de aquel
reino; y si se negaba á esto, que con la fuerza que ten-

dría en su mando lo obligara; pero si pasados tres me-
ses, que tanto debía durar la residencia, hallaba que Cor-
tés era buen vasallo, y que lo arriba dicho nacía de la

calumnia y malevolencia de sus enemigos, le entregara
el despacho que se le daba para continuar en el gobier-
no, dándole los títulos de don, y de adelantado de Mé-
xicoy conforme á las cédulas que llevaban sus procura-
dores Juan de Rivera su secretario, y Fr. Pedro Mel-
garejo.

17. Para autorizar el Emperador á aquel juez de re-
sidencia en comisión tan peligrosa, le dio amplias provi-
siones para la audiencia de la Española, y para todos los
goíiemadores de Indias, con el fin de que á su requeri-
miento le acudiesen con el favor y gente armada que
pidiera. ítem, setenta y tres cartas con firmas en blanco
para los capitanes y personas de cuenta de México, de
las cuales solo habia de usar, caso que Cortés se obsti-
nara en no pasar á Europa. En la carta que Carlos V.
escribió á Cortés para que no tuviera á mal que se le
enviase juez de residencia, le decía haber tenido muchas
delaciones de su persona, que bien que se persuadiera
que nacían de la malevolencia de sus enemigos, por sa-
tisfacer á su conciencia y acomodarse á los usos del rei-
no, le enviaba al Lie. Ponze de León por juez de sus
acciones, para que averiguada la verdad, fuera premiado
como merecía; que el dicho letrado era sugeto de inte-
gridad y saber, y por lo mismo tendría á bien que lo
recibiese y tratase conforme á las provisiones que lleva-
ba, y que solo durarían tres meses, debiendo enviar al
consejo lo que actuase. Añadía el Emperador, que le ha-
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bia disgustado sobre manera
, que en la repartición que

habia hecho de aquellas provincias se hubiese adjudicado

las nia« grandes, las mas ricas y fértiles, cuando á sí le

habia señalado las menores y mas pobres ; que aunque

era razón que el autor de aquella conquista se utilizase

,

pero que lo excesivo se debía moderar, y por eso en
aquella materia le encomendaba que se conformase con
el parecer de Ponze de I^eon. Concluía el Emperador su

carta dicicndole á Cortés, que tuviera á bien el haberse va-

lido del oro y plata que remitía á su easa: que á este

paso se habia visto obligado por las necesidades del esta-

do; pero que se habían dado las consignaciones bastantes.

Con esto acabó aquel año, y en el siguiente {!) halló (2)

que fueron alcaldes ordinarios Diego Baldecebro, y Juan
de la Torre; regidores, Francisco Maldonado, Leonel Cer-

vantes, Hernando López de Avila, Pablo Mexía, Pedro
Sánchez Farfan , Luis de la Torre , Francisco Verdugo

,

Rodrigo Alvarez Chico, Francisco Avila, García Holguin,

Andrés Barrios, Rodrigo Ran^él, Jorge Alvarado, Alonso

Paz, Alonso Dávalos, Francisco Villegas, y por el Rey
el Dr. Ojeda, Luis de Barrio, y Diego Fernandez Proaño:

mayordomos, Juan Tirado, Femando Villanueva, y Cris-

tóbal Salamanca: alcaldes ordinarios, Leonel Cei'vantes y
Juan de Xiramillo: alcaldes mayores, Juan de Ortega, y
Juan de Inojosa: alguaciles mayores, Andrés de Tapia, y
por el Rey, Bemardino Vázquez de Tapia: visitador, Alon-

so de Prado: y teniente de gobernador, Gerónimo Medi-
na. Al principio del siguiente año llegaron á Trujillo en
Honduras, donde á la sazón se hallaba Cortés , diversos

correos con las noticias de lo acaecido en México. Pero
él, inmoble en su determinación de no meterse en cami-

no hasta no saber las resultas de los despachos que lle-

vó Dorantes, loa esperaba con ansia, mucho mas que se

hallaba molestado de tercianas. Cuando estos pensamien-

tos lo consumían, hé aquí que llega de México su pa-
riente Fr. Diego Altamirano, hombre de valor, quien des-

pués de contnrle los sucesos de México, le añadió, que

sus enemigos Salazar y Chirinos habían despachado á la

corte á su criado Peña con grandes riquezas para su pro-

[11

11 1526.

21 Lib. capitular de México.
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tcctor el comendador Cobos, con el fin de mantenerse

en el gobierno, y que él venía resuelto á hacerlo volver;

porque de lo contrarío perdería sus empleos. Este modo
í'ranco de su pariente, redujo á Cortés ú volver luego ' ú
México; no tanto por las turbulencias pasadas cuanto por
no autorizar con su silencio las acusaciones de sus ene-

migos, pues desde Goazacoalcos no habia escríto al £m-
Í)erador. Así que, incontinenti dio orden de que por aquel

argo camino se previnieran vituallas para sí, y su comi-
tiva; pero como esta resolución no pareció bien á Fr.

Diego, acordándose de los peligros que Cortés habia pa-

sado en aquella jornada, se dieron las disposiciones pa-
ra hacer el viage por mar. Desde entonces, á persuacion

del mismo fraile , le llamaron Señoría^ y permitió se le

pusiese estrado y dosel, que se le sii^iesen los manjares
cubiertos, haciéndole salva como á gran señor; porque le

decía que el no haberse tratado coi.íO gobernador y ca-
pitán general, sino como un soldado gregario, era la cau-
sa del poco acatamiento que le hacían.

18. (1) Efectivamente, el 25 de Abril se embarcó en
Truxillo con veinte castellanos, y buen número de caci-

ques que deseaban ver á México. Navegaba Cortés con
próspero viento, cuando una borrasca lo obligó á reco-
brarse en la Habana, á donde á la sazón llegaron algu-
nas velas de Veracruz, y de los pasageros supo, que con
estar Salazar y Chirinos enjaulados, habia renacido la cal-

ma en México. Esta nueva la recibió con tanto gusto,
que determinó holgar por diez días con los muchos ami-
gos que allí halló (2). Salido de aquel surgidero con tiem-
po bonancible, en ocho días llegó á Chalchicoeca (3), de
donde porque venteaba el terral en el esquife, se fué á
la playa de MedcUin, y hechas cinco leg las á pie, llegó
ú aquella colonia, que en htmor de su pátría había fun-
dado, al tiempo que sus vecinos sesteaban, por lo cual,
sin Her conocido, en derechura se fué á la iglesia á dar
gracias á Dios de los beneficios que había recibido en
aquel viage. Luego que corrió la voz de la venida de
Cortés, aquellos colonos medio dormidos salían á porfia

11
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Herrera, Décad. 3. lih. 9. cap. 7.

Gomera, Crón. de N. E. cap. 186.
O sea S. Juan de Ulua.
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de sus casas á ver á su fundador y padre. Todos se le

acercaban, y ninguno se saciaba de verlo: los regidora»

Íiue luego acudieron , dudaban si aquel que veían era el

amoso Cortés que dos años antes habia pasado por allí.

)Tan demudado volvía de las calenturas que por largo

tiempo lo habían aquejado! No poco le aprovechó para

su convalescencia la cordial acogida de los Castellanos de
aquella villa en los doce días que allí se detuvo. De aquí

salió con ánimo de llegar presto á México; pero fueron

tantos los obsequios que recibía por aquel camino, que
le era preciso á cada paso detenerse, para oír las di-

putaciones de los Mexicanos, no solo de las ciudades y
pueblos vecinos, sino aun de los que distaban sesenta le-

guas, que le daban la bienvenida, y le ofrecían costosos

presentes de oro, plata, tejidos de pelo, pluma y algo-
don , con cuanto tenían de precioso y raro. Le compo-
nían y aderezaban con flores los caminos por donde pa-
saba, y con bailes divertian á su comitiva, no de otra ma-
ñera, que si pasara por allí su querido Rey Moctheuzoma.
Seguramente que Cortés en su vida, no tuvo días mas
alegres aue estos, y como no se esperaba un recibimien-

to tan aiectuoso, saltábansele las lágrimas de contento. Al-

bornoz desde Tetzcoco, con muchos castellanos salió á re-

cibirlo una jomada: Estrada con el regimiento, y casi to-

dos los vecmos de México, lo acompañaron á dar gracias

á Dios á la iglesia de los franciscanos.

19. Pocos días después de haber llegado Cortés á
México, mandó prender á Gonzalo de Ocampo, amigo
del veedor, que habia tenido parte en el gobiemo de
aquellos tiempos de iniquidad. Deshizo también lo qne Sa*
lazar y Chinnos habían dispuesto de los repartimientos:

trataba de volver las cosas al estado en que las dejó,

cuando recibió una carta venida de España en que le

avisaban, que se disponía al embarco un juez pesquisa-
dor, que iba á México (1). En efecto, el día de S. Juan
asistiendo á una corrida de toros, llegaron á la ciudad
despachados del Lie. Ponze de León, Lope de Sama-
niego, y Gómez de Ortega, que le entregaron los plie-

{ros del Emperador, y una carta de aquel Lie. en que
e daba parte de su comisión. Incontinenti Cortés le res*

[1] Herreroy Déc. 3. lib. 9. cap. 7.

\ ¿at.
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pondió felicitándolo de su viage, y preguntándole jcuál de

Jos dos caminos escogía para ir á México si el pobla-

do que era el mas largo, ó el otro escabroso y mas cor-

to? Entre tanto para que nada faltara á la comodidad y
Tega\o de tal hombre, por ambos caminos despachó sus

criados; pero como los enemigos de Cortés representa-

ron á aquel juez que no tenía otro motivo de saber el

camino que debía tomar, sino para sorprenderlo con gen-

te armada, y en el intermedio ejecutar á Salazar y Chi-

rinos sin ser visto de los criados de Cortés, en cinco

dias se puso en Ixtacpalapan, ciudad que está á las ori-

llas de la laguna de México (1), en donde fué servido

de un expléndido banquete, del cual le sobrevinieron vó-

mitos y cámaras, indisposición que los malignos atribuye-

ron á tósigo que Cortés le habia hecho dar en un pla-

to de natillas; mas la causa de esta novedad fué que
aquel Lie. hambriento y tostado del sol comió demasia-
do, y encharcóse de bebidas heladas. Otros muchos que
asistieron á aquel banquete y comieron de todo, como el

comendador Proaño, no experimentaron novedad en la.

salud. Después de mesa en nombre de Cortés, se le hi-

zo á Ponze de León un costoso presente que no quiso

admitir.

20. Este á la madrugada del 2 de Julio entró á
México, á quien Cortés acompañado de Pedro de Alva-
rado, Gonzalo de Sandoval, Alonso de Estrada, Rodrigo de
Albornoz, y del regimiento, recibió á la entrada de la

ciudad, y condujo á oír misa á S. Francisco, de donde
lo acompañaron á su posada. Aquella tarde pasó Cortés
á visitarlo, y resolvieron de acuerdo que al siguiente día
se leerían los despachos del Emperador, y se comenza-
ría la residencia. En efecto, á la mañana siguiente leídos
los despachos del Emperador, y obedecidos por Cortés y
el regimiento, tomó el escribano testimonio de aquel au-
to: inmediatamente los alcaldes ordinarios presentaron sus
varas, y Ponze de León se las restituyó. Hizo Cortés el
mismo deber, y aquel juez le dijo: esta vara del señor
gobernador la guardo para mí. Después de estas forma-
lidades, se echó el bando de residencia, para que los que
se hallaban agraviados de Cortés se querellasen, lo que

[1] Gomara^ Cráii. de N. E. cap. 187,
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alh')rot(í notablemente ú México; pues los unos espera-

ban ganar mucho con el proceso de Cortés, otros temíaii,

y buena parte metía zizaña; pero poco les duró a to-

dos este afán, porque el Lie. Ponze de León aquella mis»

ma mañana, de S. Francisco en donde se habia tenido

aquella junta volvió á su casa calofriado, y sin qnc le

aprovecharan los medicamentos ú pocos dias murió, de-

jando substituido en presencia del regimiento al Lie. Mar-
cos de Aguilar que habia llevado de la Española, hastu

tanto que el Emperador determinase otra cosa: al mis-

mo tiempo entregó la vara de alguacil mayor de la re-

sidencia el comendador Diego Hernández Proaño. Muer-
to Ponze de León, hubo sus diferencias sobre si podia ó

nó poner ú otr^^ en m lugar. Después de muchos dias

se decidió que í>-í»i' procedido conforme á derecho, y
asi Marcos ÁgUi ' fué rr^conocido por gobernador y juez

de residencia. En aquel • ^.mpo el contador Albornoz se

volvió á España, publicando con los enemigos de Cortés,

que Ponze de León habia muerto de veneno. Ni valie-

ron para desimpresionar los ánimos de éstos las deposi-

clones juradas de los médicos que uniformes testificaban

haber muerto de fiebre maligna, como muchos otros que
pasaron aquel año á México. Aguilar (1) entre tanto co-

mo enfermo crónico no pudo resistir al peso de un go-

bierno tan dilatado, y á una residencia tan enredada, y
asi á los dos me$es de posesión nombrando en su lu-

gar al tesorero Estrada, murió. Por la muerte de Agui-
lar se movió la cuestión de si un substituto en un em-
pleo podia substituir á otro, duda que por largo tiempo
con perjuicio del reino no se resolvió; y aunque Estrada
quiso hacer valer sus derechos, la apelación interpuesta

al Emperador se los debilitaba. Entre tanto el ayunta-
miento suplicó varias veces á Cortés que reaáumiede el

gobierno; mas á esta propuesta siempre se pegó; asi por
nacer constar su limpieza y fidelidad, como también por
tapar la boca á sus enemigos. Acaso esta indecisión hu-

biera tenido consecuencias gravísimas, si no se hubiera
dado el corte, de que Estrada con Sandoval gobernaran
el reino en lo civil, y que Cortés entendiera en lo mi-

litar y negocios de los indios. Cortés no condescendió á

[1] Herrera^ Décad. 3. lih. 8. cap, 9.
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h que juzgo, en ese medio término, sino por evitar la

anarquía. Estrada luego que se viii gobernador, mandó
poner en libertad á Salazar y Chirinos, á quien Cortés

liabia puesto en S. Francisco por escrúpulo de haberlo

preso en la casa de los padres franciscanos de Tlaxcala,

fjiic saliera del retraimiento.

1527. 21. En el siguiente año fue;ron alcaldes ordina-

rios Oistobal Flores, y D. Juan de la Torre: alguaciles

mayores, Gaspar Pacheco, Diego Masariegos y Juan Gon-
zález Bocanegra: mayordomo, Alonso Dávila: procurador

mayor, Bemardino de Santa Clara: regidores, Gonzalo Ro-
driguez, Alonso Villanueva, Juan de Rivera, Pedro Car-
ranza, y Gonzalo Rodrigo Cano (1). Por estos tiempos

aportó á las costas de una de las Islas de Mazatlán en
el mar del Sur, una vela que hacia parte de la escua-
dra con que el comendador I^oaiza por el estrecf " de
Magallanes iba en demanda délas islas de la Eter-
na. De esta ocasión se valió Cortés para despach'»r tit3¿

navios que tenia listos en aquel mar, con orden a los

capitanes que dieran socorro á aquella escuadra, y si no
la encontraban como sucedió, que siguieran aquel rum-
bo. Efectivamente, así se hizo, y con felicidad Megaron
á las Molucas; pero la ocupación de los Portugueses fué

la causa del poco fruto de aquella expedición. Entre tan-

to que esto sucedía, Albornoz habia empeorado las co-

sas de la Nueva España, y por sus informes dictados

por el rencor contra Cortés á quien acusaba de haber da-

do veneno á Ponze de León, el Emperador mandó que
solo Estrada hasta nueva orden gobernara el reino. Pu-
blicado en México este despacho. Estrada que tenia mu-
chos resentimientos contra Cortés, y cuya autoridad y
poder le parecía oscurecerlo, quiso ya que no podia echar-
lo de su conquista, á lo menos desfogar su cólera: pa-
ra esto se ganó amigos, y una ocasión que se le pre-
sentó, le pareció oportuna. Fué el caso, que Diego de
Figueroa trabóse con Cristóbal Cortejo, criado de Cortés:
este hh'ió á su enemigo, lo que sabido por Estrada libró

mandamiento de prisión, y en el corto espacio de una
hora sin petición de la parte, y sin querer oír los des-
cargos' del reo, hecha á la mano una especie de pro-

[1] Herrer. Déc. 3. lib. 9. cap. 9.
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ceso, le mandó cortar la mano izquierda sin que le va-

liera á aquel infeliz, ni la apelación que interpuso, ni

menos las representaciones que el escribano que habia

de intimarle la sentencia hizo á aquel juez, de que aquel

proceso y sentencia eran ilegales; antes bien á éste con

un puñal en la mano lo maltrató de palabras, y después

le quitó el empleo, y sus bienes. No satisfecho Estrada

con esta violencia, dió orden que Cortejo volviera á la

cárcel, y pasados dias lo desterró del reino, y, ó como
si Cortés tuviera alguna parte en el hecho de Cortejo,

ó mas bien temeroso Estrada de que éste sacara la ca-

ra por su criado, hizo notificarle destierro de la ciudad;

pero á temeridad tan descomunal sirvió de reparo la pru-

dencia de Cortés, que obedeciendo aquel mandamiento
impidió una sublevación general de Españoles y Mexi-
canos; pues casi todos estaban á su devoción. Disponía

ya Cortés salir de la ciudad, cuando llegó á México Fr.

Julián Garcés, primer obispo de aquel continente, quien

informado en Tetzcoco de lo sucedido con Cortejo, y que

el fuego de la discordia entre Estrada y Cortés iba á abra-

sar el reino, en solas cuatro horas en una canoa se pu-

so en México, é inmediatamente trató de reconciliarlos.

Me persuado á que la mediación de este obispo fué po-
derosa, así por la santidad de su vida, como también por

dar ejemplo á aquella cristiandad reciente, del respeto

que se debe á los obispos. Apenas se habían aquietado

estos disturbios, cuando Cortés recibió una de las mayo-
res pesadumbres que le amargaron la vida. Siempre ha-

bía esitado persuadido que las iniquidades é injusticias de
Salazar y Chírinos eran tan notorias, y de tal naturale-

za, que luego que llegaran ú oídos del Emperador man-
daría hacer con ellos un ejemplar, y este fué el motivo
á mas de no ser tachado de que hacia las veces de juez

y parte, porque se contuvo para no sentenciarlos á muer-
te; pero en estos dias le avisaron sus procuradores des-
de la corte, que por la protección del comendador Co-
bos, privado del Emperador, se daba orden que salieran de

la prisión sin que se hablara ni de la disipación de sus

bienes, ni de la muerte de Rodrigo de Paz.

22. Esta protección no impidió que la madre y her-

manos do cíitc, que veían iba á quedar impune un

atontado tan horrible, se presentaran al consejo de In-
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Jias, pidiendo justicia contra Salazar y Chirinos; mas es-

tas diligencias fueron vanas, porque diferida aquella cau-

sa ú otro tiempo, aquel tribunal mandó solamente que los

bienes de ambos se depositaran. AI mismo tiempo se

proveyó que se restituyeran los repartimientos que el fac-

tor y veedor habían quitado á los que acompañaron á

Cortés á Ibuéras, y a Dávila su pn)curador que había

sido llevado prisionero á la Rochela (1). Con estos des-

pachos fueron á México otros de mayor importancia. Va-

rios sugctos de integridad habían escrito de aquel reino,

que los Españoles seguían haciendo entradas por las pro-

vincias de aquellos pacíficos naturales, con el fin de ha-

cer esclavos, alegando el uso de aquellas naciones en tiem-

po de sus reyes. Estos informes hicieron tal impresión en

el ánimo del Emperador, que publicó \ey con pena de

muerte contra los que en adelante delinquieran en aque-

lla materia, y dio orden de dar libertad á todos los cau-

tivos. La misma pena extendió á los que herraran á los

indios, costumbre bárbara que desde la conquista se ha-

bia introducido: aquella pena la permitió solamente en
presencia de los oficiales reales contra los revoltosos que
DO eran de aquellas provincias. Al mismo tiempo se ex-

pidieron otros mandamientos concernientes al bien de aquel

reino, es á saber: que los encomenderos residieran en sus

encomiendas só pena de perderlas: que los Españoles no
forzaran á los naturales al trabajo de las mmas; sola-

mente podían valerse de ellos pagándoles buen jornal en
la cernidura de los metales, y lo mismo se debía entender

de los que acompañaban á los viajantes. A demás de
esto, que todos los años se embarcaran para Castilla ni-

ños nobles Mexicanos, para que fueran educados confor-

me á fsu nacimiento en los colegios y monasterios de la

península, y de contado que se enviaban veinte. El Em-
perador estaba bien informado que cuanto era nocivo ¿
ios Americanos varones el temperamento de la Europa,
tanto era sano á los niños que se vigorizaban con el trio

de las zonas templadas. Por esta razón cuando Carlos
V. libró este mandamiento, al mismo tiempo mandó que
todos los varones Americanos que con cualquier pretex-
to habían venido á España, se les obligara á repatriar^

[1] Herrera^ Déc. 4. lib, 1, cap. 7 y 8.
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Kntn; los tlrsórílonus del roúio de México cuando (/or-

tés í'\i(i ú Ibuéras, uno hal)ia sido, que los oficiales rea-

les (|ue todo lo hacian graiigerías, despachaban ú Casti-

lla ú los Mexicanos ú ser vendidos por esclavos, y suce-

dia de esto, que ó acjuelios infelices presto morían por

no poder tolerar la incloniencia de las estaciones, ó ape-

sadumbrados de verso tan lejos de su amada patria

poco á poco se consumían. Para la entera observancia

de este decixíto, so dio orden á los oficiales reales de Se-

villa, de hacer volver ú cuantos Mexicanos llegaran, y
buscar á todos los que se habían esparcido por aquellos

reinos, y rei)artidos en las embarcaciones que hacían la

carrera de las Indias fueran ú sus tierras. El Emperador
declaró en aquella ocasión lo que otras veces, y lo que
sus abuelos desde el descubrimiento de la América ha-

bían protestado, que los indios eran tan libres, como los

castellanos. De los negros de África (jue ya entonces se

llevaban al reino de México para el beneficio de las mi-

nas, hallo que se mandó entonces, que los casados pu-

dieran redimirse pagando ú sus dueños veinte mareos áb
oro, y á proporción las mugeres y niños. A estos man-
damientos se añadieron óticos: 1 ®. Que el oro de Panu-
co no so vendiera labrado, sino en tejos, por los quila-

tes que tenía, y se puso pena de muerte al que lo ven-

diera por mas ó por menos de la tasa. 2 '^. Que en Mé-
xico no hubiera orífices (1) porque cargaban sus obras con
las soldaduras, y hacian fundiciones de oro en perjuicio del

erario, no debiendo haber allí otra fíindicion que la real,

y esa conforme á los estatutos de Castilla. 3®. Que á

Mexicanos y Españoles sin dependencia de los oficiales

reales fuera libre el trabajar las minas. 4 "^ Que cada
año los oficiales reales presenten el tanteo del gasto,

y
entrada del erario, y que remitan los bienes de los di-

funtos para entregárselos á sus herederos: renovó la ley

de no impedir los recursos al Rey, ni menos el descubri-

miento de nuevas tierras. Finalmente, en aquella ocasión

el Emperador confirmó con decreto la posesión de varios

bienes que gozaban los padres mercedarios en atención

H

[1] Por esta bárbara promde.ncia se acabaron aquellos

sabios plateros^ que fundían de un golpe un pez con uno
escama de oro, y otra de plata.
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á lo que habían trabajad) en la instrucción do los Moxi-
canos desdo su conquista. Esto inisrn > arto Carlos V. pa-

8 > notas al Papa á fin de qii«í c )ii jodierá varios privi-

leí^ios al hospital de la Santisiina Virofen do la Concep-
ción, que Cortés Inbia fundad* en México.

23. Entro tanto que do este inod> so ordenaba el

gobierno do aquel roí no, no cesaba Albornoz de poner
en mal á Cortés, y do abonar á Salazar y Chirinos, con
lo cual consiguió nuo íi una nueva instancia que hicie-

ron en el consejo de Indias la madre y hermanos de Ro-
drií;o de Paz sobre la muerte do éste, se respondiera

que 80 estuviese á lo mandado del depósito de los bie-

nes do los acusados, y que la fínal sentencia la daría la

audiencia que se iba á instituir en México. En efecto, el

Emperador se habia ya determinado á dar este paso, no
tanto por el decoro de aquellos amplísimos reinos que
contaban tantas ciudades nobles, sino principalmente por
la necesidad de reprimir á Cortés, k quien sus enemi-
gos desacreditaban cada dia mas y mas. Sus tesoros se

ponderaban mas allá de lo verisímil: de su autoridad se

decía ser mayor que la de los reyes: la muerte de ve-

neno que publicaban de Ponze de León, era indicio de
lo que haría con los demás que fueran á residenciarlo.

Ni quedaba otro arbitrio que encomendar aquel gobier-

no á un cuerpo de magistrados, que representando la per-

sona del Rey, pudiera valerse de los medios que se po-

nian en su mano para tomarle cuenta de su conducta.

Así que, al punto se señalaron por oidores los licenciados

Marti 1 Ortiz de Matienzo, Alonso de Parada, Diego Del-
gadillo, y Francisco Maldonado. Su jurisdicción se debía
extender desde la Florida hasta Honduras que era cuan-
to comprendía lo que ya entonces llamaban Nueva Es-
paña. Para la autoridad de este Tríbunal se dio parte

á todos los gobernadores de aquellas provincias que obe-
decieran á la nueva audiencia: el Emperador le escri-

bió á Cortés sobre lo mismo, á quien pidió por favor
que destinara n su palacio piezas decentes para que tu-

viera sus junta-, por no haber en México edifício mas
suntuoso que el suyo (1). Y aunque no se habia seña-
lado el presidente, se mandó á los oidores que se dis-

[1] Herrera, Déc. 4. lib. 2. cap. 1.

TO.M. I. 10
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pusieran para partir en las embarcaciones que se manda*
ban alistar, y para su mayor decoro se les dieron las

capitanías de ellas.

24. £n este intermedio llegaron del reino de México
á España algunos bajeles, y como los enemigos de Cor-
tés no se descuidaban en desacreditarlo, escribieron al

Emperador, que en seguida salia un navio con Fr. Die-
go Altamirano, y Pedro de Salazar, procuradores de aquel
conquistador, que traían muchas joyas de oro y plata

para su padre Martin Cortés, y para que no llegara ú
sus oídos que enviaba tantas riquezas, habia resuelto que
aquella embarcación evitando las costas de Andalucía

,

aportara á Portugal. Con esta delación Carlos V. escri-

bió á Lisboa á su embajador, que pasara ilotas al Rey
dándole parte de aquel navio con el fin de ocultar los

tesoros que conducía, y defraudar al erario de sus dere-

chos: que le pedía tuviese á bien inventariar cuanto allí

hubiera, y que se tomara conocimiento de los pasageror-!,

á quienes se notifícára que dentro de quince dias se pre

sentaran en la corte; ofreciendo hacer lo mismo en los

reinos de España cuando lo pidiese el Rey de Portugal.

Este modo de proceder de Cortés causó en la corte tal

encono, que se renovaron cuantos malos informes habían
venido contra él desde la conquista de México, y asi

suspendido por entonces el nombramiento del Presidente

de la audiencia, y el embarco de ésta, se dio orden de
que no se imprimieran ni divulgaran las relaciones üe
los hechos de Cortés; también que no salieran de los

puertos embarcaciones para las Indias, para que no He»
garan á su noticia los mandamientos que se daban con-
tra él. Exasperadas las cosas de esta manera, se trataba

ya de enviar á México, persona de cuenta que hiciera

cortarle la cabeza, y para esto se habia ya hablado de
D. Pedro de la Cueva, hermano del conde de Siruela,

hombre de rara severidad, y acaso se hubieran expedido
los despachos para esta estruendosa justicia, si el Empe-
rí^dor en aquellos dias no hubiera entendido de su em-
bajador, que eí dicho navio efectivamente habia aportado
á Lisboa con Fr. Diego Altamirano, y Pedro de Salazar;

pero que lealmente habían mostrado ú los visitadores del

puerto cuanto traían, y que le incluía el inventario que
He habia hecho: que los pasageros se habían ya cncami-
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nado para Castilla. Algún tanto se apaciguaron las sos-

pechas contra Cortés con este modo de proceder de sus

procuradores; no obstante no se alzó la prohibición de
que partieran navios ú las Indias por quedar ú buen
recado la carga del navio, y los papeles de los pasage-

ros. Entre tanto que la corte estaba aun suspensa sobre

la suerte de Cortés, su fortuna quiso que improvisamen-
te llegase á Sevilla Pedro de Alvarado del Salto, famoso
capitán, y compañero de Cortés, á quien los soldados

castellanos dieron este nombre por el estupendo brinco

que apoyado en su lanza dio en la laguna de México
para safarse de los Mexicanos. Luego que el Emperador
supo que Alvarado estaba en Sevilla, le ordenó se le pre-

sentase, y si era posible hiciera el camino á largas jor-

nadas, ínterin éste venia llegaron Fr. Diego Altamirano,

y Pedro de Salazar, y todos tres con los testimonios que
traían del Dr. Ojeda, y Lie. Pedro López, que como mé-
dicos asistieron á Francisco de Garay, y al Lie. Ponze
de León, quedó probado que éste murió de fiebre ma-
ligna, y aquel de dolor He costado. Con otros testimo-

nios (y aun decian que este era el sentimiento de toda
México), demostraron que Cortés so habia portado con
Ponze de León, Aguilar y Estrada con mas rendimien-
to que el que pedian sus empleos y servicios. Con estos

informes, si no quedaron del todo desvanecidas las sos-

pechas contra Cortés, al menos se conoció que su ne-
gocio se podría componer por las vias regulares, y pa-

só el Emperador á proveer que los ayuntamientos del

reino de México tuvieran sus linderos, y que observaran
lo mandado sobre la anual elección de alcaldes ordina-

rios y demás ministros de policía. Dio varias plazas de
regidores así de México como de otras ciudades, conce-

diéndoles «scudos de armas, y esenciones de derechos

f)ara poder viajar por aquellas tierras, mandando que se

es suministraran toda suerte de semillas. Se nombró por

f)rimer obispo de México á Fr. Juan de Zumárra¿^a, ru-

igioso francisco de ejemplar vida, á quien el Empera-
dor dio el título de prDtector de los Mexicanos, para con-

tener con su autoridad á los Castellanos, que les hacían

muchas vejaciones. Se mandó que con él partieran mu-
chos religiosos del mismo orden y de Santo Domingo,
H quienes se dieron abundantes limosnas para provisión
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de ornamentos y ''utensilios sagrados, costeándoles el pa-

sage y transporte hasta sus destinos. En este tiempo Car-

los y. dio parte á la ciudad de México del nacimiento

del príncipe D. Felipe.

25. (1) Mientras que de esto se trataba en la Euro-
pa, en México Alonso de Estrada con su acostumbrada
arrogancia apesadumbraba á Cortés, disponiendo á su ar-

bitrio de los repartimientos que éste habia restituido á
k>s conquistadores. Al mismo tiempo sucedió que Ñuño
de Guzman que ya estaba en posesión de la goberna-
ción de Panuco, llevando pesadamente que su jurisdicción

se hubiera restringido por los nuevos límites que Cortés

habia puesto, despachó á México á Sancho de Samanie-
go para presenciar sus provisiones, y reclamar contra aque-
llos límites que cedían en perjuicio de su empleo. 8a-
maniego volvió sin haber obtenido lo que pedía, y es-

ta repulsa hizo montar en cólera ú Ñuño de Guzman,
que prorumpiendo en amenazas á Cortés con el Empe-
rador, principalmente por hacerlo autor de aquella deter-

minación, resolvió por si, ponerse en posesión de los pue*

blos, que se disputaban. En efecto, de mano armada lo

consiguió; pero Estrada se vengó al instante, y con buen
golpe de soldados salió en pos suya, y lo obligó á con-

tenerse en los términos de su provincia, dejando aque-
llos lugares bien pertrechados. De aquí nació la enemi-
ga que Ñuño tuvo con Cortés y Estrada, y como se
vio sin fuerzas bastantes para vengarse de estos, despa»
chó á toda furia á la corte al mismo Samaniego repro-

duciendo contra Cortés las antiguas acusaciones de los

oficiales reales; y para hacer verisímil lo que su cólera
le dictaba, escribió que Estrada estaba mancomunado con
Cortés, y que por eso se lo habia hecho compadre: que
le habia dado licencia de ir á Castilla con dos navios que te-

nía aprestados, quedando de acuerdo que al tiempo de su
embarco los Españoles se alzarían con aquel reino (2).

Por ultimo, hacía la apología de Salazar y Chirínos. En
esto acabó aquel año (3). En el siguiente fueron alcal-

^ j

Herrera^ Déc. 4. lib 3. cap, 7.

1526.

Lih. Capitular.
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des ordinarios Luis de la Torre, y Gil González Bena-

viíles: alférez real, Juan de Xaramillo: escribano de Ca-
bildo, Francisco Higueras, y Alonso Lucero: regidores por

el Rey, Francisco de Santa Cruz, Gonzalo Mexia, Gon-
zalo Ruiz, Francisco Flores, Cristóbal del Barrio, y Pe-

dro Sámano: tuvieron por el mismo solamente voto de
capitulares, López Samaniego, y Diego Hernández Proa-

ño. Fueron también regidores por nombramiento del ffo-

bernador, Francisco Verdugo, Diego Masariegos, Cristóbal

Flores, Juan de la Torre, Gerónimo Ruiz de la Mota,
Francisco Orduña, Cristóbal Oñate, y Gerónimo Medina.
El Emperador entre tanto estaba indeciso sobre el par*

tido que debía tomar con Cortés. Por una parte juzga*

ba necesaria la nueva audiencia, y por eso mandó que
los oidores estuvieran prontos ¿ partir; por otra los in-
formes que venían contra aquel conquistador eran de tal

naturaleza, que se recelaba comprometer su autoridad en
cualquier corte que temara. Asi que, ponderadas estas
razones no hallaba otro partido á que atenerse que ha-
cer salir á Coités del reino de México; mas en esto se
pulsaban grandes inconvenientes, porque aunque tiempo
antes habia pedido licencia de pasar á besarle la mano,
si cuando llegaba la respuesta nabia mudado de parecer
se le ponía en la necesidad de enarbolar el estandarte
de la rebelión, y era inútil. Un medio término que sugirió
il obispo de Osma, presidente del consejo de Indias, de
escribirle una carta muy afable, ofreciéndole su favor, y
aconsejándole que viniera á España á verse con el Em-
perador, quien por falta de informes habia suspendido el

despacho de los neg)cios de México; aquietó algún tan-
to á Carlos V. Esta carta llegó tan oportunamente á ma-
nos de Cortés, cuanto que al mismo tiempo se habia re-
suelto á salir de aquel reino; ya, porque no podía sufrir
la arrogancia de Estrada; ya, porque con su presencia creía
ganarse el favor de la corte, y desvanecidas las calum-
nias de sus enemigos, recobrar el gobierno de su con-
quista; ya finalmente, porque siendo de edad avanzada
deseaba casarse y tener sucesión. Poseído de estos pen-
samientos recibe la carta del presidente, é inmediatamen-
te abandonada la empresa de la guerra de los Chichime-
cas á que se disponía, y los demás proyectos que tenía
entre manos, de allí adelante no pensó sino en ci viage
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(Je Europa (1). Para la pronta expedición de éste, de;*-

pachó por delante á Peciro Esquivel á aprestar dos no-
vaos ({W") tenía í n Vcracruz, Pero una desgracia "'.ucedi-

d» ?'í éMe, le retardó á Cortés el viagc. Fué el caso, «¡itc

i jfjiiivel se desaparec¡('>. Hechas las mayores diligoíicias

después de un mes fue hallado enterrado, y medio ves-

tido en una isleta de la laguna de México, comida una
mano que tenía de fuera acaso de las aves que llaman

los Mexicanos tzopilotl, con una cuchillada en la cabeza;

pero no se hubo noticia de dos grandes tejos de oro que
8e le habían encargado y encomendado, ni de un negro
que le servia, ni tampoco de los Mexicanos que lo acom-
pañaban. Así que, encomendadas estas pesquisas á los li-

cenciados Juan de Altamirano su pariente, y Diego de
Ocampo con Santa Cruz, ú quienes hizo gobernadores de
su estado y mayordomos, é inventariados sus muebles que
valían doscientos mil pesos de oro, marchó Cortés a em-
barcarse á Veracmz.

26. (2) Llegado á aquel puerto, y publicado que en
sus navios daría pasage, y matalotaje franco á cuantos

quisieran acompañarlo, embarcó un mil y quinientos mar-
cos de plata labrada, doscientos mil peisos en oro, otros

diez m«l bajos de ley, copia de perlas y joyas: en esto

género haré solamente mención de cinco grandes esnue-

raldas que Cortés obtuvo de aquellos caciques (3), para

que no se pierda la memoria de un hecho incontestable

que prueba el buen gusto y riquezas de los Mexicanos,

La primera estaba labrada á semejanza de rosa, la otra

de corneta, la tercera formabu un p»:cecil!o, en el cual

los lapidarios Mexicanos habían e:- ;<< ado ojos de oro,

que lo hacían tan primoroso que ei n 'iíicio excedía con

mucho á la materia, y acaso en la Europa no había pre-

sea igual: la cuarta esmeralda tenía la tigura de una cam-

Caneta guarnecida de oro, á quien servía de lengua una
eilísima perla, con este mote que los Españoles le ha-

bían puesto, hentUto sea el que te crió: la ultima era una

taza con el pié de oro, de donde salían cuatro ccdeni-

[1 1 Herrera^ Déc. 4. lib, 3. cap. 8. Gomara, Crán. (íf.

Y. É. cap. 191.

f'^il Jífrrrra, Dévad, 4. lih. 3. cap. 8.

[3] Gomara, Crón. de N. K. cap. 193,

¡y
pues COI

[3J
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tas 'ici iiiismo metal que remataban en el centro en un

hatcií formado de una perla del mas bello f>vieiiíe: rn el

pedestal tenía estas pafabrus ile la escritura: inter nntoa

mulierum non surrexit ¡mijor (1). Por solo esui pieza que

era la mayor, ciertos mercaderes Genoveces que comer-

ciaban en Turquía, ofrecieron á Cortés en la Rábida cua-

renta mil ducados. En las donas que éste dio á su es-

posa Dona Juana de Zúñiga entraron estas esmeraldas,

y acaso en la Europa mugcr particular no tenía iguales;

pero todas cinco perdió él mismo en la triste jornada de

Argel, p^r llevarías en un ceñidor, de donde cayeron al

mar al saltar al esquife. En los mismos navios hizo Cor-

tés meter los mas particulares animales de aquellos rei-

nos como tigres, leopardos, ayotochtlis, que llaman los

Españoles armadillos por haberlos la naturaleza vestido

de ciertas conchas, que parecen corazas: tlacoatzis cu-
yas hembras tienen en el vientre una membrana k ma-
nera de bolsa en que ocultan á sus cachorrillos, y á su

cola atribuían los Mexicanos grandes virtudes (2). A mas
de esto trajo Alcatraces, Papagayos, unos mas grandes y
mas parleros, otros menores, y todos tan variados de co-

lores que acaso la Europa no había visto semejantes: se

debe añadir e! gran surtimiento que embarcó de tejidos

fínísimos de algodón, pelo y plumas, abanicos, escudos,

tablachinas, vestiduras sacerdotales, espejos de piedra, y
en una palabra, cuanto de precioso y raro habia en aquel

continente. Con Cortés montaron abordo sus amigos y
capitanes célebres, Gonzalo de Sandoval, Andrés de Ta-
pia, con otros conquistadores: ítem, un hijo del Rey Moc-
theuzoma, otro del famoso Tlaxcalteca Maxiscatzin lla-

mado D. Juan (3) con muchos caciques Mexicanos, Tlax-
caltecas, y Tarascos; y para que nada faltara al fausto

con que Cortés quería dejarse ver en la corte de (^ai os
V. se llevó ocho bailarínes Mexicanos ó bolteadores de palo;

doce jugadores de pelota que llaman uleí diversos natura-
les de ambos sexos, tan blancos como los albinos, siendo
el color natural de los Indios Mexicanos bazo; por último,

Íl] Gomara^ Crónica de N. E. cap, 193.

2J Como la de acelerar los partos en las mugeres^
pues como dice el P. Sahágun, tiene la virtud dr empeller,

[3] Torquemadat p, 1. lih. 4. cap, 80.

r

*.-<.
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acomodándose Cortés al unst«í de su siglo, hizo lugar eu
sus embarcaciones á vanos contrahechos y enanos, que
por su estatura y deformidad eran singularísimos.

27. Entre tanto que Cortés navegaba para España, lle-

gó íi la corte Sancho de Samaniego, que la halló muy
dispuesta á abrazar las delaciones de Ñuño de Guzman
contra Cortés. Efectivamente, los protectores de aquel
viendo e) aprecio con que se leían sus informes, insinua-

ron en el ánimo de los consejeros del Emperador, que
solo Guzman era capaz de reprimir á Cortés, y obligar-

lo ú dar la residencia. Este partido se adoptó porque no
se ofrecía otro, y así prontamente se libraron los despa-

chos, condecorando á Ñuño con la presidencia interina del

Audiencia de México; pero sin voto en ella; correctivo que
se juzgó necesario para templar su fogocidad, dejándole

á su arbitrio substituir en su vez al que quisiera para la

gobernación de Panuco, v al Audiencia el cuidado de se-

ñalar los hndes de aquella provincia. Señalado el presi-

dente, y obligados los oidores á partir luego al puerto,

ae le encargaron las órdenes que debía oljservar. 1 ®.

Que los oidores traj< ran varas de justicia. 2 ®. Que lue-

go que llegaran á México hicieran arancel de los dere-

chos del sello, y registro de las provisiones que librarían,

que aunque debían ser mas altos que los que se acos-

tumbraban í agar en las chancillería de España, por la

carestía de mjsitenimientos, estuviese fijado en la sala,

con la pena del cuatro tanto al qiic cobrase mas. 3 *%

Que la Audiencia viera si convenía que liubiüse ó nó abo-

gados en aquellas partes, porque los unos los pedían, ale-

gando que por falta de <,llos muchos dejaban [)crder suí?

bienes; otros al contrario proponían, que de su introdu-

cion nacería fomentar los pleitos y divisiones en las fa-

milias, y caso que se juzguen necesarios se les obligue

á firmal' sus alegatos, y á jurar que no acudirán á la

parte si la rdtzox^ no le asiste. 4 '^. Que residencien á Cor-

tés; en c tf punto se les decía el modo con que debian

hacerlo, Uj inismo u los oficiales reales, debiendo Cortés

asistir á su- cuentas, y acabadas estas obligarlos ú volver

á Europa substi'cyei.ío interinamente á otros á quienes

por ningún títi?iO dioran repartimientos. A Cortés que lo

exhortaran á presentarse á la corte, y si lo rehusaba h
compel¡<.'»'an; pero que nada innovaran sobre los rcjíarfi-

N
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mícntos qtie él habia dado; solamente en el caso que
muriera algún encomendero, se les dejaba á su arbitrio

dar la vacaite á algún Castellano benemérito y casado,

quo residiera en el lugar de su encomienda, y cuidar de
la instrucción en la fe de los Mexicanos, tratándolos co-

mo libres que eran, y con la condición de acudir con
algún servicio á la corona. 5 *^. Que hicieran un encabe»

zamiento general de los naturales de aquellos reinos, y
que un ejemplar de aquel libro estuviera en el ofício del

contador. 6 ^ Que impidieran la cría de muías, y promo-
vieran la de caballos, cuidando de que los Mexicanos no
aprendieran á manejarlos (1). 7 ^ Que la pragmática de
vestir y la prohibición de jugar á los dados se observa-

ra. Se permitia en este artículo hasta apostar diez pe-

sos á los naipes en veinte y cuatro horas. 8^ Que se

pusiera en aquellas partes el almojarifazgo de un siete y
medio por ciento sobre mercaderías y mantenimientos. 9 ^
Que se informaran de la extensión de aquellas resiones:

que se buscara sitio mejor para la fortaleza de México,
en donde se recogería toda la artillería que estaba espar-

cida por la ciudad. 10. Que tratasen de hacer casa de
moneda: que tuvieran cuidado de los bienes de los di-

funtos para entregarlos á sus dueños: que no dejaran em«
barcar los pretendientes de los oficios sin testimoniales

de la Audiencia. A ésta se cometió el arreglo de las ape-

laciones, el declarar á los ayuntamientos, que el algua*

cil mayor debia tener voto en Cabildo. Se señaló enton-
ces por alférez real, á Rodrigo de Castañeda (2). Por
último, se avisó á los oidores que en aquella ocasión se

escribía á los obispos de México y Tlaxcala y al guar-
dián de S. Francisco, y príor de Santo Domingo, para que
informaran del modo mas expedito que se les ofrecía de
repartir aquellas tierras, conservando la libertad de aque-
llas naciones. Con esta instrucción firmada el 5 de Abríl,

se entregó á los oidores una carta del Emperador para
Cortés, en la cual temeroso de que no hubiera surV lo
efecto la del obispo de Osma le decía, que con la no-
ticia de que habia pedido licencia habia tenido mucho gus-

[1] ¡Cuánto importa esta advertenciaf A la caballea
ría se debe en parte la independencia.

[2] Herrera^ Dé4:ad. 4. lib. 3. cap, 10,

TOM. I. u
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to; porque entendía que sin él no se podían tomar las provi-

dencias oportunas para el repartimiento de aquellas tierrasr,

ni menos expedir los negocios pendientes; pues él solo cono-
cía perfectamente el estado de su conquista,por lo cual se

había mandado suspenderlo todo hasta su venida, cuya ace-
leración deseaba: que solamente había nombrado cuatro oi-

dores que continuaran su residencia que quedó imperfecta

por la muerte de Aguiiar, y hacía volver á su oficio á Albor-
noz. Terminaba Carlos Y. su carta avisándole á Cortés, que
luego que recibió la suya dio orden de qie salieran del rei-

no de México Salazar, Chirinos y Estrada.

38. (1) Aun no se habían dado á la vela los oidoras

cuando en el mes de Mayo de improviso las embarca-
ciones que conducían á Cortés y a su comitiva, entraron

por el rio Tinto y su barra de Saltes al célebre puer-
to de Palos, de donde treinta v seis años antes había
salido Colón en demanda de la India. La fama del ar-
ribo del conquistador de México trajo á su desembarco
á los' vecinos de aquella noble villa, que estaban mara>
víllados del cortejo que traía. A pocos días de llegado

Cortés, el gusto do haber tomado puerto, se le acibaró

con lá temprana muerte de su compañero y grande ami-

go el valeroso Gonzalo de Sandoval, por lo que le fué

Í>reciso detenerse allí mas de lo que pensaba. £n aque-
los días llegó al mismo puerto Francisco Pízarro, y fué

cosa digna de notarse la concurrencia de estos dos fa-

mosos conquistadores del nuevo mundo, el uno del sep-

tentrión, y el otro del medio día, de una misma pátrí¿i,

y antiguos ?umigos en la española, con la diferencia, que
Cortés ya se acercaba al fin de su brillante carrera, cuan-

do Pizarro i'a comenzaba. Despedido de éste salió Cor-
tés de Palos, y de país en país se fué propagando la

voz del camino que llevaba, y no hay duda que saldrían

aquellos vecinos á conocerlo y felicitarlo: con estos aplau>

sos llegó Cortés á la corte que halló tan mudada cual

no se la esperaba. Enfermó entre tanto gravemente, y
aun estuvo desahuciado de los médicos. En estas circuns-

tancias (2) cooFio dice Gkimára lo visitó Carlos V. y
no hay duda que este honor contribuyó para que recobra-

[

1] Herrera, Déc. 4. lih. 4. cap. 1.

2] Gomara, Crún, de N. E. cap. 192.
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ra la salud. Luego que convaleció presentó sus memo-
riales, que por la mayor parte fueron atendidos. Se le

confírmó la capitanía general del reino de México, la go-

bernación se le negó porque no creyese que se le de-
bia, alegando el Emperador para esta repulsa el ejem-

plo de sus abuelos los reyes católicos, que ni ú Colón
que descubrió la América, ni ^l gran capitán Gonzalo
Fernandez de Córdova que sujetó ú Ñapóles, otorgaron

semejantes gracias. Le concedió sí, el 6 de Julio el mar-
quesado del Valle de Huayaxic ú Oaxaca^ como se lo

habia pedido, y la duodécima parte de lo que en ade-
lante conquistase por juro de heredad. Le ofrecía Carlos

V. dar todo el reino de Michoacán; pero el marqués
pretirió estas veinte y tres ciudades y lugares que todos

eran muy poblados y ricos con sus aldeas, vecinos, Ju-
risdicción civil y crímmal, pechos &c. QuauhnahuaCj tíua'

ynxicy Tecoiintepec, Coyoacan^ Matahinco, Átlacupaya (1),

Tolucüy HuaxtepeCf iftlatepec^ Etlan, Xalaparit Teuquua-
ba^ Coi/óaa/if óalimaya, Antepec, Tepuztlan^ Cuitlapan,

Acapittlan^ Quetlaxca, Tuztla, Tepeacatit Atloixtlan^ é Ix-

calpan. Pidió también Cortés que se le aceptara la re*

cusacion que habia hecho extender para que el-oidor Pa-

rada no entendiera en fu residencia, ni en causa alguna de
sus parientes, á mas de esto, que la audiencia conociera

del porte bárbaro de Ñuño de Guzman contra el con-

quistador Juan González de Castilla, á quien por habér-

sele opuesto ú dilatar su iurisdiccion fuera de los lindes

de su provincia, no solo lo habia prendido, sino que le

habia mandado dar tormentos y clavar la lengua: ítem,

síjbre lo de Pedro del Castillo escribano, pidió Cortés que
se reintegrara, puesto que Salazar y Chirinos lo priva-

ron de su oficio por no haberse mancomunado con ellos,

y que aunque él lo había vuelto á su empleo, después
Estrada por el caso de Cortejo como digimos, lo volvió

á remover, todas estas súplicas las concedió el Empera-
dor, añadiendo que Estrada por ío de Cortejo fuera mul-
tado en cierto número de marcos de oro, por los daños
causados á la parte: y que depositara cinco mil ducados,
tres mil para Cortejo que en tanto apreciaba su mano,

[1] Hoy dicho Tacuhaya villa inmediata á México^ y
lugar de recreación. ,
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y los dos mil acaso para las costas: ú mas de esto, que

Estrada diera fianzas de presentarse al Consejo, y que

86 le notificara saliese desterrado del reino de México á

donde no podía volver Cortejo. Por último, pidió en aque-

lla ocasión el marqués, que se le conservara a aquella

parte del nuevo mundo el nombre que ya tenia de Nue-
va jEspaila. El Emperador en atención á sus méritos, man-
dó librar despacho que en adelante se llamaran con a<]uel

nombre todas las regiones que se contenían entre la ex-

tremidad de Honduras, y cabo de la Florida.

29. (1) Después que el Emperador hubo otorgado al

marqués del Valle de Oaxaca estas súplicas, pasó con
él á tratar del modo de impedir los inconvenientes que
continuamente nacían en el reino de México, en donde
cada uno de los Españoles quería tener poder absoluto

sobre aquellos naturales, no de otra manera que si fue-

ran bestias. Ni habían valido las repetidas leyes que desde
el descubrimiento de aquel nuevo mundo se habían preso-
nado; porque dependiendo éstas de la vigilancia de los

gobernadores, el interés los hacia prevaricar. La libertad

de los Mexicanos, y el eximirlos de los excesivos traba-

jos con qtle eran ¡sobrecargados, eran los dos puntos que
acongojaban al Emperador por lo tocante á aquel reino:

sobre esto oyó repetidas veces al marqués, y habiendo
hallado que su modo de pensar era conforme ú lo que
escribían los obispos de México y Tlaxcala con los su-

periores de los franciscanos y dominicanos, dio de ello

parte á su Consejo, y con su acuerdo mandó promulgar
estas leyes. 1 ^ Que los Españoles no ocuparan á los

Mexicanos en llevar á cuestas cargas de un lugar á otro,

aunque fueran mantenimientos, y se les pagara su jornal,

estando ya la tierra abundantemente provista de bestias

de carga; permitía solamente llevar en las espaldas el tri-

buto anualmente á la casa del encomendero, si no dis-

taba veinte le^as; pero esta distancia quedaba al arbi-

trio de los obispos el acortarla. 2^. Que los Españoles
no emplearan á los naturales en mudar la corriente de
los rios ó arroyos, ni en edificar casas, salvo la del en-

comendero. 3. •? Que nada se exigiera de ellos fuera del

tributo, con la pena á los que contravinieren del cuatro

[1] Herrera, Décad, 4. lib. 4. cap. 3.

I
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tanto. 4*1 Que en el tiempo de sus sementeras no se

les ocupara. 5*1 Que no se herraran ni se sacaran de

sus tierras. A mas de esto se renovó la pena de muer-

te contra los que entraban por sus pueblos haciendo cau-

tivos, y se mandó que cuantos de estos se hallaran sin

que constase de la legitimidad del cautiverio, se puiseran

en libertad. ítem, que los Españoles no tuvieran en sus

casas mugcres Mexicanas aunque ellas protestaran que es-

taban libremente, sino que las dejaran ir ú sus pueblos

ó á sus haciendas: se multaba al que faltara en un escu-

do de oro; pero siendo tan diñcil la ejecución de estos

mandamientos en distancias tan grandes, encargó el Em-
perador á los obispos de México y Tlaxcala que velaran

en su cumplimiento, y en caso de muerte nombraba en
su lugar para este fui á los superiores de S. Francisco

y Santo Domingo. Mientras que estas leyes se ordena-
ban en el Consejo de Indias, el 6 de Diciembre llegaron

á Veracruz los cuatro oidores, y sin esperar á Ñuño de Guz-
Bian como se les habia mandado, sino aue contentándose
con despacharle una persona de cuenta á aarle el aviso de su

anlbada, se encaminaron á México, en donde dentro de tre*

ce dias fallecieron los licenciados Maldonado y Parada, y asi

DclgaoiUo y Matienzo comenzaron á entender en la residen-

cia del marqués, y sus enemigos que les adivinaban sus pen-
samientos, multiplicaban sus delaciones, mucho mas cuando
supieron que por medio de tercera persona producían poder
para que se le apremiase á satisfacer los gastos, y daños
causados á Pánñlo de Narvaez antes de la conquista de
México. Visto esto por los procuradores del marqués, re-

cusaron á los dos oidores, y apelaron al Emperadon lo mis-
mo hizo Estrada con Ñuño de Guzman.

1529. 30. (1) Hasta este año los empleos de policía
se habían dado en la mayor parte por nombramiento de
los gobernadores y justicias mayores; pero desde este año
que se contaba del nacimiento de Cristo 1529, el ayun-
tamiento los eligió quedando solos de regidores los nom-
brados por el Rey. Fueron pues alcaldes ordinarios, Fran-
cisco Verdugo, y Andrés de Barrios: procurador general,
Juan de Burgos; mayordomo, Cristóbal Ruiz: tuvo voto

[1] Lib. Capitular.
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de regidor por ol Rey, Gerónimo liOpez (1). El presi-

dente y oidores que no habian atendido á la recusación

de los procuradores del marqués, siguieron en la residen*

cia, y de la brevedad con que expidieron negocio tan in-^

trincado, y de las providencias que tomaron, se conoció
luego que la pasión los habia cegado. Uno de los pun-
tos de residencia era haber el marqués gastado los cau-
dales del erario en las comodidades de su persona: por
este atentado que no probaron ni podian probar, no se

contentaron con sequestrar sus alhajas y muebles, sino que
las almonedaron. Extremábanse en esto cuando con las

primeras cartas de España supieron la buena acogida que
el Emperador habia hecho á Cortés, y que en atención

á sus servicios le habia concedido los honores que digi-

mos. Esta nueva desconcertó enteramente sus ideas, pues

estaban persuadidos á que las acusaciones de los oficia-

les reales y del mismo Ñuño de Guzman hubieran preo-

cupado de tal manera los ánimos de la corte, que á la

llegada del marqués si no se procedía contra él, á lo me-
nos hsdlaria tal desamor aun en sus valedores, que si le

habian quedado ganas de volver á México se le pasarían.

Y á la verdad no discurrían con inverisimilitud, según lo

que supieron antes de embarcarse ; pero ahora que lo

consideraban honrado y en vísperas de vérselo delante,

se creyeron perdidos, si no hacían un valiente -esfuerzo

que lo detuviera en España. Para esto convocaron los>

ayuntamientos de la Nueva España, que eligieran procu-

radores que fueran á México á asistir á una junta ge-
neral que debía tratar de asuntos del bien público, y ser-

vicio del Rey. Con este título colorearon el punto prin-

cipal que se debía ventilar, de impedir que el marqués
volviera á México, j^íjctivamente, concurrieron los dipu-

tados, y habiéndose valido el presidente y oidores de to-

das las supercherías imaginables para atraerlos á sii par-

tido, con todo, nada consiguieron sin la fuerza. A Geor-
ge Alvarado y á Pablo Mexía quitaron sus repartimien-

tos pretestando incorporarlos en la corona; pero al fin

los dieron á Alonso de Estrada, y á Rodrigo de Albor-

noz. Prendieron á Pedro Alvarado, Diego de Ocampo,
y al capitán Maldonado: baste el saber que á noventa

[1] Herrera^ Déc. 4. lib. 6. cap. 8.
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y seis conquistadores que les hicieron frente en esta ma-
teria, ó maltrataron, ó desterraron. Esta asamblea en que
se disputaba si era ó no conveniente al reino, que el mar-
qués volviera, hubiera acabado en una guerra civil si los

ánimos no hubieran estado bien dispuestos para el ser-

vicio del Rey. Finalmente, un dia Ñuño de Guzman, de
mano armada, entra en la sala donde se tenían las se-

siones, y echados de ella con gran vilipendio á cuantos

seguian el bando del marques, hizo elegir por procurado-

res á la corte á Bemardino Vázquez de Tapia, y á An-
tonio de Carabajal sus enemigos declarados, á quienes

dio la Audiencia gran cantidad de dinero. Llevaron és-

tos la residencia del marqués, y el sumario de lo que
escribian ai Emperador era el que sigue. Que habian ven-

dido los^ bienes de Cortés para satisfacer al erario que
lo alcanzaba: que éste había caído en felonía, y que hu-

biera ejecutado sus inicuos proyectos á no haberlo des-
cubierto el gobernador Estrada, lo que le dio motivo pa-

ra ausentarse á España: que en atención á esta desleal-

tad, la Audiencia y todos los regimientos de aquel reino

pedian al Emperador que en ningún tiempo 1(3 permitie-

ra volver á México. A mas de esto habiendo la Audiencia
ganádose á varios conquistadores, y esperando ganarse á los

demás, pedía al Emperador que los pueblos de aquellas tier-

ras se enfeudaran cfándolos á los Castellanos beneméritos:

que estas gracias los estimularían á tratar á aquellos natura-

les con mas humanidad, y á procurar su conversión á la fé;

por lo contrario, si seguian los repartimientos, que jamás los

pueblos de aquel nuevo mundo, abrazarían la religión, ni me-
nos se amoldarían á los usos Españoles. Demandaba tam-
bién que los regimientos consultaran á la Audiencia sobre sus

alcaldes y que ésta los eligiese, hiciese también escribanos,

repartiese solares, huertos, caballerías «^c, á mas de esto ha-
cer casa de moneda, gastar el dinero de las cajas reales en
caso de rebelión: pedian que se enviara fiscal y relator,

que no se pudiera apelar de sus sentencias al consejo;

que los tuviera el Emperador presentes en la repartición

que se haría de los Mexicanos, y les diera un peñol en
la laguna para su diversión (1). Ñuño de Guzman de-

[1] El de los baños era entonces lugar de recreo^ y
lo había sido de Moctheuzoma.
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seoso de que se '
i ampliara su autoridad, pedia voto en

la sala: avisaba que iba á hacer la guerra á los Chichi-

mecas, que hacían correrías hasta vemte y cuatro leguas

de México: que se llevaba consigo á Chirinos que era

sugeto honrado y cuerdo, y se habia ya descargado de
las ligeras culpas que le acumulaban. Hacía también de
apologista de Salazar. Por último, el presidente y oido-

res se quejaban amargamente de los obispos, y de los

religiosos franciscanos: decían de los primeros, que fiados

en que el Emperador los habia hecho protectores de los

Indios entrometíanse en negocios seculares: de los otros

pronosticaban que la deferencia que tenían al marqués
habia de ser causa de la iniina de aquel reino. Al tiem-

po que estos procuradores se despacharon, se prohibió

en México escribir á la corte lo que en la junta habia

pasado (1).

31 (2) Con toda esta prohibición los obispos de Mé-
xico y Tlaxcala, que no ignoraban lo que contra ellos

se escribía, y los encargos de los procuradores, informa-

ron al Emperador, que el presidente y oidores tenían tal

aborrecimiento al marqués, que su nombre y hechos I09

enfadaban: que á Maldonado que les pidió le acudiesen

para que no se perdieran los navios, que por orden de
Cortés hacía aprestar en el mar del Sur, no solo no lo

hicierotí, sino que lo condenaron á pagar dos mil duca-
dos y muchas joyas: que pedían se les diesen naturales

para hacer grangerías; y que ya de poder absoluto se los

tomaban, obligáiidolos á trabajar en moUnos, huertas &c.,

y así no causaba admiración que en menos de tres años
hubieran perecido mas de cuatrocientos milf y al paso que
iban, presto acabarían con la casta de los Mexicanos: que
ellos á ley de protectores de éstos, les habían suplicado

que les prohibiesen la bárbara costumbre de vender á sus

hijos, que no los herraran, conforme al mandamiento li-

brado años atrás: que proveyesen á sus pueLlos de bue-

nos visitadores, que quitaran de estos empleos á sus cria-

dos, que no cumplían con su deber, pero en todo esto

cantaban á los sordos: proponerles que cumplieran con
las cédalas á favor de los indios, era en Vano: su re&-

[11 Hé aquí vá tiranía en su deformidad.

[2j Herrera^ Déc, 4. lih, 6. cap, 9.
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puesta ordinaria era que no convenía: que Ñuño de Guz-
man, mientras habia sido gobernador de Panuco, habia

sacado de allí mas de cuatro mil esclavos que habia ven-

dido en las islas. El obispo de México añadía á esto, que
el presidente y oidores encarcelaban á los eclesiásticos de
edificación, y protegían á los díscolos; que no lo habia
movido á escribir la negativa de los diezmos de la Au-
diencia, sino la gloria de Dios, y el buen servicio de la

corona. Los padres franciscanos que tenían á su cuida^
do las doctrinas de la mayor parte de los Mexicanos^ y
que eran tachados de parciales del marqués, expUcában>
se en estos términos (1): „Lo que el presidente con sus

oidores, por sugestión de los encomenderos de la Nueva
España proponen de enfeudar estos pueblos para el me-
jor tratamiento, conversión á la fé, y obediencia al Rey
de aquellos vecinos, no es para otra cosa, que para con-

tinuar con el pretexto de la reUgion y buen trato, en el

tnodo tiránico con que hasta este día han gobernado á
los Mexicanos que se les encomendaron. ¿Cuándo jamás
estos hombres despiadados han tenido alguii pensamiento
de la conversión de estas naciones? ¿Cuándo de tratar*

los humanamente? Nosotros somos testigos del modo de
proceder en los últimos cinco años de estos encomende-
ros, y en ellos hemos visto que las vejaciones que les

hacían parecían tener por fín su destrucción, y de aquí
inferimos cuánto mas crueles habrán sido los otros tres

años que habían pasado de^nues de la conquista. Ha si-

do una providencia particular de Dios que con todos los

medios que han puesto para destruir á los Mexicanos,
aun no lo hayan conseguido. El arbitrio de hacer á las

naciones del nuevo mundo esclavas para su inducción á
la fé, y á la obediencia del Rey, es sin duda micuo, por-
que Dios prohi!j<e á los hombres toda abominación, bien
que de ella hubiesen de resultar los mayores bienes. Los
sacrificios jamás son gratos, jí las manos que los ofrecen
son impuras. Menor mal es que ningún habitador del nuB'
vo mundo se convierta á nuestra Santa religión; y que el

señorío del Rey se pierda para siempre^ que el obligar ú

[1] Bello trozo de la representación de los frailesfran-
ciscanos de México al Emperador Carlos V, á favor df
los indioSf y que les hace mucho honor.

TOM.. I. 12
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aquellos pttehlos á lo uno y á lo otro con la esclaúitud.^

¿Pero cuántos eran los que movidos de la codicia de las

riquezas racioci .aban de este modo' Si hs (rentes de la

América se ven tratadas de los Españoles como hombres
áus semejantes, y no como bestias, conservándoles todos

los derechos que dicta la humanidad, ¿soportarán con pa-

ciencia el yugo tiránico de su nuevo Rey, y de buena
voluntad se agregarán á la iglesia?

88. (1) Al tiempo que esto sucedía, Diego de Ocam-
po desde Tecoantepec hizo el viage al Callao en el Pe-
rú, y fué el primero que emprendió aquel camino (2).

En este estado se hallaba la Nueva España cuando con
tos primeros navios que aportaron á la Andalucía reci-

bió el Emperador cartas en que le avisaban lo- sucedido

en MéT'cb, y otras de algunos, que habían dado su vo-*

to contra la vuelta de Cortés, obligados de las amenazas
de aquel presidente y oidores. De ahí entendió que cuan-
to se había decretaao en aquella asamblea había sido el

efecto de la envidia contra el marqués, y desde enton-
ces se resolvió á despedir aquellos ministros prevarica-

dores (3). Ya en este tiempo había hecho otras merce-
des al marqués, cuales fueron dos peñoles que no baja-

ban de media legua cada uno: el mas particular estaba
situado en la laguna dé México, y tenia caza de venados,

conejos, y otras recreaciones que hasta hoy llaman dej

marqués, tierras y solares en México, la duodécima par-

te de las islas que descubriera en el mar del Sur, como
el año antes le había concedido de la tierra ñrme, aña-
diéndole el alguacilazgo mayor, y la gobernación. No con-
tento con esto el Emperador, hizo aue se escribiera á la

Audiencia die México, que tuviera buena corresponden-
cia con el marqués como sugeto de su estimación. Este
que vio á su Soberano tan propenso á favorecerlo, no se
olvidó de sus amigos: para el obispo Zumíirraga alcanzó,

que se le pagasen los diezmos deside el 1527 en adelan-

te, hasta que se deslindase su obispado: para los padres
franciscanos, gruesas limosnas para la fábrica de conven-^

ta
[1] Emmo, Lorenzana, hist de iV. B, fol, 535, no^

Herrera^ Déc. 4. lih. 6. cap. 8.

Herrera, Déc, 4. lih, 6. cap, 4.
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.tos, y un colegio do niños nobles Mexicanos: para los

conquistadores, á mas de heredades y solares en México,

cargar armas prohibidas, que no se les quitaran sus repar-

timientos, y los quitados se restituyeran. Lo mismo se man>
^ó de los que habia dado el marqués en dote á varias

señoras de la primera nobleza Mexicana, que con aplau^

so de los naturales habia casado con Castellanos, y de

otros repartimientos que habia conservado para los gas^^

tos de la educación de cuatro hijas del Rey Moctheuzo-

ma que tenía en el colegia de niñaa de Tetzcoco; OI>-

tuvo también que los Tlaxcaltecas que le habian sido tan

fíeles en la conquista, fueran para siempre exentos de íii-

butos, pechos &c., la misma gracia por dos años se hi-

zo á los Zempoaltecas. Se adjudicaron las joyas halla-

das en los sepulcros de los caciques de PánUco á la fá-

brea del convento de los franciscanos. A petición del

mismo, y por informes de los franciscanos, se publicaron

otras leyes para la mejor administración del reino de Mé-
xico; es á saber, que los encomenderos no alquilaran los

indios de sus repartimientos, só pena de perderlos con la

mitad de sus bienes: que los que sabian la lengua de los

naturales no se metieran en sus pueblos, porque iban á
sacarles mugeres, joyas y tejidos de algodón: que los Me-
xicanos no sembraran cierta raíz que infundida en su pul-

que los embriagaba. Si en algún tiempo estuvo en vigpr

esta ley, en el nuestro no lo estaba. Al electo obispo de
México y demás protectores de los indios, se encomen-
dó la observancia de estas leyes; y habiendo por aque-
llos tiempos llegado á la corte la noticia de que el pre-

sidente y oidores desellaban los despachos que iban di-

rigidos al marqués y á los demás, este atentado se pro«

hibió con pena de muerte. Finalmente, el marqués pidió

al Emperador, que interpusiera su autoridad para que los

superiores de los órdenes religiosos enviaran á México
copia de sacerdotes, que redujeran á la fé á aquella gen-
tilidad; á mas de esto, que se fundaran en aquella ciudad
un convento de monjas franciscanas, y un colegio de ni^

ñas hijas de caciques, como los que ya habia en Tetz-
coco y Huexotzinco, bajo la dirección de beatas francis-

canas, y agustinianas. Todo le fué otorgado, y á la mar-
quesa su esposa se encomendó el llevarlas consigo. Orde-
nadas de este modo las cosas de México, el Empera-^'



m Año de 1530.

dor mandó regalar vestidos á la comitiva del marqués,
encargándole que á todos los volviera á sus patrias, y lo

despidió con muestras de benevolencia (1). Este, besadas

al Emperador las manos, se encaminó á Sevilla á pre-

pararse para el viage. £n esta ciudad se hallaba, cuan-

do allí aportaron los procuradores enviados de México,

y siendo uno de ellos Bernardino Vázquez de Tapia que
le debia cantidad de dinero, solicitó su prisión, procedi-

miento que tuvo muy á mal la corte, y así se dio orden
dC' que el preso pasara luego á entregar sus pliegos. No
dudo que este incidente suministraría á los enemigos del

marqués, materia para malquistarlo.

1530* 33. (2) En el año siguiente, el regimiento, el 1.

de Enero eli^ó alcaldes ordLiarios á Francisco Avila, y
Gerónimo Ruiz de la Mota: procurador general, al regi-

dor <rerÓDÍmo Ruiz: segundo procurador á Pedro Solís:

mayordomo, á Luis Sánchez: alférez real, al regidor Juan
de Xaramillo: el Rey dio una plaza de regidor á Anto-
nio Serrano y Cardona, y nombró por escribano de Ca-
bildo á Miguel López de Legaspi. La residencia del mar-
qués, y las demandas de la junta de México, no poco ocu-

paron en este año á les consejeros de Indias, y tenien-

do estos presentes los mformes de los obispos y de los

religiosos franciscanos, rcíirieron al Emperador lo que en
aquella materia juzgaron digno de su atención. La resolu-

ción de éste en negocio tan importante, fué mandar ins-

talar una junta de consejeros caliñcados, que unánimes de-
cidieron (3) no haber duda en el señorío de los reyes
de Castilla sobre el reino de México, y que asi se debia
ordeoar que los indios de la Nueva España que no hi-
cieran resistencia á los Españoles gozaran de su libertad,

pagando un corto tributo, y que nasta pasados algunos
años, ni se dieran en encomiendas, ni menos se eureuda-
sen sus pueblos. Este parecer, que se dio en Barcelona
en donde estaba la corte, fué aprobado de Carlos V., y
se hubiera puesto en observancia si los encomenderos de

fl]

Herrera, Déc, 4. lib, 6. cap, 9.

2] Lib, Capitular*

3J Decisión del Consejo sobre el dominio del Rey
sobre el reino de México, que puede ponerse junte á la

bula de donación de las Américas.
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aquellas partea no se hubieran valido de tales empefios y
manejos, que aquella justa decisión que iba á poner en
libertad á innumerables indios, no se hubiera sufocado. Re-
presentaron estos que por pocos encomenderos que tra*

taban inhumanamente á sus indios, se hacia una ley ge-

neral, que reducía á la miseria á los que habian pasado
su vida en el servicio de la corona: que se castigara á
los que no cumplian con su deber; pero que al mismo
tiempo se dejase á los otros en pacífica posesión de las

mercedes que el Rey les había necho. A mas de esto,

alegaban que el substraer á los Mexicanos de la dopen-
dencia de los Españoles, era querer conservarlos en su

barbarie y desvio de la fé: que los frailes franciscanos

que informaban contra ellos, no entendían de gobierno, ni

menos de la policía que se debia promover entre aque-
üas naciones, que harto tenían el'os que leformar. En-
tretanto que estos puntos se vcsntilaban, llovían de la

Nueva España los recursos contra Ñuño de Guzman, y
se puede decir que casi no aportaba vela á la Europa
de aquellas partes que no trajese nuevas delaciones con-

tra él (1). De Panuco, en donde había sido gobemador«
escribian, que había vendido en las islas diez y siete em-
barcaciones llenas de aquellos naturales para que volvie-

ran cargadas de ganados, como si los brutos fueran mas
estimables que los racionales; y esta era la razón por-
que aquella provincia, que tenia de extensión veinte y
cmco icguas, y que la había hallado Dobladísima, estaba
desierta; mas que antes de salir de ella hizo llamamien-
to general y pidió á los vecinos joyas, oro, tejidos de
algodón, y comestibles, y bien acaudalado había ido á ser-

vir su presidencia, de donde frecuentemente despachaba
gran númeio «'íj esclavos Mexíc&nos á Panuco, para que
allí los herraran; pues como hemos dicho, conservaba aque-
lla gobernación, y por t ¿do esto pasaban los oidores. Es-
tos ínformeii estaban autorizados con once testigos que
había él mismo hecho encarcelar, y estaba resuelto á no
soltarlos sí no se retractaban. Los mismos testigos de-
ponían, que había ahorcado á seis nobles Panucanos por
no haberle hecho barrer el camino por donde pasaba.
A otro hÍ7.o guindar por haber sacado de una puerta un

[1] Herrera^ Dec, 4. lib, 7. cap, 1.
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clavo: que Iliíí5&.do u México seguía con la misma bar-
baridad haciendo apalear, dar cozes, y maltratar á los in-

dios, y tanto que un noble Mexicano al ver su porte

tan desapiadado con los de su nación, al salir de la cár-

cel se ahorcó con su manta, ó tilma como llaman en
México. Caso tai' horrendo que no tenia ejemplar en
aquella culta nación. Omitimos otros muchos desafueros

de este presidente, ó porque ya los hemos apuntado, ó
porque siendo tan odiosos y funestos, no es razón dete-

nerse en contarlos. Pero «óste que tenia sus valadores en
la corte, y que de todo era informado, creyendo que su

desgracia le vendría, no de los informes de los particu*

lares, sino de lo que escribían los obispos y frailes, en
esta ocasión desfogó su cólera contra ellos, escribiendo

al Emperador que se oponían á la Audiencia: que hacían
juntas clandestinas en que trataban del modo de quitar-

los, procedimientos nacidos de la parcialidad que conser-

vaban por Cortés: que se conocía bien que las providen-

cias que se enviaban á México eran el efecto de sus in-

formes: que de darles oídos dimanarían con el tiempo
tantos males que se vería el Emperador obligado á qui-

tar á los eclesiásticos la autoridad que les había dado so-

bre los indios, y los reduciría á entender solamente en
el bien espírítual.

24. (1) Estos informes contra Ñuño de Guzman y los

dos oidores, acabaron de resolver al Emperador á sacar
de aquel reino tan perversos ministros; pero estando en
vísperas de partir á Flándes, y sin el tiempo necesario

para pensar en negocio de tanto momento (3), concedi-

dos á México los privilegios de Burgos el 30 de Junio
encargó á la Emperatriz que proveyese (3). Esta seño-
ra que dirigía sus acciones á la mayor gloria de Dios, y
al buen nombre de los Castellanos, con acuerdo de los^

consejeros determinó dar á aquel mundo nuevo otra for-

ma de gobierno, y cortar de raíz el origen de la preva-

ricación de los ministros. Para este íin mandó que en
la Nueva España se instituyera un vireinato, y se pu-

lí Torquemada, p. 1. lih. 5. cap. 8.
2° Gil González Dávilay tom. 1. pág, 7.

3J La Emperatriz en ausencia de CárloR V, proyec-

ta enviar un virey á México.
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sicra en él un sugeto ú quieii no movieran ni la avari-

cia ni la ambición. j\ mas de que la extensión y rique-

zas de aquellas conquistas pedian que se condecoraran.

Luego se pusieron los ojos en el conde de Oropesa pa-

ra ocupar aauel puesto, y en el mariscal de Fromesta;

pero habiéndose escusado ambos con diversos prctcstos,

se le habló ¿ D. Manuel Benavides; mas este caballe-

ro demandaba tanto salario y autoridad que nada se con-

cluyó. Se propuso por último aquel cargo á D. Antonio
de Mendozüt hermano del marqués de Mondejar, que
habiéndolo aceptado pidió se le concediera tiempo para
disponer sus negocios. La Emperatriz que deseaba el pron-

to remedio de los males que en la Nueva España cre-

cían, temió que la detención de D. Antonio sería en per-

juicio de aquella colonia, y asi ínterin este se alistaba se-

ñaló por presidente de la nueva Audiencia á D, Sebas-

tian Ramirez de Fuenleal, obispo de la Española, á quien
inmediatamente se escribió que dispusiese los negocios de
aquella mitra, y estuviese pronto para embarcarse lueso
que allí aportaran los nuevos oidor'^s. Entretanto, el obis-

po de Badajoz, presidente de la Chancillería de Valla-
dolid, comisionó la Emperatriz para la elección de estos,

encargándole que escogiera personas de probidad y cien-

cia, los que presentó, y fueron nombrados, eran los licen-

ciados Vasco de Quiroga, con gran gusto de Cortés, Alon-
so Maldonado, Francisco Cainos, ñscal que era del Con-
sejo supremo, y Juan de Salmerón (1), á quienes para
que no tuvieran grangerias, se asignó de renta seiscientos

mil maravedís, y cincuenta mil para ajruda de costas. Incon-
tinenti se le avisó al marqués del Valle de Oaxaca aue
para evitar encuentros con Ñuño de Guzínan y los aos
oidores, suspendiera su viage hasta que la nueva audien-
cia se embarcara. A esta, al partir, se le mandó que su
ruta la tomara por la Española para ir en compañía del
presidente: que luego que surgiera en algún puerto de la

Nueva España, despachara un propio á Ñuño de Guzman y
oidores, dándoles parte de su arrÍDo: que poco antes de en-
trar en la ciudad de México, el sello real que llevaban
guardado en una caja cubierta de terciopelo, la pusieran
en una muía, y el presidente á la derecha, y el oidor

[2] Nómbrase la segunda Audiencia de México^



U2 Ano (]v 1530.

iims antiguo a la i2(|ui(!r(la, y los flcmúi» por nu orden, so

dirigieran a las casas del marqués, en donde todo lo ha-

llarían dispuesto para su aposentamiento. Que llegados allí

obrasen según los mandamientos que se les daban: el pri-

mero era, tpic llamaran ú la Audiencia ú Ñuño de Guz-
man, Delgadillo y Maticnzo, y públicamente los reprehen-

dieran de la sentencia que dieron de cjue Rodrigo de Paz
no era descendiente de cristianos viejos: que á los mis-
mos tomaron residencia, conforme á la instrucción que so

les daba, encargándoles suma vigilancia en averiguar los

delitos que les acumulaban: que hallándolos ciertos, usa-

ran do la fuerza, y presos los enviaran á España con sus

procesos. El segundo era, que ú los mismos quitaran los

repartimientos que se habian apropiado, y pusieran en li-

bertad á aquellos indios, imponiéndoles un corto tributo.

Añadíase ú este artículo, que jamás los oidores tuvieran

repartimientos, concediéndoles la Emperatriz para su ser-

vicio diez indios. En otro se les mandaba obligar á Ñu-
ño de Guzman al pa^o del dinero oue habia tomado de
cajas reales, para la jomada de los Chichimecas, y si sus

bienes no cuorian aquella cantidad, se apremiase á los

oficiales véales á pagar el residuo, por haber consignado

aquel dinero sin real orden. Que conipelieran al mismo Ñu-
ño á pagar la hacienda de Juan González Trujillo, que
habian confiscado, y á quien habia mandado ahorcar (1).

Que á Pedro de Alvarado volvieran la provincia de Chiapa,

y á Diego de Ordáz sus repartimientos. Que anulasen la

sentencia dada contra Altamirano, á quien se concedía
volver á México, lo mismo de Arellano, con tal que hi-

ciese constar la violencia é imposibilidad de presentar los

testimonios. Que siguieran la t<esidencia del marqués en
el estado que la hallaran,

y^
que se le contasen pronta-

mente los veinte y tres mil vasallos en los pueblos de
su pertenencia conforme á la merced del Emperador, en-

cargándoles que tuvieran con él buena correspondencia,

por depender de ella la tranquilidad de aquel reino: que
él mismo les daría parte de las expediciones que haría

en la tierra firme; pero que en las marítimas lo deja-

ran obrar libremente, teniendo solo cuidado de que no
llevara gente forzada: que ni á él, ni á los demás con-

(1) Torquemadot p. !• üb, 5. cap. 9.
"i

i
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(|iijstadorcs so molestara sobro el juego, pero para con
los demás velaran sobro la pragmática que los prohibía,

y también sobre la de los vestidos: que las multas no
se las apropiaran: que tuvieran cuidado de las beatas uuc
llevaba 'a marquesa: que educaran bien á las niñas, y les

enseñaran á hilar lana, lino, y cáñamo. A mas de esto se

daba la incumbencia á los oidores Francisco Cainos, y
Juan de Salmerón de tomar cuentas á los oficiales rea-

les, haciendo de asesor el Lie. Villalobos, ñscal de la

chancillcría de Valladolid. Para el decoro do aquella Au-
diencia se ordenó también, que los porteros trajeran ma-
sas. Y para cerrar para siempre todo portillo á la ava-

ricia y crueldad d(- los Españoles, mandó la Emperatriz
á los oidores, que luego que llegaran hicieran publicar la

ley que prohibía hacer esclavos, y de poner en libertad

á cuantos hasta aquel tiempo se habian hecho. Por úl-

timo, se les encomendó que con la mayor pompa enten-
' dieran en la jura de la reina Doña Juana, de su hijo D.
Carlos, y de su nieto D. Felipe. Con estos mandamien-
tos aquellos oidores partieron al embarcadero; pero déte*

nidos de sus negocios no se dieron á la vela hasta el

25 de Agosto.

35. Mientras que la Emperatriz entendía en lo que
la nueva Audiencia debía ejecutar, en la Nueva España
Ñuño de Guzman, y los oidores Matienzo y Delgadíllo

administraban aquellos reinos tiránicamente. Se les adver-

tía principalmente un odio mortal contra los eclesiásti-

cos (1), que era la causa porque cada día se encarniza-

ban mas contra éstos. Acaso supieron que el obispo Zu-
márraga por medio de un page suyo en el pecho de un
crucifijo de madera había ocultado sus informes, y acaso
los de los padres franciscanos que envió al Emperador,

y que llegados á manos de la Emperatriz la habían obli-

gado á ssdtársele las lágrimas y apresurar las nuevas pro-

videncias que se tomaban. El presidente pues, y los dos
oidores continuamente amenazaban á aquel obispo, cuan-
do con extrañamiento, cuando con negarle su autoridad

por no haber recibido sus bulas: estas vejaciones se au-

mentaron tanto que poco faltó para que no sucediera un

[1] Vetancurtf Teatro Mexicanof tom. 1. tratado de la

ciudad de México^ cap. 2.

TOM. I. 13
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tumulto con este incidente (1). Ángulo, criado del mar-
qués del Valle, y otro qne no se nombra, huyendo del

presidente y oidores, que querían ejecutar al primero por

haber dicho que mataría á Delgadillo y á Matienzo, se

retrajeron á sagrado. Ñuño y los oidores sintieron mucho
que se les hubiesen escapado, y así por medio de sus

alguaciles los hicieron sacar de aquel asilo. £1 obispo Zu-
marraga inmediatamente los requirió á que volvieran á
los presos á la Iglesia, y de lo contrario los amenazó con
las censuras; pero aquellos con el pretexto de recusar a)

obispo por enemigo suyo, no hicieron caso de sus amo-
nestaciones, y asi los excomulgó. Esta pena eclesiástica

los irritó mas y mas; Delgadillo en púbhca plaza no so^

lo maltrató al alguacil mayor del obispo, sino que ha-
ciéndole pedazos la vara de su oficio, le puso grillos;.

Visto esto por los religiosos de la ciudad, procesional-

inente fueron á la cárcel á librar á estos presos.^ Dudo que
admire mas, si la obstinación del presidente y oidores, ó
la imprudencia de estos frailes en exponerse á un insul-

to. Delgadillo que los vio que ¿>e encaminaban hacia la

cárcel, les salió al encuentro, y tirándoles algunos botes

de lanza, los hizo escurrir. Ni pararon en esto sus vio-
lencias, ejecutaron á Ángulo, y á su compañero que aca-
so no era de !a familia del marqués, y lo sentenciaron
á azotes. Mas, echaron bando só pena de muerte al que
no diese favor al Rey para la prisión de los eclesiásti-

cos, que meditaban. Me parece verísimil que este bando
quedó en amagos. A lo menos los autores no dicen que
se haya llevado al cabo. Lo que consta es que por ocho
meses se mantuvieron excomulgados, y que aun brindán-
doles el obispo con la absolución no la quisieron, por no
scmetérscle. Consta también que en este tiempo sm res-

peto al mandamiento del Rey^ que acababa de llegar ba-
lo la pena de muerte, de no desellar los despachos de
la córte^ seguían abriéndolos, só color de saber si habían
enviado informes fallos. Impedían á mas de esto la for-
mación de autos y el sacar traslados de los escribanos.

De este modo iba» precipitándose en mayores desafueros
los oidores y su presidente, cuando éste con gran gusto

[1] Herrera^ Déc. 1, lih, b.pág, 2.



Año de 1530. 95
de aquellos salió de México (1) con Chirinos á la jor-

nada de los Chichimecas, llevando consigo ocho mil in-

dios confederados, cuatrocientos caballos y doscientos in-

fantes, gente casi toda forzada, porque conociendo el se-

nio cruel del gefe, todos huían de él. Y á la verdad
Ñuño de Guzman era hombre ^ tal carácter, que no
habia parte en donde hubiese gooernado, en que no de-

jara el rastro de su fíereza: apenas llegó á las vecinda-
des de Michoacán á su Rey Tarasco Catzonzi, aliado

de los Españoles, hecho un proceso á la mano de tener

alborotada la tierra, de maqumar contra los Españoles, de
vestirse de los cueros de los que hacia sacnfícar, aun
siendo cristiano, le dio tormentos para que confesara cuan-

to oro tenia, y por último, lo condenó á ser quemado
vivo.

36. Seguía en su expedicbn Ñuño de Guzman, cuan*
do aportó para Veracruz el marqués del Valle, nueva
que, alegró á toda la Nueva España, que cansada de las

crueldades del presidente y oidores, con la venida de Cor-
tés entró en esperanza ae librarse de ellos. Este gusto

fué completo luego que corrió la voz de que en segui-

da venía la nueva Audiencia á gobernar el reino. Los
amigos del marqués aeudieron al punto á aquella ciudad

á darle la bienvenida: otros muchos Españoles y Mexica-
nos fueron á quejarse de los malos tratamientos que en
eu ausencia habían recibido de los oidores. El marqués
habiendo consolado á todos, y prometidoles su protección,

pasó á tomar posesión del pueblo de la Rinconada. Es-
te hecho fué desaprobado de los oidores, que incontinen-
ti despacharon á Pablo Mexía, alcalde de Veracruz á anu-
lar aquel acto. A mas de esto trataron de hacer pren-
der al marqués y volverlo á España, por alborotador del

reino; y á la verdad, si la suerte del nuevo mundo hu-

biera estado en sus manos, el marqués no pasaba ade-
lante. Este, sabedor de los manejos de aquellos sus ene-

migos, con las formalidades correspondientes se hizo pre-

gonar por capitán general de la Nueva España, y con
gran séquito de Españoles y Mexicanos se fué á TJax-
cala. Allí lo alcanzó el comendador Proaño alguacil ma-
yor de la Audiencia, que estaba prevenido de la Empe-

[1] Herrera^ Déc. 4. lib. 8. cap, 2.
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ratríz secretamente para hacer saber al marqués, si allí

llegaba antes que la nueva Audiencia, que no entrase en
México; pero este mandamiento lo habian divulgado los

oidores que semiian desellando los despachos, como se lo

descubrió (1) al marqués aquel comendador. En vista de

esta orden, marchó el marqués á Tetzcoco, ciudad veci-

na á México, desdé donde dio parte á los oidores de la

merced que el Emperador le habia hecho de la capita-

nía fifeneral de aquel reino. Entretanto la gente mas prin-

cipal de México iba y venía de Tetzcoco para cortejar

ál marqués, lo que era motivo de que aquellos oidores

concibieran tal odio contra éste, que sin poderse conte-
ner hacían gente y aprestaban la artillería, y acaso es-

ta pasión hubiera parado en una guerra civil, si el san-

to obispo Zumárraga no hubiera promediado (2). Desde
allí escribió el marqués al Emperador escusándose de no
haber errado en Sevilla á la nueva Audiencia confor-

me al mandamiento de la Emperatriz; porque la necesi-

dad lo habia competido á darse antes á la v<^Ia: qué lie-

sado á la Nueva España había hallado que sus 'bienes se

habían vendido en almoneda, y que por lo mismo lo pa<^

saba con estrechez, que le suplicaba á S. M. que diera

orden de que el veedor Perafmindes Chirinos volviera á
México á responder á los cai^s que se le hacían (3).

En estos tiempos, por solicitud de Fr. Pedro de Gante,
lego franciscano, flamenco ilustre por su humildad y amor
de los Mexicanos, se instituyeron en México el colegio

de Niñas, nchles, mestizas y caciques (4), y el hospital

de 8. Juan de Letrán que tuvo anex6 un colegio de ni«

ños,

crita.

Torquemada pág. 1.

Herrera» Déc. 4. lib, 9, cap, 4.

Alegre, HisU de la provincia de México manus-m

[4] Este colegio es hoy el convento ¿e la Concep-
ción de México,
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SUMARIO DEL LIBRO TERCERO.

mr
i o JLiClegan á Móíeíco sin su presidente los nuevos oi-

dores. Entre éstos, y el marqués del Valle nacen disen-

ciones de que se valen los Mexicanos para sublevarse,

pero son castigados. 2^ Con la llegada del presidente

se comienzan á ejecutar los mandamientos de la Empera-
triz. 3^ En México y en las demás ciudades se jura á

la reina Doña Juana, á D. Carlos su hijo, á su nieta D.

Felipe. La Audiencia pida ál Emperador que envié sa-

cerdotes á aquel reino; 4^. Se impone á los Mexicanos

un ligero tributo. 6^, Fuenleal se esmera en hermosear

á México, y convoca una junta general. 6 ^ En ella se

confirma la libertad de los Mexicanos. 7 <^ El marqués
del Valle sohcita oe la Audiencia la causa de Matienzo

y Delgadillo. Fuenleal pide á éste el privilegio del patrón

nazgo que el Papa le habia concedido. Envía el marqués
tres navios por el mar del Sur en demanda de nuevas
tierras. 8'^, Los encomenderos apelan al Emperador de
lo proveído en laJunta general, y para esto envían sus

procuradores. 9 ®. Él presidente yr oidores informan al Em-
perador por su parte de los artificios de los encomende-
ros. 10. El marqués ' del Valle sale á descubrir nuevas
tierras por el mar del Sur. Fuenleal provee que los Me-
xicanos aprendan la latinidad, y promueve la cria de la

cochinilla. 11. Fuenleal hace dimisión de la presidencia,

y se envía de Virey á D. Antonio de Mendoza. 12. Ins-

trucciones que se dan á éste para el buen golñerno. 13.

Sentimiento de los Mexicanos con la ausencia de Fuen-
leal. Se alborota México con el descubrimiento de Qui>
vira. Se envía á Torres á prender á Ñuño de Guzman.
14. Manda el Emperador á publicar varias leyes á fa-
vor de los Mexicanos. 15. Vasco de Quiroga es nombra-
do primer obispo de Michoacán. Se pone imprenta en
México, y se bate moneda. 16. Vuelve el marqués del
Valle de Californias. 17. Mandamientos del Emperador.
Ñuño de Guzman va preso á México. 18. Contiene otros
mandamientos del Emperador. 19. Se publican varias le-

ves para bien de la Nueva España. La pragmática de
ios vestidos se abroga. 20. Nacen desavenencias entre
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Mendoza y el marqués del Valle sobre !a conquista de
Quivira. 21. Parte Mendoza á esta jomada. £1 marqués
del Valle envía tres navios á descuorir á aquella costa.

23. Se vuelve á la jomada de Quivira con fuerzas de
mar y tierra. 23. El marqués del Valle casi despachado
vá á España. Caza á la Mexicana para festejar á Men-
doza. 24. Los Mexicanos botan á la laguna la moneda
de cobre. El obispo Artiaga muere envenenado. 25. Al-
varado vá á la guerra de Guadalaxara, y muere desgra^
ciadamente. Se &straye Quaühtemalan. 26. Sigue la guer»

ra de Guadalaxara: convoca Mendoza las ciudades: des-
pacha dos expediciones navales, una á descubrir el tér-

mino de la América, otra al Asiay á las islas de la Es-
pecería, y sale de México cbn tropas. 27. Reduce Men-
doza á los pueblos rebeldes, y vuelve á México sin pri-

sioneros ni despojos. 28. En una junta que se tuvo en
la corte se determinan varias cosas pertenecientes al go-

bierno dé la Nueva España. 29. Se contienen varias le-

yes á favor de los iridios. 30. Para la publicación de es-

tas leyes envía el Emperador á la Nueva España al vi-

sitador, licenciado Tello. 31. Se alteran los encomendé-^

ros con la llegada de Tello, v consiguen enviar al Em-
perador procuradores que supliquen dé las leyes acorda-

das. 32. Consiguen aquellos procuradores el sobreseimien-

to de las leyes que eran perjudiciales á los intereses de
los encomenaeros, y que se les repartan las tierras rea-

lengas. 33. Mueren de peste ochocientos mil indios de la

Nueva España. Se descubre en México una conjuración

de los negros, y los autores son castigados. 34. Se con-

gregan en México los obispos de la Nueva España, y li*

bran varías providencias favorables á los india?.

;>jiL
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LIBRO TERCERO.
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m1531. 1. (1) M2á\ 19 del año conforme a la cos-

tumbre, el noble ayuntamiento de México hizo alcaldes

ordinarios á García Holguin, y á Pedro de los Rios: pro-

curadores mayores á Cristóbal del Barrio, y al regidor

Francisco Orauña: menores, á Cristóbal Ruiz, y á Antón
León: alférez real, al alguacil mayor Diego Hernández
Proaño. £1 Rey dio dos plazas vacantes de regidores á
Hernando Claviso, y á Juan de Mancilla (2). Al comen-
zar el presente año de 1531, arribaron á México sin el

presidente Fuenleal, los cuatro oidores Quiroga, Maldona-
do, Cainos y Salmerón. La causa de esto fué que lle-

gados á altura de la Española, y esforzádose los pilotos

para tomar algún puerto de aquella isla, jamás lo pudie-

ron lograr por el terral que invariablemente soplaba; por
lo cual temerosos de las vecindades del invierno endere-
zaron la proa á Yeracruz. Se albergaron en las casas
del marqués del Valle, y su primer cuidado fué poner
mano en la ejecución de los mandamientos de la Empe-
ratriz; y siendo uno de los primeros el contarle al mar-
qués del Valle en los pueblos que el Emperador le ha-
bia hecho merced los veinte y tres mil feudatarios, pron-
tamente despacharon á aquellos feudos buen golpe de con-
tadores y ministros. Pero en la ejecución nacieron tantas

diñcultades, ya de los mismos vecinos, ya según conje-
turo de los agentes del marqués, que la Audiencia por
evitar acaso una guerra civil dio el corte de que el mar-
qués tuviera como en depósito todas aquellas ciudades y
pueblos, y si hallaba que habia en ellos mas de los vein-

ri] Lib. Capitular,

fsj Herrera, Décad. 4. lib, 9. cap, 4. .
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te y tres mil vasallos, restituyera lealmente ú la corona
los tributos de los demás. Estas desavenencias entre aque-

llos, agente^, y. Audiencia, flo. fueron tan ocultas que los

Mexicanos las ignoraran, y hallándose éstos en aquella

sazón despechados, no solo por las vejaciones del pasa-
do gobierno, sino también por las de los encomenderos,
que no aflojaban en su porte inhumano, se creyeron que
habia llegado el tiempo de sacudir el joigo de los Espa-
ñoles (1); y como si esta voz hubiera pasado de unos
en otros dieron sobre los que sin armas andaban por
aquellas provincias, y en poco tiempo mataron al pie de
doscientos. Hacían secretas juntas, y concertaban el mo-
do de que todo el reino se rebelase, cuando esta noti-

cia llegó á los oídos del obispo Zumárraga que luego la

participó á la Audiencia. Esta, amedrentada del pensa-
miento de que aquellas naciones cargaran §obre los Es-
pañoles, se creyó perdida si no acudía al marqués del

Valle para que las contuviera. Efectivamente, se le des-

pacharon diputados á Tetzcoco, encargándole el gobier-

no de los indios, y el ejercicio de su empleo de capitán

general. Movido de esta diputación entró en México con
un lucido acompañamiento. Pasado algún tiempo á la me-
dia noche se oyó en varios cuarteles de la ciudad gritar

al arma, de que despavoridos los vecinos cada uno solo

pensó en defenderse su casa. A la del general acudieron
doscientos soldados de acaballo, con los cuales el mar-
qués corrió por toda la ciudad, sin hallar rastro de aquel
alboroto. En esta ocasión, ni la infantería ni los oidores

acudieron á los que patnillaban por la ciudad. Se persua-

dieron todos que algunos malignos hicieron aquella pesa-
da burla á los ciudadanos; pero la supieron hacer con tal

secreto que nada se pudo averiguar. Entretanto el mar-
qués Jel Valle hechas las pesquisas de los indios revolto-

sos, y de los que habían muerto á los Españoles inhuma-
ñámente, á unos hizo quemar vivos, á otros aperrear (2)

[1] Torquemada p, 1. lih. 5. cap. 9.

[2] Aperrear, es decir, entregar á los indios á los

perros feroces, cuando un Español tenia la punta de la

cadena de que estaba atada la fiera; así los pintan en
los mapas antiguos que hay en \a librería de la Univer-
sidad, y Ivb visto.
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y castigó á tantos que los dejó escarmentados, sosegada la

tierra y los caminos seguros (1).

2. (2) Mientras que este escarmieDto se ejecutaba, lie-

gó á México el presidente de aquella Audiencia' D. Se-
bastian Ramírez de . Fuenleal, obispo de la EJspañola, y
desde luego se mostró tan aficionado al Marqués, que hi-

zo que se le diera satisiaccion de los disgustos pasados,

y estando con él de acuerdo , proveía al gobierno de la

N. £. én beneficio siempre de aauellos naturalesi^ A los

obispos y eclesiásTfcos, que tan gloríosameiite trabajaban

en la conversión de aquellos infieles, ayudó cuanto pudo.
Hecho esto, puso mano á la residencia de Delgadilló, Ma-
tienzo, y Ñuño de Guzman;y constando del. porte bárbaro

con que éste habia administrado,' no tanto aquella presi-

dencia cuanto la provincia de Páqüóo , en donde habjiá ro-

bado á aquellos pueblos cuanto de precioso ten íui, se su»>

citó la duda, si sería conveniente substituir otro sugejto que
continuara la guerra con los Chiohimecás; pero noiofrecién»

dosele otro que poner en su lugary y juzgándose necesania

aquella guerra por la insolencia de aquella nación , el

acuerdo resolvió que siguiera ' Ñuño, hasta que el tiempo
proporcionara otra, cosa ; pero que de contado, así á él

como á Delgadillo, Matienzo, y á todos sus pariéiites y
amigos, se 'les quitaran los repartinventos que se habiai)

apropiado^^ incorporándolos en la corona^ y declaraiido á
los naturales, que quedaban libres. Del mismo modo pro-

cedió : la Audiencia con todos los que dejaban los enco-
menderos que morían sin sucesión. £sta firanqueza con
que se ponían en libertad á estos Mexicanos, desagradó
mucho á los Españoles que estaban á la mira de estas
vacantes. Agregóse á esto, que el nuevo gobierno hací$
que se observara la pragmática de los vestidos, con k>

cual despacháronse sobre ciento cincuenta de éstos (Sy,

que se fueron con Ñuño de Guzman á buscar fbrtima-,

y vivir á su modo. Con estos, y otros Espieiñoles que
acudieron á sus reales por estos tiempos, se fundó Gua-
dalaxara, cabeza hoy del reino de la N. Galicia, y que

[1] Ubi solitudinem faciunt, pacem appellant^ (dije

Tácito).

[2]
Herrera^ Décad. 4. lib. 9. cap, 14.

3J Herrera, Descripción cap, 26, ^ i^i
TOM. 1. 14
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86 le puso este nombre por llamarse así la patria de Ña-
ño; y porque otros Españoles no se descarriaran con el

ejemplo de éstos, aquella Audiencia envió muchas fami-
lias á la provinda de Xalisco, y costa del mar del Sur»
¿ fundar poblaciones. Con este golpe de Españoles aue
salió de la capital, se consiguió mas quietud, y que aoa*

ratáran los géneros de Luropa, que estaban por las nu-^-

bes.

3. (1) Tomados es^as providencias por aquel gobier-

no, pasó el presidente y^ Audiencia á las disposiciones pa-

ra la ceremonia de la jura. Señalado el dia, concurrie-

ron á las caÉas del presidente, la audiencia, ayuntamien-
to, tribunales, y todos los. caballeros qué había en Mé*
xico. Desde allí se ordenó el paseo, que fué á la cate-

dral, en donde su obispo <D. Fr. Juan de Zumárraga,
cantada la misa, tomó la cntz del altar, y acompañado
de aquella comitiva subió al tablado que se habia levan-

tado en medio de la pls^a mayor, en donde colocada la

CTJZ, y dado el núsal al presidente, éste juró, el prime-

ro, tocando con una mano el misal, y con la otra la cruz,

^que guardaría á la Reina Doña Juana, á su hijo D. Car-
los, y á su nieto D; Felipe la lealtad y fidelidad que co-

mo subdito y vasallo natural, y de 'sus reinos, le debia^

y obedecería y: cumpliría sus mandamientos, y haría to-
do aquello aue bueno y leal vasallo, celador de su ser-

viciot debia hacer, y recibiría á sus ministros, críados y
paniaguados en aquella tierra.'^ Después hicieron el mis-

mo juramento la audiencia, regimiento, &c. Con las mis-

mas ceremonias se hizo esta función en las demás ciu-

dades y villas, asi de Españoles como de Indios. Cum->
plidó este acto de reconocimiento de la Soberana, y de
su hijo y nieto, entendió aquel acuerdo en hacer infor-

maciones sobre las acusaciones que Ñuño de Guzman^
Delgadillo y Matienzo habían escríto al Emperador con-

tra el obispo Zumárraga, y hallaron que aquel prelado

era ejemplar, y por lo mismo que aquellas delaciones na-
cían del odio de aquellos ministros que le tenían , por-
que les iba á la mano en sus crueldades. Y parr soldar

las llagas que éstas habían abierto^ procuró la Audiencia,
que á los Mexicanos con los medios mas suaves se les

asi

to, {

tre <

{>rot<

as i

[IJ Herrera, Décad. 4. lib, 9. cap, 4.
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enseñaran las virtudes cristianas, y se promoviera la con*

versión de los que eran infíeles; porque generalmente los

pueblos de la N. E. , como sucede ^or todo el mundo,
si se tratan con humanidad, no solo dan oidos á la fé^

sino que cada dia se les hace menos duro el yu^o ex-n

trangero. Pero estos buenos deseos de la Audiencia eran
por entonces infructuosos, por la suma escasez de sacerdotes,

pues en el año que corría, apenas en toda la N. £. en
donde se contaban á millares las poblaciones, habia so-

bre ciento, y así luego se escribió al Emperaáv./* mani-
festándole aquella necesidad, y previniéndolo, que el mo-
do mas seguro de que los sacerdotes que fueran ¿ aquel
reino cogieran todo el fruto que prometía la capacidad

y, genio dócir de aquellas ficciones, sería el maridar que
tbdos les tuviesen yeneradon, y que serían severamente
castigados los que maltrataran de palabras , ó de obras,

así á los sacerdotes como á los neófitos. Después de es-

to, aquel acuerdo, conociendo que las desavenencias en-

tre el sacerdocio y el imperio nacían comunmente de la

Í>roteccion que se daba á los retraídos, mandó que en
as iglenas de los frailes no los admitieran.

. 4. En el mismo año la Audiencia formó aranceles, pa-

ra. iue á todos constara de los derechos que se habían

de pagar á los escribanos y relatores: reformó los exce-

sos en los juegos, castigó á los blasfemos, y reprimió la

licencia que en los gobiernos pasados se habían introdu-

ddo. Ponía la misma satúo cuidado en que el trato de
los Españoles con los natL'úies fuera cristiano, y que to-

dos gozaran los frutos de un suave sobiemo. Para con-

seguir esto se publicaron dos leyes, la una, que toda ve-

jación hecha por los Españoles á los Indios de aquel

I »ino, se castigaría irremisiblemente como un pecado pú-
blico: la otra, que se ejecutaría la pena de muerte con-

forme e^ mandamiento del Emperador, contra los Espa-
ñoles que hicieran á algún natural esclavo, ó lo herra-

ran. Puesto este reparo á la avaricia y crueldad, y sa-

nadas con esto las voluntades de los Indios (1), se les

hizo saber el corto tributo que se les imponía anualmen-
te, de pagar dos reales columnarios, ó la cuarta parte de
una onza de plata en las mercaderías del país. Con fo

[1] Torquemada.
*
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mismo debiun acudir los «-aie estaban en los repartimien-

tos ¿ sus encomenderos. De esta ley so cxccntaban los

Mexicanos que TÍvian en la ciudad y sui^ arrabales, por
el servicio personal que daban ú las obr;is publicas; y
para impedir el ocio á que son propensos, acaso por la

constitución de aquella parte del nuevo muido, el presi-

dente se valió de varios arbitrios para t'-nerlos ocupados

(1). Hasta entóneos en las población j se forman en
las minas que en N. £. llaman Retuts^ todo se hacía
según el capricho do. los dueños de aquellas vetas; dees-i

to nacían grandes inconvenientes, principalmente ¡asuma
Ucencia: para corregir estos abusos se hicieron ordenan-^

ím. No contento Fuenlealj con esto, deslindó ]/^ obispan

dos de México y Tlaxcala, las ciudades, villas, y pueblos
de la N. £. A los conquistadoires que por la vicisitud:

de los tiempos lo pasaban con estrechez, socorrió abuní
dantemente. Por último, se mostró padre común de los

Mexicanos en la epidemia que este año se padeció de
sarampión ^2), Lenfermedad no conocida hasta entonces en
aquel reino, que por el sarpullido que salía al cutis, lla-

maron mhuatepiUm, .Vox?L cura y^ regalo de los enfermos
levantó hoq^itales, y cesada la epidemia hizo edificar otfo^

á semejanza del del marqués üel Valle, para los natu-
rales (3). En este tiempo, habiendo llegado á México el

conquistador de Quauhtemalan Pedro de Alvarado, se re-

produjeron contra él las acusaciones que antes se habían
necho á la Audiencia, de no haber pagado el quinto del
botín de su conquista, y de haberse portado con aque^
líos naturales con inhumanidad. Se le citó á descargarse
de estos dos puntos; pero atribuyendo (4) esto Alvarado
á los malos oficios de Gonzalo de Salazar, como asegura,
el P. Reemesal en su historia de Cbiapa y Quauhtema-
lan, lo desafió k fuer de caballero según los retos de Cas»
tilla, lo que entendido por la Audiencia le concedió volver

á su gobierno. Me parece mas verisímil que la diferencia

haya sido entre un oidor y aquel conquistador, pues que
consta que tres años atrás mandó el Emperador que sa-

Herrera, Déc. 4. lih, 9. cap. 14.

Gomara, Crón, de N. E. cap. 197.

Herrera, Décad. 4. lih. 10, cap. 15,

Remesal hisU de Chiapas, lih. 2, cap. 6.

pos

lias
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liera de México el factor (1). Vuelto Alvarado á Quauh«
temalan, hizo aprestar la escuadra que habia hecho para
el descubrimiento de las islas de la Especería, y publicó

ir á la jomada del Peni , ()ue ejecutó contraviniendo al

mandamiento de la Audiencia de México. Acaso al tiem-

po en que se hacia la fundación de Guadalaxara entre los

Chichimecas, ciento veinte leguas al Norueste (2) de Mé-
xico, en la serranía que llaman de los Zacatecas, Juan
de Tolosa descubrió minas impotables de plata, lo que
atrajo á aquella parte muchos Españoles que en los tiem-

pos venideros descubrieron otras venas, y poblaron aque-
llas tierras (á). Al mismo tiempo, por la diligencia del ca-

cique me3tizo otomite Fernando Tapia, se conquistó de
los Chichimecas Querétaro (4), población grande y céle-

bre por su amenidad (5).

1] Lib. 3. cap, 6.
'2'

. Villa Señor, p, 2. lib. 5. cap, 5.

'S' Villa Señar, p. 1. lib, 1. cap, 17.

ji' Conquista de Querétaro, Véase la colección del P,
Fr, Manuel de la Ve^a, Es asunto digno de la historia:

se halla en S, Francisco y archivo general de México.

[5] En 12 de Diciembre de este año de 1531, ^e verifi-

có la Aparición de nuestra Señora de Guadalupe en Te-
peyac de México. Las causas porque este suceso no se hi-

7J0 tan público como debia, las he manifestado en la Diser"
tacion que publiqué en el aniversario de »u Apariciau cuan-
do se celebró en 1831, y en el informe que extendí al Vene-
rable Cabildo Eclesiástico de México, cuando me comisio-

nó con el P, Ortigoza, provincial de S, Francisco, para
que reconociese la mesa de uso del Sr, Zumárraga, sobre

la cual extendió su capa ó tilma Juan Diego, y apartán-
dola entonces de usos profanos, mandó pintar en ella la
imagen de Guadalupe, que se venera en el crucero de al
Iglesia de 8, Francisco, como lo acredita la antigua ins-

cripción que tiene al reverso del cuadro. Mi informe cor-

re impreso en la oficina de Váldés año de 1835,

Suplico á mis lectores, vuelvan la vista sobre la re-

lación que hace el P. Cavo de las ocurrencias desagra-
dables del año de 1524 y éste: mediten un momento sobre el

gran desorden en que se hallaba entonces México por parte
de los gobernantes, y reflexionen que éstos no fueron en di~
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1532. 5. En el siffuicnto año, los ofícialcs de policía

fueron los alcaldes orainarios Juan de la Torre, y Juan

do Burgos: el procurador, Alonso de Avila: el Dr. Ojeda

tenia el mismo empleo en la corte, y el mayordomo Alon-

so de la Serna. Con el paternal gobierno del presidente

y oidores, México mudaba de aspecto; y no contándose

minuciorit sino en aumento^ llegando á tal punto^ que CO'

mo dice el Sr. Beristaint á los tres meses no cabales de

la Aparición^ el Sr, obispo Zumárraga necesitó embarcarse
para España para sincerarse ante Carlos V, de las ca^
lumnias con que lo habían abrumado los gobernantes de

México. Yo pregunto: ¿Era esta sazón oportuna para ins*

truir un proceso informativo de la Aparición de nuestra

Señora de Guadalupe^ y darle un carácter de publicidad

á la presencia de un gobierno de todo punto desmoraliza'

do, de un gobierno que se burlaba de la religión t de ün
gobierno que se rió de las censuras eclesiásticas que en-

tonces eran altamente temidas, aunque se les intimaron

por tres veces por el Vicario apostólico Fr, Martin de

Valencia, y viéndolas desatendidas fulminó entredicho, y
se salió en procesión á Tlaxcala, abandonando á México
con todos sus frailes, y cuando regresó y se presentaron
M recibir la absolución se portaron en este acto con irre-

verenda, vomitando muc^ os dicterios contra los frailes, con
grande escándalo de los buenos cristianos ,,,,? Es claro

que no, y no lo es menos que por causa de estas turbu"
lencias que crecieron de dia en d^'a, no pudo el Sr, Zumár-
raga, ni debió en conciencia hacer público un hecho que solo

le habría traido el odio y la rechifla de los gobernantes. El
que escandalosamente quebranta los mandamientos del

decálogo, roba, asesina, y sin temor traspasa los precep-

tos principales de la religión no está para oír ni creer

milagros; la prudencia dicta que en tales circunstancias

se eche punto á negocios de esta naturaleza, y que solo

pertenecen á la piedad , y no al dogma para no poner en
ridículo la religión, Hé aquí, la solución toícd á ese ar-
gumento negativo, con que se ha pretendido alucinar á los

incautos para que no crean piadosamente la Aparición Gua-
dalupana, que por muchos modos está perfectamente com-
probada, Remítome á las pruebas que de esto presenté en mi
citado informe*
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sino coIo9 onco años desde su conquista, parecía ya una
ciudad de Europa que por lar^o tiempo habla gozado de
la tranquilidad. Los naturales insensiblemente se despoja-

ban de sus costumbres , y adoptaban las de sus connuis-

tadores. En este estado se hallaba la ciudad, cuando Fuen-
leal, que se extremaba en decorarla, hizo de piedra las

fuentes de los arrabales, c|ue hasta entonces eran de vi-

gas. En la parte de la ciudad que llaman Tenoctitlán,

trazó y dio la última mano, cegando un lago, é hizo una
hermosa plaza en donde se tuvieran los mercados de los

naturales que llaman tianqmztli. Aumentó las aguas de la

ciudad conduciendo por Tlatelolco una nueva vena, en
que expendió menos de lo tasado por los alarifes, y de
que proveyó á los edificios públicos y plazas con hermo-
sas mentes. Promovió la cría de ganados, las fábricas do
paños y demás te^os do lana de que ya abundaba la tierra,

y la cultura del Imo y cáñamo. Envió veinte y dos leguas al

Oriente de México una colonia que llaijíiaron Puebla de
los Angelesi y oue en el siglo siguiente compitió en gen-
te con la capital. Abrió caminos, y puso ventas. E^ estos

trabajos ocupó á los Mexicanos, díe que se adquirió la

gloria de que lo miraran como á padre común (1). Pero
nada de esto ensalza tanto el gobierno de aquel presiden-

te, cuanto lo que trabajó en la disposición de las aguas,
montes, y pastos que los Españoles dueños de los gana-
dos se querían apropiar, y en la propiedad de los Indios:

puntos ambos de la mayor importancia, y así recomenda-
dos de la piedad del Emperador y de la Emperatriz. To-
cante al primero, decidió que fueran comunes : en orden

También e» muy notable como lo acredita el texto de
la historia^ que espero lean con atención los escritos que im»
pugnan el milagro de la Aparición Guadalupana^ que en
la parroquia antigua del Santuario se halló haciendo una
escavaciont un fracmento de tabla de un colateral viejo con
todos los caracteres de una rancia antigüedad, que dice:.

Aquí fué sepultado Juan Diego. Este fragmento precioso
se conserva entre vidrieras en la Sala Capitular de la Co'^

legiata, con certificación al reverso del Canónigo D. Juan
Marcon, quefué el que lo descubrió, á quien conocí y res*^

peté por sus distinguidas virtudes,

[1] Htrrera, Déc, 5. lib, 8. cap, 8.
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al segundo, sostuvo con integridad la ley publicada de que
los Indios de la N. £. eran tan libres como los Españo»
les: que por ningún motivo se hicieran esclavos, y que

desde luego ^a aliorraban los que lo habian sido. £sta en-

tereza de aquel presidente, produjo los efectos que de*-

seaba, poniéndose cu libertad los esclavos. No satisfecho

Fuenleal con esto, advirtió que aun habia mucho que re-

formar en el servicio de ¡os Mexicanos, y para esto ins-

taló una junta que autorizando sus mandamientos reme-
diara los abusos.

6. En ella se estableció que los. tributos los llevaran

á cuestas los Mexicanos hasta las cabeceras, si no dis<»

taban treinta leguas, y si no eran semillas; pero con la

condición de ser bien provistos de viático. Solo en este

caso se permitieron por entonces los Indios de carga. Es-

te decreto era necesario, porque costando muy poco la

conducción de las cargas que se hacia con ellos, los Es-

pañoles encomenderos, hacian grangería de la vida de
éstos. Y si los Mexicanos y demás naciones de aquel

nuevo mundo, que carecian de cabalgaduras todo lo acar-

reaban en hombros, no era razón, que estando ya aque-

lla tierra proveída de bestias de cai^a y de bueyes do
carretería, siguiera aquella costumbre tan dañosa á la sa-

lud de los Indios. Este mandamiento lo quisieron eludir

los encomenderos; pero Fuenleal hizo surocar todos los

medios de que se valieron. En la misma asamblea se de-

terminó que los encomenderos juraran que tratarían cris-

tianamente á sus Indios, y observarían las ordenanzas que
hablan de ellos. Se confirmó también la libertad de los

naturales en toda su extensión. Se aprobó que los Me-
xicanos trabajaran en las fabricas recibiendo su jornal;

{>ero se prohwió el compelerlos. Revalidáronse entonces

as resoluciones de quitar á los clérigos sus repartimien-

tos proveyéndolos de congrua* v de herrar á sus Indios^

Ya desde la conquista estos eclesiásticos que debian em-
plearse en la conversión de aquellos naturales, se habian

hecho encomenderos, y mas eran comerciantes que clé-

rigos. A mas de esto se mandó que los Indio» hicieran

el oificio de alguaciles, y que en sus ciudades y pue-
blos anualmente eligieran entre los suyos alcaldes y de-
más oficiales de policía, que administraran la justicia co-

mo se usaba entre los Españoles, para que se fuesen

na,
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amoldando á sus usos. Esta providencia al paso que fué

muy plausible á los Indios, sirvió grandemente al buen
régimen de sus poblaciones, y dura aún en toda la Nue-
va España. Y porque se conserve la memoria de los que
votaron en esta junta los pongo aquí: D. Fr. Juan Zumár-
raga, obispo de México: guai^ian y prior de los francis-

canos y dominicanos, cada uno con dos frailes: el mar-
qués del Valle: los: cuatro oidores: los regidores: comen-
dador Próaño: alguucil mayor, Tapia, y los vecinos Ordu-
ña, y Santa Clara.

7. Por la solicitud del marqués del Valle se adelanta-

ba entretanto la residencia de sus dos mortales enemigos
Delgadillo, y Matienzo (1), y así de ciento veinte y ciño
Í)rocesos que se les habían formado, en éste se liquidaron

os veinte y cinco, y por ellos fueron condenados en cua-

renta mil pesos. Esta satisfacción que la justicia de los

oidores y de Fuenleal dieron al marqués, no fué sola; pues
aquel todo lo que concernía al gobierno de la Nueva Es-

paña, lo comunicaba con éste, y no dudo que estos oñ-

oíos eran recíprocos; y bien que en todo convinieran, dis-

cordaron siempre en los medios de asegurar á la coro-
na la posesión de aquella vastísima colonia. Proponía Fuen-
leal que sería conveniente en ciertos lugares levantar for-

talezas para el caso de algún revéz de la fortuna; pero
el marqués que conocía el genio de los Mexicanos, man-
tenía, que á mas de ser inútiles, serían gravosas al es-

tado. En estas conversaciones se entretenían estos dos
amigos, cuando Fuenleal recibió un despacho del Em-
perador en .que se le ordenaba hacerse dar del mar-
qués todos los papeles concernientes al privilegio que ha-

bía obtenido del Papa de patrón de las iglesias de las

veinte y tres ciudades, y lugares de que se le había he-

cho merced, por ceder en perjuicio del real patronazgo.

No dudo que obedecería luego como lo hizo con el re-

quirimiento de la Audiencia para que desempeñara la pa-

labra que había dado al Emperador, de armar navios que
corrieran el mar del Sur en demanda de nuevas tierras

(2). Efectivamente, en este año despachó cuatro, dos de
Acapulco, y dos desde Tecoantepec; pero el éxito no cor-

[1]
Herrera^ Décad. 5. lib. 1. cap, 6.

2J Cromaraj Crón, de N. E. cap. 196.

TOM. I. 15
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respondió á las esperanzas, pues uno se perdió, en otro

se sublevó la tripulación contra el capitán, y le dio la

muerte, y habiendo después aportado á las costa» de la

N» Galicia, Ñuño de Guzman lo apresó: los otros dos

después de haber corrido inútilmente largo tiempo, vol-

vieron al puerto.

1533. 8. (I) El 1 *^ de Enero, el regimiento eligió por
alcaldes ordinarios á su capitular Antonio Carbajal, y á
Ruiz González: por mayordomo á Diego Valdés: por pro-

curador mayor, al regidor Gonzalo Ruiz: menor, á An-
tonio León. Bemardino Vázquez Tapia regidor, ocupó por
turno el alferazgo real (2). En el siguiente año los en-

comenderos y demás Españoles que hacian grangería det

sudor de los Mexicanos, y que habian- llevado pesadum-
bre no solo por lo que en la junta del año anterior se

habia determinado, sino también los otros mandamientos
de la Audiencia, concernientes á la libertad y buen tra-

to de los Indios, se juntaron diversas veces para hallar

modo de impedir su ejecución: el mas oportuno les pa-

reció poner en forma una apelacioii al Emperador, y enviarla

eon un regidor en nombre de todas las ciudades de N.
£. A dar este paso se movieron por los mismos Mexi-
canos, que seguros de la protección 'de la Audiencia acu-

dian á ella contra sus encomenderos siempre que reci-

bian alguna vejación de éstos. El elegido para este fin,

fué Antonio Serrano y Cadena, que debia avisar al Em-
perador de la inminente ruina del reino, y de los agra-

vios de los encomendeos, que se reducian á estos pun-
tos. Primero. Que de quitar los Indios á los encomen-
deros, que morían sin sucesión varonil, y ponerlos en cor-

reginrientos, se seguia á mas del perjuicio de los herederos
del difunto, que los corregidores echaran fuera de su juris-

dicción los ganados, pues que no teniendo donde pastar,

sus dueños se veían forzados á venderlos por vilísimo precio.

Y esta era la razón, decían, porque tantos dejaban aque-
lla tierra y se volvían á España. Lo mismo se entendía
de los clérígos, cuyos diezmos menguaban cada día mas.
El sesundo era, que el tributo impuesto por la Audien-
cia á los Mexicanos, y con que acudían á sus encomea*

[1] Lib. Capitular.

[2J Herrerot Dec. 6. lib. 5. cap. 9.
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cleros, no siendo bastante al mantenimiento y decoro de
sus iamilias, se les faltaba á la merced anteriormente he-

cha por el Emperador de exi^r de sus Indios otro tan-

to de cuanto pagaban, y servían á sus reyes: por estas

razones pedian se revocasen aquellos mandamientos, y se

les repartiese aquella tierra, como se les habia dado á
entender cuando se hizo de ella la distribución. A mas de
esto, los encomenderos encargaron á su procurador que
hiciera patente al Emperador, los daños que traía á la

capital la colonia de la Puebla de los Angeles, á donde
no habia ido gente de calidad, y con todo, la Audiencia
le daba Tlaxcaltecas en perjuicio de sus privilegios: lo

mismo decian de K otra colonia de Santa Fé. Pedian,

por último, al Emperador, que contuviera á ios frailes

franciscanos que daban alas á sus Indios, y por eso no
podían servirse de ellos. Se agregaba á esto que se en-
tretenían en sus causas civiles y criminales, tenían en sus

conventos cárceles, cepos, &c. para castigarlos, que los

tresquilaban, cosa entre ellos de mucha ignominia, y que
jamás cesaban de edificar conventos: que se les ordena-

ra no entender en otra cosa que en sus ministerios.

9. (1) El presidente y oidores que sabían las preten-

siones de los encomenderos, informaron al Emperador por
su parte, que la Nueva España estaba quieta, y que lo

estaría mas, si los Españoles con sus extorciones no die-

ran ocasión á los Indios de alborotarse. Que dos géne-
ros de hombres en aquel nuevo mundo publicaban inmi-

nenie su ruina; el primero eran aquellos á quienes la

Audiencia, ó impedía, ó habia castigado porque hacían

esclavos á los Indios, ó también porque los vejaban. El
otro era de ciertos solteros que abandonando sus fami-
lias, vagaban por aquellas tierras sin otro destino, ^ue vi-

vir á expensas de los naturales, y que unos y otros decían

que para la seguridad de la tierra se repartiesen sus po-

sesiones, creyendo todos ellos que algo les tocaría; pero
que la Audiencia juzgaba no convenir esta repartición, si

no era después de que las leyes y mandamientos públi-

cos se establecieran: que los corregimientos habían sido

útilísimos, no solo á la buena administración de las pro-

vincias, sino también para impedir las vejaciones de los

[1] Herrera, Décad. 5. lib. 5. cap. 10.
#
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encomenderos. Informaban también, que los conquistado-

res eran gente inquieta; pero que no obstante á los que
habían caido de su antiguo explendor los proveían: que
la población de México no se disminuía, sino que se au-

mentaba, pues en aquel año se habían desposado doce ó
quince doncellas venidas de la Española: que la colonia

de la Puebla de los Angeles había sido necesaria, no so-

!o porque acortaba el camino de Veracruz, sino también
poraue servía de hospedage á los que iban á Europa: que
no había sido dé gravamen á los Indios, como lo pro-
baba que los Cholmtecas acudían allí á servir libremen-
te en las fábricas: que los conquistadores deberían aver-

fonzarse de vituperar la otra colonia de Santa Fé, pue-

lo distante de México dos leguas, que servia de orna-
mento ú la cristiandad del nuevo mundo; pues á la ma-
nera de los p. 'meros cristianos, sus bienes eran comunes,

y se dedicabaki á la instrucción en los misterios de la

fé de sus paisanos: que aquella fundación se debía á la

solicitud del oidor Vasco de Quiróga, que con grandes
pastos había allí reunido dos mil familias de Mexicanos»
hs había comprado tierra, y dado realas para su gobier-

no. En este particular, añadía la Audiencia, que suplicaba

al Emperador para fomento de aquella población, que
mandara anualmente darle mil y quinientas hanegas de
maíz que costaban mil y. quinientos reales. Al fin la Au-
diencia decia, que los padres franciscanos eran bien quis-

tos de los Mexicanos; ya, porque eran sus doctrineros;

ya también, porque defendían sus fueros, é iban á la ma-
no á los encomenderos en las vejaciones de sus parro-
quianos: que era necesario en aquellos principios que di-

chos padres los castigaran, pues que asi conservabaií su au-
toridad. Al tiempo que estos informes se extendían, llegó

mandamiento del Consejo de Indias para que se recogie-

ran los muchos niños vagabundos: que se buscaran sus
padres, y se les entregaran: que los que se hallaran huér-
fanos si tenían la edad bastante se aplicaran á algún ofi-

cio; los moy niños que se entregaran á los encomende-
ros para que los mantuvieran hasta que fueran capaces
de entrar de aprendizage.

1534. 10. (1) En el año de 1534, siendo alcaldes or«

[1] Lib, Capitular.
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dinarios Leonel Cervantes, y Fíancisco Orduña: procura-

dor mayor y mayordomo, Diego Valdés: regidores por
nombramiento del Rey, Gonzalo Ruiz, D. Francisco Man-
rique, y D. Luis de Castilla; el marqués del Valle que
en vano habia procurado de Ñuño de Guzman la restitu-

ción de su navio, que al mandamiento posterior de la Au-
diencia de que lo entregara no habia obedecido, volvió

este año á pedir en juicio que se compeliera á Ñuño al

obedecimiento: la respuesta que obtuvo no lo satisfizo, y
como aquel general casi habia cortado toda comunicar*

cion con la capital, determinó quitarse de escritos, y ha-

cerse por si justicia. Así que, publicando que iba á una
expedición por el mar del Sur, despachados por delante

los soldados y gente que le quiso seguir, salió de Méxi-
ca con un lucido acompañamiento á embarcarse en Chia-
metla (1) y con tres navios que tenia aprestados hizo

jomada. Por fortuna en el primer puerto de la costa de
Xalisco, que visitó, halló que su navio estaba anclado, y
vindicándolo siguió su camino. Entretanto Fuenleal que
nada omitía de cuanto podía conducir á la enseñanza de
los Mexicanos, encomendó á los padres franciscanos que
con los niños que habían aprendido á leer y escribir el

castellano, abrieran en su colegio de Santiago (2) Tía-
lelolco escuela de lengua latina. Alentó también en este

año á los naturales á la cría de la cochinilla, insecto tan
precioso, ^ue sí el color que dá no excede á la púrpura
de los antiguos, ciertamente lo iguala. En el mismo año
el día de Corpus hubo en la ciudad un grande alboroto,

y por poco un punto de competencia acaba en un tumul-
to. La disputa fué sobre quien habia de llevar en la pro-
cesión las varas del palio. Por entonces la controversia cesó
con protestas de una y otra parte. Sabedor de esto el Em-
perador, mandó c|ue el presidente y oidores diputaran á
las personas que juzgaran para aquel oñcio, con presencia
siempre de los prelados, títulos de Castilla, oidores (3) ofi-

ciales y regidores. En este tiempo se instituyó en Méxi-
co el tríbunal de Cruzada.

[1] Emmd. Lorenzana, viage de Cortés á las Cali-
formas»

Torquemada, p. 1. lih, 5. c. 10.

Vetancourt, p, 1. trat. de la Ciudad,
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1535. 11. (1) El dia de !a Circuncisión del Señor, con-

forme al estatuto, el ayuntamiento junto en cabildo, nom-
bró por dcaldes ordinarios á Gutiérrez de Badajoz, y á
Alonso do Aguilar: por procurador mayor, á Pedro de los

Ríos: tuvo voto de regidor, Lope de Samaniego, y el Rey
dio las plazas vacantes de capitulares á Juan Velazquez
Salazar, á Antonio Carbajal, y á Bartolomé Zarate. £n~
tramos en la historia de un año insigne por haberse mu-
dado la forma de gobierno de la Nueva España. El pre-

sidente Fuenleal de edad avanzada, y que nabia trabaja-

do en el gobierno de México con aquel tesón que ha-
rá su gloria inmortal, deseoso de algún descanso desde
el año anterior habia pedido á Carlos V. su retiro. Este

96 lo concedió (2) nombrándolo al obispado de Cuenca,

y á la presidencia de la chancillería de Granada. Al tiem-

po que se le descargó de aquel ofício, ñié despachado á
México D, Antonio de Mendoza^ hermano, como digimos,

del marquéá de Mondejar, camarero del Emperador, y
comendador de Socuellanos, de Virey de la Nueva Es-
paña conforme al nombramiento hecho cinco años atrás

por la Emperatriz, que en este año que corre llegó á Mé-
xico, y fué recibido con aquella pompa que correspondía

á tal sugeto condecorado con aquel cargo. £1 Empera-
dor al partir le dio carta para Fuenleal, en que le agra-

decía su esmero y vigilancia en aquel gobierno, y le en-
cargaba que ayudara con sus consejos á Mendoza que
llevaba orden de oírlos, mientras no se embarcase. Se le

dieron también al mismo Virey cartas para todos los go-

bernadores de aquel nuevo mundo, en las que se repe-
tían las razones de hacer de aquella gobernación un vi-

reinato que era ennoblecerla, y darle una forma de go-

bierno estable. Para la consecución de tan alto fín, le en-

cargó el Emperador á Mendoza, que ante todas cosas ve-

lase en el culto y honra de Dios; que mantuviera las in-

munidades eclesiásticas: que á los obispos y sacerdotes los

reverenciara como á ministros de Jesucristo, para que

r¿l
Libro Capitular, Múdase la forma de gobierno de

[2]| Herrera^ Déc. 3. lib, 9. cap. 1. Sepárase de la

presidencia el Sr, Fuenleal, y entra de primer Virey D.
Antonio de Mendoza.
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los Mexicanos entendieran la veneración que les era de-

bida, y que en aquel punto no perdonara culpa alguna.

Le encomendaba también, que velara en que los Espa-
ñoles vivieran crisdanamente, que castigara con severí-

dad los pecados públicos, ni permitiera clérigos escanda-

losos, ó frailes que hubieran dejado el hábito, sino que

los enviara á España: que todo lo conseguiría si prece-

día con el buen ejemplo de su persona y familia, que
era lo que incitaba á todos á cumplir con sus obliga-

cienes.

12. Ni se limitaron á estos puntos las órdenes del

Emperador: le dio otras á Mendoza, para que conforme
á ellas gobernara la Nueva España. 1 P Que la Audien-

cia conociera de los agravios que los jueces eclesiásticos

hicieran, á los cuales debiéndose conservar sus fueros, no
se expidieran reales provisiones, sino con la cláusula de
ruego y encargo. 2 ? Que en los conventos de religio-

sos no se retrajeran los delincuentes, y que se precedie-

ra contra los indicados de rebelión, aunque hubieran ves-

tido el hábito de algún orden religioso. 3 P Que ninguna
bula, ni breve del Papa tuviera curso en su vireinato, sin

el pase del consejo (1). 4 P Que no permitiera edificar mo-
nasterios é iglesias sin su licencia, teniendo cuidado de

aue el patronazgo de ellas, que era regalía de los reyes
e España, no se confiriera á otro. 5P Que con la Au^

diencia procurara la reforma de los monasterios. A mas
de esto, el Emperador le dio facultad al Virey de re-
partir algunas tierras entre los conquistadores beneméri-
tos; pero prohibió que éstas se vendieran á manos muer-
tas. Ítem, que averiguara las mejoras que los encomen-
deros habían hecho en sus repartimientos, y que toman-
do consejo de los prelados regulares y personas de cuen-
ta, informara si convenía ó no dar aquellos pueblos en
feudo, pagando cierto rendimiento á la corona, y en el

entretanto que se decidía aquel punto, que no pasaran á
Castilla los encomenderos sin su licencia: que los vire-

yes no remuevan de sus puestos á los provistos por el

f1] ¿Qué antigua es esta práctica discutida en estos

dias^ como un problema en las sesiones del Congreso de
México, tratándose de las atribuciones del Gobierno y Se-

nado!
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Rey: que los Españoles carguen armas, pero no los ne-

gros: que no se les enseñe á labrarlas á los Indios (1):

que se busquen en sus templos los tesoros que tenían

enterrados, y se apliquen al nsco: que se empleen los na-

turales en oñcios mecánicos: que se imponga la alcabala:

que se haga casa de moneda, y que solo se bata plata

y cobre: que informara Mendoza si eran necesarios mas
obispos, monasterios, corregimientos &;c., y del sitio mas
oportuno para la fortaleza de México; pues estaba resuel-

to á ponerla en estado de que pudiera defenderse cercán-

dola con muros: dio también el Emperador á Mendoza la

incumbencia de que llegado á México, si hallaba que aun
no se le habian contado al marqués los veinte y tres

mil vecinos, que le habia hecho merced en los pueblos

de su pertenencia, lo ejecutara, quitándole los demás In-

dios que tenia encomendados. Declaró el Emperador en
sus despachos, que Mendoza iba de Virey por el tiempo
de su voluntad; pero que para lo venidero limitaba aquel

cargo á seis años, con la obligación de ñrmar todas las

provisiones para que se enterara en el gobierno; pero sin

tener voto en la Audiencia. Esta mandó <][ue se gober-

nase por los reglamentos de las chancillenas de Yalla^
dolid y Granada, y en los casos dudosos ó que no es-

tuviesen prevenidos en aquellos, ni en las leyes de Ma-
drid de 1502, se guardasen las leyes de España de To-
ro. Terminaban las instrucciones de Mendoza con el en-

cargo del secreto, y con dsu-le facultad de que conforme
juzgara, proveyera en las ocurrencias, atendiendo al bien

de los Indios, sin embargo de las órdenes anteriores. En
este año el Emperador, para los gastos de la guerra de
Tuñez, tomó todo el oro y plata que vino de las Indias,

que importó ochocientos mil ducados, que satisfizo en tan-

tos juros; y dio parte á México de la felicidad de sus

armas en aquella expedición.

1536. 13. (2) Los oficiales de policía del siguiente año,

fueron los alcaldes ordmarios Alonso Contreras, y^ Fran-

cisco Villegas: el mayordomo Diego Valdés: el procura-

dor mayor, Gonzalo Ruiz: el escribano mayor interino

Francisco Huerta, y el alguacil mayor también interino

flj
Herrera, Déc. 6. lib, 9. cap, 2.

2J
'• " 'Lib. Capitular.
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Rui López Villalobos: en el decurso del año el Rey dio

en propiedad esta plaza, á Juan de Sámano. Los Mexi-
canos en el presente año lloraron la retirada á Europa
del presidente D. Sebastian Ramirez de Fuenleal, que los

dejó traspasados de dolor, acordándose de lo que habia
trabajado en su bien; pero estas lágrimas se enjugaron po<

co á poco con el largo y paternal gobierno de Mendo-
za (1). Apenas éste habia comenzado á instruirse en el

gobierno de la Nueva España, cuando por Culiácan en
la Nueva Galicia arribaron á México Cabeza de Vaca,
Castillo, Dorantes, y el negro EstevanicOf que después
de ocho años que anduvieron perdidos atravesando mu-
chas provincias de naciones, bárbaras, no sin particular

providencia de Dios, salieron á tierra de cristianos. Es-
tos cuatro eran residuo de la expedición que Pánñlo de
Narváez mandaba para .conquistar la Florida. Los com-
pañeros de éstos, unos habian perecido anegados, otros

á manos de aquellos naturales, y la mayor parte de mi-
seria. Mendoza acogió' á éstos con hospitalidad, y habieu'*

do oído de isus bocas las maravillas que contaban de un
florentisimo reino que cae hacia aquellas partes, y lla-

maban Quivira, determinó lueso sujetarlo á la corona:
para esto á los dos primeros despachó á la corte, á in-

formar al Emperador de cuanto habian visto y oído. En-
tretanto Carlos y. movido de otros procesos que habian

llegado contra Ñuño de Guzman, y de que la Audien-

cia á quien habia cometido aquella causa no la habia fi-

nalizado por sus ocupaciones, resolvió enviar á la Nue-
va España un letrado integro que ejecutase prontamen-
te los órdenes que se le dieran: para esto escogió (2)

al licenciado de la Torret y conformándose con el auto

acordado de aquella Audiencia de prisión y confiscación

de bienes, le encamó el cumplimiento de esta sentencia,

}r que el proceso lo hiciera sumariamente examinando tes-

tigos, y oyendo descargos: que esperaba de su diligencia

que aquella residencia la enviaría al consejo con la pre-

cisión y claridad que se deseaba. Lo mismo debia na-
cer en las cuentas que se le mandaba tomar á es-

f1] Herrera, Déc. 6. lih, 1. cap, 7.

[2J Id, Déc. 6, lib. 1. cap, 9.

TOM. I. 16
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críbanos y jueces que habían administrado la real hacien-

da, condenándolos sin admitir apelación á pagar lo mal
gastado. Le dio también la comisión de indagar si los

eclesiásticos en aquel nuevo mundo cumplían con sus obli-

§
aciones, y de enviar á España á los encandalosos. A mas
e esto, que se informara si los encomenderos trataban

bien á sus Indios; si e\ diezmo de sus rentas lo gasta-

ban en edificios, como se habia mandado: si las leyes á
favor de los naturales se observaban; y en fín, que vie-

ra los caminos, puentes &Ck, y que avisara al consejo de
lo que necesitaba reparo.

14. Mientras que el licenciado do la Torre navegaba
al reino de México, Mendoza recibió un despacho del

Emperador, en ol cual mostrándole la satisfacción que
tenia en saber que por su «diligencia aquel vireinato flo-

recía cada dia más, y que los Mexicanos excedían en in-

Írenio á las demás naciones del nuevo mundo, para dar-

es á éstos un público testimonio de su benevolencia, y
contener en su deber á los Españoles que tanto se aug-

mentaban en aquellas partes; le mandó instalase una jun^'

ta g«neral de las personas de cuenta de a(;|uella ciudad,

y les leyera el sumarío que incluía, y que había formado el

consejo de Indias para bien de aquellos pueblos: que es-
tá lo hiciera estender, y añadido todo lo que aquella jun-

ta determinara, en un dia festivo, convocados los cací-
c|ues y naturales, se los leyera en la plaza pública un re-

ligioso' práctico de su idioma, y que la misma formali-

dad se obsc .-rara en todos los lugares de aquel reino.

Este sumarío constaba de dos partes, la primera, á mas
de las obligaciones generales ¿el crístiano, contenia un
resumen de las leyes que hasta entonces se habiaa pu-
blicado en favor de los Indios, y las penas contra los

infractores de las mismas. En la otra parte se exponían
las obligaciones de los Españoles para con los Indios

,

con mandamiento de quejarse áempre que estos faltaran^

en lo cual recibirían merced los jueces, y procederían

irremisiblemente al castigo. A mas de esto se le encar-

gaba al' mismo Mendoza, (jae despachase á las provin»

cías hombres imparciales, que averiguaran como se cum-
plían éstas y otras leyes. Al pie de la letra hizo Men-
doza que se ejecutase en todo el reino este decreto del

Emperador, y consiguió desde el principio de su gobier-
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no, aterrorizar á los encomenderos, ó impedir las veja-,

clones de los naturales. .> '«

15. Establecida» e«tas leyes» y refrenada la licencia

de los encomenderos, llegó d México el nombramiejiito

del Emperador de primer obispo de Michoacán ^1) en
la persona del oidor Vasco de Quiroga, y la substitución

del puesto que dejaba, al licenciado Lizon de Tejada. La
causa de este nombramiento en un lego, fué la siguien-

te. Desde el año anterior Mendoza habia enviado á es-

te oidor á aquel reino á informarse si las leyes á favor

de los Indios se observaban entre los Tarascos, y tam-
bién á poner en vigor otras que habrían de llegar: en es-

ta comisión aquel oidor se portó con tal zelo de la re-

ligión crístiana, y del bien de aquellos naturales, que Men-
doza escríbió al Emperador que para aquel obispado que
era necesario instituir, ninguno era mas á propósito que
el dicho Vasco. Ni este porte tan ajustado fué nuevo en
él, pues que llegado á la Nueva España, fué el mas ze-

loso propagador de la religión cristiana, como queda di-

cho, y uno de los mayores defensores de la libertad de
los Indios. Y á la verdad, el suceso correspondió á los

informes de Mendoza. Por la solicitud de I). Vasco en
el reino de Michoacán se propagó la religión crístiana,

y llevó adelante entre las naciones Tarasca, y demás
de que se componía su obispado, la policía de los anti-

guos reyes de aquel vastísimo continente, que obligaban

á fius pueblos á ocuparse cada uno en una sola arte, de
lo que resultó que naciéndose excelentes en ella, y de-

pendiendo los unos de los otros, se mantenían cómoda-
mente; y esta gloría es tan peculiar de D. Vasco, que
por ella sola, á mas de sus otras virtudes, su menioria
se perpetuará. Pero volvamos á la historia. El Virey
Mendoza llevó consigo á México inaprenta, y en este

año á mas de los rudimentos de la doctarina (2) cristia-

na y la cartilla, se imprimió el libro- xle la Escala de
San Juan Climaco, en la imprenta de Juan Pablos. El
mismo, luego que llegó á aquella ciudad, hizo abrir los

fundamentos para la casa de moneda, y consiguió en el

año que corre, que se comenzara á batir la plata y co-

H
...

j
A

Ij Herrera, Déc. 6. lib, i. cap. 6.

21 Gil González, Téat. de la Ind. Oceid. tom. l./ol. 23.
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bre, debiéndose todo el oro enviar en tejos h España.
Del cobre (1) consta que se acuñaron doscientos mil pe>
sos de á ocho; pero como los Mexicanos desestimaban
tanto este metal, al principio no querían vender sus mcr'
caderías por la moneda labrada de éste, y fué preciso

que el Vire^ los compeliera.

10. Al tiempo que Mendoza se ocupaba en esto (¿),

la Señora Doña Juana de Zúñiga, muger del marqués
del Valle, acudió á él representándole su desolación por
las voces que corrían de haber muerto su marido, por
lo cual le suplicaba, que despachase alguna embarcación
á averiguar si era cierto lo que se decía, y si acaso vivía

lo hiciera volver de aquella penosa expedición en que
había gastado dos años. Conmovido de esto el Virey, hi-

zo que dos embarcaciones que estaban listas en aquella

costa dieran las velas en demanda del marqués, que efec-

tivamente hallaron el seno de Californias. Esto, recibidas

aquellas cartas que ofrecían la ocasión de abandonar con
decoro una empresa inútil, con cinco embarcaciones, de-

jando otras al cargo de Ullóa (3) enderezó la proa á
Acapulco. Es díficíl contar los trabajos que en esta ex-

pedición soportó el conquistador de México: bastará el

apuntar que sufrió con sus compañeros de guerra la ham-
bre casi hasta morir, y efectivamente, algunos murieron
de necesidad, y muchos mas después que llegaron de la

costa de Nueva España por los víveres á que se en-
tregaron con voracidad, sin reflejar que en semejantes
casos, mas daño hace á la vida el alimento que se to-
ma sin las debidas precauciones, que aun el hambre, A
mas de esto, habiéndosele muerto á Cortés en aquella

jomada su piloto, y no hallándose en la embarcación su-

geto capaz de gokiemarla, él se puso al timón, y dies-

tramente la condujo al puerto.

1537. 17 (4) En este año fueron nombrados alcaldes

ordinarios Gerónimo Ruiz de la Mota, y Hernán Pérez
Bocanegra: mayordomo, Alonso Avila: procurador mayor,
Antonio Carbajal, y procurador á la corte, el regidor

1

3
[4'

Torquemada, p. 1. lib» 5. cap, 13.

Clavijerof Htst de Calif, hb, 2, p. 1

Id. HisU de Calif. lib. 2, p. 1. «
Lib. Capitular.
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Bartoloraé Zarate (1). Al principio del año llegado el

marqués del Valle á Acapulco, recibió carta dcT Virey
Mendozsi en que lo felicitaba de su venida, y le incluía

otra de su amigo Francisco Pizarro, on que le pedía lo

enviase tiocorros para salir del aprieto en que se hallaba en
el sitio de Lima. De contado le despachó el marqués dos
embarcaciones bien pertrechadas de municiones do guer-
ra y boca, con buen golpe de soldados; y bien que á su
arribada al Perú, hallaron que Pizarro se había desem-
peñado de aquel lance, le sirvieron mucho para el pro-
seguimiento de sus empresas. Entretanto que esto suce-
día, la moneda de plata acuñada en el año anterior, en
lugar do facilitar el comercio á los Mexicanos, no servía

sino de enibrollarlos con perjuicio de sus intereses; por-
que labrándose en aquella casa de moneda piezas de á
ocho reales, de á cuatro, que en Nueva España llaman
tostones de á tres, de á dos, de uno, y de medio, suce-

día que aquellos naturales no acostumbrados al manejo
de la moneda, los reales de á cuatro, los daban por los

de á tres, y éstos \ob recibían por de á cuatro (2). Avi-
sado de esto Mendoza había aado parte al Emperador,
el que en respuesta mandó que se recogieran los reales

de á tres, y corriera la demás moneda. AI mismo tiempo ex-
{tidíó estos mandamientos: que se recogieran los jóvenes
ndios vagabundos, y se les obligara á aprender algún ofí-

ció: que los naturales cuando fuesen á la Audiencia á pe-

dir justicia ó fuesen llamados para algún examen, lleva-

ran consigo un amigo Español práctico de su idioma, pa-

ra que les constase si los mtérpretes que tenia la Audien-
cia que llamaban náhuatlt referían lo que oían con fide-

lidad: que se edifícara un colegio para niños Mexicanos
en que se educaran cristianamente, y aprendieran la lati-

nidad: esto provisionalmente se había antes ejecutado, pe-

ro ahora con este mandamiento, el Virey con asistencia

de la ciudad y tribunales en Santiago Tlatclolco, conven-
to de franciscanos, puso la primera piedra para un co-
legio, que se nombró de Santa Cruz, en donde se juntaron

El]
Gomarat Cr&n. de N. E. cap. 197.

2J Herrera^ Décad. 6. lib. 3. cap. 20. Socorre Cor-^

tés á Pizarro con trepa y municiones para el sitio de

Lima*
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hasta cien niños, señalándoles por maestro de lengua la-

tina, al religioso franciscano Amoldo Baso, francés. A
mas de esto se le mand«> á Mendoza que abriera nue-

vos caminos, y que compusiera lo 3 abiertos: que en to-

das las ciudades y villas de la Nueva España se eligie-

ran anualmente dos alcaldes ordinarios; pero que éstos no

se volvieran á elegir sino pasados dos años de haber de-

jado aquel empleo: que de sus sentencias se podría ape-

lar á la Audiencia, salvo en los casos, que según las le-

yes, la apelación debia pasar al ayuntamiento; pero que

á estas plazas jamás se nombraran los oñciales reales.

Estos, desde que pusieron los pies en México lo querian

mandar todo, y aunque se les habia acortado su juris-

dicción, conservaban aún tanta autoridad, que cuando se.

trataba de hacer grangerias, disponían de la hacienda real

d su arbitrio; por esto aun puesta la casa de moneda no
querían pagar su sueldo á los oidores en contante; pero

los que habían acudido al Emperador, obtuvieron este

año un decreto á su favor. Por ultimo, habiendo llega-

do el lujo al extremo en aquel reino, se prohibió de nue-

vo el uso de ropa de oro, plata, bordados y pasamanos.

Al mismo tiempo que el Emperador entendía en librar

los despachos, Mendoza enterado de su gobierno, daba
las providencias oportunas para su aumento. Una de las

cosas que desde luego le llamaron la atención en aquel

continentCi fué el ordenar los diversos ramos de comer-
cio, de donde depende la felicidad de los estados: para
esto considerando, que las dehesas, montes, aguas y cuan-

to pertenecía al pasto de los ganados eran comunes, con-

forme al mandamiento de Fuenleal, y que éstos en diez

y seis años que habían pasado desde la conquista se ha-

bían aumentado tanto, que no cabían en las inmediacio-

nes de las ciudades y villas, de que nacícm interminables plei-

tos entre los vaqueros y pastores, principalmente de los en-

comenderos, con que molestaban la atención de la Au-
diencia, y que se multiplicaban cada día mas los ladro-

nes cuatreros, mandó que se instituyeran por todas las

ciudades y villas de la Nueva España tribunales de mes-
ta (1), que presididos de dos alcaldes anuales juzgaran

[1] Lib. Capitular,—-La prisión de Ñuño de Guzman
se refiere de muy diverso modo en la colección de docu-
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Je estas causas, é impidieran los abigeatos. Trataba en
esto Mendoza cuando llegó á México el licenciado Die-

go Pérez de la Torre, ({ue luego partió en pos de Ñu-
ño de Guzman que volvia de Guadalaxara (1), después de
haber fundado muchas poblaciones al Poniente: allá fué

preso, y enviado á México. Dada parte al Emperador de
este suceso, después de un año dispuso que diese fian-

zas de presentarse al Consejo en cierto término, lo que
ejecutado se volvió á España, en donde habiendo logra-

do gran protección, no pagó las penas que merecian sus

culpas (2). En el mismo año, el marqués del Valle en-

vió a Ullóa con tres embarcaciones á seguir el recono-
cimienf "» de Californias. Este viage duró un año, sin otro

fruto que haberse demostrado que las provincias que lla-

maron Californias, de un puerto á quien Cortés dio el

nombre, eran penínsulas; bien que en el siglo siguiente I03

geógrafos las contaron entre las islas.

mentos del P. Fr. Manuel de la Vega, que existen en ''.

Francisco.

[1] Herrera^ J)éc. 6. lih. 1. cap, 9.

[2] Clavijero, Hist. de Californias, lih, 2. párrafo 1.

Nota. Sin duda está equívoco el autor. Ñuño de Guz-
man estaba en Méocico, y se presentó La Torre al Virey Men-
doza á la sazón que en su aposento hallaba con Ñuño de Guz-
man. En eHe acto La Tórrele asió por el puño de la

espada á Ñuño, y le intimó prisión de orden del Empe^
rador Carlos V., y lo mandó luego preso á las Ataraza-
nas de México, donde estaba la fortaleza, cerca de S. An-
onio Abad, y fué entregado á la custodia del alcaide Ló-
pez de Samaniego. Condújose el comisionado con esta pre-

cipitación, porque había rumores de que Ñuño tenía pron-
to un navio para huir á Genova, donde estaba de embaja^
dor su hermaao Juan Xuarez de Figueroa. Llegado Nu-
Tío á España, no se le permitió entrar en la corte, sino que
guardase prisión en Torrejon de Velasco, que distaba de
la capital ocho leguas, desde donde instó para que se vie-

se su causa, pues padecía grandes penurias. Cuando re-~

gresó Cortés á E^aña en 1540, que supo este desampa-
ro en que estaba su mortal enemigo, se compadeció de él,

le dio dinero, y activó el despacho de su proceso. Iba á
darse sentencia en él cuando murió Ñuño de Guzman en
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1538. 18 (1) El 1 ? del año, el Cabildo puso por al-

caldes de mesta, á Gerónimo Ruiz de la Mota, y Her-
nán Pérez Bocanegra; por ordinarios, á Luis de la Tor-
re, y á Francisco Terrazas: por procurador mayor, á Ber-

nardino Vázquez Tapia: por mayordomo, á Alonso Avi-

la: entraron de regidores Juan de Zosa, en lugar de
Velazquez Salazar, Francisco Vázquez Coronado de San-
ta Cruz, Pedro Villegas de Manrique, y Francisco Ter-
razas de Mancilla. £1 Rey dio la plaza de alguacil ma-
yor, á Juan de Sámano: en el mismo año tuvieron vo-

to de regidores, los oficiales reales Rodrigo Albornoz, y
Gonzalo Salazar (2). Los mandamientos del Emperador
que recibió en este año Mendoza, fueron los siguientes:

que se aboliera entre los Mexicanos el uso de los Indios

de carga, ni se creyera á los Españoles aunque afirmaran

que lo hacian libremente: que á los negros hiciera saber

1544, sin ser castigado en este mundo que llenó de escán-

dalos; pero lo habrá sido en el otro donde .... Nihil inul-

tum remanebit. Es mucho de notar la hidalguía de Cor»
tés para con este malvado^ pero. ,

.

. Primero tu paisano
que tu Dios. Véase el tom. 2 de Chimalpcin, pág. 186 en
el capítulo que trata de la suerte que cupo á los conquis'

tadores de la América, y cuyo rubro es.,,. Dios hace justi-

ticia á todos, que es un título de comedia. Todo hombre de

buen sentido preguntará, y justamente, ¿por qué se mues-

tra Cortés tan generoso con el hombre que ha sido su mas
implacable enemigo, que le ha seguido tantos daños, que
lo ha infamado á presencia de Carlos V,, y que ha sido

su mayor y mas tenaz perseguidor en el juicio de residen'

cia, al mismo tiempo que se muestra tan cruel é inexora-

ble con Quauhtimóc, Key de México, á quien hace ahorcar
con otros Régulos en una noche sin motivo ni proceso, des-

pues de haberlo atormentado en Coyohuacan con tormento

de aceite, robándole sus tesoros, y cuando de él no habia

recibido el menor motivo de queja,,,? Porque primero tu

paisano que tu Dios. ¿Qué inconsecuencias en un hombre
que pasa por mi Héroe..,, ff Desengañémonos, conquií^-

tador y picaro importa tanto como fiera destituida de
compasión, é inconsecuente.

Lib. Capitular.

Herrera, Déc. 6. lib. 5. cap. 9.

e!
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que no por casarse con personas libres se ahorraban: que
los encomenderos entre si pudieran permutar sus repartimien-

tos: que los ofíciales reales tuvieran voto de regidores y
les precedieran; este decreto se libró por honor de Gon-
zalo de Salazar, aquel que usurpó el gobierno de Méxi-
co cuando Cortés nizo la jomada de fbuéras, y que go-

bernó cruelmente; pero los validos del Emperador, que
desdo que fué á México se declararon sus protectores,

consiguieron ahora, no solo que se le alzara el destierro

de aquel reino, Bino también que fuera repuesto eit su

empleo de oficial real, y que precediera á los Capitula-

res. Al mismo tiempo el Emperador en atención á lOs

informes y recomendación de Mendoza, le envió la pro-
visión de gobernador de la Nueva Cralicia, a su maestre
sala Francisco Vázquez Coronado <l), £<1 oi^o y plata del

reino de México que habia arribaao en aquídl año, lo to-

mó el Emperador satisfaciendo á sUs dueños en tantos

juros, y dio orden para lo sucesivo á los oficiales reales

de Sevilla, que de los caudales que aportaran de Indias,

se manifestaran sus dueños: con este mandamiento pro-
veyó que ni se los robasen, ni los metieran. Én el mis-

mo año Mendoza sabedor de que alanos pueblos dé los

Mexicanos andaban alterados, comisionó al oidor Mal-
donado para su pacificación, que fácilmente la con-
siguió.

1539^ 19. (2) Fueron en este año alcaldes de mesta,

Luis de la Torre, y Francisco Terrazas: ordinarios, Jtísn

Xaramillo y Luis Marín: mayordomo, Alonso Aviles: pro-

curador mayor, Alonso de Zosa, y tuvo voto de regidor

el compañero de Salazar Peralmindes Chirinos, que vol-

vió á su cat^ de oficial real. Con todo que Mendoza
y la Audiencia velaban en hacer observar las leyes

publicadas á favor de los Indios, les era imposible con-
tener á los Españoles, que á título de conquistadores, abu-
saban de la moderación de los nfiturales. Esta sin duda
h^bia sido la causa de cuantas sublevaciones habían su-

cedido. Este abuso de los Españoles, condujo á México
á Fr. Bartolomé de las Casas, dominicano de ejemplar

Íl] Herreraf Décad. 6. lib. 7. cap. 6.

3J
-- -Ltb. Capitular.

TOM. 1.
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vida, el maá instruido en la historia de las Indias, é ilus-

tre por haberse declarado el protector de los oprimidos

Americanoíi. En esta ocasión consiguió de Mendoza que
á las naciones de la Nueva España donde los Españo-
les no habían entrado, no se enviaran soldados, sino mi-
sioneros celosos que con sus virtudes redujeran á los na-

turales, proyecto siempre refutado de los conquistadores

y letrados; pero Mendoza que conocía muy bien que aquel
modo de reducir á los infieles era solmnente conforme á
las máximas del Evan^Iio, no solo entonces j sino des-

pués lo adoptó, y Fr. Bartolomé de las Casas con buen
número de religiosos de isu ^ordcn^ partió para Cbiapa,
en donde trabajando gloriosamente» , Pedro de Alvarado,
conquistador de Quauhtemalan,, en cuya pertenencia que-

daba, aquella proti'íncia, hizo una irnipcioiii, de lo que aque-
llos Indio» que estaban > fiados en la palabra de sus mi-
sioneros, se dieron por ofendidos, y abandonada la reli-

gión que habían abrazado, corrieron á defenderse de sus

eneinigost Dste modo de proceder de Pedro de Alvara»

do, chocó tanto al Padre Casas, que inmediatamente par-

tió al embarcadero; y llegado á Valladolid dónde estaba

la corte, abogó la causa de los Mexicanos contra sus opre-^

sores, y aunque los males no se remediaron con sus ale-

gatos; pero en virtud de ellos proveyó el Emperador,
que los encomenderos de la Nueva España se casaran

;

que á los criollos jóvenes Je que abundaba ya aquella

tierra y que se criaban muellemente, se les enseñaran
las ciencias para que se emplearan en la conversión

de los Indios, y para este fin se instituyera Universidad

en México. Al mismo tiempo se ordenó que en los tér-

minos del virc'nato se guardaran á los hidalgos sus fue-

ros, y se suspendiera la píragmática de los vestidos. Es-
te punto por largo tiempo ventilado en el consejo, por
mas que los ministros mas íntegros se esforzaban en ha-

cer valer la razón de que al Soberano tocaba llevar ade>

lante que sus subditos no malgastaran las riquezas, con
todo, en fuerza de los manejos de los comerciantes, y de
las representaciones de los ministros de las aduanas, el

lujo, como sucede por lo común, fué preferido á la mo-
deración.

20. En este tienipo en que el reino de México, por
el ahinco con que Mendoza se aplicaba al gobierno, y
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por la buena índole de los Mexicanos, gozaba de pro-
tun la paz, una intestina discordia entre él y el marcenes

del Valle, acibaró á aquellos vecinos el gusto que teman.
Esta es la condición humana, que cuando parece que
.se vá á tocar el punto ue la felicidad, nacen las desa-
zones. Desde que llegó Mendoza á México, los hombres
mas advertidos entendieron, que su autoridad casi sin lí-

mites, si no acortaba la que habia gozado el marqués,
ciertamente se la inutilizaba, y que en ofreciéndose al-

guna ocasión, que no podía tardar, debían venir á un
rompimiento. Efectivamente, así sucedió, y la causa fué

el imaginario reino de Quivira, del cual se decía que te-

nia siete grandes ciudades: que á su capital llamaban Gibó-

la: que abundaba de perlas y oro: que sus gentes ves-
tían ricamente pomposos y holgados trages ai uso^ orien-

tal; en una palabra, el dicho de Alvar Nuñez Cabeza de

Vaca, y de Fr. Marcos de Niza, reli^oso franciscano que
habia entrado en aquellas partes, según afirmaba, en aquel
continente no se hallaba reino mas rico que éste (1). El
marqués del Valle que era capitán general, y tenia á
su cuidado los descubrimientos del mar del Sur, deter-

minó ir á conquistar este : reino que aseguraban caer al

Norueste; pero Mendoza que quería participar de aque-
lla gloria, la tenia reservada para una criatura suya, y
así hizo saber al marqués del Valle que se abstuviera de
poner mano en aquel negocio, y á Francisco Vázquez
Coronado, gobernador de la N. Galicia, comisionó para
que con Fr. Marcos de Niza, y mucho acompañamien-
to, y si era menester con un destacamento, marchase á
aquellas partes, é hiciese saber á aquellos pueblos que
se convirtieran á la fé de Jesucristo, que si esto hacían,

los Españoles les conservarían su tibertad y haberes, y
los defenderían de sus enemigos.

21. Dispuesta de esta manera la entrada á Quivira,
para dar calor á expedición tan relevante, y para mos-
trar Mendoza el aprecio que hacia del comandante (2),
lo acompañó hasta Compostela, doscientas cuarenta le-

guas lejos de México; Vázquez Coroiiado por Culhuacan

Íl 1 Herrera, Décad, 6. lib. 7. cap. 7.

2] Villagra, Poema del nuevo México, Canto .S.
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siguió 9u camino; pero llegado, á cierta altura observó la

que llaman Cibola, que no era otra cosa que ciertos edi-

íiQiog de los antiguos Mexicanos. Entretanto aquellos lu-

dios tuvieron uu encuentro con el negro EstevánicOy y lo

mataron: este incidente deshizo la expedición, y Vázquez
Coronado se volvió á su gobierno, mientras que Doran-
tes vuelto á México ensalzaba la fertilidad y riquezas de
aquel reino. De esta tentativa entendió Mendoza, que el

remo de Quivira, no se había de conquistar sino á fuer-

za de armas, y desde entonces dio las providencias opor-

tunas para alistar gente, y juntar pertrechos de guerra y
boca, con que hacer aquella jomada en el año siguiente,

y para gefe hizo llamar de Quauhtemalan á Pedro de
Alvarado, práctico de las guerras de los Indios. De es-

te principio nacieron las desavenencias entre Mendoza y
el marqués del Valle, habiendo sido antes amigos. Do
aquí las mutuas acusaciones con que cada uno procuró
derríbaí' al otro qu? hicieron tanta mella en el ánimo dei

marqués, que se puede decir lé abreviaron la vida. Pa-
ra su mayor pesar el I«<ic. Villalobos, comisionado para
contarle los veinte y tres mil vs^aUos, habia comenzado k
entender en aquel negocio; pero siendo esto muy difícil,

hubo muchos diegu^os de una y otra parte. £1 marqués
del Valle que veía que por todas partes lo cercaban des-

dichas y trabajos» ó- por desahogo, ó á cas* 'lor dar que
sentir á Henc^oza» hizo el tíltimo esfuerzo para la con-
quista de Quivira, siu contravenir al mandamiento qae és-

te le habia hecho notificar: así que, tres navios que tenia

aprestados en un puerto del mar del Sur, los hizo partir

bajo el mando de Ullóa (1), hombre de confianza y gran
marinero, con instrucción deque corriera aquella costa en
donde se decía situado Quivira, y hallado tomara pose-
sión por la corona en nombre suyo.

154O4 22. (2) En el siguiente año el a3runtamiento

nombró alcaldes de mesta á Luis Marín, y á Juan Xara-
millo: ordinarios» á Juan de Bur^s, y á Gerónimo Me-
dina: proci|rador mayor^ á Ródngo Albornoz: mayordo*^
mos, á Cristóbal Ruiz, y á Francisco Olmos: y cape-

£1] Herrera, Déc. 6. lib, 2, cap, 8.

t2j IM, Capitular,
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lían de la cárcel, al sacerdote Diego Nuñez (1). Alista-

dos los soldados para la conquista de QuivirOi y llega-

do el tiempo á propósito para la marcha, viendo Men-
doza que Pedro de Alvarado aun no venía de Quauhte-
malan, por no perder aquella ocasión, determinó que Fran-
cisco Vázquez Coronado mandara otra vez aquella ex-
pedición; y para que el tiro se acertara, despachó á Fran-
cisco de Alarcon su familiar, con dos navios, á observar
la costa hasta los treinta y seis grados, con instrucción

de hacer frecuentes desembarcos, y de unirse con el ejér-

cito en aquella altura. Efectivamente, Vázquez Coronado
entró por aquellas provincias sin hallar otro rastro de Qui-
vira, que miserables rancherías de Indios que estaban des-

parramados aquí y allí. En esto el comandante que ha-
bía precipitado un caballo, casi fuera de sí lo llevaron á
su gobierno, y mas de mil soldados que componían la

expedición se desbandaron. Esta desgracia fué muy sen-

sible á los padres franciscanos que alentaban á los sol-

dados á seguir; pero éstos que no veían rastro de rique-

zas por aquellos despoblados, no quisieron pasar adelan-

te. Entretanto estos padres llevados de su celo, inconsi-

deradamente se metieron por aquellas tierras, y murie-

ron á manos de los naturales. £1 mismo éxito tuvo la

expedición de mar, pues Alarcon habiendo corrido toda
aquella costa, y hecho frecuentes desembarcos no halló

rastro de riquezas, ni de los naturales pudo saber si ha-

bía tal Quivira; y asi dio la vuelta al puerto. De este

modo desapareció por entonces aquel decantado reino.

23. (2) La otra expedición que mandó Ullóa tuvo tam-
bién un fin desgraciado, pues de sus tres buques sola-

mente uno volvió al puerto: de los demás, por mucho tiem-

po se ignoró su paradero; habiendo gastado el mar(][ués

en esta y demás expediciones marítimas mas de doscien-
tos mil pesos, sin sacar de ellas otro ñuto que pesares.

Viéndose, pues, con todos sus proyectos malogra,dos, y
que el que estuvo acostumbrado hasta la venida de Men-
doza á dar la ley, uttora la recibía; casi despechado sa-

lió d3 la Nueva España con sus dos hijos Martin y Luis
á representar sus derechos. Llegado á la corte halló que

S)
Herrera, Déc, 6. lib. 9. cap. 15.

Gomara, Crón, de N, E. cap, 144.
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el Emperador habia partido á Gand. Entretanto procuro
ganarse al Cardenal de Loaiza, y al comendador Cobos,
validos de grande autoridad, de quienes no recabó otro

expediente, que buenas esperanzas. En este tiempo el san-

to obispo Zumárrasa edifícó un hospital que entiendo se-

ría para los naturales: para su consei'vacion y lustre, ofre-

ció á Carlos V. el patronato que aceptó gustoso, y man-
dó fomentarlo con gruesas limosnas (1). Es notable es-

te año por una ruidosa caza hecha á la Mexicana en ob-

sequio del Virey Mendoza. Habia éste oído decir, que los

Mexicanos en tiempo de sus revés, se divertían en este

ejercicio al que salían con grande aparato, y deseoso de
hallarse en algunos de estos divertimientos, significó á los

Mexicanos sus deseos: éstos que le estaban obligados por

el cuidado que de ellos tenia, escogieron entre AÍlotepec

y 8. Juan del Rio una hermosa llanura para darle gusto.

Allí en sitio oportuno formaron una quinta, que al pare-
cer era magnífica. Esta llanura treinta y cinco leguas al

Poniente de México, está situada de tal manera, que los

que á ella van de esta ciudad, subida una cuesta fácil,

descubren un llano tan grande, como si fuera un ancho
mar, en donde la vista se pierde en los montes que á uno

y á otro lado quedan bien distantes: allí se apostaron mas
de quince mil Mexicanos, que ojeando aquellos brutos y
fieras se iban formando en círculo, y las arreaban hasta

la quinta, en donde esperaba Mendoza con sus amigos y
comitiva, quien después de haber saciado la vista con tal

espectáculo, hizo señal para que comenzara la matanza
en punto de medio dia, y se prolongó hasta puesto el sol.

Se halló que solamente los venados montaron á seiscien-

tos, fuera de innumerables fieras y brutos de qne abunda
la Nueva España. Quedó Mendoza tan pagado de este

divertimiento, que ofreció de allí á dos años asistir á otra

partida. Y para perpetuar la memoria de esta caza, se

llamó desde entonces aquel llano del Cazadero^ nombre
que aun conserva. Mas rara fué la caza que hicieron va-

rios Tetzcocanos en aquel año de una leona que halla-

ron en una pequeña isla de la laguna de México, que
vista de uno de aquellos naturales, llamó en su ayuda
tres canoas, y con sus pértigas dieron sobre ella, y la

[1] Torquemada, p. 1. lib. 5. cap. 12.
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metieron en triunfo en la ciudad, maravillándose todos de

que hubiera nadado hasta allí (1). Los bramidos subter-

ráneos del volcan de Popocatepetl se oyeron en este año

hasta cuatro leguas, y precedieron á las cenizas que des-

pués vomitó que quemaron sembrados, y árboles con gran-

de espanto de la ciudad de México.
1541. 24. (2) El regimiento de México, el primero

del año, votó de alcaldes de mesta á Juan de Burgos,

y á Gerónimo Medina: de ordinarios, á Cristóbal de Sa-
lamanca, y á Andrés Barrios: de procurador mayor, á Gon-
zalo Salazar: de mayordomo, á Francisco Olmos. Des-
pues por muerte de uno de los alcaldes, entró en su lu-

gar Bemardino Vázquez de Tapia, y tuvo roto de regi-

dor Bernardino Albornoz (3). La moneda de cobre en
este año, ó acaso en el antecedente, dejó de correr en Mé-
xico y en toda la Nueva España; empeñado Mendoza y
los demás jueces en descubrir la causa de tan extraño
suceso, hallaron que los Mexicanos que habian llevado pe-

sadamente el edicto del Virey que los obligaba á usar la

moneda de calderilla, poco á poco á trueque de sus co-

mestibles y demás mercaderías, sin atención al menosca-
bo de sus intereses la habian recogido y botado á la la-

guna. Este raro desinterés de aquella nación, hizo que
Mendoza pensara en otro arbitrio para proveer aquel rei-

no de moneda de poco valor: para esto mandó que en
la casa de moneda se labraran piezas de plata del va-
lor de medio real que llamaban cuartillas; pero ni esta

providencia fué del gusto de los Mexicanos, por la razón
de que siendo tan pequeñas con facilidad se les perdian;

y como habian recogido la de cobre, recogieron esta, y
unos la fundían y formaban barras, otros menos industrio-

sos, ó que no tenían paciencia para aquella operación la

echaban en la laguna. Con esto, Mendoza y sus suceso-

res, quedaron advertidos que en punto de monedas no
debían proceder contra la voluntad de los Mexicanos,
Pero en 1794, en que escribimos en Roma esta historia,

hemos visto dichas cuartillas ó mitad de medios reales,

acuñados en Méjüco con un león y un castillo. Confíe-

"11

2
3

MurillOf Geograf, lih. 9. cap, 2.

Lih. Capitular,

TorquemadOj p, 1. lih, 5. cap, 13.
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so ingenuamente que refiero este hecho en el presente ó an-

terior año, pues Torquemada lo cuenta sin data (1). Lo
mismo digo de otro suceso que refiere el maestro Gil

González de Avila, de que los padres agustinos se obli-

garon en México á no tener rentas. Consta si, que en
este año una desgracia causó gran compasión á todo Mé-
xico. £1 comendador del orden de Santiago D. Juan de
Artiaga, primer obispo de Chiapa (2) que habia en aque-
llos dias aportado a Veracruz, y enfermado de calentu-

ras, temeroso de aquel mal temperamento se hizo llevar

á México: allí la noche del 8 de Septiembre, atormenta-
do de la sed, se levantó de la cama á beber un búcaro
de agua fresca que estaba al sereno; pero por su desgra-

cia en lugar del que deseaba, se echó á pechos otro que
estaba í»1Tí preparado con rejalgar que le ocasionó una
muerte congojosa. Su cuerpo mé enterrado en la Cate-

dral con la pompa que correspondía á su dignidad (3)
Este es aquel Artiaga compañero de S. Ignacio de Lo-
yola, de quien se apartó después.

25. En ese tiempo Pedro de Alvarado, adelantado de
Quauhtemalan, comisionado del Emperador para aprestar

en el mar del Sur una escuadra que saliera en demanda
de las islas de la Especería, juntas hasta doce embarca-
ciones de diversos portes, las envió á esperarlo al puerto

de la Punfícacion; entretanto que por tierra caminaba á

México á verse con Mendoza, que como digimos, lo habia

llamado de Quauhtemalan para que mandara la expedición

de Quivira, los vecinos de Guadalaxara que sabían que en

aquellos dias viajaba, le despacharon á toda furia un cor-

reo pidiéndole ios socorriera contra aquellos pueblos que

estaban de guerra, y ellos se hallaban sin pertrechos, y por

lo mismo expuestos á todos los males. En Maravatío con-

currió con Mendoza, y con toda la tropa que pudo en el

camino juntar, voló al castigo de aquellos rebeldes que se

[1] Gil González de Avila, Teat. Ecles. de las Indias

Occidentales, tonu l.fól, 24. ¡Plegué á Dios que no se ol-

vide hoy esta máxima, pues que se trata de destruir la peste

de moneda de cobre de que estamos plagados!

[2] González Avila, Teat, Ecleciast, de las Iglesias de

las indias Occident. tom. 1. fol. 198.

[3j Maseo, vida de 8, Ignacio de Loyola, lib. 2. cap. 1.

[i
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habían hecho fuertes en los desfíladeros de Mochíltic; pero
en una de las acometidas, habiéndose Alvarado apeado del
caballo que no pedia manejar, despeñado érto con las pie-

dras que rodaban los Indios en aquel precipicio, éstas lo

machacaron (1): este contratiempo fué causa de que aquella

acción se perdiera. Entretanto, los soldados cargaron con
Alvarado para Guadalaxara (3), pero en Ezatlán espiró (3).

Insolentes aquellos pueblos con la venganza <|ue habían
conseguido en Mochíltic (4), redoblaron su coraje é hicie-

ron proffresos; pero los socorros aue envió el Virey al

mando del capitán Muncibay, restablecieron las cosas y se

recobró la superioridad que se había perdido (5). roco
tiempo después que en Quauhtemalan se supo la moer-
te de este adelantado, murió también trágicamente su ma-
ger la Señora Doña Beatriz de la Cueva: sucefito <)ue acaso
no parecerá extraño de la historia de México. Habiendo lio-

vído por tres días continuos en aquella ciudad, fun-

dada á la falda de un Ittonte, cuya cima se oculta

en las nubes, el 11 de fleptiembre á las doá de la ma-
ñana se sintió un ííierte terremoto, que con poco inter-

valo con la misma violencia repitió otras tres veces, y
obligó á aquellos veciilOs á salir de sus casas desnudos.

Corrían de aquí para idli, sin atinar por la obscuridad
de la noche á ponerse en descampado, cuando un ruido

subterráneo, que venía de la parte del monte, l6s echó
por tierra creyendo (jfue ésta se abría y se los tragaba
vivos: inmediatamente el copete de aquel mor.te se der-

rumbó á la parte opuesta ae la ciudad vomitando sobre

ésta un caudalock) rio mezclado de enormes piedras, que

[1] Esté hecho lo teñere exactamente en el 3. temó de
Chimalpcnn, ó sea la Vohquista de México que publiqué
en esta ciudad en 1826, remito al lector dicha historia.

{2] Emmd. Lorenzaná, Viage de Cortés á CalifoT'

mas al fin de la Hist. de Nueva España,
[31 Herrera, Déc. 7. lih, 2. cap. 11.

[4 1 Remesal hist. de Chiapa, y QuaufUemalan, lih. 4.

cap. 6.

[5] Véase este hecho referido por mi exactamente en el

tomo 2. de Chimalpain Guerra del Mixton pag. l^-^Mü*
rió en Guadalaxara en casa de Juan del Camino. Sus hue-

sos se trasladaron á Sto. Domingo de Méánco.
TOM. I. 18
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arrastrando cuanto había en aquella falda inundó la ciii«

dad, quedando arrasada de la parte que la baña el río

tifie salió de madre. SeiscientOB fueron los muertos y he-

ridos. Entre ellos sofocada de las ruinas de su casa se

halló Doña Beatriz con otras doce principales señoras, que

6 estaban allí en depósito, ó acaso le hacían compañía
en el duelo (1), quienes en lugar de salir al descampa-
do, se refugiaron al oratorio. Es digno de notarse quo
aquel desmochado monte quedó en forma de teatro, con una
plazuela cubierta de arena muy sutil que tiene de circuí^

to quinientos pies (2).

. 1542. 26, (3) Entraron de oficiales de policía en es-

te año, los alcaides de mesta, Juan de Buidos, y Juan do
Medina: los ordinarios, Gonzalo López, y Gerónimo Ruis
de la Mota: el procurador mayor, Juan Alonso de Zosa:
el. teniente del escribano mayor de Cabildo, Hernando
Herrera: el alférez jceal, Juan de Zámano, y el residor»

Hernando de Salazar.. Seguían entretanto las hostilidades

de los pueblos rebeldes de Guadalaxara, y corría la

voz de que los Tarazeos eonfederado» con los Tlax-

caltecas, se querían unir á aquellos naturales, y ha*
cer causa común para acabar con los Españoles; de<

ahí Mendoza vino en conocimientOi que aquella rebe-

lión no. era de tan poca mpnta como se creía al prín-

cipio, así que, para hacer aquella guerra con todo vi-

gor hizo Úamamiento de Tlaxcaltecas, Cholultecas, Tetz-
cocanos, y de las ciudades de , Huexotzingo y Tepeaca»

y les mandó armarse (4) para salir 4 campaña en aquel
otoño, concediendo ¿ los caciques, que para hacer aque-
lla expedición con menos molestia compraran caballos;

providencia ^ue ganó el ánimo de aquellas naciones,
pues veían dispensada en sus nobles la ley general, y que
ocasionó en los Españoles grandes murmuraciones, teme*
rosos de que aquellos caciques volvieran sus armas y ca-

ballos contra ellos. Mientras que estas fuerzas se alista-

ban, de las velas que estaban en el mar del Sur, y per-

¡1] Remesal lih, 4. cap. 7.

2J^ , En este vumte se encuentra el famoso árbol de
las manitaSf ó sea Macpalxdchitl.

[3] LiK Capitular,

[4j Herrera^ Déc, 7. UIk 5. cap, 2*
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fenecían, como conjeturo al adelantado (1) Alvarado, mftn*

dó Mendoza que dos divisiones salieran á nuevos descu-

brimientos: la una era de dos navios al mando (2) de
Juan Rodríguez Cabríllo Portugués, marinero á quien le

dio Mendoza la comisión de navegar por la coita occi-

dental de Californias, hasta hallar el remate de la Amé-
rica Septentríonal. Cabríllo so dio á la vela en el puer-

to de Navidad, y después de haber reconocido varíos puer-

tos de aquella península en cuarenta grados, vio montes
cubiertos de nieve, y mas allá descubríó un gran cabo»

que en honor del Virey llamó Mendozino. £¡n Ene*
ro siguiente halló el cabo de la fortuna, y por último, en
Marzo á cuarenta y cuatro grados sintiendo gran ftio,

V hallándose falto dle bastimentos, se volvió al puerto ^3).

Mandaba la otra división que constaba de dos navios,

una salera y dos pataches el licenciado Rui López de
Villalobos que salió del puerto de Juan Gallegos el día

de todos Santos, con orden de caminar á poniente en de-

manda de las islas de la Especería. Su viage fué muy
trabajoso: al pasar por un archipiélago, supo que allí ha-

bía perecido la embarcación que Cortés envió á la Asia,

y que los marineros Rabian muerto á su capitán Griial-

va. Por fín, estas embarcaciones tocadas las Islas de Lu-
zón, que llamaron Filipinas, en honor del príncipe de As-
turías, llegaron á Tidor; pero habiendo tenido mala aco-

gida de los Portugueses, su capitán muríó (4) de pesar

en Amboino, y cuatro años después los buques que ha*
bian quedado volvieron á Europa por el cabo de buena
Esperanza. En ese otoño, tiempo el mas á propósito en
la Nueva España para las expediciones militares, porque
cesan las lluvias, Mendoza saUó de México con trescien-

tos caballos, ciento cincuenta iniantes, y gran número de
Mexicanos. En Michoacán hizo alto para esperar las tro-

pas que faltaban. En esto acabó d año.

•I

li

Descúbrese el cabo Mendorino,
Clavijero, HisL de Californias^ lib, 2. pág, 2.

Herrera, Décad. 7. tib, 5. cap, 5.

Emmó, Lorenzana, Vioffe de Cortés á Californias en
la hht de Nueva España,—Expedición de Xaíisco hecha
por el Virey JJ. Antonio Mendoza,
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• 1543. 27. (1) Las alcaldías de mesta, se dieron en
este año á Gerónimo Ruiz de la Mota, y á Gonzalo I^o-

pez: las ordinarias, á Antonio de la Cadena, y á Her->

nan Pérez Bocanegnu la procuraduría mayor, á Fernán*
do Salazar: la de corte á Gonzalo Salazar: y la mayor-
dbmía, á Francisco Olmos. Junta la gente de guerra at

principio del año en el reino de Micnoacán, marchó Men*
doia en pos de los Indios rebelados, con ánimo solo de
castigarlos) no de destruirlos; y acordándose de la cami>
cería que los Tlaxcaltecas habían hecho de los Mexica*
nos en el sitio de la Capital de su imperio, publicó en
el campo que se observara la disciplina militar, y se per-

donaran las vidas de aquellos naturales mal aconsejados.

Con esta humanidad comenzó los ataques en aquellos pi-

cachos por naturaleza fortísimos, de donde poco á poco
los fué desencastillando, sin hacer mas prisioneros que los

que eran necesarios p^ra cargar el bagaje (2) que lla-

man tamenes, y esto por la escasez de cabalgaduras. Al
mismo tiempo que se combatía, hacia Mendoza que se

les notifícase á loa enemigos, que si se rendían no se les

castigaría, y gozarían de todos los prívile^os de los Me-
xicanos; esta suavidad en el obrar produjo el efecto que
se deseaba: rindieron las armas, y se recomendaron á la

piedad de Mendoza que los dejó escarmentados, y dio la

vuelta á México des^u^? oe año y medio, con la satis-*

facción que goza vn ánJr.o generoso que doma á una
nación guerrera sin ^acar de ella ni cautivos, ni despo-
jo! (3).

28. Al tiempo que Mendoza fír.<endía en reducir á los

Eieblos sublevados, el Emperador reunió una junta de pre-

dos, caballeros y togados para que se reformaran los

abusos que así en la judicatura, como también en los par-

ticulares, se habían introducido en las Indias, y que
á los principios se habían tolerado, porque a()uellas co*
lonias no haDÍan adquirido toda su consistencia y robus-

tez, y que no era razón siguieran cuando el dominio £s«

1] I4b, Capitular.
2' Herrerat Décad, 7. lih, 5. cap, 2.

3] En el Museo de la Universiaad de México se Aa-
lla un Diario viejo manuscrito de esta Eocpedicúm, que con*
sulté al formar el suplemento del tom* 2. de Chimcdpain.
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pañol estaba tan bien aíiauzado. Lo resuelto en ésta, coa
que se conformó el Emperador tocante á la Nueva España»
fué lo siguiente. Que los oidores no recibieran regalos de
los litigantes, ni se metieran en los negocios de los par-

ticulares, ni menos recomendaran á al^no: que su9 cria-

dos no fueran procuradores en los pleitos: que en la de-

cisión de éstos, si la cantidad que se litigaba excedía el

valor de quinientos pesos, por lo Doenos convinieran tres

votos, que bastarían dos si era menor. En las causas
criminaies, que se ejecutaran las sentencias de la Audien-
cia df^spues de vista y revista: en las civiles s& concede
la apelación al consejo, si el pleito pasai de los diez mil
D&sos: que las cartas y provisiones ae la Audiencia $e li-

bren con la ñrma y sello real: que se libre la Audien-
cia á enviar jueces de residencia á los gobernadores, y que
lo actuado se envíe al consejo. De los pretendientes se

ordenó, que cuando fueran á la corte, llevaran testimonio

de la audiencia de su idoneidad para los puestos que so-

licitaban: que en las plazas vacantes de r^|[idores se pre-

fírieran los conquistadores: que ninguno emprenda descu-

brimientos de nuevas tierras, sino los señalados por él

Emperador, y que éstos no lleven mas Indios que tres

ó cuatro como intérpretes, y que den parte á la Audien-
cia de las tierras que hubieren hallado*

29. (1) Estas leyes se juzgaron de poco momento en
comparación de otras, que por solicitud de Fr. Bartolomé
de las Casas, la misma junta creyó conveniente se pu-
blicaran. Carlos I., Rey de España, como se colige de los

mandamientos que había librado desde la conquista del

reino de México, eficazmente deseaba que éstos se hu-
bieran ejecutado, y estaba persuadido ¿ que bajo el so
biemo de Mendoza se observarían; ¿pero cuánto ño debió
de quedar sorprendido su ánimo, al oír de la boca de
este padre dominicano, c|ue habia. dedarádose por los In-

dios, que en punto de impedir las vejaciones de los Me-
xicanos, poco habia conseguido el Vírey, pue^ aun domi-
naba el mterés particular que siempre es de perjuicio al

bien común, y que las cosas seguirían en el mismo esta-

do, si la fuerza no obligaba á los Españoles á ceder? En

Francisco Hernández Girout Hist del Perú part.

h lio* !. cap, 1.
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v*rtud de esta representación se hicieron estas otras le-'

yes que voy á referir. 1 ^ Que se evitaran los pleitos

entre los naturales de Nueva España, y que cuando fue*

ran indispensables, sumariamente se expidieran, arreglan»
dose bs jueces á los usos de aquellas naciones. 2 ^ Que
las causas de lOs mismos que estaban sujetos á la coro-^

na, se remitieran al consejo. 3t Que por ninguna causa
ni áuú de guerra se hicieran esclavos, y que de contado
se ahorraran todos los que habia, si sus dueños no pro^
baban ia legitimidad de la esclavitud. 4f Que se tuvie-

ra cuidado de que los Españoles trataran bien á los na-

turales, pues eran tan libres como ellos, y que en esto vela-

ra el ñscal. 5^ Que los Indios no lleven á cuestas las

cargas, y ¿olo en caso de necesidad, que puedan condu-

cir algún ligero peso. 6^ Que para quitar de una vez

el origen de lo^ malos tratamientos de los Indios, se qui-

taran desde luego los repartimientos á las obras pías,

oficiales reales, jueces &c., y que ni el Virey en adelan-

te pudiera- darlos. Por los demás, que á la muerte de los

encomenderos se incorporaran todos á la corona, impo-
niéndoles el tributo señalado, de cuyo producto se ayu-

darla á sus familias en caso de estrechez.

30. (1) Para establecer estas leyes en el reino de Mé-
xico, despachó el Emperador al Lie. FVanciso) Tello Saii"

doval, inquisidor de Toledo, al cual en su instrucción se

le ordenaba que convocara á los obispos de aquellas par-

tes para que determinaran lo que ^ionviniera al bien es-

piritual de aquellos pueblos, y que á 3a misma junta pre-

sentara el breve que ' llevaba del Papa para amplilu', ó
restringir, conforme juzgara los lindes de aquélloa obis-

padoé: que en la Nueva España ejerciera el oficio de in-

quisidor, pues llevaba facultad dé ello: que visitase al Vi-

rey, Audiencia y ambos tribunales, é inquiriese si se ob-

servaban losmandamientos antes librados, principalmen-

te^ el de no impedir los recursos al Emperador, ni dete-

ner sus despachos y los del consejo que iban á los par-

ticulares, dp lo cual habia quejas: que proveyera para lo

venidero que este atentado no se cometiera: que se in-

formara si en todos aquellos pueblos se enseñaba la doc-

trina cristiana, y se les administraban los Sacramentos,

[I] Herrera^ Dec. 7. lib, G. cap. 7.
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porque Dios no había puesto las Indias en manos de los

reyes de Castilla, sino para que destruida la idolatría cui-

darán del bien e^rttual de amellas gentes; por lo cual

donde juzgara necesarias iglesias y no monasterios, los

hiciese edificar: que velara también sobre el seminario de
niños Mexicanos que poco antes se habia fundado, lo mis*

mo que sobre el colegio de niñas, cuidando se mantuvieran
con decoro. Ni le ocurrió á Carlos V. que tanta autori-

dad como depositaba en aquel ministro, podía ser causa

de que nacieran algunas desavenencias entre él y el Vi*

rey; porque el Emperador que conocía muy bien á Men-
doza, sabia que todo lo ordenaría al bien, de aquellas gen-

tes, y que sabría templar la autoridad de) inquisidor ea
los casos que se ofrecieran. Esto sucedió en este año.

1544. 31. (1) En el siguiente fueron alcaldes de mes-
ta, Hernán Pérez Bocanegra, y Antonio de Cadena: pro»

curador mayor, Antonio Carbajal: teniente de alguacil ma-
yor, Baltasar Gallegos: alférez real, Bemardino Albornoz»

y regidor por el Rey, Alonso de Villanueva (3). Vuelto
Mendoza á México de la guerra de Guadalaxara, aquel
supo haber aportado á Panuco una embarcación con los

residuos de la flota que mandaba Soto, é iba á la ezpe»
dicion do la Florida, que fué tan infeliz como la pasada:
luego proveyó que aquellos sugetos pasaran á México, és-

tos no parecían homores, sino fieras, pues su vestido eran
los pellejos de leones (3), osos y ti¿es. Entretanto que
estO'Qucedíav navegaba Tello á la Nueva España, su co-

misión no había sido tan secreta que no llegaran antes que
él cartas* á los encomenderos, avisándoles de lo que iba

á ejecutar, noticia que los apesadumbró tanto, que luego
que supieron que había desembarcado en Veracruz, deter-

minaron «alúr á recibirlo vestidos de luto, lo c^ue hubieran
ejecutado si Mendoza no se los hubiera impedido (4). Lle-

[11 Libro Capitular^'^^Antes de regresar ú México el

Sr, Mendoza^ fundó á Valladolid en lüichoacán^ dándole
este nombre en memoria de Valladolid de España^ su pá"
tria. Véase el tom, 2., Hist. de Chimalpain,

[2] Herrera, Déc, 7. lib. 5. ccm, 2.

[3J Gil González Dóvila, Teat, Écles, de las Ind, Oc»
cident. tom. I, fd, 30.

[4] Hernán Girón, Hist, del Perú^p, l,lib,h cap 8
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gado pues el visitador Tello el 8 de Marzo, y alojado en
el convento de los padres dominicanos, comenzaron los

encomenderos á estudiar el modo de impedir la publica-
cion de los mfttidafñientos del Emperador, en lo que gas-
taron dos dias: al cabo de ellos, a una voz se resolvie*

ron á poner en forma una súplica, alegando los graves
perjuicios que de aqtiellas legres se les originarían. En efec-

to, á la madrUgáída «fel tercero dia, acompañados del es-
cribano, se endLHinbiron á Santo Domii¿o; y aunque á
TeUo lo e!(ifad6 lia deiwéí^enza de aquellos hombres, los

salió á rfksibir ccttézmerite, 5r pregüiltándoles la causa de
aquel concuaso én l^i^a tan -iJojKMtuna, le respoñdi< on, que
iban á presentitrlé Una súplica qne habian extendido para
S. M., é impedir con ella la publicación de las leyes que
se le habían encomendado. Sobrecogido el visitador con tal

respuesta, los despidió con estas palabras: ,jNo habiendo aún
presentado los despachos que traigo^ ¿cómo podéis vosotros

saber cuál es mi comisión? ¿y así de qué suplicáis? Idos,

tf no os acontezca proceder cnn modo tan irregular con
hs ministros del Jftey. Si tenéis algo que tratar conmigo,

diputad dos de vosotros (1).** Con este expediente se desem-
barazó Tello por entonces de los encomenderos, oue des-

pués de siesta volvieron solos dos, con el procurador ma-
yor de la ciudad Antonio Carbajal» y el etoríbano de'

Cabildo Miguel López de Legaspi. Después de que Te-
llo por largo tiempo les dio Audiencia, volvió á desapro-

barles el atentado de aquella madrugada, y les protestó

que no habia ido k México para destruirlos, ^r6 pai^ fa-

vorecerlos como lo verían en lo sucesivo. Cén* estas pro-

mesas quedaroki los encomenderos algún tanto sosegados;

pero después de c|uinc6 ,diás, de improviso, presenté él Vi-
rey y tribunales, se pregonaron por la cindácl las leyes

coYitl*oveftidás, lo que alteró ttmto á los encomenderos
que poco faltó para que Carbajal no rompiera por len

medio de la ^nte, v protestara -contra aquellos manda-
mientos. Metido Tello de ^ejtas alteraciones consoló á los

encomenderos, asegurándoles que todo lo que cediera en
su perjuicio no se ejecutaría (2), y para el dia siguiente

[11 Hé aquí el lenguaje de la energía de un hombre
poseído de su dignidad,

[á] Geron, cap. 4.



los

en
eiite

Año de 1545. 141

los citó á concurrir á
' Catedral, donde habiendo él

cantado una solcnmc misa, el oUspo SSumárra^a hizo á
los encomenderos un discurso análogo á las circunsitan-

cías, dejándolos esperanzados dé lo que el visitador' les'

había prometido. Efectivamente, pocos dias: después de
sucedido esto, Mendoza y Telk> reflexionando en los m*'

convenientes que podian entonces nacer de la ejecución

de aquellas leyes, principalmente de verse reducidas á.

la miseria las familias de los actuales posesores d^ los!

repartimientos á su muerte, prefiriendo la condescenden--

cia al ii¿,or, mandaron á la ciudad que se juntara el Ca-
bildo para nombrar procuradores que pasaran á España,

y suplicaran al Emperador de 1*« leyes que les eran gnu
vosas (1). Para esto destinó aqu'il regimiento á los capi-

tulares Alonso Villanueva, Gerónimo López, y Peralmin-

dez Chirinos (2), y suplicó también á los provinciales de
S. Francisco, Santo Domingo, y S. Agustin, que acom-
pañaran á sus diputados en aquel viage, é interpusieran

su autoridad para el buen despacho de aquel nes(>ciio. Con
estos se dieron á la vela muchos Españoles de México
que tenian valimiento en 1^ cwte.

1545. 32. (3) Las alcaldías dé mesta, en este año
se dieron á Luis de la Torre, y á Alonso Bazan: las or-

dinarias, al Lie. Telló, que se éscusó, y en su lugar fué,

nombrado Alonso Castillc^ y á Juan de Burgos: la pro*

curaduria mayor, á Francisco Vázquez Coronado: la ma-
yordomía, á Alonso Velazquez: para una plaza vacante do
regidor, nombró el Rey á Andrés Barrios. Entretanto
Tello que después de haberse desembarazado de los ne-

gocios dé los encomenderos, habia abierto la visita de
los tribunales^ en este año mudó la Audiencia y los ofí'*

ciales reales (4). Quienes de éstos fuenm- los depuestos, y
cuales los cargos que se les hicieron, lo ignoro; pues Tor-
quemada que habla de este suceso, calla uno y otro (5).

Al tiempo que esto sucedía en México, los procuradores
de los encomenderos se hablan dado tanta maña en eí

IT Lib. Capitular,
2' Torquemada, p, 1. lih. 5. cap, 13i
3' Lib. Capitular.
'4] Torquemadttfp. 1. lib. 5. cap. 19.

5j Hernández Girón^ p. \. lib: 1. cap. 4,

TOM. I. 19
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negocio que estaba á áu cuidado, que consiguieron cédu-
la de Carlos V., para que Mendoza y Tello sobreseye^

sen en los puntos que les eran perjudiciales. Llegada es«

ta noticia á. la Nueva España, TeUo incontinenti despo-
jó de sus repartimientos á los oficiales reales y á otros

jueces. En esto entendía aquel visitador, cuando en
una segunda cédula enviada de los mismos procuradores»

le fué á Mendoza el orden de que entre los conquistado-

res repartiera las tierras realengas de la Nueva España.
Me parece verisimil que los tres diputados de la ciudad

de México, y lo» tres provinciales que pasaron á solicitar

estos negocios, habiendo ganado el favoi' de los validos

del Emperador, éstos abultaron los inconvenientes que na-

cerían de la ejecución de aquellas leyes, y los temores de
tumultos que los poderosos conquistadores podían levantar

en la Nueva España, le tacaron no solo la suspensión de
sus ntandamntieos, sino también la repartición de las tier*

ras realensas. Los encomenderos, que rebosaban de gusto

por estas buenas nuevas» las celebraron con juegos de ca-

ñas y corridas de toros. Para complemento de su dicha,

sucedió que en aquellos días murió sin sucesión uno de
los encomenderos, y Mendoza con Tello aplicó los repar-

timientos <)ue halna dejado á su mugen De este modo coa
gran sentimiento de los Indios de Nueva España, se des-

vanecieron las esperanzáis que tenían de verse libres de la

servidumlnre.

1546. 33. (1) El dia de la Circuncisión, el ayunta*
miento nombró alcaldes de mesta, á Juan de Buigos, y á
Alonso del Castillo: ordinarios, á Luis Marin y á Francis-

co Santa Cruz: procurador mayor, á Pedro de Villegas:

una pbza de. reidor la concedió el Emperador á Pedro
Mendinüla. Me incF*io á creer que la revocación de las

leyes favorables á los naturales, si no ocasionó en ellos

una peste que les sobrevino, ciertamente el abatimiento

en que queaaron al ver celebrar con públicos espectácu*
los su esclavitud hizo q-ie se contagiaran. £1 fin del aña
antecedente y éste, son notables en la historia por esta

peste que cundió con tanta mortandad y celeridad entre

solos los naturales, que en seis meses que tuvo de du*

[1] Gil González Dávila, Teat Edes, de las iglesias

de las Ind, Occid. tom, 1. foL 30.
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ración según Grijalva, autor respetable, de las seiis par^

tes de los Indios murieron las cinoot bien (1) c|ue otros

autores dicen que sobre ochocientos mil fallecieron. El

mismo Gríjalva cuenta que en el aire, agua y tierra en
diversas partes de aquellos reinos se vieron muchos ra-

ros fenómenos que anunciaban gran desolación en aque-

lla tierra. Acaso los ánimos atemorizados con la peste

creyeron fácilmente los prodigios que se divulgaban. £1
Virey Mendoza que vio á los Mexicanos en poco tienr.»

po contagiados, destinó varios edifícios para que les sir*

vieran de hospitales en donde se les acudía con todo re*

galo. Dio también sus órdenes á los gobernadores, cor-

regidores &c. para que por toda la Nueva España por

donde cundía el mal, se hicieran los mismos oficios de
caridad. Providencias que le adquirieron el renombre de
padre de los Mexicanos. Extremáronse también, en el ali*

vio de los apestados, los Españoles ricos de México; pe*

ro sobre todos, el obispo Zumárraga, y no dudo que por
sus oraciones cesó aquel azote, después de seis meses.

En el mismo año, según congeturo, á tiempo que la pes-

te habia cesado, se descubrió una rebelión que los mu«
chos negros esclavos de México tramaban unidos con los

Indios Tenochas, y Tlatelolcos. Un negro de los conju-
rados temeroso de las muertes de los Españoles que se

debían en un día ejecutar,' ó acaso movido de la espe-
ranza de algún gran premio, dio aviso del malvado pro*

jrecto. El juez 1 quien se hizo esta delación, la par-
ticipó ¿ Mendoza que procedió en aquella materia con
toda la cautela imaginable, y habiendo averiguado que
cuanto el delator habia referido era cierto, por sentencia

de la Audiencia, los autores de aquella conjuración fueron

ejecutados. Mientras que Mendoza y la Audiencia enten-
dían en hacer estas pesquisas, el visitador Tello seguía
en el cumplimiento de su comisión; y siendo uno de los

puntos principales de ella el convocar á los obispos de
la Nueva España para que arreglaran lo que convenía al

bien espiritual de los Indios, desde fínes del año anterior

les habia participado estos deseos de Carlos V. Efecti-
vamente, en este año se juntaron todos en México, me-

. f1] Torquemadaj p, 1. Ub, 5. cap. 22, ó Avila Padi-
llot Hist. de México^ Ub. 1. cap 23.
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nofi el obispo de Cbiapa que ya lo era D. Fr. Bartolo-

mé de las Casas, que estaba (1) detenido algunas jorna<

das de la capital por insinuación de Mendoza, que temía
de los encomenderos grandes alborotos al ver aquel obis-

po, pues les constaba que habia sido el principal autor

para despojar á sus herederos de los repartimientos. Des-
pués de a%un tiempo que Mendoza dispuso los ánimos
de aquellos Españoles, le alzó la prohibición de entrar en
la ciudad, y con uno de sus familiares lo envió á cum-
plimentar por su bienvenida; pero aquel íntegro prelado

respondió á su recado, que no le causara estrañeza que
él no pasara en persona á agradecerle su favor, porque
io tenía por excomulgado con toda la AudieiKsia, á cau-

sa de hsuDer dado sentencia del corte de la marto contra

un clérigo de Oaxaca,
34. Juntos entretanto los obispos y los superiores de

8. Francisco, Santo Domingo, S. Agustín y otros ecle^

siásticoB de probada virtud y ciencia, determinaron ante

todas cosas tratar de poner reparos en la intolerable li-

cencia de ios Españoles de hacer esclavos á kw Indios;

porque este bárbaro modo de proceder con gente pací-

fica, era uno de los mayores impedimentos para su re-
ducción. No puede menos de causar admiración al que
leyere esta historia, que después de los repetídos decre-
tos de los reyes de España sobre esta materia, después
de lo que trabajaron el presidente Fnenleal, y el actual

Vire^ Mendoza en abolir esta inhumana ct stümbre de
los Españoles, aun en este tiempo continuara. Pero esta

es la condición del vicio de la codicia, que si á los prin-

cipios no se sufoca, arraigado es muy difícil de extirpar.

Pero vamos á la historia: luego que Mendoza supo esta

determinación de los obispos, les suplicó que de aquel pun-
to no trataran. Prohibición muy sensible á aquelloss pa-
dres que se veían congregados inútilmente. No obstante

encomendaron á Dios el negocio, seguros de que toca-

ría en el corazón de Mendoza, y les alzaría aquella pro-

hibición, como en efecto sucedió. Con esta ocasión se ce-

lebraba no sé qué función en Catedral, á que asistió el

Virey, y el predicador fué el obispo de Cfhiapa, quien

[1] Remesal, Hist, de Chiapa y Quauhtemalany lih

7. cap, 16.
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entre otras cosas trajo á cuento el capítulo 30 de Isaías

en que Dios hablando al pueblo de Israel, le dice: que
había provocado su ira por no querer oír su ley: de aquí

sacó aquel obispo lo peligroso que era atar las lenguas

á lo» prelados sobre la ley de Dios. De lo que proveyó
después el Virey, se conoció la eficacia que dio Dios á
aquel sermón, pues permitió que los eclesiásticos qne no eran
obispos, trataran el punto de si era ó nó licita la esclavitud

de los Indios. No quiso que á dicha conferencia asistieran

los obispos, porque siendo protectores de ellos los encomen-
deros, decían que seguramente resolverían á su favor. En
el convento de dominicanos se juntaron estos eclesiásticos,

y unánimes resolvieron, que por ningún titulo era licita la

esclavitud de los Indios, y que los que hasta entonces ha-

bían sido esclavos se ahorraran. Esta decisión con aplau-

so de los naturales de Nueva España, se publicó por to-

da ella, y aun por las islas, para que constara que cuan-
to en aquella mateña habían ejecutado los Españoles, era
contrarío al derecho divino y humano. A mas de esto, los

obispos en las diversas sesiones que tuvieron, fuera de
otras resoluciones que no pertenecen á esta historía, de«
cretaron, que los encomenderos negligentes en tener mi-
nistros eclesiásticos en sus repartimientos que enseñaran
la doctrína crístiana, y administraran los Sacramentos á
aquellos neófitos, fueran prívados ^e sus encomiendas y com-
petidos á restituir todo lo que de ellos habían percibido,

cuyo producto se aplicaría á la enseñanza de aquellos y
de otros Indios. Acabada esta junta, y con ella la comi-
sión del visitador Tello^ éste se volvió á España á dar
cuenta al Emperador.

I"
I

lih.
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SUMARIO DEL LIBRO CUARTO.

S<1 ®. I^e pone Audiencia en Compostela: se reduce Ve-
rapaz, y Mendoza envia soldados al Perú. 2^. Cansa*
do Cortés de no salir con la suya en la corte, se vuel-

ve á México y muere en el camino. 3 ®. Su elogio. 4 ?
Muere Zumárraea. £1 Emperador concede á la ciudad
de México que naga leves que se observen en su distri-

to: le otorga el titulo de muy noble, insigne y leal. Se
sublevan los Indios de Tequipan y se sujetan. 5P Se
castigan ciertos Españoles que tramaban una conjuración.

Promueve Mendoza la agricultura y las artes. Los enco-

menderos permutan sus repartimientos vecinos á México.
Q? Nombra el Emperador á Mendoza Virey del Perú,

y en su lugar vá á México D. Luis Velasco. 7*^ Ins-

trucción de Velasco. 8 P Se rebelan los Zapotecas, y son

castigados. Vena falso visitador os condenado á galeras.

9 ? Llega Velasco á México. Mendoza parte á Panamá.
Su elogio. 10. Velasco manda otra vez promulgar, y eje-

cuta la ley de la libertad de los Indios esclavos. 11. Co.
misiona el Emperador al Lie. Ramirez para que eje-

cute varios mandamientos en favor de los Indios. 12. Se
pone en México Universidad. En el canal de Baháma
se pierde una ilota que venía dé la Nueva España. Se
inunda México, v Velasco hace una albarrada. 13. Se
edifíca el hospital Real. Los Chichimecas acometen á los

Españoles. Se fundan las colonias de S. Felipe y S. Mi-
guel grande. 14. Ordena Velasco la judicatura de los In-

dios. 15. Por renuncia de Carlos V. entra Felipe II. de
Rey. Se hace en México la jura. Los Indios son exen-
tos de pagar diezmos. 16. Se hacen los preparativos pa-

ra la conquista de la Florida. 17. Se cuenta el infeliz

fin de esta jomada. 18. Por los informes de la Audien-
cia se le corta á Velasco su jurisdicción. Se despachan
procuradores al Rey para la revocación de este decreto.

19. Peticiones de estos procuradores. 20. El Lie. Val-
derrama vá de visitador á México: se refieren los órde-

nes que se le dieron. 21. Valderrama impone doble tri-

buto á los Indios. Velasco entiende en el apresto de na-

ves y soldados para la expedición de FiUpinas. 22. Mué-
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re Velasco. Su elogio. 23. Entra la Audiencia a gober-

nar la Nueva España. Se ejecuta la expedición de Fili-

pinas. Valderrama vuelve á España. 24. Contiene la» fíes-

tas que se hicieron en México en el nacimiento de dos
mellizos hijos del marqués del Valle, de cuyas resultas

varios nobles son acusados de traición. 25. Orden de la

traición: el marqués del Valle es preso. 26. Manda la

Audiencia prender á muchos nobles, y á los dos herma-
nos Dávilas condena á ser degollados. 27. Juicio que se

formaba en México á este procedimiento de la Audien-
cia. Llesa nuevo Virey, absuelve á los presos, y al mar-
qués del Valle envía á España. Se abre un hospital de
convalescientes. 28 Los oidores informan contra el Virey,

y es depuesto. Van jueces pesquisadores á la Nueva Es-
paña. 29. Le refíeren las crueldades de uno de éstos, y
el informe al Rey contra ellos. 30- Los priva el Rey del

ofício: el principal muere de pesadumbre: llega nuevo Vi-
rey á México. 31. Contiene una pendencia de los Indios.

Se funda el hospital de S. Hipólito. 32. Se hace la guer-
ra á los Huachichiles, y se fundan nuevos presidios.
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LIBRO CUARTO.

E,1547. 1. (1) EJn el año del nacimiento db Jesucris-

to de 1547, fué alcalde de mesta Francisco Santa Cruz:

ordinarios, Gerónimo Ruiz de la Mota, y Antonio Cade-
na: procurador mayor, Gonzalo Ruiz: mayordomo Juan
Manzanares: alguacil mayor, Juan Sámano: su teniente,

García de la Vega: entró de regidor nombrado por el

Rey, Alonso Mérida, y tuvo voto de capitular, Geróni-
mo López. Vuelto Tello á España como dijimos, siguió

Mendoza en su gobierno con aquella aplicación y huma-
nidad que le srangeaba el amor de los Españoles ó In-

dios; así que. Habiendo observado que las poblaciones de
los Españoles crecían cada dia mas hacia el Poniente, y
que por lo mismo la Audiencia que residía en México
no era ya capaz de expedir los pleitos que ocurrían, ha-

bía propuesto al Emperador, que se erigiera una nueva
Audiencia en Compostela, ciudad mas de doscientas cua-

renta leguas distante de la capital. Efectivamente, en la

corte se aprobó el proyecto del Virey, y en este año
llegaron á México dos letrados, que con el nombre (3)

de alcaldes mayores, pasaron á administrar la justicia de
aquellas partes, señalándoles su jurisdicción (3). En el mis-

mo año se acabó de reducir la provincia de Verapaz,
que estaba al cuidado de los padres dominicanos, á quie-

nes Mendoza por consejo del obispo de Chiapa la ha-
bía encomendado, dándoles palabra de que allí no se ha-

rían entradas de Españoles. Con lo cual se probó evi-

dentemente lo que el mismo obispo y todos los eclesiás-

Lib. Capitular.

Herrera^ Descripción cap. 26.

Herrera^ Déc, 4. lib. 1. cap, 13.
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ticos de ciencia y virtud sostenían, de que la reducción

do loa Indios no habia do ser á fuerza de armas, sino

do buenos ejemplos de sus misioneros; proposición ¿ que los

abogados y conquistadores siempre se opusieron. El nom-
bre que aun tiene dicha provincia, le vino de haber abra-

zado la religión cristiana libremente (1). Mientras que es-

to sucedía en Verapaz, recibió Mendoza una carta del

Perú del licenciado Gazca^ en la que le pedía, que pron-

tamente lo a}uda8e con gente, para derenderse del re-
belde Pizarro que venia sobre él. Incontinenti mandó el

Virev alistar hasta seiscientos soldados, y señaló por ge-

neral á su hijo D. Francisco, y por maestre de campo,
á Cristóbal de Oñate. La gente mas lucida de la Nue-
va España, que veía iba por gefe de aquella expedición

el hijo del Virey, se alistó también entre los voluntarios;

pero cuando marchaban á embarcarse, llegó aviso de que
ya no eran necesarios los socorros, por estar ya aquel
reino quieto después de la justicia de Pizarro, Carbajal,

y xlemás amotinados. No me parece fuera de . propósito

contar lo oue sucedió al tiempo que esta gente se ades-

traba en el manejo de las armas y los caballos. Haciént
dose el ejercicio, el general y el factor Gronzalo de Sala-

zar carearon sus ca&illos, y enri^^tradas las lanzas se aco4

metieron con tanto ímpetu, que rotas éstas, y cncontrán^
dose los dos caballos de frente y pecho, cayeron muer«
tos, y los einetes atolondrados.

2. £1 aburrimiento que habia obligado al marqués del

Valle á dejar el nuevo mundo, lo precisaba á volver ¿
México en este año. En aquel tiempo no pudo tolerar

que Mendoza se opusiera á sus designios; ni menos aho-
ra que sus pretensiones estuvieran encalladas de^Mies de
dos años, y de tan buenas esperanzas con que lo habían
entretenido los cortesanos y consejeros. Así que, despe-
chado y enfermo de diarrea contraída de indigestión, sai»

lió de la corte á embarcarse; pero en Castílleja de la
Cuesta el dos de Diciembre (2) á los sesenta y tres

años de edad finó. Su cuerpo fué depositado en el pan-
teón de los duques de Medina Sidonia. Este fué el fíii

del grande Hernán Cortés, no desemejante aJ que tuvie-

fll
Torquetnada^ p, 1. lih. 5. cap, 11.

2j Gomara, Crón, de iV. E, cap, 244.
TOM. 1. 20
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ron casi todos los conquistadores deí nuevo mundo. £u
su testamento mandó á su mayorazgo D. Martin, que
cuatro mil ducados que rentaban sus casas de México,
se aplicasen de este modo: un mil para el hospital- que
habia fundado en México que se llamó de la Concep-
ción, y ahora de Jesús Nazareno: los tres mil restantes

para la fuiídacion de un colesio de niños en la misma
ciudad, que según conjeturo debían ser naturales, y un
monasterio de Indias en Coyóacan, á donde debian tras-

¡aliarse sus huesos: estos se trasladaron primeramente á
Tetzcoco, y de allí pasaron á la Iglesia de S. Francisco
de México, en donde yacen al lado del Evangelio (1^
Su mayorazgo D. Martin le hizo este epitafio.

Padre, cuya suerte impropiamente
Aqueste bajo mundo poseía.

Valor que nuestra edad enriquecía.

Descansa agora en paz eternamente.

3. Fué Hernán Cortés de estatura militar color ce*

niciento: cabello largo: de ánimo grande: de mayores
fuerzas: de temperamento robustísimo, y por lo mismo
comedor; bien que toleraba la hambre mas que sus ca^
maradas: en las necesidades vencía aun á los soldados

gregarios en el desaliño de su persona. Los vicios de
8u juventud los enmendó con grandes virtudes; como em
porfiado tuvo muchos pleitos^ Fué dotado- de kigenio ver»

satil, y no ignoraba las artes, así públicas como priva*

das: supo la táctica militar y naval, el pilotage, la poli-

tica y h agricultura. En los lances repentinos luego se

•6 ofrecían sesgos, que lo desempeñaban de los embara»
zos. Era tan pronto en idear, como en ejecutar. Fué pró-

digo en ciertas cosas, escaso en otras. Su vestido mas
era pulido, que rico. Sobre todo, ostentaba el tener gran
familia y plata labrada para su servicio. Fi'ó misericor»

dioso, y ninguna cosa encargó mas á sus hijos, que la

[1] Yacían cuando el P. Cavo escribía esta historia:

hoy están en Italia^ y ya desapareció su sepulcro de la

Iglesia de Jesús Nazareno, Nótese^ que Cortés exhumó mU"
chos cadáveres de caciques Mexicanos^ por sacar de sus se*

pulcros tesoros.,,. Tampoco sus cenizas reposaran en paz:

ió juícws it Dios!
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^mosna. Es indicio de su religiosidad, lo que en México
es pública voz y fama: es á saber, que después de la

conquista ordenó bajo la pena de azotes, que lo^ domin-
gos y fiestas asistieran todos á la explicación de la doc-

trina cristiana: el marqués para documento de los Me-^
xicanos, faltó una vez, y á la fíesta simiente después de
haber oido con humildad la reprehensión de aquel cura*

con estupor de los Indios, fué azotado públicamente.

1548. 4. (1) £1 regimiento de México nombró en es*

te año por alcaldes de mesta, á Antonio Cadena, y á
Gerónimo Ruiz de la Mota: por ordinarios á Alonso Ba^
zan, y á Juan Carbajal: por procurador mayor, á Rui
González, y por mayordomo á Diego Tristan (8). A la

muerte del marqués del Valle, siguió la de su grande
amigo el arzobispo de México D. Fr, Juan de Zumár'
raga: gran pesadumbre para los Mexicanos que lo llora-

ron por muchos dias, pues perdian un protector que tan-

tas veces los habia defendido del ftiror de los conquis*
tadores. Para dar Mendoza una prueba del respeto que
profesaba á tan insigne prelado, con la ciudad y tribu-

nales en hábito de dueio asistió en Catedral á sus fune-

rales (3). En el mismo año concedió el Emperador á la

ciudad de México, que junta en cabildo hiciera las orde-

nanzas que juzgara oportunas, y que éstas aprobadas por
el Virey, se observaran en su distrito. A pedimento del

procurador de la misma ciudad, Alonso de Villanueva, en
atención al amor y obediencia con que aquellos vecinog

habian acudido af llamamiento del Ucenciado Gazca, le

dio el título de muy noble, insigne y leal, de lo cual se

libró luego despacho para que en sus armas y escritu-

ras usara en adelante estos títulos. AI tiempo que esto

pasaba en la corte, los naturales de Tiquipan en el obis-

pado de Oaxaca fiados en la aspereza de sus montañas,
sacudieron el yuso de los Españoles, lo que sabido por
Mendoza dio orden al capitán D. Tristan de Arellano,
que con un destacamento partiera á aquellas partes, y
prontamente sujetara á aquellos Indios, no castigando si-

!1]
Lt6. Capitular.

Gil González Dávila, Teat. Fieles, de las Igles. de
Ind.'fol. 28.

[3] Herrera^ Déc. S. lib. 5. cap. 6.

\
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no solamente á los que hubieran sido los autores. Are-*
llano con toda diligencia ejecutó su comisión, prendiendo
solamente al cacique D. Sebastian, con lo cual la pro'^

vincia quedó quieta.

1549. 5. (1) Alonso Bazan y Juan Carbajal, fueron
en este año alcaldes de mesta: los ordinarios Francisco
Terrosas (2), y Gonzalo Gómez Vetanzos: el procurador
mayor D. Luís Castilla, y en el decurso del año por muer>
te de Terrasas , entró de alcalde ordinario Bemardino
Vázquez Tapia (3). Con la misma facilidad con que se
cortó en el año antes la rebelión de los de Tiquipan,
86 sufocó en México una conjuración conti*a los magis-
trados, que era tanto mas peligrosa, cuanto que sus au-

tores eran los mismos Españoles; pero la suerte quiso

que Sebastian Lazo de la Vega y Gazpar Tapia, la des?

cubrieran á tiempo. Ignoro si estos tenían ó no parte en
ella, ó si acaso por una de aquellas casualidades frecuen-

tes cuando un secreto se confía á muchos, tuvieron no~
ticia de io que se trantaba. Lo que consta es» que éstos

delataron como autores de aquel atentado, á Juan Ro-
mán oficial de calcetero, á Juan Venegas, y á un cier-

to italiano, cuyo apellido no dicen los autores. Substan*
ciada á estos su causa con la propia confesión, fueron

ajusticiados. Los cómplices de éstos, luego que supieron

ésta prisión, escaparon á Oaxaca y Tehuantepec, con áni-

mo de embarcarse é ir al Perú, cuyo reino aun estaba

alborotado; pero Mendoza que supo el camino que ha*
bian tomado, envió prontamente á aquellos corregidores»

mandamiento para que los aseguraran como se efectuó.

Con el castigo de éstos quedó aquel reino en paz, y
Mendoza no pensó sino en proporcionar á aquellos co-

lonos los medios mas aptos para su felicidad (4y. Había
observado que las lanas eran burdas, por motivo de no
haber llevado á los principios las mejores razas de ove-

jas, y asi para afinar las lanas de aquellas hizo llevar és-

tas, y que se abrieran obrajes en donde fabricaran pa-

rí] Lib, Capitular.

[8] ~Este es el llamado Conquistador anónimo, mayor*
domo de Cortés, ?/ testigo presencial de la conquista,

[3] Torquemada, p. 1. lib. 5. cap. 11.

[4J Torquemada, p. 1. lib, 5. cap. 11.
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ños y sayales; providencia que probó muy bien entre los

Mexicanos, que prefirieron el vestido de lana al de al-

godón; mucho mas siendo de suyo friolentos. Promovió
al mismo tiempo las labores de pan, y el aumento del

ganado mayor, con lo cual consiguió multiplicar las ha-
ciendas, insinuándoles siempre á todos que la verdadera
felicidad de un reino no coiisiste sino en la agricultu-

ra, artes, y comercio. Para aum'^nto de esto, y al mismo
tiempo premio de los sugetos pobres beneméritos, les re-<

partió las tierras realengas. Agregóse á esto (1) que no
lejos de México se descubrieron ricas vetas, que no eran
ignoradas de los antiguos reyes Mexicanos, como en Tas-
co, Zultepec, Temascaltepec y otros pueblos, con lo cual

creció en opulencia aquella capital. Al mismo tiempo de-

seoso Mendoza de incoiporar en la corona los reparti-

mientos, y alejar de allí á los encomenderos que eran
malos vecinos, les propuso que fácilmente condescendería
en que permutasen sus encomiendas inmediatas á la ciu-

dad, con otras de aquellas sierras en donde habia minas,

y que allí lealmente les haría contar otro tanto númer»
de Indios, cuanto dejaban en sus repartimientos. Esta pro*
posición fué bien recibida de aquellos hombres que se lle-

vaban de la utilidad presente, y se dieron gran priesa en
celebrar las permutas, de lo que avisado el Emperador le

dio los agradecimientos al '^irey, exhortándolo á llevar al

cabo aquel negocio. Con el tiempo sp minoraron de tal ma-
nera aquellas poblaciones, ó por el trabajo de las minas, ó por
otra razón que los herederos de los conquistadores repre-

sentaron al Rey su engaño; pero jamás lograron la recupe^
ración de lo que sus padres tan fácilmente habían cedido.

1550. 6. (2) En el siguiente año entraron de oficia-

les de policía los alcaldes de mesta Gonzalo Gómez Ve-
tanzos, y Juan Carbajal: los ordinarios, Andrés Tapia, y
Ángel Yillafañe: de procurador mayor, Antomo Carbajal,

de obrero mayor, Pedro Villegas: de mayordomo, Francis-

co Olmos, y de alférez real, García de la Ve^a. Al paso que
en la Nueva España por la atención y cmdado de Men-
doza, florecían cada día mas las letras y artes, y que
el comercio adquiría mayor actividad, gozando ya sus co-

li
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El mismo cap, 12.

2j Lib, Capitular.
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lonos las comodidades que su industria les había prdporw

Clonado, el reino del Perú (1) de donde se habian saca-

do tantos tesoros que habian aturdido á la Europa, es-
taba reducido á tal estado de decadencia, que causaba
compasión. Las continuas conjuraciones contra los ma-
gistrados eran las consecuencias de las guerras civiles que
habian perturbado todo el orden, y á !a sazón aquel rei-

no tan rico, era aun despedazado del furor de los par-
tidos. £1 castigo de los rebeldes Pizarro y Carbajal, no
habia servido sino de echar ceniza sobre el fuego, que
con la ausencia del Lie. Gazca se habia avivado y pro-

pagado por todas partes. Estos pensamientos afligieron

por largo tiempo á Carlos V., y con razón temía que
tales desórdenes arruinarían aquella colonia. Así que, es-

taba dudoso del sugeto de quien debía echar mano para
aquella gol)emacion. Al fín le pareció que solo Mendo-
za que se había grangeado en el vireinato de México el

amor de los Españoles é Indios, era capaz de sosegar

aquellos alborotos, y reducir á los Españoles á vivir con-

forme á las leyes de la madre patria. Para mover á Men-
doza á echarse á cuestas negocio tan arduo, le escribió

el Emperador ana obligante carta en <|ue le hacía pre-
sente el deplorable estado de aquel remo, y por lo mis-

mo ponía á su elección ir á servir aquel vireinato; no
dudando que si su salud se lo permitía, abrazaría aquel

la penosa empresa por solo el nonor de la corona. En
su lugar nombró por Yirey de la Nueva España á D.
Luis de Velasco, de la casa de los condestables de Cas-

tilla (2), hombre cabal y pío. A éste en su nombramien-
to le decía que lo enviaba á gobernar el reino de Mé-
xico, si Mendoza aceptaba el vireinato que se le daba;
mas si éste lo escusaba, que estuviera dispuesto á ir á ad-

ministrar el Perú.

7. Carlos V. encargó pocas cosas á Velasco: juzgó

inútiles largas ini»^rucciones á un ministro tan acreditado

que le habia dado repetidas pruebas de integridad y ce-

lo del bien público (3). Estas fueron la propagación de la

religión cristiana en toda la extensión de su gobernación:

1
I •

2
Herrera^ Déc. 8. lih. 6. cap, 3.

Herrera, Décad. 8. Ib. 7. cap. 14»

Herrera, Déc. 8. lih. 7. cap. 14.
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la humanidad y benevolencia con los naturales, v que no
omitiera diligencia para impedir que los Españoles pode-

rosos los vejaran, como lo habian hecho hasta entonces.

Al arbitrio de Velasco le dejó el alivio de aquellos pue-

blos, encargándole que á loii que hallara tan pobres que
les fuera sravoso el pn^amento del tributo, ó se los mi-
norara, ó JO quitara de) todo, pues su voluntad era que
aquellas naciones vivieran contentas bajo su nuevo Rey.
Por esta razón se le mandó que los jueces que se envia-

ban por las provincias para la diminución de los tributos,

no fueran ¿ cargo de los Indios, sino asalariados de las

vacantes de los corregimientos. A la voluntad del mismo
Yelasco se dejó la guerra de los Chichimecas, Se le or-
denó también abrir en México Universidad para la ins-

trucción de los hijos de Españoles y Mexicanos, de donde
salieran celosos misioneros qu se emplearan en la con-
versión de los infíeles: que á las islas Filipinas que nue-
ve años antes habia descubierto el Lie. VillaloDos, en-
viara una colonia: acerca de la distribución de las tier-

ras realengas, que ejecutara lo que mejor le pareciera.

De los oficiales reales es digno de notarse lo que el

Emperador encargó á Velasco, es á saber, que no los

oc'ipara sino en su ministerio, y que los tuviera á freno,

porque con pretesto de cuidar de la real hacienda ha^
bian causado en aquel reino grandes turbulencias. A mas
de esto, se le dio la comisión de que cuidara que los

eclesiásticos cumplieran con su obligación sin meterse en
lo que tocaba á los jueces seculares: que la Audien-
cia diera auxilio á los padres agustinos para la ejecución

del breve que tenian de proceder contra sus religiosos,

que habiendo dejado el hábito veitian de clérigos.

6. (1) Mientras que Velasco navesaba en demanda
de la Nueva España, la provincia de Tos Zapotecas, no
lejos de Oaxaca, sacudió el yugo de los Españoles: la

rebelión fué general, y la causa de ella es digna de no-
tarse. Aquella nación en su antigüedad tuvo un gefe lla-

mado Quetzalcoahuatl: éste dice su historia que se habia
desaparecido, y que en los siglos venideros habia de pa-

[11 En las notas del dominicano Rios, al Códice Me*
xicahOf que se conserva en la librería vaticana, foU 9»
Torquemada, p» 1. lib, 5. cap, 13.
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tecer y libertar á su nación de sus enemigos: acaso al-

guna vejación del corregidor dio motivo á aquellos vie-

jos á exhortar á la juventud á tomar las armas, dicien-

do que ya habia llegado su caudillo que los sacaría de
la esclavitud de los Españoles. Mendoza prontamente en-

vio soldados que los dejaron escarmentados. En este tiem-

po un mes antes que aportara á Veracruz Velasco, des-

embarcó allí el Lie. Vena^ vendiéndose por visitador de
aquel reino. Incontinenti se despachó á Mendoza un men-
sagero con esta nueva, que le causó estrañeza por no
haoer tenido aviso de la corte, y á la Audiencia temor".

Vena entretanto muy obsequiado de los que tenían re-

lación á la visita y hecho un buen bolsillo, subió á Mé-
xico. Lá Audiencia al punto envió á pedirle sus pro-
visiones para darles cumplimiento, pero con desembara-
zo respondió Fena, que el Virey Velasco que estaba

{)ara llegar las traía. Esta respuesta franca engañó á
os oidores, y asi le dieron asiento en los estrados, y le

comunicaron ios -negocios que le tocaban. Entretanto é»*

te impostor que sabia muy bien que poco podía durar

su embaimiento, se daba priesa en acumular oro y pla-

ta. En esto entendía cuando llegó el aviso de que Ve-
lasco había desembarcado. Vena entonces acaso con pre-

testo de ir á recibir al Virey, salió de México; pero des-

cubierto el engaño poco después con el testimonio de Ve-
lasco, la Aud^ncia comisionó al gobernador de Cholula
Cronzalo Vetanzos, para que pt^eso lo llevara á México*
Asi se hizo: fué despojado de los regalos que había re-

cibido, y en una bestia de albarda paseado por la ciu-

dad, publicando el pregonero su delito de embaidor, y la

pena á que era condenado, de cuatrocientos azotes y diez

años de galeras. Este falso visitador llevó consigo como
si fuera su muger, una bella Sevillana casada, que me
persuado no dejaría de recibir buenos regalos.

0. Entretanto que esto pasaba, llegó Velasco á Cho-
lula, en donde Mendoza le significó su resolución de ir

á servir el vireinato del Perú: siguieron por varios días

tratando de los negocios de Nueva España, y Velasco
pasó á México, en donde fué recibido con extraordina-

ria pompa, prometiéndose todos que llenaría el vació que
dejaoa Mendossa. Este emprendió su viaje por tierra has-

ta Panamá, con sentimiento universal de aquel reino, {)ueB
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suá virtudes lo hicieron acredor á la confianza que en
él habian tenido los vecinos de aquel nuevo mundo. Pe*
ro los que dieron mayores muestras de dolor, fueron los

Mexicanos que perdían un padre. Al mismo Mendoza le

fbé muy dura la salida de la Nueva España; va, por la

índole suave de sus naturales; ya, por lo agraaecido que
á ellos estaba (1), pues á mas de haberlos siempre ha-

llado prontos en la ejecución de sus mandamientos en su

larso vireinado, les debia la salud que disfrutaba, habién-

dolo curado los Indios de un tullimiento, con baños de
yerbas. La opulencia y buen orden que desde su tiempo
adquirió México, y el aumento que tuvo la Nueva Es*
paña, en gran parte, se le debe á Mendoza que por va-

rios vientos envió colonias, que á la manera de los anti*

guos romanos, fundaron ciudades ilustres, haciendo en sus

cimientos soterrar lápidas de marmol en que estaban en-

tallados los años de la fundación, y los nombres del Rey
Carlos I. y el suyo. Entre las demás la primera es Va-
Uadolid que obtuvo este nombre por la semejanza de aus

campos (2), y del río que le está cerca al de Pisuerga en
!a Castilla (3). No me ha parecido ageno de la tüstona

referir la respuesta, que Mendoza dio al juez que lo re-

sidenciaba. Le hacia éste cargo de no haber ejecutado el

mandamiento del Rey de alzar fortalezas en el comedio
de la Nueva España: su descargo fué, que aquel reino

no necesitaba para su defensa, sino casas de religiosos

edificativoSf que ellos solos mantendrían en los naturales

la obediencia á los reyes de Castilla. Con este modo de
pensar que mantuvo siempre Mendoza, no es de mara-
villar que su gobierno ftiera paternal, y su ausencia do-

lorosa.

155L 10. (4) Las alcaldías de mesta en este año, to-

caron á Ángel Villafaña, y á Andrés Tapia: las ordinarias

al Br. Alonso Pérez, y Alonso de Aguilan la procuraduría

[IJ Entrada de D, Luis VelascOt segundo Virey de
México.

[2] AlegrCf Historia manuscrita de la Provincia de Mé"
xicot de la Compañía de Jesús.

{3] TorquemadOt p. 1. lib. 5. cap, d.-^Elogios del Sc'

ñor Mendoza.

[4] Lib, Capitular,
TOM. I. 21
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mayor á Francisco Vázquez Coronado, y el alferazgo

real á Alonso Villanueva (1). AI principio de este año,

desembarazado Velasco de sus cumplidos, hizo llamar á los

oidores, á quienes habló en estos términos. „No ignoráis.

Señores, aue esta real Audiencia se ha establecido á se-

mejanza ae las chancillerías, que son uno de los mayo-
res ornamentos de nuestra España; y asi como éstas por
su rectitud en las decisiones han llegado al alto grado
cjue gozan, así deseo que vosotros no os contentéis con
imitarlas, sino que trabajéis en excederlas, para hacer flo-

recer en este reino la justicia (2), y de mi parto os pro-

meto cooperar á vuestros mandamientos, con todo el po-
der que el Rey lía ddp isitado en mis manos.'' Después
convocó á los m¿ o?; "le los coleaos, á auienes encar-

dó la enseñanza ci ios i «ños en virtud y letras, prome-
tiéndoles promoverlos conf/^^ie á su mérito. Dadas es-
tas disposiciones, y arreglada su familia tan cristianamen-

te, que todos entendieran que el blanco de sus acciones

era el servicio de Dios y del Rey, para comenzar su
gobierno con la bendición de Dios, mandó otra vez pro-

mulgar la ley de que se ahorraran todos los esclavos la-

dios que tenian los Españoles, ley que siete años antes

por las importunas (3) súplicas de los conquistadores, el

Emperador se habia visto precisado á mandar que se so-

breseyese. Este inesperado golpe sobrecogió de tal uia-
nera á los ricos Españoles, que trataban ya de impedir
la ejecución. A la verdad, se les hacía muy duro perder
las srangerías que el sudor de aquellos infelices les pro-

curwan; pero Velasco que »empre en hacer justicia á
los oprimidos se mostr^ mexórable, á los ruedos de lo»

comju^tadores, no dio oído ni á razones de mterés del
erario; escollo en que tropiezan contra el dictamen de
su conciencia muchos gobernadores. A cuantas veces le

representaron inminente la ruina de las minas si aquella

ley se cumplía, respondió, que mas importaba la libertad

de los Indios, que las minas de todo el mundo, y que las

[1] Herrera, Déc. 8, HK 7. cap. 14.

.4 Aunque hubo no pocos oidores perversos, al fin se

fijó el concepto ventajoso de la Audiencia de México^ sm
autos acordados forman su elogio.—B.

[3] Torquemada, p, 1. lib, 5. cap, 14.
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rentas que de ellas percibía la corona^ no eran de tal na*

turaleza que por ellas se hubieran de atropellar las leyes

divinas y humanan. En virtad de estas razones en este

afto, en todo el vireinato los gobernadores y corregido-

res dieron cumplimiento á esta ley, ahorrando ciento cin-

cuenta mil esclavos, sin contar una multitud de niños y
mugeres que seguían la condición de sus madres (1). Al
mismo tiempo renovó Velasco el mandamiento tantas ve-

ces publicado, de que los Indios aunque se les pasara
su jornal no llevaran acuestas cargas: conocía muy bien
aquel Yirey, que aquellos miserables por un pequeño in-

terés arruinaban su salud. Estas proviaencias al paso que
recrearon á los naturales, les fueron sensibilísimas á los

poderosos conquistadores (2). El 21 de Setiembre libró

el Eniperador cédula para la erección de la Universidad.

1552. 11. (3) Junto el noble ayuntamiento 1 prime-
ro del año, eligió alcaldes de raesta, al Br. ¿. ioi: 3 Pé-
rez, y á Alonso de Aguilar: ordinarios, á Ger-mirtiu Ruiz
de la Mota, y á Gabriel Aguilera: procuradores mayo-
res, á Pedro de Villegas, y á Rui González: alférez real

al regidor decano Bernardino Vázquez Tapia: oorero ma-
yor, al' segundo procurador mayor (4). £ 'ablecidas en
el año anterior las leyes de la libertad de ios Indios, pa-

ra complemento de su felicidad, en el siguiente ordenó
el Emperador que Velasco destinara uno de los oidores

que visitara todos los pueblos que estaban cinco leguas

al derredor de México, y averiguara si aun quedaban es-

clavos, y si los corregidores y encomenderos cumplían
los mandamientos del buen trato que debían dar á los

Indios. Para las provincias lejanas nombró el Emperador
al licenciado Diego Ramírez, á quien encomendó tam-
bién que notificara á los encomenderos, que sus reparti-

mientos solo se les concedían durante sus vidas y las d€f

9US hijos: que muertos éstos, se incorporarían en la co-

[I] Este si merece el pomposo nombre de libertador,

que noy se ha atribuido á quienes nos han esclavizado,

[2J
Eguiara, Biblioteca meoñcana en la pcdabra aca-

demia.

[3] Lib. Capitular.

[4J Hen-erOf Décad, 8, lib, 8. cap. 3,

r
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roña, y en caso que cl encomendero muriera dejando so-

lamente una hija, ésta si quería gozar del repartimiento

de su padre dentro del tiempo presento por las leyes, se

casara. Esta lev que con el decurso del tiempo iba ú cor-^

tar la raiz de los malos tratamientos de los Indios, no se

ejecutó por los manejos de los encomenderos. Al mismo
Kcenciacío se comisionó para quitar el servrcio personal

que los Indios daban á los oidores, corregidores &c., á
auienes se prohibió no pusieran por sus tenientes á sus

eudos, lú ¿ los nacidos en sus corregimientos. ítem: que
los oficiales reales, ni por si, ni por medio de sus cna-
dos, compraran en las almonedas los efectos que se pu»

blicaban, bajo la pena de doscientos pesos de oro, y la

pérdida de lo comprado: que cuidara que los Indios no
estuvieran ociosos, y así que aprendieran a^an c^cio 6
trabajaran en las fábricas. Y habiendo Ilesaoo al £knpc~
rador repetidas queja« de que los padres minciscanos, do*

minicanos, y agustmos con perjuicio de sus institutos se

ingerían en juzgar de las causas matrimoniales, se encar-

gó á los provisores de la Nueva España, que los contu*

vieran, y que no impidieran á los Indios sus mercados 6
lianguiztli, en los dias establecidos. Por último, para evi-

tar en el nuevo mundo los desmanes de los eclesiásticos

en asunto de mujeres, mandó el Emperador á los oficía-

le» reales de Sevilla, que no permitieraB que los eclesiás-

ticos que pasaban á las Indias, llevaran consigo niugeres

aunque ñieran sus hermanas.
1558. 12. (i) £1 primero del año, día solemne por

la elección de oficiales de policía, el regimiento de Mé-
xico nombró alcaldes de mesta á Gerónimo Ruiz de la

Mota, y á Gabríel Ahilera: ordinaríos, á Pedro Zamo-
rano y k Juan Carbi^aJ: procurador mayor, á Alonso de
Villanueva; pero habiendo enfermado éste, entró en su

lugar Rui González: alférez real, Gonzalo 9^uiz, que fué

también alcalde ordinarío interino, ó por muerte ó por
enfermedad de alguno de los que tenían aquel caigo (2).

£1 25 de Enero día dedicado á la conversión del Após-
tol S. Pablo, por solicitud de Velasco se hizo en Méxi-
co la abertura de los estudios en la nueva Universidad.

8J
11 Lib. Capitular,

21 Eguiara, Biblioteca Mexicana, palabra academia.

»! i
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Csta función rc ejecutó con toda la pompa que pedia la

primera Universidad en la mas noble colonia del mundo.
Celebrada una solemne misa en el colegio de S. Pablo (1}

de padres agustinos, allí se formó el paseo. Iban por uc-

lante los catedráticos que se habian escogido: los seguían

cuantas personas literatas había en aquella capital: cer-
raban el acompañamiento los tribunales, Ciudad y Audien-
cia. Con este orden llegaron á la Universidad, en cuya
aula según congeturo, diciía por uno de aquellos maes-
tros una oración latina, se instalaron los catedráticos. £1
padre Fr. Alonso de la Veracruz, agustino, fué el maestro
de Sagrada Escritura: de Teología, el maestro Fr. Pe^
dro Peña, dominicano, y Juan Negrete, célebre matemá-
tico: de Cánones, el Dr. Marrones, y Arévalo Sedeño: de
Instítuta, el Dr. Frías, doctísimo en la lengua griega, que
también dio lecciones de Filosofía con Juan García: de
Retórica, el célebre Juan Cervantes Salaxart cuyas obras
atestiguan su buen gusto 02); y de Gramática, D. Blas Bus-
tamante. Tenso bastantes congeturas para persuadirme, que
así como en Tas universidades célebres de la Europa, hay
cátedras de lenguas extrangeras, así en México se insti-

tuyeron desde los principios cátedras de lenffua Mexica-
na y Otomí, que son las mas extendidas en lo que com-
prendie aquel reino. A esto suceso feliz (3) sobrevinie-

ron dos aciagos: la rica flota de la Nueva España, aue
ya había embocado en el canal de Bahamá, combatida
de kks tempestades, fracasó en uno de aquellos bi^os que
allí llaman cayos; pérdida grande no solo por lo» cuan-
tiosos caudales y mitos que conducía, sino principalmen-
te, por haber pei^cido casi, cuantos pasageros y marine-
ros estaban repartidos por aquel eran convoy: los que
no murieron anegados, y tuvieron la fortuna de asir al-
guna tabla, que los llevó á la costa, perecieron á ma-
nos de los Floridanos. Entre los demás sacaba las lá-

grimas Doña Catarina, hermosa viuda del rico encomen-
dero Ponze de León. Esta dama pasaba á España á des-

cargarse del delito que un negro, testigo singular le acha-

rn Gil González Dávila, tom, \, foU 32.

. f2J Véase el modifico elogio que hace el Beristain en
su respectivo articulo^ tom, 1. pág, 328.

[3] Torquemadot p. 1, lib, 6. cap, 14.
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caba de haber dado favor ú Bernardino Bocanogra cti

ol homicidio de su marido. A esta calamidad se agi«gó
)a otra: aquel año habiendo sido muy escaso dó aguas,

de repente llovió un dia tanto y con tal tesón, que pa-
recia que el cielo se venía abajo. Por fortuna cc»ó antes
de las veinte y cuatro horan; pero México y cuantas ciu-

dades y lugares estaban á las orillas de aquellas lagunas
con todo aquel vallo, se cubrieron do tal manera de agua,
que por tres ó cuatro dias solo en canoas se podia ca-»

minar. Esta inundación no hizo fuerza á los Mexicanos:'
sabian muy bien por su historia, que México era expues-

ta á estos contratiempos; pero á; > los Espaifoles que no
hablan experimentado semejante calamidad, causó gran
temor. £1 Virey Velasco prontamente hizo reparar los-

daños que las aguas hablan causado, y para lo futuro,'

con acuerdo de áauel ayuntamiento > y parecer de los in-

teligentes en aquella materia, determmó cercar la ciudad
con. una fuerte albarrada. Para ía prontitud de esta obra
convocó á los caciques de aquellas ciudades y pueblos

vecinos, á' quienes mandó que acudieran á aquelm obra

COR toda su gente: ésta se comenzó con grande ahinco,

y para evitar la confusión que debia .nacer entre tanto

pueblo, se dividió en cuadrillas, señalándoles á cada una
el terreno en que debia trabajar bajo la dirección de hábi-

les maestros. £1 primero que comenzó la obra con el

hazadon á la mano, fué el Virey^ que en los dias siguien-

tes corría de cuadrilla en cuadrilla, sirviendo de sobres-

tante (1):' aquí alentaba á los. que trabajaban con gusto;

allí, estimulaba á los perezosos: con esta diligencia con~
siguió que. en pocos dias se terminara. Al buen éxito de
la obra, ayudó mucho el haber echftdo por otra parte

un riachuelo, que con sus avenidas hacia gran perjuicio

á la ciudad (2). £n este año para extirpar, si era po-
sible los salteadores, se instituyó en México el tribunal

de la santa hermandad, al cual ó por mandamiento del

Emperador, ó por decreto del Viréy, debían presidir los

dos alcaldes de mcsta.

[I] Otro tanto hizo en 1819 el Conde del VenadÜo,

^efe apreciable y digno de nuestra memoria y gratitud.

[2] Libro Capitular, .

1
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1554. 13. (1) En esto año, el regimiento hÍ2o alcal-

lies de mestat y de la santa hermandad, á Juan Garba*
jal, y á Pedro Serrano: ordinarios, á Juan Cano, y ú An-
tonio Cadena: procurador mayor, ú Gonzalo Ruiz: alfé-

rez real, á Rui González: fué juez de residencia, el Dr.

Montcalegre, v rcffidor por S. M., Juan Velazqucz Sa-
lazar. Nombrados \oñ oficios de policía ^2), Velasco ouc
no pensaba sino en el bien de los que el Emperador na-

bia encomendado á su cuidado, advirtiendo que muchoe
Mexicanos morían en sus casas por no ser los hospita-

les suñcientes para abarcar á todos sus enfermos lo par-

ticipó al mismo, de lo que éste conmovido le respondió,

que fundara en el lugar que le pareciera uno para solo

los naturales, y de contado le ordenó tomara dos mil pe*

sos de oro de las penas de cámara, y cuatrocientos anual-

mente; añadiéndole, que si en las arcas donde se deposi-

taba aquel ramo de renta real, no habia dinero bastante,

echara mano de los caudales que hubiera en las cajas

reales, ínterin proveía á la dotación de aquella obra pia

(3). Al mismo tiempo, para evitar el gran lujo que se

iba introduciendo en México, le mandó prohibiera á los

orífices ejercitar su oficio. En cumplir estos mandamien-
tos, entendía Velasco, cuando de las ciudades fronterizas

recibió mensajeros con quienes le participaban los daños
que los Chichimecas hacian. Esta nación muy propagada
por el Poniente y Norueste de Nueva España, bien que
repetidas veces vencida, jamás se habia podido reducir á
vida civil (4). En aquella sazón tenia por gefe á un In-
dio que llamaban Maxorro, que tenia mas ciencia militar

que la que se podia imaginar en un inculto Chichimeca.
En una junta que tuvieron los suyos les hizo saber, que
ellos no eran capaces de medir sus armas con los Espa*
ñoles en campaña abierta, pues la ventaja seria por los

que se servían de las armas de fuego, y que esta era la

razón de los reveses que habían tenido: que si querían ha-

cer la guerra con fruto, se recogieran á las alturas y pica-

chos vecin<'s á los puertos, sin mas embarazo que algua

\o.

1

2
*3'

Lih, Capitular*

Herrera, Déc. 8. lih. 9. cap, 6.

Gil González Dámla., tom. 1 . fol. 23.

Herrera, Déc, 8. lib, 10. cap, 22.
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talego de inaiz tostado desde donde podrían hacer en-

tradas por las poblaciones Españolas, y esperar una buc-

n& ocasión de acometer á sus enemigos. Esta pn)posicion

había sido oída cpn aplauso universal, y efectivamente,

poco tiempo antes pasando para Zacatecas, por la hacien-

da que llaman Ojuelos^ mas de treinta carretas y muchas
cabalgaduras cargadas de rícas mercaderías, y escoltadas

de un destacamento, los Chichimecas que estaban embos-
cados allí cerca, en un abrír y cerrar de ojos desbara-

taron el convoy, del cual no escaparon sino una sola car-

reta, y algunos pocos que debieron su vida á la veloci-

dad de sus c&ballos. Esta desgracia le fué muy sensible

á Velasco, quien para tener allí cerca un cuerpo de guar-

dia que hiciera frente á los enemigos, mandó que se fun-

daran las colonias de S. Felipe y 8. Miguel, que hoy
llaman el grande (1). Para la estabihdad de éstas, suce-

dió, que corriendo los Españoles aquella cordillera que
llaman Sierra madre, hallaron ríeos mineros de oro y pla-

ta, que atrajeron gran golpe de Españoles, con los cua-

les se fundaron otras poblaciones, y los Chichimecas se

metieron tierra dentro.

1555. 14. (1) En el año auc contaban del nacimiento

de Jesucrísto 1555, la muy noble, insigne y leal ciudad do
México, nombró por alcaldes ordinaríos, á Gerónimo Ruiz

de la Mota, y á Gabriel Aguilera: do la hermandad, á An-
tonio Cadena, y á Juan Cano: por procurador mayor, y
alférez real, ¿ Gonzalo Ruiz; pero habiendo éttte enfer-

mado, suplió el oficio de alférez real, Rui González: fue

teniente del alguacil mayor, George Zerón, y capellán el

pad>^ Juan Quito ^2). Entretanto que se Oktlenaban las

colonias de que hablamos en el año anterior, Francisco

Ibarra lejos de éstas descubrió ricas venas de oro v pla-

ta, y como luego que por la Nueva España corría ía voz

de nuevas minas, volaban á ellas los Europeos; ftié tanta

la gente caie cai^ó, que se hizo nueva población que lla-

maron la Villa de ^iombre de Dios: en premio do esta

solicitud, Ibarra fué nombrado gobernador de la provin-

[1] O sea, S, Miguel de Allende t en honra del 5c-

sundo Caudillo de la Independencia Mexicana^ nacido alli.

^

12]
Libro Capitular.

'4 Herrera, Décad, 8. lib. 10. cap. 26.
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cia, y supo tratar ú los Indios con tanta humanidad, que
se aficionaron al beneficio de las minas con aumento de
los intereses reales: esto sucedía en el centro de la Nue-
va España. En México Velasco deseoso de aliviar á los

Mexicanos, habia informado al Emperador, que aquellos

desdichados, no teniendo en sus pleitos quien representara
sus derechos, estaban expuestos no solo á la vejación de
los letrados, sino también ú que descuidaran de tales ne-

gocios los jueces, mayormente tratándose de otros intere-

ses: que aquel daño se podia evitar, si el fiscal de la co-

rona se encargase de estas causas; pero que si alguna era
contra el fisco, que el Virey destinara sugeto que hiciera

de su procurador. Todo lo otorgó el Emperador, encargán-

dole que informara si convenía ó no, que los encomen-
deros hicieran en sus repartimientos el oficio de corregi-

dores: ítem, si eran descuidados en la enseñanza de la

doctrina cristiana de sus Indios: que á los que hallara

culpados en esto, castigara con la pena impuesta por la

junta de obispos en el año de 1546; á mas de esto, que
remediara el abuso que le escribían de los caciques, que
exigían de sus nacionales mas tributo que el impuesto:

que los oidores que visitaban las provincias, averiguaran

SI los tributos eran excesivos (1). En el mismo año Ile-

so á México el breve de Paulo IV., en que aprobando
Ta fundación de la Universidad, conforme á los estatutos

de la de Salamanca, le concedía varios privilegios. Este bre-

ve con los estatutos de aquel cuerpo, solemnemente se

pregonó por las plazas de la ciudad.

1556. 15. (2) Siendo alcaldes ordinarios, Alonso Con-
treras, y D. Diego Guevara: de la hermandad Gerónimo
Ruiz de la Mota, y Gabriel Aguilera: procurador mayor,

y obrero mayor, Éemardino Albornoz: alférez real, Rui
González, teniendo voto de regidores por el Rey, D. Fer-

nando de Portugal, y Ortuño lüarra: y capellán Sebas-
tian Bustamante; dio estado el Virey á dos hijas que le

habían venido de España: su mayorazgo que era D. Luis,

tom ) por muger á Doña María de Ircio (3), hija de Mar*
ii

[1] Gil Oontalez Dávila, Teat. EdesiasU de las Igle-

sias de las Indias Occid, tom. 1. foL 33.

Lib. Capitular.

Torquemada^ p. 1. lib. 5. cap, 14.

TOM. I. 22
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tin de Ircio, y de Doña María de Mendoza, hermana de
D. Antonio que había gobernado antes la Nueva España:
su otra hija que llamaban Doña Ana de Castilla, rasó

con Diego Ibarra, rico Vizcaíno, y caballero de Santiago.

JVfientras que se celebraban estas bodas, se esparció por
la ciudad (1), que Carlos I. Rey de España, en una ge-

neral junta de ios estados de Flandes, con la mayor so*
lemniaad había el 25 de Octubre deJ año anterior, renun-
ciado en su hijo D. Felipe, Príncipe de Asturias, la coro-

na dé España, con todas sus dependencias, y que se ha-

bía retiriEKlo sí monasterio de S. lust en la Extremadura.
1557. (2) El cabildo en el siguiente año, dio las al-

caldías de la hermandad, á Diego Guevara, y á Alonso
Contreras: las ordinarias, á Alonso Agoilar, y Antonio de
]a Cadena: la procuraduría mayor, á Bemardino Albor-^

nóz: el alferezasgo real, á D. Luis CastíHa: el empleo
de obrero mayor, á D. Hernando Portugal: tuvo voto de
regidor por decreto del Rey, D. García Albornoz oñcial

real, y Melchor de Legaspi tuvo del mismo la plaza de
escribano de cabildo. La voz que en el año pasado había

corrido de la renuncia del Rey Carlos L, se verificó con
dos cédulas que recibió el ayuntamiento el 5 de Abril,

la una (3) del mismo Carlos, fecha en 16 de Enero
en que daba parte á aquella noble ciudad de su abdi-

cación de la corona, y por lo mismo le mandaba pro-

clamaran por su Rey y señor á su hijo Felipe II.: la otra

de éste ñrmada el 17 del mismo mes, en que mandaba
lo mismo. Para el cumplimiento de estos órdenes se jun-

tó cabildo el mismo día, y se determinó que el escriba-

no mayor Melchor de liegaspi, se despachara con una
carta al Virey que estaba fuera de la ciudad, suplican^

dolé tuviese á bien hallarse presente á la solemne jura

del Señor D. Felipe II., que se había determinado cele-

brar en la próxima pascua de Espíritu Santo. Efectiva-

mente, el virey Velasco volvió á México, y el 4 de Ju-

nio aquel regimiento resolvió que la proclamación se hi-

ciera Domingo dos días después, como se ejecutó, llevan-

[1] Famian Estrada, Hist. de Flandes ¡ib. 1. fol. 5.

edición romana de 1600.

[2]
Lib. Capitular,

3J Lib, Capitular,
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(io á caballo oon noble acompañamiento, el real pendón
de las casas de cabildo á la Catedral, en donde canta*
da la misa por su Arzobispo D. Fr. Alonso Montúfar, y
bendito el estandarte, en la misma forma que habían ve*
nido, el alférez real D. ;Luis de Castilla, lo condujo al

tablado magníñ^amcnte erigido en medio de la plaza ma-
yor: allí la ciudad (1) requirió al Virey que levantara
el pendón por el Señor D. Felipe II., como lo hizo pre-
sente la real Audiencia, y sirviendo de testigos los pro-
vinciales de S. Francisco y de Santo Domingo, en cu-
yo acto llegaron á hacer el homenage por su nación los

gobernadores Indios de Santiago, Tetzcoco, Tacuba, Co-
yoacán y otros. La misma función se hizo por toda la

Nueva España. Felipe II. entretanto habia escrito á Ve-
lasco, recomendándole la justicia y el buen tratamiento

de los naturales; pero este Virey que para desempeñar
su ofício, no tenia necesidad de que lo aguijaran, admi-
nistraba á la sazón la justicia con tanta rectitud* y cui>r

daba tanto de los Indios, que lo amaban y respetabam
como á padre. Para conseguir esto, puso freito á los Es-
pañoles que siempre tenía ocupados en fundar nuevas
colonias, con lo que consiguió aue las artes y comercio
florecieran (2). En este año FeUpe II. eximió á los In-

dios de la ley general que en un concilio celebrado dos
años antes se había publicado, de que todos pagaran el

diezmo.

1558. 16. (3) En el siguiente año conforme al esta-

tuto, el cabildo hizo alcaldes de la hermandad, á Alonso
Aguilar, y á Antonio Cadena: ordinarios, á Bemardino
del Castillo, y á Manuel Villegas: procurador mayor, á
Bernardino Aiíjornóz: alférez real, á Antonio Carbaio-!, y
el Rey nombró por regidor, á Francisco Mérida. Mien-
tras que Velasco entendía en hacer que florecieran en
los pueblos de su dependencia la justicia y la "abundan-
cia, el Rey Felipe que habia llevado pesadamente los

reveses que los Españoles habían tenido cuantas ocasiones

habían emprendido conquistar la florida, quiso que al prin-

cipio de su reinado se hiciera otra tentativa. Le parecía

i

Lib. Capitular.

Torquemada, p. 3. lib. 17. cap. 200.

Lib. Capitular.
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cosa de menos valer, que unas naciones que no podírji

ser muy numerosas no se pudieran sojuzgar, cuanf^o ca^

si todos los pricblos americanos que se conocían y entie

3II0S reinos bieii ordenados, como México y el Perú, Ísü»

bir.n bajado la cerviz á las armas españolas. Para ^^lii

.oii este intento, mandó á Velasco que aprestara navios,

y aiistara soldados, destinando para mandarlos oficiales

experimentados, de quienes se pudiera prometer la con-
quista, y que la dirección espiritual de aquella fuerza, y
la conversión (1) de aquellos infieles, la purera al cui-

dado de los padres dominicanos. En cumplimiento de es'

tos mandamientos, el Virey hizo levas, é mtimó á los

Mexicanos que acudieran con cierto número de fleche-

ros. Los Españoles entretanto, en quienes no se habia

Apaciffuado el espíritu de conquista, creyendo hallar en la

Florida, ó por dichas provincias abrirse paso á otros rei»

nos tan opulentos como México y el Perú, se alistaban

tan de buena gana, que fué preciso que Velasco no so*

lo descartara á los inútiles, sino también que hiciera sus-

pender las levas (2). Dos mil hombres de tropas esco-
gidas divididas en seis escuadrones, y otras tantas com-
pañías de infantería al mando del general D. Tristan de
Acuña, le parecieron suficientes para obtener la empre-
sa. Nombrado el eeneral y oficiales, el resto del año se

pasó en adestrar Tas tropas. Con éstas mandó también
Velasco que fueran como intérpretes ocho Españoles qu<e

habían receñido aquellas provincias, y habían hallado en
la provmcia de Coza gentes muy afables que los habían
favorecido. A éstos cuando se encaminaban (3) á la Nue-
va España, se les habían jumado nímiñña mugeres flori-

danas, que el Virey qui.«o que r ^ tieran para contar
entre los suyos lo bien que habían áí<ío tratadas de los

Españoles.

1550. 17. (4) Fueron alcaldes de la hermandad en
este año, Bemardino del Castillo, y Manuel Villegas: or-

dinarios, D. Rodrigo Maldonado, y Juan Guerrero: pro-

[1] Dávila Padilla f Hist. de la Provincia de domini*
canos de México^ lib, 1, cap. 58.

\2' Torquemada, p. 1. lih. 5. cap. 14.

f3' Dávila Padilla j lih. 1. cap, 68.

|4j Lih, Capitular.
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."iirador mayor, Bernardino Albornoz: capcüan, Rodrigo
hopcz Albornoz: tuvieron plazas de regidora? por el Rey,
D. Pedro Lorenzana de Castilleia, Bcnwvimo Bocane^r y
Jorge de Mérida. Aprestados tas tropas (1), que iban á
la jornada de la í brida, para dar Vela^co calor á la ex-

f)edicion, marchó con el ejército á Veracruz en donde ha-

ló acopiados los víveres, y listas las embarcaciones. Des-
pués de pocos dias que habían descansado los soldados [se

efectuó el embarco en trece velas que componían aquella

flota. Al partir les hizo el Virey un razonamiento, trayén-

doles á la memoria que aquella jomada no tenía otro íin

que la dilatación de! nombre cristiano, á que jamás llega-

rían si no se ganaban aquellos naturales con el buen tra-

to, y el ejercicio de las virtudes cristianas. Todo el ve-
cindario de Veracruz acudió á la playa, y les gritaba alen-

tándolos á ir de buen ánimo, que esperaban presto vol-

verlos á ver victoriosos. Luego que la flota se perdió de
vista, volvióse Velasco á México muy incierto del éxito

de aquella expedición. Había oído hablar mucho del va-

lor de los florídanos, y del modo con que otras veces ha-

bían hecho la guerra á los Españoles, y así temía algún
revés. No es necesario á esta historia el referir todo lo acae-

cido en este tiempo en la Florida, pues apenas mí cortedad
alcanza á lo que es propio de la ciudad de México. Bas-
tará decir, que la flota arribó con felicidad á aquellas

partes: que las naves en los surgidero» estuvieron ex-
puestas á 1 jb malos tiempos, y que los florídanos estre-

charon tanto á los Españoles, que se vieron obligados á
pedir socorros á Velasco, quien luego despachó al ca-

pitán Biedma con algunas compañías, y en seguida á Án-
gel Villafañe; pero viendo éstos que era imposible man-
tenerse en aquellos puestos contra naciones que se ha-
bían conjurado contra los Españoles, transportaron á la

Habana, y de allí á Veracruz los residuos de aquella

tropa. En aquel tiempo, sabedor Velasco de que los Fran-
ceses pensaban en fundar colonias en la Florída, ordenó

al gefe de escuadra, Melendcz de Valdés, que corriera

por aquella costa, y les disputara el desembarco.
1560. 18. (2) En 1560, fueron alcaldes de la her-

fl] Dávila Padilla, lih, 1. cap. 58.

[SJ Lib, Capitular,

J
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mandad, Juan Guerrero, y D. Rodrigo Maldonadoc ordi-

narios, Alonso Valiente, y Hernando de Avila: procura-

dor mayor, D. Hernando Portugal: obrero mayor, Juan
Velaz<]|uez Salazar, y tuvo voto de regidor por el Rey,
el ofícial real, Francisco Montealegre (1). En el tiempo
en que Velasco atendía en los aprestos de las fuerzas

que iban á la jomada de la Florida, algunos sugetos de
México mal contentos de su gobierno, que por lo mismo
pienso serían los encomenderos unidos con los oidores, in-

formaron al Rey, que á mas de ser peligroso, era im-
posible, que ios vireyes de Nueva España solos pudieran
dar expediente á los innumerables negocios que de todo
el viremato se les ofrecian: que se darla curso á éstos

mas fácilmente, si consultara á los oidores, y nada resol-

viera sin su parecer. Para el buen despacho de esta pre-
tención se ganaron á los consejeros, quienes la propusie-

ron al Rey, no de otra manera, que como si movidos
del deseo de aliviar á Velasco de lo mas pesado de su
gobierno, miraran por su salud. Felipe H. que ignoraba*
este manejo, y sabia que aquel Virey no era dominado
del espíritu de mandarlo todo, le escribió signifícándole

su pesar, por la salud que le decían tenia tan quebran-
tada, y que para aliviarlo en el despacho, había determi-
nado con eí parecer de su consejo, que los negocios del

vireinato los consultara con la Audiencia, y oído su vo-

to resolviera io que juzgara mas coi teniente. Luego que
esta cédula se divulgó por México, no solo no se aceleró

el despacho, sino que se experimentó que encallaban cada
día mas los negocios de los Españoles, y se olvidaban de
los de los naturales. Para si remedio de este perjuicio. Ve-
lasco y la ciudad con todas las personas de cuenta, determi-
naron enviar al Rey procuradores que le hicieran paten-

te los daños que nacían dci mandamiento que acababa
de librar (2). Así que el regimiento escogió dos capitu-

lares, que fueron Gerónimo Ruiz de la Mota, y Juan
Cano: por escusa de éste se substituyó á Antonio Tur-
cios, y por su ffditi á Bernardino Albornoz (3). A estos

Torquemaüo, ., 1. lib. 5. cap. 16.

Lih. Capitular.

Toí-quemada, p. 1. lib. ñ. cap. 10»

elúj
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se juntaron tres religiosos de autoridad, de los órdenes de

8. Francisco, Santo Domingo, y S. Agustin.

1561. 10. (1) Entraron de alcaldes de la hermandad
en el siguiente año, Hernando de Avila, y Alonso Va-
liente: orainarios, Pedro Meneses, y Diego Arias Sotelo:
de procurador mayor, Bernardino Albornoz: de obrero ma-
Íor, D. Femando Portugal: do escribano mayor interino,

Hego Tristan: de alférez real, Juan Sámano: de pro-

curador de corte, D. García Albornoz: una plaza de re-

gidor dio el Rey a Diego Arias Sotelo, y voto en ca-

bildo á Ortuño Ibarra (3). Elegidos en el año antes los

procuradores que debian partir á la corte, en éste se les

dieron las instrucciones de lo que debian hacer. £1 puntó
principal era representar al Rey, que habiendo sido aquél

gobierno fácil y expedito en tiempo de Mendoza, y en
£)£ años que se contaban del Virey actual, se habia in-

trincado de tal manera con la dependencia de la Audien-
cia, que si no se volvia al actual Virey la autoridad ili-

mitada que antes tenia, perdería él y sus sucesores la es-

timación y s4>recio que les era necesario en aquel pues-
to para contener á los Españoles y naturales en su de-
ben que el Virey Velasco hasta entonces se habia acon-
sejado con los oidores en los negocios de mayor momen-
to: que el consultarlos en todo, no serviría de otra cosa
que de ocuparlos lo mas del año distrayéndolos de su
principal oficio de oír y sentenciar las causas de los liti-

gantes. A mas de ésto, se encomendó también á los di-

chos procuradores que solicitaran que la Audiencia no cono-

ciera de los pleitos de los Indios, porque tratándose de frus-

lerías mientras que los oidores observaban las formaUdades
del derecho con grave perjuicio de las partes se prolon-

gaban sus causas: que sería mas expedito que dichos nego-
cios los sentenciasen sus alcaldes, y si las partes reclama-

ban, sumariamente decidiera el corregidor: que las causas de
los Indios de alguna entidad eran sobre los lindes de sus

pueblos, pastos &c., y de estas que aseguraran al ?>ey, que
muchas ocho y diez años habia que estaban pendientes: que
el único remedio que en México se hallaba para impedir las

Lib. Capitular.Íl] Lib. Capitular,

8J Torquemadot p, 1. lib. 5. cap. 16.
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vejaciones que de esta dilación nacian, era el destinar dos

ó tres sugetos de integridad, que o solos ó juntos vieran po^
8i mismos en los lugares controvertidos, quien de las dos
partes tenia razón, y con este informe decidiera el Virey,

sin dar lugar á la apelación. Para este empleo se les encar-

gaba á los procuradores propusieran al Rey los abogados
Zorita y Sedeño^ con el ofícial real, Francisco Monteaiegre.

1562. 20. Los oficios de policía el primero del año,

los tuvieron Diego Arias Sotelo y Pedro Meneses, ak
caldes de la hermandad: George Zeron, y Juan Enri*
quez, ordinarios: Juan Sámano, procurador mayor: Alon-
so Bazan, de corte: D. Hernando Portugal, obrero mayor,
D. Pedro Lorenzo de Castilla, alférez real: nombró el

Rey por regidores, á Francisco Mérida, y á Gerónimo
López. Habiendo arribado á la corte los procuradores de
México, y hecho los mayores esfuerzos por obtener la re-

vocación de la dependencia del Virey á la Audiencia, fue-

ron inútiles sus diligencias (1), porque los contrarios de
antemano habian preocupado el ánimo del Rey. No obs-

tante, para remediar aquellos otros abusos de que habian

hecho informes á Felipe H., envió de visitador á la Nue-
va España al Lie. Valderrama, £1 fijar el cronista An-
tonio Herrera el de^^pacho de éste doce años antes, me
hace persuadir que hay algún error en la imprenta, pues
consta del libro Capitular de México, que al siguiente año
llegó á aquella ciudad (2). En las instrucciones que se le

dieron le mandaba el Rey que hiciera saber á los oidoi^s,

que visitaban las provincias dependientes de aquella Au-
diencia, qvQ quitaran los hatos y estancias, que eran de
{)erjuicio á los naturales, y que se informaran si tenían

a asistencia espiritual necesaria: que cuidara de que los

caciques no exigieran de los indios mas tributo, que el

impuesto. A mas de esto, que por ningún protesto el mis-

mo visitador enviara á alguno de sus parientes con co-

misión alguna á las provincias, debiendo por sí visitarlas,

ítem: que velara en que Ioí: oidores no entendieran en
descubrimientos, ni en grangerias, como se les había man-
dado; y bien que hubiesen suplicado de aquel mandamiento

Íll Torquemcday p. 1. lib. 5. cap 16.

2] Herrera f Déc. 8. lih, 6. cap. 17.
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y llevado repulsa, se sabía que seguían en sus tratos, fía-

dos en las ganancias que sacaban que les daban para
pa^ar la multa impuesta: que para evitar en adelante se-

mejante desorden, les notificara privación del ofício y per«

dimicnto de sus grangerías á mas de mil ducados, y ¿
los que tuvieran trato de compañía con ellos coniiscacioii

de sus bienes: la misma pena se extendió á los oficiales

de la casa de moneda. Llevó también comisión Valder*
rama de avisai* á los corregidores que conocieran de los

delitos de los Españoles, y de los agravios que recibie-

ran los naturales de sus encomenderos. ítem: que no cor*

riera en Nueva España en g\ comercio el oro en polvo*

ni los tejos que no estuvieran quintados, bajo la pena de
perderlos. Y habiendo sabido el Rey qjue en cierto plei-

to una de las partes alegaba por testigos á dos oidores

que se habian negado á deponer lo que sabían, para, que
en adelante la justicia por falta de probanzas no queda-
ra oñiscada, se mandó á la Audiencia que proveyese. A
Velasco y á sus sucesores so encomendó el pQnocimienr
to de los delitos de los oidores, á que dio ocasión, que
en el año anterior un regidor de México (cuyo nombre
ignoro), pasando delante de un oidor no le había hecho
el acatamiento, descaperuzándose, de Ip f|Uft aquel hombre
indignado, lo puso preso, y cargó de ^nllos; pero el Car
pitular, conforme á una ordenanza antigua, se había oue»

reliado ante un alcalde ordinario, y de este suceso ha-
bían nacido grandes disensiones, entre el ayuntaipiento y
Audiencia. Con el mismo Valderrama proveyó también
el Rey, que en caso de muerte de los vireyes, ó de im-

pedimento para atender á su empleo, si no se hallaba

otro nombrado, que sobemára la Audiencia. Por medio del

visitador respondió Felipe II. al pedimento que le habian
hecho los curas de Nueva España, que se hallaban én
parroquias donde se hablaban diversas lenguas, como ^n
la Nueva Galicia, que ellos no sabían; y así suplicaban

que se estableciese entre aquellos Indios que aprendieran
el idioma mexicano que sabían. El mandamiento del Rey
fué, que en todos los pueblos se pusieran maestros de es»-

cuela que enseñaran el romance. Al mismo tiempo, de-
seando Felipe II. que el dominio Español se extendie-

ra también por la Asia, despacho cédula al Virey para
que enviara una colonia á. h r vremidad del Qrient^ á

TOM. I. 23
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las islas de Luzon, que años atrás había descubierto Vi-
llalobos, y en honor suyo había llamado Filipinas. £n es-

te año repatrió el marqués del Valle, hijo del gran Her-
nán Cortés (1).

1563. 21. (2) Los cargos de ciudad, se repartieron

ni principio del año de esta manera. Las alcaldías de la

hermandad tocaron á George Zeron, y á Juan Enriquez:
las ordinarias, á Gonzalo de las Casas, y á Gaspar Jua-
res: la procuraduría mayor, á Bemardmo Albornoz: el

puesto de obrero mayor, á D. Diego Guevara: la mayor-
domia, á Francisco Trejo: el alferazgo real, á Bernardi-
iio Pacheco Bocanesra: entró de regidor por el Rey, Her-
nando Villanueva. En este año, abierta la visita do Val-
derrama (3), publicó bando en que mandaba que los na-
turales de Nueva España en lugar de dos, pagaran cua-
tro reales de tributo, de cuya ley no quedaron exentos los

Mexicanos que habitaban en el recinto de la ciudad. Agra-
vados éstos, le representaron, que desde el tiempo de sus

reyes sozaban de privilegio y exención, que habían confir-

mado los gobemaaores y vireyes, por la razón de que la

mayor parte de ac^uellos vecinos, no poseyendo bienes rai-

ces, tenían obligación de acudir á las obras públicas, y que
aumentadas éstas bajo el dominio de los Españoles, y subs-

traídos de concurrir á aquel trabajo' los pueblos vecinos»

todo aquel peso cargaba sobre ellos, y no tenían tiempo
para otras grangerias. Esta moderada representación de
aquellos vecinos, no tuvo por respuesta sano la cobranza
del tributo. Viendo éstos sus instancias desatendidas, pro-

curaron por medio del Virey que los amaba, que aquel

visitador se apiadara de ellos. ¿Pero qué podía hacer Ve-
lasco cuando su autoridad se hallaba dependiente de la

Audiencia, y de aquel visitador? Y asi como pudo los pro-

curó consolar. Tal inflexibidad en Valderrama le atrajo el

odioso renonfibre de molestador de los Indios. Entretanto

que Valderrama entendía en la visita, Vclasco aprestaba

navios y soldados que fueran á Filipinas, y señalado por

[1] Esta voz es ir.ventadot é importa tanto como vol-^

ver á la patria: el autor la usa con frecuencia.

Libro Capitular.

Torquemada, p, 1. lib, 5. cap. 16.
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general Miguel López de Legasph para el año siguiente

se publicó aquella jornada.

1564. 22. (1) Él primero del año se ocupó el resi-

miento en la elección de sujetos (]|ue habian de servir los

puestos, y escoció por alcalaes ordmaríos, á Juan Cervan*
tes, y á Gonzalo Salazar: de mcsta, á Juan Xaramillo, v
á Juan Moscoso: por procurador mayor, á Bemardino AN
bomóz: por mayordomo, á Francisco Olmos: por obrero

mayor, á Bemardino Bocanegra: entró de alguacil mayor
por mandamiento del visitador, D. Martin Cortés, herma-
no de padre del marqués del Valle: por capellán, Rodrí*

go López Albornoz: después de tiempo, por muerte de
un alcalde entró Gerónimo de Medina, y por impedimenr*

to del obrero mayor, Francisco Mérida: el alférez real fué

Die^o Arias Sotelo, y á una plaza vacante de regidor pro-

movió el Rey á Antonio Caroajal. Aprestadas ya las flier*

zas y familias que debian pasar á la fundación de la co-

lonia de Filipinas, se suspendió su despacho por el em-
peoramiento de la salud ael Virey. Tiempo habia que pa-

decia de la orina, y creciéndole el mal en aquel estío, el

31 de Julio con universal sentimiento falleció. Divulgada

por México su muerte, todos se vistieron de luto (2) co-
mo lo afírma Gil González Dúvila, y lo lloraron los Me-
xicanos y Españoles, no de otra manera que si perdieran

un padre común. Es gloria peculiar de D. Luis ae Vel as-

co, que entre todos los gobernantes del nuevo mundo f3)»

á él solo hasta entonces se le hubiera dado el apreciable

renombre de petdre de la patria. Su entierro fué el mas pom-
poso que acaso la América habia visto. Acompañó el ca-

dáver á Santo Domingo (donde fué sepultado) todo el ve-

cindario, fué allí conducido en hombros de cuatro obispos,

de seis que á la sazón se hallaban en México en un con-

cilio provincial. Marcharon también las compañías que iban

á Filipinas. Es testimonio de la virtud é integridad de es-

te Virey, la carta que el Cabildo de la Santa Iglesia de
México escribió á Felipe IL sobre su muerte, monumen-
to que nos ha parecido digno de esta historia. „Ha dado,
dice, en general á toda esta Nueva España muy grande

if

Libro Capitular.

Gil González Dávila^ tom. 1. fol. 34.

Torquemada^ p. I. lib. 5. cap. 16.





^,

..^...

IMAGE EVALUATION
TEST TARGET (MT-3)

1.0

l.l

M 12.5

2.2

IL25 i 1.4 1.6

V]

^>

Hiotographic

Sciences
Corporation

^
i\

^
[V

23 WEST MAIN STREET

WEBSTER, N.Y. 14SS0

(716) 872-4503

'^





ire Año de 1564.
pena su muerte, porque con la larga experiencia que te*

nía, gobernaba con tanta rectitud y prudencia sin hacer
agravio á ninguno, que todos lo teniamos en lugar de padre.

Murió el postrer día de Julio muy pobre, y con muchas
deudas, porque siempre se entendió de tener por fin prin-

ci{)al hacer justicia con toda limpieza, sin pret^i^nder ad-
quirir cosa alguna, mas de servir á Dios y á V. M., sus-

tentando el reino en suma paz y quietud (1).'^

Los padres franciscanos de aquella provincia, hablan-

do sobre esta desgracia al mismo Felipe II., como si adi-

vinaran lo ^ue pooo después sucedió, se explicaban en
estos términos: „Del modo con que irá en adelante el

gobierno de esta Nueva España, conocerá Y. M. la fal-

ta que hace el Virey Velasco: al hijo que queda en Mé-
xico lo recomendamos, para que por los servicios de su

padre sea atendido. ''

23. Por la muerte de Velasco entró la Audiencia á
gobernar el reino conforme al mandamiento de Felipe II.

á ésta que se componía de los oidores, doctores Pedro
Villalobos, y Gerónimo de Orosco, presidia su decano el

Lie. Zeinos (2). Luego que éstos con el visitador se des-

embarazaron ae los negocios rezagados por la enferme-
dad de Velasco, apresuraron la expedición de Filipinas,

que se verificó el 21 de Noviembre en que dieron las

velas en el puerto de la Navidad las cinco embarcacio-
nes que componían aquel convoy. Varían los autores en
el numero de soldados; quién pone (3) seiscientos; quién
setecientos y cuatrocientos. Lo mismo sucede con la tri-

pulacicMii Lo que á la historía hace es que Legaspi llegó

con felicidad al término ue su viage, porque su industria

y trabajo íhndó á Manila que en los años venideros lle-

^ al alto ^ado de ser uno de los mas célebres empo-
rios del Oriente, con mas utilidad de la Nueva España,
^ue del erario. / :

1565. (4) Fueron en este año alcaldes ordinarios, el

Dr. Bustamante y Julián Salazar: de mesta, Francisco Ol-

mos, y Julián Gamboa: procurador mayor, Diego Arias

't'

Torquemadüf p. 1. lih» 5. cap, 17.

El mismo, cap, 18.

Hist, de Filipinas manuscrita,

Lib, Capitular.
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Sotelo: obrero mayor y alférez real, Francisco Mérida:
mayordomo, Juan Peñas: escribano mayor interino, Pedro
de Salazar: aguacil mayor Juan Sámano: procurador de
corte, Bemardmo Albornoz (1). La Nueva España por
estos tiempos comenzó á resentirse de la falta que ha-
cía Velasco. Las novedades, odios y desavenencias que
se observaban en los oidores respecto de los particulares,

y principalmente de los nobles que habian estado ocul-

tas por el miedo de aquel Virey, comenzaron á desea-

brirse. Entretanto Valderrama, á quien las lágrimas de
los Mexicanos no habian ablandado, habiendo cumplido
con su comisión, depuesto y enviado á España dos oi-

dores de aquella Audiencia (2) Villanueva y PugOj se vol-

vió á la corte á informar al Rey del estado en que de-

jaba la Nueva España. Si su partida ftié celebrada de
los Indios, mucho mas lo fué de tres oidores que deseaban
se alejase aquel ministro que los tenia sujetos, é impe-
día que gobernaran á su antojo.

1566. 24. (3) En el año de 1566, siendo alcaldes or-

dinarios, Antonio Cadena y Manuel Villegas: de mesta,

Juan Enriques, y el Br. Alonso Martínez: procurador ma-
yor Gerónimo López: obrero mayor Francisco Méiida:
mayordomo Diego Trístan: alférez real, Alonso Dávila
Alvarado: nuevos regidores, George de Áférida, y el ca-

ballero de Santiago D. Luis de velasco, hijo del difun-

to Virey, la ciudad de México se vio anegada en un
mar de lágrimas, por la violencia de los tres oidores que
gobernaban la Nueva España, por la cual este año, cu-
ya historia comenzamos, es uno de los mas notables. £1
marqués del Valle como antes digimos, se habia restitui-

do á su patria México, y como educado entre los libres

flamencos, se trataba como gran Señor (4), pasando la

vida en convites y festejos. Uno de los caballeros que
mas frecuentaba su conversación, era Alonso González Dá-
vila, el cual con su hermano Gil, con su poco recato en
el hablar, dio ocasión á aquellos oidores á que se en-

1

'21

3
4'

Torquemada^ p. 1. lib, 5. cap, 18.

El mismo, cap, 20.

Lib. Capitular,

Torquemada, p, 1. lib, 5. cap, 18.
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sangrentaran sus manos en ambos, y desfogaran su pa*

sion, con la mayor parte de la nobleza española aue ha-

bía en México. Fué el caso, que la marquesa del Valle

dio á luz dos mellizos, que bautizó el 30 de Junio el

Dean de aquella Catedral, D. Juan Chico de Molina.
Fueron los padrinos, D. Luis de Castilla, y su muger
Doña Juana de Sosa: llevaron á los párvulos por un co-

bertizo magnifícamente adobado, que unía las casas del

marqués á aquel templo, D. Carlos de Zúñiga y D. Pe-
dro de Luna, en donde al pasar los recien bautizados,

se hizo un torneo en que doce caballeros combatían con
gran destreza. Las fiestas que se hicieron de seguida,

duraron seis ú ocho días, y verdaderamente mas eran fíes-

tas reales, que de un particular; pues el día se pasaba
en convites, juegos de cañas y otros espectáculos, y las

noches en saraos, cenas y encamisadas. Entre las demás
diversiones que se idearon en aquella ocasión, me ha pa-
recido no omitir la siguiente. En medio de la plaza en
donde estaban situadas las casas del marqués, se levan-
taba un bosque, en donde corrían venados, Uebres, y otros

animales monteses, cuya caza levantaban los Mexicanos
flecheros que estaban apostados en ciertas distancias: en
las puertas del marqués estaban colocados con simetría

un buey asado, y muchas aves domésticas, y de monte,
con dos pipas de vino. Acabada la partida de caza, y
hecha la señal al pueblo para que entrara al saco de
aquellos comestibles, pasaron los marqueses á un sarao

que Alonso González Dávíla les tenia en su casa preve-
nido. Este terminó con una contradanza, que represen-
taba el recibimiento que hizo el Rey Moctheuzoma á Her-
nán Cortés, haciendo las veces de éste, el marqués su

hijo, y las del Rey de México el mismo Dávíla. En aque-

lla danza hablada, tuvieron lugar aquellas ceremonias que
halnan pasado en aquel tiempo, como el sartal de cuen-

tas de vídrío que echó Cortés al cuello de aquel Rey,

Íj
la preciosa cadena de oro que éste le dio. Acabada

a contradanza, Dávíla tomando dos coronas de laurel

en la mano, las puso sobre los marqueses diciéndoles:

{O qué bien les están las coronas á Vras. señorías! De allí

pasaron al comedor, en donde se sirvió una cena opípa-

ra en que hubo muchos brindis: aquí según el informe de

las espías que la Audiencia había puesto, se trató de le*
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vantar al marqués del Valle por Rey de México. Acaba-

da la cena, siguió una lucida encamisada. Los siguientes

días se pasaron en nuevos festejos. En uno de éstos, se*

gun el informe de las espías, el Dean de la Iglesia Ca-
tedral, D. Juan Chico de Molina, puso sobre la cabeza

del marqués, una gran taza de oro en que solia beber»

diciéndole, que le asentaba muy bien. Sería cosa larga el

referir todo lo que los malignos que conocían el humor
de los oidores, les iban á contar acriminando sobre todoíT

al dicho Dean, que decían era el que mas calor daba al

levantamiento meditado. Estas delaciones ciertamente exa-

geradas, obligaron al acuerdo á formar proceso^, y á apos-

tar gente para evitar tumultos.

25. Pasados algunos días, las espías informaron á la

Audiencia, que habían ya descubierto el modo y el día

en que debían alzar por el Rey al marqués del Vaüe. £1
dia debía ser el 12 de Agosto, vigilia de S. Hipólito, pro«

tector de México, en que se celebra la conquista de aquel
reino con extraordinario concurso, en que el alférez real

entre los tribunales y caballeros, lleva en un paseo á ca-

ballo el estandarte que sirvió en aquella gueira, á la her-

mita de S. Hipólito que estaba en un barrio, y vuelve
por la calle de Tacuba, en cuya extremidad está la tor-

re del relox, en la esquina de las casas del marqués. Allí

se debía disponer un navio cargado de gente armada que
saliera al tiempo que el paseo empezaba,, y quitado el

estandarte al alférez real, y entregado al marqués del Vá^
lie que debía aparecerse á caballo, se habían de matar
los oidores y todos cuantos no convinieran en saludar al

marqués por Rey de México. En atención á esta denun»
cía, el acuerdo resolvió asegurar á los traidores, lo que
se ejecutó de esta manera: al marqués del Valle se le des-

pachó un mensagero con recado de tener á bien ir á la

sala, por haberse recibido despachos del Rey que debían
abrirse á su vista. £1 marqués que nada sospechaba, lue«

go compareció, tomó asiento en un taburete raso que se

le había preparado, y entretanto se apostaron los solda-
dos por aquellos salones. A este tiempo uno de los oido-

res acercándosele le dijo: marqués sed preso por el Rey.
Replicó éste: ¿por qué tengo de ser preso? Por traidora
8. M. le respondió el oidor. A tal oprobrio, empuñando
el marqués bu daga, le dijo: mentíSf que yo no soy trai'^
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dor á mi Rey^ ni los ha habido en mi linage. Apacigua-
da un poco su cólera, se le pidieron las armas que ó por
mostrar su lealtad, ó por no poderse defender entregó
luego, y fué llevado preso á las casas reales.

26. Al mismo tiempo despachó la Audiencia al algua-

cil mayor de la ciudad Juan Sámano á Tetzcoco á pren-
der á aquel justicia mayor D. Luis, hermano de padre
del marqués, éste con el otro hermano también de pa^
dre D. Martin, Alonso, y Gil González Dávila que acá*

baban de llegar de fuera, fueron llevados á la cárcel de
corte, y D. Juan Chico de Molina á la torre del Arzo^
bispado. Al siguiente dia se notificó á los caballeros aquí

nombrados, y á otros muchos que tuvieran sus casas por
cárceles, bajo la pena ordinaria al que no obedeciera. Es-
tos fueron D. Luis de Castilla, compadre del marqués
D. Pedro Lorenzo de Castilla, su hijo, Hernán Gutiérrez

Altamiranp, D. Lope de Sosa, Alonso Estrada y sus her-

manos, Diego Rodríguez Orosco, Antonio de Carbajai el

mozo, Juan de Valdiviezo, D. Juan de Guzman, Bemar*
diño Pacheco de Bocanegra, Ñuño de Chaves, Luis Pon-
ze de Lecm, D. Femando de Córdova, D. Franci. co Pa-
checo, y todos sus hermanos, Juan de Villafaña, y final-

mente, Juan de la Torre. A todos estos que eran de la

prímera nobleza, se les pidieron las llaves de sus cofres

y papeleras que se registraron con exactitud, y según
(o que oyó Tor^uemada (1) en una papelera de Alonso
Dávila, se hallaron muchos billetes de varías damas, que
ministraron matería á los oidores para el proceso, ¡co-

mo si fuera verísimil que asunto tan delicado no tuvie-

ra otras pruebas que los billetes de muséres mozasl De
éstos pues, formado el proceso contra Alonso Dávila, y
á vueltas contra Gil su hermano, se les dio traslado pat>

ra que se descargasen; pero no satisfaciendo al acuerdo
los descargos de éstos, los condenaron á degüello, bien

qué apelaran al Rey de la inicua sentencia, y que toda

la ciudad intercediera por su vida. El 3 de Agosto á las

siete de la noche, los sacaron de las cárceles en sen-

das muías, en derechura al cadahalso que estaba prepara-

do en la plaza piayor, cerca de las casas de cabildo.

Iban vestidos con el trage que tenían cuando fueron prét-

[3] Torquemaday p. I, ¡ib. 5. cap. 18»
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sos: Alonso, de negro, con una turca de damasco pardo,

gorra de terciopelo con pluma negra, y cadena de oro
al cuello: Gil, vestido de color pardo. Lloraba México la

desgracia de jóvenes tan amables, y detestaba la preci«

pitacion de los oidores, en dar aquella injusta sentencia;

mucho mas que constaba que Gil no tema parte alguna
en las inconsideraciones de su hermano Alonso. A los

oidores que no ignoraban el sentimiento de los vecinos,

y que México aquella noche estuvo para perderse, les

temblaba la barba, y por lo mismo doblaron Us guar-
dias, é hicieron, que dentro y fuera de la ciudad, se apos-
taran patrullas que impidieran la reunión del pueblo. Con
todas estas diligencias, aun después de tiempo, no se te-

nian por seguros. Los troncados cuerpos fueron llevados

á sepultar á S. Agustín por D. Francisco y D. Luis de
Velasco, que dicen fué uno de los que descubrieron la

traición. Las cabezas amanecieron en palos sobre la aao-

tea de las casas de cabildo, . lo que sabido por aquel re-

gimiento, pasó recado á la Audiencia, de que ó las qui-

tara de allí, ó que con violencia las haría quitar, y echar
por tierra^ que la ciudad no era traidora. Ésta i'esolucion

obligó á los oidores á mandar clavarlas en la picota. £1
mismo Torquemada que cuenta á la larga este sucedo

dice, que al visitador Valderrama^ y después á la Au-
diencia, mucho tiempo antes se le dió parte de esta me-
ditada conspiración, noipbrando por autores varios de los

presos; pero que por falta de pruebas se despreció en-
tonces aquel aviso.

27. Del juicio que se hizo en México de esta justi-

cia, es indicio, á mas de lo que diremos después, la car-

ta que el 8 del mismo mes escribió al Rey la provin-

cia de padres franciscanos de México. £n ésta, bien que
aquellos padres por su modestia di^an que el acuerdo
no procediera en aquel caso sin motivo; con todOj refle-

jando en la quietud de aquel reino, y en el amor que
todos profesaban a su persona, sospechaban que cuanto
se había acumulado á los ajusticiados y presos, . no esta-

ba fundado, sino en palabras de mozos livianos , poco re-

catados (1). Entretanto entendían los oidores en la cau-
sa de los demás presos, y acaso hubieran ensangrenta-

[1] Torquemada, p. 1. lib. 5. cap. 20.

TOM. 1. 24
.Kyy.
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do mas sus manos, si para la felicidad de aquella ciu'
dad no hubiera llegado de Virey el marqués de Falces
D. Gastón de Peralta, que entró en México el 19 de Oc^
Cubre (1). Este, luego que se desembarazó de los primeros
cumplidos, se abocó el negocio de los presos, y habien-

do íeido los autos, y tomado informe de personas impar-
ciales y cordatas, examinado testigos, y hechas cuantas
diligencias prescribe el derecho, sacó en limpio, que los

tré» oidores (2) se habian dejado aominar de pasión con-
tra los ajusticiados y presos; asi que, puestos en libertad,

9eg|un congeturo, los demás, al marqués del Valle, á D.
Luis su hermano, á D. Juan Chico de Molina, Dean, y
á otro padre franciscano, cuyo nombre ignoro, que eran
las cabezas en esta causa, concedió pasar á España en
calidad de presos, para descargarse de la calumnia que
les achacaban. Efectivamente, en el navio cue llevó al

marqués de Falces, se dieron á la vela. Llegados á la cor-

te tuvieron mucho que sufrir, porque no sinceraron su con-

ducta hasta pasados algunos años por los incidentes que na-

cieron en la Nueva España, de que hablaremos en el si-

guiente año. Entretanto, luego que Alonso Dávila fué pi'e-

so, el regimiento proveyó su plaza de alférez real án
Gerónimo López, y destinó por procuradores á la corte,

á los capitulares Juan Yelazquez Salazar, y Francisco

Mérida, el primero para tratar los negocios de los en-
comenderos, y el segundo, á lo que congeturo, ps'-a pro-

bar ante el Rey, que la muy noble ciudad no habia te-

nido parte en aquel suceso (3). A éste precedió el 21
de Febrero un eclipse casi total, pues fué de 11 dígi-

tos, según Ontiveros, y 46 minutosr eomenzó á las tres

y media de la tarde, y terminó á las cinco y cincuenta

y ocho minutos (4). En este año por el mes de Abril,

en las casas que estaban en la puerta de S. Bernardo,

Y daban vuelta al colegio de Fortacoeli, que habia da(¡:>

Miguel Dueñas y su muger Isabel Ojeda al siervo de

1] Lib. Capitular de México,

2 Torquemada, en el mismo capitulo,

^' Diego Muñoz CamargOj en su Hist, manuscrita

por Pichardo,

[4] Vetancourt, Teat, Amer, tom, 1. tratad, de Mex,
cap, 7.
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Dios Bernardino Ahvarez, se abrió un hospital de convá-

lescientüs viejos, inválidos, y locos (1). En el mismo año
el Papa Pío V. informado del gran poder y riquezas de
los regularos del nuevo mundo, y que abandonando su
ministerio, se venían á la Europa á pretender puestos,

les prohibió, bajo la pena de excomunión, que trajeran

joyas, oro y plata, concediéndoles solamente el viático ne-

cesario. Este mandamiento no solo fué aprobado de Fe-
lipe II., sino que en carta de 23 de Noviembre exhor-
ta ^ su Santidad á llevarlo addlante.

Í567. 28. (2) El pri.nero del año el cabildo puso por
alcaldes ordinarios, á Ángel Villafaña, y á León Cervan-
tes: de mesta, á Antonio Cadena, y á Manuel Villegas:

por procurador mayor, á Juan Sámano: por obrero ma-
yor, á Francisco Mérida: por alférez real, á Antonio Car-
bajal: una plaza de regidor vacante la dio el Rey á D.
Francisco Velasco: el Viiey concedió voto de capitular

á Alonso Villanueva. Al año pasado, tan. inñiusto para
México, siguió el de 67, que aun fué peor, por los en-
redos de u>3 tres oidores. Estos y sus parciales, habien-

do entendido que les iba la vida si llegaban á manos
del Rey los informes que D. Gastón de Peralta habia
hecho sobre la fingida conjuración del marqués del Va-
lle, hicieron todo cuanto cabe por preocupar su ánimo
contra él. Para esto apoyados del testimonio de muchos
malvados, escribieron tachándolo no solo de negligente

en aquella materia de estado, sino también de ser del

bando del marqués; y como los hombres á quienes cie«

gan las pasiones, de un precipicio dan en otro mayor,
añadían en sus cartas, que parecía que D. Gastón de
Peralta quería alzarse con aquel reino. Para prueba de
estv") cargo, hicieron un informe, en que los testigos de-
ponían, qne aquel Virey tenía á su disposición contra la

corona, treinta mil combatientes; desaforada mentira, que
quizá nació de que siendo el marqués de Falces hom-
bre de buen gusto, luego que llegó á México, puso ma-
no en adornar el palacio de los Vireyes, y en una de
aquellas salas hizo pintar no sé qué batalla. Este era el

ejército de aquel Virey. Estos informes llegaron á la

[1] Gil González Dámla^ tom. 1. fol» 33.

Lib, Capitular.
*
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corte con toda ccicridad, y á primera vista se lo hicie-

ron increiblcs á Felipe II., perauadido á que los oidores

por odio del marqués de Falces, acriminaban sus proce-

dimichtos, que con los pliegos del mismo ée aclararía aquel

enredo;^ pero éstos jamás llegaron, y el silencio del mar-
qués se tuvo por confesión de los delitos que le impu-
tat»an. Y como en asuntos tan graves toda dilación es
origen' de irreparables males, el Rey llamó á los letra-

dos Jaraba, Muñoz, y Carrillo, y les encomendó ir á la

Nueva España de jueces pesquisadores, dándoles carta

para el marqués de Falces, en que le mandaba les en-

tregase aquel gobierno, y viniese á la corte á dar cuen-

ta de su proceder. Comisionó también el Rey á estos

jueces, para averiguar y castigar á los culpados en la

conjuración del marqués del Valle. Para la prontitud en
la ejecución, es verisímil que se haría alistar alguna em-
barcación, ó que se detendría alguna otra que estaba pron-

ta á hacer la carrera de Indias. La navegación de es-
tos jueces fué tan feliz, como la podían desear, bien que
en ella murió Jaraba. Luego que Muñoz y Carrillo apor-

taron á Veracruz con toda la presteza que el Rey les

había encargado, pasaron á México, en donde presenta-

dos sus despachos, fueron recibidos por jueces pesquisi-

dores, y e! licenciado Muñoz tomó posesión del gobier-

no de la Nueva España. Entretanto el marqués de Fal"

ees con toda la satisfacción de su conciencia, estaba atur-

dido de lo que pasaba, no hallando en su conducta cau-

sa para verse privado de su cargo; y asi para rastrear

el origen de aquel insulto, practicó todas las diligencias

que estuvieron en su mano, lo que efectivamente alcan-

zó, haciendo constar á tuda la ciudad, que sus despa-
chos que debían ir en la embarcación en que fueron á
España el marqués del Valle y demás presos, por ma-
lignidad, y acaso por convenio con los oidores de Or-
tuño Ibarra, factor del Rey, á quien de antemano se ha-

bían entregado, fueron suprimidos, enviando solamente los

de los oidores. Habiendo pues, el marqués de Falces con
este informe hecho su apología, se retiró al Castillo de
S. Juan de Ulúa.

29. Entretanto Muñoz, con toda la autoridad de go-
bernador del reino de México, siguió el juicio que los

oidores en el año anterior habían abierto sobre la con-
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juracion tlol marqués del Valle, v por principio de su

comisión mandó encarcelar á muchos sugetos do la pri-

mera nobleza, y acaso temeroso de que le faltaran ca-
labozos con que encerrar tantos traidores, como se ima-

ginaba habia en México, puso mano á la fábrica de al-

gunos tan horribles por su oscuridad, estrechura, y he-
diondez, que aun en el siguiente siglo eran famosos y
conservaban el nombre de su autor. Entre los primeros
que prendió fueron D. Pedro y D. Baltasar Quesada, her-

manos de las primeras familias de México, á éstos con
Bahasar Sotelo sentenció ú que les cortaran las cabe-
zas. Ahorcó á Gonzalo Nuñez, y á Juan de Victoria, cria-

dos de Alonso Dávila, cuya muerte fué universalmentc

llorada, por ser pública voz y fama que eran inocentes.

Hizo dar tormentos á Diego Arias Sotelo, á D. Feman-
do, ú I>. Francisco y á Bernardino Bocanegra, herma-
nos: de la boca de éstos no sacó aquel juez pesquisador
cosa que favoreciera sus designios; pero no por eso fue-

ron esentos de ser desterrados á Orón, pagando lanzas.

A sJñate, á Pedro González, hijo del célebre conquista-

dor Andrés de Tapia con otros muchos, condenó á des-

tierro de la Nueva España. A D. Martin Cortés, herma-
no de padre del marqués, que habia quedado en Méxi-
co con sus poderes, sentenció también á la pena de los

tormentos, y siendo este caballero de Santiago, confor-
me al privilegio de aquel orden, la pena se ejecutó pre-

sentes dos caballeros, es á saber, D. Francisco Velasco,

y D. Antonio Morales, obispo de Puebla, ¡cosa indig-

na de la mansedumbre de un obispo! Estas crueldades

con personas de tanta autoridad asustaron no solo á los

vecinos de México, sino también á todos los Españoles de
aquel reino, pues ninguno se tenia por seguro de tan se-
vero juez, y temian todos que aquel nuevo mundo tan

floreciente hasta entonces, que debia su prosperidad á la

humanidad de los vireyes y eobemadoi'es, viéndose en-
tonces dependiente del capricno de un juez pesquisidor

inhumano que se habia hecho aborrecible, desesperados
aquellos vecinos le perdieran el respeto, y naciera una
sublevación que hiciera bamboleai la autoridad de los re-

yes de Castilla en la Nueva España, pues nada abrevia

tanto la duración de los reinos, cuanto la crueldad de los

que gobiernan. Por esto, aquel vecindario representó al
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Rey, que si seguía el Lie. 7Iufioz en hu comisión, aque-

lla tierra estaba á pique de perderse. No dudo que á es-

te informe se juntarían los do ciudad y otros tribunales,

pues hicieron tanta mella en el ánimo do Felipe II., que
arrepentido de haber comisionado hombro tan cruel, 11 >

bró cédula en que privaba á aquellos jueces pesquisadores*

del gobierno de la Nueva España, y del encargo de ave-

riguar y castigar la rebelión que so decia, mandando que
en el estado en que se hallaran las cosas las dejaran y
salieran dentro de tres horas, después de la notificación

do esta orden de la ciudad, bajo la pena de perdimien-

to de bienes, y de la vida á arbitno do la Audiencia.

Acaso en aquellos dias los licenciados Villanueva y Vas-

co de Puga, se volvian ú México rehabilitados á servir sus

plazas de oidores, de que como antes digimos, habian si-

do depuestos por el visitador Valderrama: á éstos pues,

recomendándoles toda diligencia, se les entregaron aque-
llos despachos. Esto sucedió en este año (1).

1568. 30. (2) En el siguiente año en que fueron al-

caldes ordinarios, Juan Guerrero v Hernán Gutiérrez Al-

tamirano: de mesta, Antonio Cadena, y Leonel Cervan-
tes: procurador mayor, Juan de Sámano: obrero mayor,
Francisco Mérida: alférez real, D. George Mérida: pro-
curadores de corte, Juan Velazquez Salazar, y Ángel Villa-

£aña: capellán, Antonio Herrera, y con voto en el regi-

miento el oficial real Gordian Casarano. Llegaron á la

ciudad con mas celeridad que la ordinaria, los licencia-

dos Villanueva y Vasco de Puga, é inmediatamente pre-

sentándose á la Audiencia dieron cuenta de los despa-
chos que llevaban contra Muñoz y Carrillo. Esta noticia

alegró mucho á aquellos oidores, porque aunque ellos ha-

bian sido causa de todos los males que habian sobreve-
nido á la ciudad en aquellos dos años, temblaban de oir

mentar á Muñoz, temiendo que no se volviera contra ellos.

Se trató luego del modo de notificarle aquella real orden,

y causa extrañeza que entre los oidores ninguno quisie-

i el

El tormento injusto dado al hijo de Cortés, recuer*

da el que su padre dio inicuamente á Quauhtimotzin ....

Justicia eminente de Dios, que castiga en los hijos los peca-
dos de sus padres! Véase esto con ojos morales y reflexivos,

[2J Lib. Capitular.

! 1
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ra encargarse de aquel ministerio: jtnnto tcmian su prc>

scncial Por último, se resolvió que los misr.;
^
por cuyo

medio la Nueva España recobraba su libertad, mtimaran
á aquel juez su desgracia, para lo cual se citaron para
la madrugada del día siguiente. Efectivamente, al ama-
necer del miércoles Santo 14 de Abril, junto el acuer-
do, el oidor Villanueva recibió la cédula contra Muñoz
Íl) y en compañía de Vasco de Puga, y del secretario

iOpez de Aburto so encaminó al convento de Santo Do-
mingo, á donde aquel gobernador se habia retirado á pa-

sar la Semana Santa. Largo tiempo esperaron á su puer-

ta para darle lugar ú que se alzara de la cama; pero co-

mo tardaba tanto volvieron á llamar: el page abrió luego,

y les dijo que habia pasado mala noche, que esperaran.

Acaso su corazón presado de lo que le amenazaba no lo

habia dejado reposar. Mohino Muñoz de su cuita, y de ha-

ber de dar Audiencia á aquellos oidores en hora tan ino-

portuna, los recibió sin aquellas muestras de urbanidad acos-

tumbradas. Pasadas las primeras salutaciones, el Lie. Vi-

llanueva sacando del pecho la cédula, se la dio al secre-

tario, diciéndole: Leed esa cédula de iS. M.^ y notificadla

aquí al Sr. Lie, Muñoz: demudóse éste, y la oyó. Des-
pués de un rato, como si hubiera sido hendo de un rayo,

respondió que obedecia. En aquella mañana aquel hombre
3ue no se dejaba ver por la ciudad, sino con la guardia
e veinte y cuatro alabarderos, salió de ella sin mas com-

pañía que el Dr. Carrillo. La Audiencia acaso sobreco-
gida con tal novedad habia descuidado de prevenirle car-

ruage hasta Veracruz, y ^^í ^i algunos vecinos compasi-
vos po lo hubieran ministrado, hubiera salido de México
á pie. Llegados á Veracruz hallaron pronta una flota en
que se dieron á la vela: en la misma hizo el viase el

marqués de Falces, que habia esperado en el castillo de
S. Juan de Ulúa el éxito de la visita. Llegado éste á
la corte, tuvo Audiencia del Rey á quien informó de lo

acaecido, dejándolo satisfecho de su proceder. El Lie.

Muñoz se presentó después, y en vez de los premios que
habia creído alcanzar de sus pesquisas, oyó de la boca
de Felipe IL estas solas palabras (2): Os envié á Indias

[11 Torquemada,p, 1. lib. 6. cap. 20.

f2J Vetancuortí Teat. Am. t&m. 1. traL de Méx. cap. 2.
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// snobernar^ y no á destruir: quiso dar sus escusas, pero

no se le oyeron (1). Volvióse ú casa, y aquella noche 8enta>

do en una silla, puesta la mano en la megilla murió. ¡Ks-

te fin tuvo aquel cruel hombre! y el que á tantas fa-

milias hizo para siempre infelices en México, aborrecido

de todos perdió la vida. En lugar de Muñoz entró la

Audiencia á gobernar; pero enseñada con la desgracia de
aquel visitador, se portó con moderación, hasta que por
Octubre llegó á Vcracruz el nnevo Virey D. Martin Én-
riquez, hermano del maiqués de Cañete, que avisado de

tener ios Ingleses al comando de Juan Acle, ocupada

(2) desde 15 de Setiembre la isla de Sacrificios que es-

tá enfrente del castillo de S. Juan de Ulúa, hizo juntar

las guarniciones de la ciudad, fortaleza, y de la flota en
que f\ié, que constaba de trece navios: con estas fuerzas

dirigidas á lo qiie creo por el genera) de aquélla flota Fran-

cisco Lujan, acometieron ú los enemigos que obligaron

á evacuar la isla. Concluida esta expedición, subió D. Marr
tin á Méxiqo an donde entró (S) el 5 de Noviembre. '

1569. 31. (4) Iios oficios de policía el primero del

año se dieron á estos sugeto^s: las alcaldías de mesta á

Herkiando Gutiérrez Altamirano, y á Juan Guerrero: las

ordinarias, á Diego Ordáz, y al Ér. Nuñez: en lugar de
uno de los alcaldes que se escusó, puso el regimiento al

Dr. Bustamante: la procuraduría majror la tuvo (Jeróni-

mo López: el puesto de obrero hiayor, Francisco Méri-

.

da: el alferazgo real, George Merida: la procuraduría de
corte, Melchor Legaspi: la tenencia de escribano de ca-

bildo, Tomás Justiniano. Lue^o que D: Martiir Fínriquez

tomó conocimiento del reino de México, procuró' tratar á

aquellos vecinos que aun estaban exasperados con las

crueldades de Muñoz, con pnidenciu y afabilidad, y con-

geturo que fiando desencarcelar ú los presos. Entendía

en esto, cuando un ligero incidente que lo omitiriaittós con
gusto, sí de él no se hubiera originado una pendencia',

vino á turbar ¡a paz que gozaba la ciudad (5): fué el

Tórqüemada, p. 1. lib, 5. cap. 21.

Vetancuorty en cl -mismo cap.

Libro Capitular.

El ínismo.- -H' •
•

Torquemadáj ji. \. lih. 5. cap. 21.

vi U
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caso, que loá padres franciscanos de la parronnia de S.

José, iban anualmente en procesión el dia do la función

do la Santísima Virgen Maria á la Iglesia de Santa Ma-
ría la Redonda, que quedaba en su distrito. £n este año
sucedió que al llegar la procesión á la calle do la ace-

quia, luchos clérigos en tropa salieron al encuentro, y
preguntando á los frailes á donde iban, y respondiendo
éstos que á Santa Maria la Redonda, imperiosamente las

mandaron volverse ú su convento. Y bien que aquellos

religiosos alegaran sus derechos, los clérigos porfiaban en
que volvieran atrás. Oyendo estas altercaci(Hies el Dr.
Sandí, persona de autoridad, corrió á mediar; pero nada
consiguió de hombres que tenían la sanare caliente, y así

ú empujones obligaron al preste á recular. Los Mexica-
nos que acompañaban la procesión metiéronse también
cninedio; pero visto que su mediación era desatendida,

convenida su paciencia en furor, á pedradas obligaron á
los clérigos á retirarse. Entretanto muchos Espaftoles ha^

bian votado á apaciguar aquella riña, pero todos salie-

ron de la refriega descalabrados. Se observó en aquel

contraste que las Indias y sus hijos ministraban las ar-

mas á los suyos, y causó estrañeza después del suceso,

3ue en un lugar en donde no hay mas piedras que las

el empedrado se hallaran tantas. Sabedor el Virey de
aquel hecho, mandó encarcelar á los cuatro alcaldes Me-
xicanos de aquellos barrios que iban en la procesión con
otros muchos; pero esto conmovió tanto á aquellos na-
turales, que á porña se iban á presentar á las cárceles.

De este modo de proceder de estos Indios sacó ef Vi-
rey que el seguir adelante en la averiguación de aquolla

riña, podía traer malas consecuencias; asi que pue^H; > 6n
libertad los presos, se lé echó tierra á aquel negocio (i):

£n este mismo año, pareciéndole á Bernardino Alvares
estrecho su hospital de convalescientes viejos, y crónicos

y locos, obtuvo del Arzobispo y del Virey la hermita y
sitio anexo do S. Hipólito, en donde de su caudal y de
limosnas que recogió hizo fabricar un cómodo hospital

ú donde pasó sus enfermos.

1570. 32. (2) Los alcaldes ordinarios en el siguiente

[11 Vetancui^ tom. 1. trat. de México, cap. 5.

2] Lib. Cttpüular, '.*;

TOM. I.
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año, fueron Leonel Cervantes^ y el Lie. Ledesma: los de
mesta, el Dr. Bustamante, y Diego Ordáz: el alférez real,

D. Luis Velasco: tuvo voto de regidor D. Felipe Arella-

no, oficial real. Desde (1) el año pasado, por los infor-

mes de los gobernadores de lo interno de la Nueva £s>
paña, supo D. Martin Enriquez que los Chichimecas es-

taban muy insolentes haciendo gran daño á los viajan-

fes que iban á Zacatecas, por lo cual habia dado orden
que de distancia eir distancia se erigieran presidios, prin-

cipalmente en los puestos que llaman Ojuelos^ y Portezuc'

¡oSf sitios á propósito para las emboscadas de aquellos

bárbaros, y que aunque en el gobierno de D. Luis de
Velasco se habian mandado fortificar, parece que en aque-
lla obra no se habia puesto mano. En esto entendía cuan-

do fué avisado de los Indios Huackichilest que eran un
ramo de los Chichimecas que hacian excursiones hasta

Guanajuato, robando y matando cuanto encontraban. Pa-
ta castigar su atrevimiento y dejar libres los caminos,

mandó al alcalde mayor de aquel partido Juan Torres
de Lagunas, que llamara las milicias, y que saliera á aque-

lla jomada. Y para (2) tener en ella mas parte, marchó
con buen número de soldados á juntarse con aquel al-

calde mayor. Ignoramos hasta donde llegó el Virey, y lo

que hizo: consta solamente que aquella y otras naciones

vecinas, enemigas también de los Españoles, fueron des-

encastilladas de los puestos fuertes que ocupaban con gran
mortandad, y se retiraron á las provincias interiores. Tu-
vo el Virey cuidado en esta expedición de que los niños

y niñas Huachichiles que cayeron en manos de los Espa-
ñoles, se llevaran á México, y se repartieran por las casas

ricas para que los educaran cristianamente. Y para qui-
tar á sus padres la esperanza de recobrar sus antiguas

rancherías que quedaban en despoblados, fimdó allí la co-

lonia de S¡, Felipe, la que ennobleció concediéndole el ti-

tulo de Villa. Con estas providencias se aseguraron los

caminos, y se poblaron aquellas fértilísimas provincias.

[1] Torquemada, p. 1. lih, 5. cap, 22.

[2J Vetancurt, tom. 1. tratad, de la ciudad» cap, 2.
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li1 Q .HJos Españoles celebran con fiestas el cincuen-
teno año después de la conquista. 3 ®. Los Florídanos siffuen

persiguiendo á los Españoles. Los Jesuítas llegan & Méxi«
co. 3 ^ Se impone en Nueva España la alcalmla. Se fun«

dan los colegios de S. Pedro y S. Pablo, y el de Santos.

4^ £1 Virey hace notificar á los regulares varías órde<-

nes del consejo de Indias. 5 Q Se envian colonias por di-

versas partes, y la Nueva España entra en temor. 6 ^ Se
refiere una peste. 7<^ Sigue la misma matería. 8^ Nú-
mero de los muertos. 9^ A la peste siguió la hambre.
Los padres franciscanos salen de México. 10. Modera En-
riquez el trabajo de los Indios. 11. Se inunda México. Se
piensa en hacer desagüe. Enriquez pasa de Virey al Pe-
rú, y en su lugar vá á México el conde de la Coruña.
12. El conde de la Coruña pide al Rey visita para Mé-
xico. Se establece el consulado. 13. Muere el conde de la

Coruña, y gobierna la Audiencia. 14. Nombra el Rey por
visitador de los tríbunales al Arzobispo Moya. Se abre la

visita. 15. Entra Moya de Virey. Continúa en la visita:

depone á oidores, y ahorca á algunos oficiales reales. 16.

Se tiene en México un concilio provincial. Sale de Nue-
va España una ríca flota, y vá de Virej^ á México el mar-
qués de Villamanríque. 17. Lo determinado por el Arzo-

bispo Moya, es aprobado por el Rey, que lo promovió á
la presidencia del consejo de Indias. Su elogio. 18. Fran-

cisco Drak saquea la costa del Sur, yr apresa al galeón

de Filipinas. 19. Por puntos de jurisdicción el marqués de

Villamanríque arma gente contra la Audiencia de Guada-
laxara. Escriben de México al Rey cjue habia guerras ci-

viles. 20. Manda el Rey quitar el vireinato al marqués, y
en su lugar vá á México D. Luis de Velasco. 21. Con-
tiene la entrada de éste. 22. Se abre visita contra el mar-
qués de Villamanríque, que no es tratado conforme á eu

calidad. 23. Hace Velasco la paz con los Chichimecas. 24.

Se envian á sus tierras Tlaxcaltecas. 25. Velasco hace

juntar los Otomites de la Sierra, y amedrentado de un las-

timoso suceso, no sigue adelante. 26. Arregla Velasco la

judicatura de los Indios. Fija los salarios de los jueces. Envía
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visitador á Filipinas, y se ordena el consulado eligiendo

prior y cóifiUílM. ÍST. Se les dobla á los Indios de la Nue-
va España el tributo. Manda Velasco que paguen cada
año siete reales y una gallina. 28. Se trata de la expe-
dición del' Nuevo México. Velasco vá de virey al Perú,

y en su lugar entra el conde de Monterey. 29. Se envia

una < colonia á Californias, que vuelve al puerto. Salen de
México los toldados. Llegan á su destino sin hallar opo-
sicioné 31. Contiene hts razones qué tuvo el conde de Mon-
terey en las congregaciones. 32. Se jura en Nueva Espa-
ña á Felipe III. Se transfiere á sitio menos enfermizo Ve-
rácruz. Se establecen las congregaciones. 33. Contiene lo

que ejecutaron los comisarios en estos establecimientos.

'.tU:
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1571. 1. (1) MÜL pririíiéit) de EnéYo, informe &
la costumbre recibida en ía Nueva España, el ayunta- •

miento nombró por alcaldes de mesta á Leonel Cervan-
tes, y al Dr. Bustamante: por ordinarios, á Luis Juares

de Peralta, y al Lie. Fernando Caballero: por procura-

dor mayor, á Francisco Mérida: por obrero mayor, á Ge-
rónimo López: por mayordomo, á Cristóbal Asuilar: por

Srocuradofés dé corte, á Juan Velazquez Siuazar, y á
uan Torres Gamíca: por alférez real, al nuevo regidor

por S. M., Melchor Legaspi: tuvo voto de regidor por
el Rey, el oficial real Martin Berrueca: el Virey puso
de escribano interino de cabildo á Tomás Justiniano (2).-

Los Españoles en este año celebraron el cincuenteno añ<>

de la conquista de la capital del nuevo mundo México:

y los Indios, como si se gloriaran de su ésoktvitud, tu-
vieron gran parte'en estos festejos. Confieso ingénuam^-
te qué una mera congetura me guía para eotitar éstd

hecho de historia en el présente año, filndádo en que-

Torquemada, como testigo ocular, refiere que al tiempo-

del vhrey Enriquez se hicieron gandes fiestais en tnemo»^
ria de la conquista, y por lo mismo me ha parecido Ve-*

rísimil que á la mitad del año secular se erectuaran. A
mas de toros, juegos de cañas, y otras diversiones á la'

Española, los Mexicanos con sus danzas habladas, repre--

sentaron lo que pasó antes y después del sitio de Mé-
xico, y renovaron varios juegos que muchos años atrás
los Españoles les habian prohibido, y en que deliciábanse
en tiempo de sus reyes; Él principal de éstos, era el que

Lib. Capitular. '* '^^>v

61 Torquemadaj p. ^. Itb. 10. cap. 28.
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llaman volantines, que en ésta y otras ocasiones jugaban
en la plaza que hasta hoy llaman del volador. En el me*
dio se ñjaba una viga altísima cilindrica, en cuyo rema-
te encajaba un gran mortero que tenia debajo un bati-
dor bien afianzado que giraba. A est^ 3ubian con gran
destreza ocho ó diez Mexicanos: ios cuatro de ellos ves-
tidos ó de griíbs, ó de águilas, ó también de otras aves:
alternativamente bailaban dentro del mortero, divirtiendo
al pueblo con sus monerías: dnspues atados á las cuer-
das que pendían del batidor, y que daban trece vueltas
al derredor del cilindrr/, número entre ellos misterioso,

(pues de trecenas se servían para sus cálculos), uno des«
pues de otro se descolgaba, y en ademán de volar des-
haciendo con destreza las trece vueltas de la .cuerda, sm
impedir al compañero que lo seguía, mientras mas se acerca-
ba al suelo, mayor circunferencia cogía recibiendo entre-
tanto los aplausos de los asistentes. Éste espectáculo con
razón había sido prohibido de los Españoles, pues siem-
pre sucedían desgracias, como acaeció en esta ocasión,

aunque los Mexicanos fuesen muy diestros en aquel ejerci-

cio, como que desde niños se acostumbraban á él, y no
son expuestos á nuo se les vaya la cabeza; con t<xlo, en
tiempo de tales festejos, como cargaban demasiado de pul-

que, y subían ó bajaban del palo con tamboriles y sona-

jas para hacer pon^pa de su destreza, d caían antes de
asegurarse al ba^dor, ó.f^l asir la cuerda se precipitaban.

En el inismo año se instituyó en México el tribunal

de la Inquisición. Felipe ÍI. deseoso de preservar el nue-
vo ¡mundo de las nuevas doctrinas que en aquq! siglo ha-
bían sidoi tan perjudiciales á tantas provincias de la Eu-
ropa, envió á, México á D, Pedro Moya ás Contreras^ y
á D. Cristóbal Cervantes: este murió en la navegación, y
D. Pedro con el Dean de México D. Ildefonso Bonilla,

habiendo nombrado los oñciales que debían componer aquel
tribunal (1), á principios de Noviembre, con la asistencia.

fl] Vetancurt, tom. 1. trat, de Méx. cap. 5.

Nota. El gobievTio español, al establecer la Inquisición,

le dio á este tribunal un carácter regio, y tanto, que Pe^
Upe IL presidiendo dicho tribunal, condenó á muerte á
su propio hijo el infante D, Carlos: ^esde entonces fué el

brazo derecho de su despotimo y tiranía, y por lo mismo
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de los tribunales, en la Iglesia de Santo Domingo, fueron

recibidos por inquisidores.

1572. 2. (1) Tuvieron en el siguiente año las alcaldías

de mesta, Hernán Caballero y Luis Peralta: las ordina-

rias, á D. Agustin de Agurto, y Antonio de la Mota: fué

obrero mayor, el procurador mayor Gerónimo López: el

alférez real, Martm Berrueca: procurador de corte, Juan
Velazquez Salazar: en lugar de uno de los alcaldes que
después murió, entró D. Luis Castilla. Con todo que ha-

bian pasado varios años después de la última expedición

de la Florida, aquellos naturales estaban de guerra con-
tra los Españoles; por esta razón los vireyes habian te-

nido cuidado de recoger los residuos de ac|uellas joma-
das infelices. Esta constancia de aauellas naciones en man-
tenerse independientes, que probaba un genio superior á
las demás tdel nuevo mundo, movió á muchos varones
apostólicos fiados solamente en la protección del Señor,,

á penetrar en aquellas tierras; pero siempre sus esper^t-

zas fueron fallidas, bien que entraran solos y sin el apa-

rato de guerra, no siendo aquellos Indios capaces de dis-

cernir entre los extrangeros quienes iban por sojuzgarlos,

quienes por convertirlos. El nombre Español era para
ellos muy aborrecible, mucho mas después que supieron

lo que habia pasado en las islas y tierra firme, y lo que
ellos habian probado en las guerras que habian sosteni-

do contra elfos, por lo cual cuantos Españoles llegaban

á sus tierras, eran sin misericordia muertos. Entre mu-
chos de otras religiones, ésta suerte tocó á ocho padres
de la compañía de Jesús, que llevó allí un Floridano lla-

mado Luis, desde la Havana, zeloso al parecer de la

conversión de los suyos. Entretanto se quedaron en di-

consignó en varias leyes de Indias el modo y forma sO"
lemne con que débian recibirse en estas los inquisidores ve-

nidos de España» Estas leyes se observaron estrechamente
hasta la venida del último Inquisidor en el gobierno de
Femando VILf y habría restablecídolot á no haber celebra'^

do un convenio secreto con lo£ primeros reyes de la Euro-
pa, á lo que se dele el que tío haya reaparecido ese móns-
truo, cuando lo repuso en su autoridad en 1822 el prín^
cipe de Angulema á la cabeza del ejército francés,

[1] Lib, Capitular»

\
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cha isla los padres SedeñOf Roget^ y Villareal, con el

novicio Salcedo y Carrera, quienes cuidadosos de la suer-

te de sus hermanos por haber pasado ¿>ran tiempo sin

saber su paradero, dudaban si los seguir'dn. En estas du-

das aportó aüí el general Mnnendez que mandaba una
escuadra quo iba á- sujetar á la Florida, y sabidor del

cuidado • de aquellos padres,; se los llevó consigo al fuer-

te de S. Agustín que estaba por los Españoles. Aquí se

detuvieron estos padres, sabida la muerte de sus compa-
ñeros, hasta qotí S. Francisco de Borja, general de los

jesuítas,, señaló al padre Dr. Sánchez por superior de los

(]|ue iban á México á fundar una provincia: e^te comi-
sionó á aquellos padres á que pasaran á México á pre-

venir houpedage á quince hermanos suvos. Efectivamen-

te, quedando allí los padres YiHai'c-al, Uoger y Carrera,

partieron para México Sedeño y Salcedo. <Su alvérgue

fué el hospital que Cortés habia fundado con la advoca-

ción de la Concepción, y hoy llaman de Jesús Nazare-
no. Allí los vecinos les dieron sipgularies muestras de aquel

amor qee los caracterizaba.) Prevenido allí^ el hospedage

á sus hermanos, tuvieron el gusto de saber que habían

aportado cOn felicidad á Veracniz á expensas :del Rey,

en donde el inquisidor D. Pedro Moya de Co! veras, te-

nia puestos de antemano quienes los 'sirvieran y condu-

jeran á México (1), á donde llegaron de noche por evi<

tar el recibimiento que los vecinos tenían dispuesto. £1
virey Enriquez que siempre los favoreció, dejó á su elec-

ción el sitio para fundar colegio; pero el padre Pedro
Sánchez prefino á otros las casas que les cedió Alonso
Villaseca fó), á donde pasó á habitar con su comunidad
el 24 de Diciembre. Los padres franciscano? y domini-
canos en aquellos principios colmaron á lof jesuítas de
favores (3); pero sobre todos los padres agustinos extre-

l! !l

' Ü !

[1] Sackinot Hist. general de la compañía de Jesús,

p, 3. lib. 8.

—

En este año de 1571, llegó á México el tri-

bunal de la Inquisición^ con el 8r. Moya y ContreraSt pri-

mer mquisidor, y deyues Arzobispo de México. Torque-
mada, lih» 5. pos, 648. cap. 34.

[2] Alegre Hist. manuscrita de la p^Gvmcia de México,

[3j SachinOi Hist. general de ly compañía de Jesús,,

p, 3. lib. 8.
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máronse tanto en sus obsequios, que aquellos primeros pa-

dres dejaron á la posteridad escrito que no tenían pala^

bras con que signincar su agradecimiento. Cuanto hayan
trabajado los dichos padres en aquel reino en promover
ul amor de las buenas costumbres y de las ciencias, lo

saben todos cuantos vieron la Nueva España, y cuantos

han leído aquellas historias. Confieso ingenuamente que
en esta digresión me he apartado do las reglas de la

historia; por esto nido perdón de una falta que parece
escusable en un escritor que tuvo la suerte de ser con-

tado en esta familia religiosa en aquella provincia. De
la historia civil nada hallo digno de escribir en este año.

1573. 3. (1) En el siguiente fueron alcaldes de mes-
ta, Antonio de la Mota, y Pedro Muñoz: ordinarios,

Hernán Gutiérrez, y Hernando de Rivadeneira: procura-

dor mayor. García Albornoz: obrero mayor, Gerónimo
López: alguacil mayor por el Virey, 3uero de Cangas:
alférez real, Bernardino Albornoz: procurador de corte,

Juan Velazquez Salazar. Por no sé qué incidente puso
después Enríquez por alguacil mayor á Antonio Dejga-
dillo (2). Cerca de este tiempo, ó acaso en este mismo
año, D. Martin Enríquez por comisión particular que te-

nia del Rey, estableció en la Nueva España la alcaba-

la, carga de que hasta entonces había estado exenta. Lod
mercaderes se le opusieron al principio, alegando, que
aquella imposición era perjudicial al comercio que cada
día iba en mas aumento; porque todos desde la Europa
corrían á aquel reino á trasportar sus géneros fiados en
aquella exención. £1 Virey que se mantuvo inflexible,

respondió que ya aquel comercio había echado tales raí-

ces, que Jiada había que temer, y que no era razón que
las exenciones que se habían concedido á aquel reino

por tiempo limitado, pasado éste, y corridos muchos años
cuando ya México había adquirido todo el explendor que
la hacia la primera plaza de comercio del nuevo mundo
con perjuicio de la real hacienda, hubiera de estar des-

cargada de un peso que tenían otras colonias. Esta res-

puesta obligó á todos á callar, y desde entonces se pa-

[1] Libro Capitular.

[2J Torquemadüf p, 1. lih. 5. cap» 2%
TOM. I. 26
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gó la alcabala (1). El 3 de Junio de este año en S. Lo-
renzo el reao Felipe II. libró despacho para que los cu-

ras y demás ministros de la Nueva España, mformados
de las costumbres, ritos y antigüedad de aquellos pue-
blos, escribician al consejo lo que hallaran digno de sa-

berse /"'^^ ' 6 de Setiembre, en la esquina de la calle

del indk .Jte, cerca del colegio de los jesuitas, con trein-

ta niños dotados de otros tantos patronos, se abrió el se-

minario de S. Pedro y S. Pablo que hoy llaman S. Il-

defonso. Varias personas ricas cooperaron á esta obra

pia, y pusieron para lo temporal un administrador; por-
3ue aquellos padres, á cuyo cuidado estaba por la falta

e sugeto, rehusaron este encargo (3). Contemporánea-
mente á ésto, el canónigo tesorero D. Francisco Santos,

trataba de fundar un coleeio de pasantes á semejanza de
los colegios mayores de España: esto por entonces no se

ejecutó, y antes bien anuel canónigo ofreció sus casas y
bienes af provincial de los jesuitas Pedro Sánchez, para
un colegio de la compañía; pero este padre no solo no
admitió aquella oferta, sino que exhortó al tesorero u
ejecutar su primer pensamiento de hacer un colegio de
pasantes nobles. Este consejo lo recibió bien D. Fran-
cibco Santos, y encomendó al dicho padre que hiciera

las constituciones, las que aprobadas por el Virey el 1 ?
de Noviembre con una oración latina y con diez colé-

Siales y dos fámulos, se abrió el colegio aue en honor

e su fundador, llamaron de Santa María de todos San-
tos. Entre otras constituciones, la principal es, que las

becas se dieran por oposición.

1574. 4. (4) Los oficiales de policía del siguiente año,

fueron los siguientes: Hernando de Rivadeneira, y Her-
nán Gutiérrez alcaldes de mosta: ordinarios, Juan Velaz-

quez y Ñuño Chaves: procurador mayor, Gerónimo Ló-
pez: obrero mayor, el alférez real Dr. García Albornoz:

[1] Remesalt Hist, de Chiapa, y Quauhtemalan, lib,

6. cap. 7.

[2] Alegre Hist, manuscrita de la Provincia de JV. E,
de la Compañía.

[31 El mismo autor,

[4J Libro Capitular,

I
I
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rapclIaneH del Santuario de los Remedios, y de ciudad

fí\ padre Félix Pcñafíel, y el padre Pedro rerez: Alon-

lonso Valdés compró una plaza de regidor, tuvo voto en
el cabildo por mandamiento del Virey, Gerónimo Mor-
cado oficial real, y tomi posesión del piiest) da prinjr
corregidor, el Lie. Lorenzo Sánchez Obrogón (1). En el

mismo año el virey Enriquez hi?o notificar á los rea^u*

lares de México, estas órdenes del Rey que le habian

llegado. 1 P Que ningún religioso enviado por sus gene-
rales á la Nueva España, pasara á aquellas partes sin

presentar al consejo ae Indias sus comisiones, a las que
se daría ó no. el pase conforme se juzgara conveniente
2.^ Que los dichos religiosos ya autorízados por el con-

sejo, luego que llegaran á sus destinos, se presentaran á
los vireyes y Audiencia, y les hicieran saber las órdenes

que llevaban. 3.^ Que cada año presentaran ante los

mismos, lista de los religiosos que habia en sus conven-
tos, y de los que tenian ocupados en las doctrinas para
enviarlas al consejo, y pasarlas á los obispos respectivos,

á fín de que supieran á quienes habian de dirí^r sus

mandamientos. Por último, que no removieran á los re^

ligiosos de las doctrinas sin substituir otros en su lugar,

y sin dar de ello parte á las audiencias. La respuesta

que dieron los religiosos que tenian curatos, fírmada el

12 de Diciembre en compendio, decía: (2) „Desde aue en-

tramos en la Nuev? España, hemos participado á los mi-

nistros de S. M. i s nuevos superiores que hemos ele-

gido, y los conventos que sucesivamente hemos ido ocu-

pando: en la misma práctica seguiremos, y nos confor-

maremos al mandamiento de los prelados que nos envia-

ren los generales, no siendo esto contrario á nuestro ins-

tituto; pero tocante á dar cuenta á tribuna'es seculares

de la disciplina doméstica, y de los frailes que adminis-

tran las doctrinas, quedando dependientes de los mismos,
estaños resueltos á no hacerlo por contrario á nuestras

privilegios, pues solo la caridad nos ha movido á acep-
tar las doctrinas; y así, si S. M. juzga proveer de otros

ministros á aquellas parroquias, recibiremos en ello mer-

Íl] Torquemada, p. 1. lih. 5. cap. 23.

2] " '

" "

Basalenque, Hist. de MicJioacan, lib. L cap, 16.

controversia 4 ?
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ced, y desembarazados de tantos cuidados, atenderemos
al cumplimiento de nuestras reglas/^

1575. 5. (1) Junto el cabildo el dia de la Circunci-

sión» eligió alcaldes de mesta, á Hernando Rivadeneira»

y á Ñuño Chaves: ordinarios, á Juan Valdiviezo, y k.

Hernando Davila: procurador mayor, á Antonio Carba*-

jal: obrero mayor y alférez real, á Gerónimo López: ca-

pellán de los Remedios al padre García Fuentes. Tuvo
Voto de regidor el depositario general Andrés Vázquez
Aldana, y el alguacilazgo mayor lo dio el Rey á D.
Carlos Sámano. Luego que el Virey leyó la respuesta

de los provinciales de México, la pasó al Rey, á la sa-

zón que se hallaba allí (3) D. Fr. Domingo Salazar, pro-

veído primer obispo de Manila, quien desde luego to-

mando el empeño ae representar las causas que movían ¿
aquellos provinciales, á no conformarse con los mandamien-
tos del consejo de Indias, presentó un memorial, cuya
respuesta fué, que se daba orden al Virey de no hablar

por entonces de aquel asunto» Esta providencia se dio, no
tanto por las razones que alegó el dicho obispo, cuanto

por la escasez que había en Nueva España de sacerdo-

tes seculares que ocuparan las doctrinas de los religio-

sos. Eniretanto que esto pasaba, Enriquez administraba

el reino con prudencia, y procuraba su aumento, envían-

do por diversas partes colonias que poblaran los muchos
dep'.9rt08 que haoían dejado los Chicnimecas. Los Méxi-
co ios en aquel tiempo comenzaban ya á tolerar el yugo
de los Españoles, y parecía que se olvidaban de sus an-

tiguos reyes. De esta quietud que se gozaba en toda la

Nueva España, y de la índole apacible de aquellos natu-

rales, esperaban todos tantos aumentos, que aquella parte

del nuevo mundo seria dentro de pocos años la admira-

ción de la Europa. Enmedio de estas esperanzas se ob-
servaron ciertos fenómenos, que atemorizaron á los habi-

tantes de aquellas partes, y que en aquel siglo creían ser

indicios de grandes males. A un cometa que había prece-

dido (3) siguieron las parelias ó tres soles, como llamaba

i

Libro Capitular.

Torquemada, p. 1. cap. 33.

Torquemada, p. 6. cap, 33.
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el vulgo (1), auo so vieron desde las ocho do la mañana,
hasta la una de la tarde. De ahí comenzaron los anun-
cios fatales, y el resto del año se pasó en continuos so-

bresaltos.

1576. 0. (2) Siendo alcaldes de mcsta Hernando Dá<
vila, y Juan Valdiviezo: ordinarios, Alonso Cervantes, y
Antonio Delgadillo: procurador mayor, Antonio Carbajal:

teniente de alguacil mayor, Alonso Sedeño: capellán de
ciudad, el padre Juan Cervantes, por enfermedad del pro-

Eietario, padre Antonio Herrera: nuevo regidor por el Rey,
K Luis Felipe de Castilla: con voto en el regimiento,

Rui Diaz, y Martin Irigorren, oficiales reales; por uno de
los casos raros que suceden en el orden de las cosas, los

anuncios de grandes males se verifícaron en la Nueva Es-

f>aña: por esto la historia de los dos siguientes años, es

a mas funesta que hallo (3). Una horrible peste picó en-

tre los naturales, que para curarla no bastaron los mu-
chos médicos que habia, y aunque estos so hubieran mul-
tiplicado, no hubieran sido de provecho, siéndoles incógni-

ta la causa y sus romedios; y así toda ciencia y aun las

plegarías que se hicieron dentro y fuera de las ciudades,

no impidieron el curso de tal veneno. Este nació entre

los mismos Mexicanos, ni vino de otras partes como re-
gularmente acaece. No sabemos en qué lugar haya co-
menzado, pues los autores lo callan. Lo que consta es,

que por mas de seiscientas leeuas desde Yucatán hasta

los Chichimecas, corrió con tal mortandad de los natu-
rales, que en la historía de México no tiene ejemplar,

por lo cual me ha parecido digno de la historía contar

cuanto pasó en aquella pública calamidad, de donde los

sabios podrán indagar el origen de tan repentina muta-
ción en los cuerpos de una nación como la Mexicana,
tan parca, y cjue no se alimenta sino de comidas simples.

Entrada la pnmavera, sin haber precedido causa alguna,

comenzarout' los Mexicanos á sentir fuertes dolores de

[1] Igualfenómeno fué materia de la conversación de Ct-

cerón en su tratado de República que se registra en el ma-
nuscrito hallado en el Vaticano últimamentepor el Sr. Máy.

[21 Ltb, Capitular,

[3J Dávila Padilla, Hist, de los Dominicanos de Mé-
ticot lüf, 2. cap* 46.
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cabeza, á estos sobrevenía calentura, que les causaba tal

ardor interior, que con las cubiertas mas ligeras no po-
dían cobijarse. Nada los recreaba mas que el salir de
sus pobres casas, y echarse ó en sus patios, ó en las

calles, lo que hacian los que carecian de asistencia: á es-

to se agregaba una perpetua inquietud, y sobreviniéndo-

les ñujo de sangre á las narices, á los siete ó nueve dias

morían. Si alguno por dicha escapaba de este fatal término,

quedaba con tal debilidad, que á cada hora temia la muerte.

Ninguna casa de los Mexicanos fué exenta de esta cala-

midad, por haberse pegado la peste de unos á otros, y
esta fué la causa del grande extrago que hizo. Aquellos

que ó no tenian deudos que los asistiesen, ó cuyas fami-

lias todas estaban contagiadas, no teniendo quien les mi-

nistrara aquel corto alimento de atole, como llaman en
México, ó de poleadas de maíz, morían de hambre, y fue-

ron tantos los que muríeron por esta causa, que acaso á
los príncipios mayor extrago hizo la necesidad, que la

peste. Esta no perdonó á sexo ú edad, y causaba horror

entrar en las casas de los apestados y hallar á los moi-

ríbundos niños entre los cuerpos de sus difuntos padres.

Los Mexicanos, cuasi atónitos con aquel improviso extra-

go, como si su raza hubiera entcmces de acabarse, caían

en una profunda melancolía que les era fatal. Mexicanos
hubo que se contagiaron de miedo. A la verdad, este azo-

te de la Divina Justicia tenia tan maligno carácter, que
no se puede explicar, y por lo mismo pareció cosa ex-
traña, mucho mas teniendo la singularidad de que con-
tagiándose casi todos los naturales, los Españoles é hijos

de ellos gozaban de salud.

7. El Arzobispo que era á la sazón D. Pedro Moya
de Contreras, y el Virey D. Martin Enriquez, cada uno
por su parte pensó en levantar hospitales en que se cu-

raran los apestados; pero imposibilitado este arbitrio por
ser la -peste general, llamaron según congeínro, á los

médicos mas insignes, y los exhortaron á que averiguada

la causa aplicaran los remedios convenientes; pero estos

después de muchas juntas y repetidas disecciones de ca-

dáveres hechas en el hospital Real por el Dr. Juan de la

Fuente^ nada determinaron, pues en los anatomizados no
observaban sino hinchazón en el hígado, y así jamás ati-

naron con los remedios: lo que á los unos sacaoa de
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la fauces de la muerte, aplicado á otros les abreviaba la

vida: las sangrías y demás auxilios del arte nada apro-
vecharon. Viendo esto el Arzobispoi llamó á los superío-

res de las religiones, y les encomendó el cuidado de los

apestados. Encargados éstos, conforme al número de su-

getos que tenían, los padres franciscanos, dominicanos,
agustinos y jesuítas, se distribuyeron por aquellos barrios

de los Indios, de esta manera: los unos llevaban los ali-

mentos y medicinas: otros oían sus confesiones, les ad-
ministraban el viático, extrema-unción, y los exhortaban
á morir cristianamente: en seguida venían otros que sa-^

caban de las casas los cuerpos muertos, y llevaban á en-

terrar á las iglesias vecinas: esto se hacía á los principios;

pero después cuando la mayor parte de naturales estaba

contagiada, en los cementerios que por lo común están

delante de las iglesias, se abrían profundas fosas en don-
de les daban sepultura eclesiástica. Tuvieron gran parte

en el piadoso trabajo de asistir á los apestados no solo

los clérigos, sino también los seculares; pero sobre todos,

las matronas, mugeres, ó hijas de Españoles (jue se mos-
traron en esta ocasión madres de los desvalidos Indios:

corrían estas acompañadas de sus criadas por aquellos bar-

ríos, de casa en casa, limpiando las horruras de los enfer-

mos; conociendo, como era verdad» que la incuria y des-

aseo eran causa de tanto mal, los proveían de ropa lim-

pia, y les suministraban los alimentos mas delicados eme
su caridad les sugería, y como para el cuidado de los

enfermos están dotadas de particular gracia, á muchos li-

braron de la muerte. Esta asistencia poco mas ó menos
tuvieron los Indios en las poblaciones donde había muchos
Españoles; pero en aquellas en que solos ellos habitaban,

todo el cuidado de los apestados cargó sobre los curas (1)

religiosos, que salían de sus conventos ó casas al amane-
cer, gastando el día en administrar los Sacramentos, en-
terrar á los muertos, y llevar la comida y remedio á los

enfermos: ni volvían á sus casas sino al Ave María. Es-
te contínu&do trabajo fué la causa de que rmchos murie-

ran. Cuantos hayan sido éstos, se ignora. Se ¿abe solamente
que de los padres franciscanos murieron muchos, ocho de
ios padres dominicanos, y uno que fué el rector de los

[1] Torquemadat p. 1. ¡ib. 5. cap, 23.
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padres jesuítas. Y de verdad me es muy sensible, que es-

cribiendo la historia de México no pueda dar razón indi-

vidual de tantas victimas, de la caridad que nos dejaron

tan buenos ejemplos. Es de notar que estos celosos minis-

tros no fallecieron de peste, pues como antes digimos, ningún

Español se contagió, sino de otra enferm3dad parecida á
esta, originada del excesivo trabajo, y hálito pestilente de
los enfermos. Mientras que la peste se cebaba en los Mexi-
canos, estos fueron tachados de haber procurado pegarla

á los Españoles; ya, echando en las acequias que corrian

por sus calles los cuerpos muertos; ya, amasando el pan
con la sangre de éstos, porque se enfurecían, dice el P.

Dávila y Padilla (1), al considerar que su nación se ex-

terminaba cuando los Españoles gozaban de robusta salud.

Acaso algunos cuerpos muertos que se hallaron en las

acequias dieron ocasión á esta voz; porque parece que la

razón dicta no creer tan gran delito sin prueLas convin-

centes. Entretanto llegó el otoño, y cesaron las aguas: co-

menzó á sentirse el frío, y todos se prometían que cesaría

la peste, como sucede frecuentemente; pero estas espe-

ranzas fueron fallidas, pues aun en el corazón del invier-

no se mantuvo con la misma actividad que en los calores

del estío.

1577. 8. (2) El ayuntamiento, al príncípío del año, dio

las alcaldías de mesta á Antonio Delgadiilo, y á Alonso
Cervantes: las ordinarias, á Gerónimo Bustamante, y á
Francisco Rodríguez Alagaríño: la procuraduría mayor, á
Bernardíno Albornoz: el alferazgo real, á D. Pedro Loren-
3^0 de Castilla: al alguacilazgo mayor, promovió el Virey
á Diego Alonso Arias: el Rey dio dos plazas de regido-

res á Alonso Gómez de Cervantes, y á Baltazar Mexía
Salmerón: después de tiempo, por muerte de uno de los

alcaldes, se substituyó á Diego Ordaz. Entretanto la peste

que ya había cundido por toda la Nueva España no se

remitía en la capital, antes bien se puede decir que con
las aguas que se adelantaron al príncípío de Abrí!, causó

mayor mortandad. Estas cosas nunca vistas en la Nueva
España continuaron con tal tezon, que hasta entrado No-

[1] Dávila y Padilla^ Hist. de los Dominicanos de Mé'
xico^ lih. 2. cap. 46.

[2] Lib. Capitular,
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viembre no cesaron; pero de este mal resultó un gran

bien, pues las aguas purificaron el aire, y casi repentina-

mente cesó por todo el reino de México la peste. £1 Vi-

rey Enriquez, que en todo aquel tiempo había dado a los

gobernadores y corregidores sus órdenes para el alivio de
los apestados, y que era menudamente informado de cuan-
to pasaba, hizo que en el archivo de la ciudad se guar-
dara el testimonio de los muertos de aquel reino (1), que
pasaban de dos millones. Ni es de extrañar que con tal

mortandad, los Españoles que habían ido á Europa y volvie-

ron á aquel reino al fin de este año, quedaran maravi-
llados de ver aquellas ciudades que dejaron tan pobladas,

aquellas campiñas tan floridas, desiertas, y muchos pare-
ce no creían aun á sus mismos ojos.

1578. 9. (2) Los puestos vacantes, en la ciudad, lo$

tuvieron en el siguiente año estos sugetos: las alcaldías

de mesta, Diego Ordáz, y Gerónimo Bustamante: las or«

diñarías, Leonel Cervantes, y Alonso Pérez: la procura*

[1] Davila y Padilla, hist, de los Dominicanos, lib, 2»

cap. 29, I

Nota. Esta relación está exacta con ¡a que de esia pes»
te hace el P, Sahágun en el tom, 3, de su historia que
publiqué, pág, 328. Después de la conquista de México
dice, que ha habido en esta Nueva España tres epidemias
universales; la primera en 1520; la segunda fué en 1555,
en que dice murió la mayor parte de la gente que habia,

pues él enterró mas de diez mil cadáveres en la parte de
Tlatehlco, la cuál le atacó á él después, y se vio muy al

cabo, es decir, á punto de morir, y ésta. Prescindiendo de
las epidemias de viruelas que han sido varias, y la mas
cruel la de 1779, la de h fiebre amarilla ocurrida un
1813, y la del cholera morbus en 1833, han oiifisumido la

mayor parte de la población; pudiéndose agregar la del sa-

rampión de 1824. Éscosa muy desconsolante que un país, por
otra parte tan sano, sufra en ciertos tiempos epidemias de-

soladoras que no permiten aumente su población. La histo-

ria del cholera morbus, los caracteres t, eíte fatal dolencia,

y métodos adoptados para curarla^ la h£ presentado en el se-

gundo número de las Efemérides histórico-polttíco literarias,

por si en algún tiempo reapareciese esta fatal dolencia,

[2] Lib. Capitular,
TOM. I. 27
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duria mayor, Rui Díaz de Mendoza: el alferazgo reaí^

Francisco Mérida: el alguacilazgo mayor, D. Canos Sá-
mano: el oficio de obrero mayor, Antonio Cervantes: fué

capellán de ciudad el P. Bartolomé Franco. La carestía

siguió á los dos años de peste, efecto necesario de la

falta de labradores, y de haberse perdido los pocos mai-
zes que los Españoles habían sembrado en los llanos. De
los recuestos en donde las demasiadas lluvias no habían
sido perjudiciales, se acarrearon á la ciudad los maizes
para el abasto. En este año eximió el Virey á los na-
turales del tributo, providencia que hasta nuestros días

«continuaba, siempre que entre ios Indios picaba alguna

epidemia (1). Por este tiempo Francisco de Rivera, co-

misario de los padres de S. Francisco, en cierta ocasión

íbé á tratar con el Virey no sé qué negocio, y después
de haber esperado en la antesala largo tiempo, bien que
•por dos veces hubiera el paje avisado, no tuvo Audien-
cia. Mohíno aquel religioso de esto que tuvo por desaire,

se volvió á su convento, y debiendo predicar pocos días

después en Catedral delante de D. Martin Ennquez, des-

fogó su cólera en el sermón con estas expresiones.... En
palacio á todos se iguala, ni se hace diferencia entre ecle-

siásticos V seculares. Et Virey dio luego la queja al acuer*

do de que aquel religioso lo había zaherido, é inmedia-

tamente se libró real provisión mandándolo ir á España.

Entretanto hubo algunos escritos de una y otra parte, y
aquel religioso se resolvió á obedecer cometiendo un aten-

tado. Fué el caso, que mandó juntar sus frailes, y en pro-

cesión con la cruz por delante cantando el Salmo in eoct"

tu Israel de aegip¿o, salió de México para Veraeruz. A
este espectáculo se conmovió toda la ciudad; pero prin-

cipalmente los Mexicanos» que tenían muy presente lo que
aquellos padres habían trabajado en la peste por ayu-
darlos, de lo que llegó á temerse que se alborotaran. Dis-

gustado el Virey de los procedimientos de aquel temera-

rio, quizá hubiera hecho en él un ejemplar, sí no se hu-

bieran interpuesto personas de autoridad, por lo cual ce-

dieiido al tiempo, por medio de otros se le escribió á

Cholula, en donde se había detenido, que volviera con
sus frailes á México. Llegado allí, pareció que el Virey

[1] Torquemada, p, 1. lib» 6. cap. 24.

!
i
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se habia reconciliado con Rivera; pero no fué así, sino

que en primera ocasión escribió al Rey !o que pasaba,

quien luego dio orden que saliera de Nueva España.
1579. 10. (1) Fueron alcaldes de mesta en el año de

1579, Leonel Cervantes, y Alonso Pérez: ordinarios, Fer-
nando de Rivadeneira, y D. Luis Ponze de León: pro>
curador mayor, Alonso Gómez de Cervantes: alférez real,

D. Luis Velasco, y capellán de los Remedios, el P. Fe-
lipe Osorio. Después de tres años de calamidad, vino el

presente que fué de abundancia, con lo que respiraron

los pueblos de la Nueva España. Entretanto el virey En*
riquez, considerando lo que aquellas naciones se habian
disminuido con la peste, y lo que segiúrian disminuyén-
dose con los trabajos excesivos á que los obligaban los

Españoles, pensó dar tales providencias, que si no las de-

Í'aba enteramente libres, á lo menos les minoraran el tra-

)ajo de tal modo, que podrían atender á sus haciendas
sin detrimento de su salud. Hemos visto en esta historía

que los reyes católicos en sus mand«* r.ñentos áempre
inculcaban á los vireyes y gobernado;i<;s de las Indias

que les mantuvieran á los naturales su libertad, como se

hacia con los Españoles, y que por lo mismo no los com-
pelieran á trabajo alguno, mucno menos al de las minas.

Pero como los regidores y encomenderos tenian gran-
gerías en aquel trabajo, habian seguido obligándolos. De
ahí nacía que los Indios que por su naturaleza son mas
débiles que los Españoles y los negros, después de al-

gún tiempo que trabajaban en las minas, por los eflu-

vios venenosos de estas, ó morian prontamente, ó llega-

ban á tal consunción, que lo poco que les quedaba de
vida, la pasaban infelizmente (8). El Virey creyó proveer
á esto con la ley que pubUcó de que todos los meses se

sacaran de cada pueblo de Indios cierto número de tra-

bajadores, que se repartieran por las minas vecinas, sir-

vieran en las casas, y trabajaran con buen salario en las

obras públicas, con la condición de que acabado el mes
se substituyeran otros, y ninguno fuera compelido al tra-

bajo, sino pasado un año. Esta ley que aun en nuestros

[1] Lib. Capitular.

[2] Vetancourty tom, 1. trat. de la ciudad de México,
cap. 2.

#
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días duraba en el obispado de Michoacán, y llamaban
Tanda, tuvo 3I efecto que D. Martin Enriquez deseaba
en las provincias vecinas á las audiencias; pero en las

lejanas, en donde todo era al arbitrio de los corregido-

res, y no llegaban á los superiores las quejas de los agra-

vios que recibían los Indios, les fué perjudicial. De aquí

ha nacido que los pueblos de la Nueva España que es-
tán inmediatos á lugares de minas, y distan mucho de
las capitales, tienen pocas familias.

1580« 14. (1) Tuvieron los cargos de ciudad el 1 ^
del año. Femando de Rivadeneira, y D» Luis Ponze de

Leoh: alcaldes de mesta, Antonio de la Mota, v Hernan-
do Bazan, ordinarios: de procurador ma^or, Baltazar Me-
tía Salmerón: de obrero mayor, Francisco Mérida: de al-

férez teal, Alonso Valdés, y entró de alguacil mayor por
nombramiento del Rey, D. Diego Velasco (2). Este año
es notable en la historia por la abundancia de lluvias que
hubo eh México, y que hicieron salir de madre aquella lagu-

na con tanto dañó de la ciudad, que por muchos días es-

tuvo inundada. £1 Virey para impedir en adelante este

perjuicio, mandó convocar el ayuntamiento é inteligentes

en aquella facultad. En esta junta se resolvió que se hi-

ciera un desagüe á las lagunas que rodeaban á México, y
fie «eñaló por lugar á propósito los bajos de Huehuetoca;
pero habiendo cesado las lluvias, y la agua vuelto á su ni-

vel, no se volvió á parlar de este proyecto. Entretanto que
esto pasaba, D. Martin Enriquez entendía en reparar el

menoscabo que la Nueva España habia padecido con la

peste: el Rey Felipe II. satisfecho de su prudencia y mo-
deración, lo promovió al vireinato del Perú envianoo en
su lugar á D. Lorenzo Juárez de Mendoza, conde de" la

Coruña, sugeto muy recomendable, así por su nobleza co-

mo por sus aventajadas partes (3), pero de avanzada edad,

que hizo su entrada en México el 4 de Octubre con mas
pompa que la que hasta entonces se habia visto. Desde
JOS principios de su gobierno dio muestras de la afabilidad

que lo caracterizaba, pues á ninguno de los que tenían

negocios que tratar con él, se negó.

[1] Lih, Capitular.

[21 Gemelli, giro del mundo, p, 6. lib, 1. cap. S,

[3] Lib. Capitular
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1581. 12. (1) A los sesenta años de conquistado Mé-
xico, fueron alcaldes de mesta, Gerónimo de la Mota, y
Femando Bazan: ordinarios, Gabriel Chaves y Gonzalo
Gallego: procurador mayor, D. Diego Velasco: obrero ma-
yor Alonso Gómez de Cervantes: corregidor interino por
prisión del propietario, D. Juan Saavedra: alférez real,

Andrés Vázquez Aldana: regidor por el Rey, Guillen Bron-
dat: capellanes D. Bernardino Albornoz, y el padre Ma-
teos Villegas (2). Luego que el conde de la Coruña se

instruyó en los negocios del vireinato, como era minis-
tro integro, conoció los muchos abusos que se habian in-

troducido entre los oidores, oficiales reales, corregidores,

y otros jueces de la Nueva España, y no teniendo la au-

toridad necesaria para impedirlos, por no poder remover
de sus puestos á aquellos ministros, ni menos substituir

á otros, escribió al Uey pidiéndole visita de los tribuna-

les, asegurándole, que si no diputaba un juez de integri-

dad que reformara los abusos, la justicia seria venal, y
las rentas reales se las apropiarían los que las maneja-
ban (3). £n el mismo año, á pedimento de la ciudad que
veía cada dia aumentarse mas el comercio de aquel rei-

no, con la concurrencia de mercaderes de la Asia, Améri-
ca y Europa, de modo que los puertos de Veracruz y
Acapulco se habian hecho emporios célebres, concedió

el Key que se instituyera en México Consulado, que tu-

viera la dirección de las ferias que se debian hacer, y de
los demás negocios de comercio. A esta cédula dio eje-

cución con gran solemnidad el Virey.

1582. 13. (4) £1 primero del año, iunto el regimien-

to, eligió por alcaldes de mesta, á Gabriel Chaves y á
Gonzcuo Gallego: ordinarios, á D. Mateo Monleon y á
Diego de Guzman: por obrero mayor, á Gerónimo Ló-
pez: por procurador de corte, á D. Diego de Velasco:

por procurador mayor, á Guillen Brondat: por alguacil

mayor interino, ¿ Diego Mexía de la Cerda: por alférez

real, á D. Luis Felipe de Castilla. Entró de regidor por
el Rey, D. Francisco Guerrero Dávila, y tuvo voto en

El mismo lib.

Torquemada, p. 1. lib, 5. cap, 25.

Vetancourtf tom. 1. trat, de Mex, cap, 6.

Lib, Capitular.
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c) cabildo Martin Olivares, correo mayor. La plaza de
corregidor la dio el Rey al Lie. Pablo Torres (1). La
vida del conde de la Coruña, por cuya conservación ofre-

cian á Dios sus votos los vecinos de México, duró po-
co, pues el 19 de Junio dejando un gran deseo de sí,

falleció. Su entierro se hizo con gran pompa en S. Fran-
cisco, en donde quedó depositado, hasta que sus herede-

ros lo trasladaron al sepulcro de sus mayores. La Au-
diencia, presidida de su decano el oidor Villanueva, en-

tró á gooemar.
1583. 14. (2) Sigúese el año de 1583, en que fue-

ron alcaldes de mesta, Diego Guzman y D. Mateo Mon-
leon: ordinarios, Femando Rivadeneira, y Gerónimo Mer-
cado Soto Mayor: procurador mayor, Diego Mexía de la

Cerda: obrero mayor Guillen Brondat: teniente del escri-

bano mayor de cabildo, Diego de Santa María: alférez

real, Baltasar García Salmerón. Gobernaba la Audiencia,

y los oidores se hallaban descuidados, cuando Felipe IL
movido del informe del conde de la Coruña, determinó
nombrar para visitador de los tribunales del reino de Mé-
xico, á su arzobispo D. Pedro Moya de Contreras, su-
geto en quien concurrían las partes que se deseaban pa-
ra el desempeño de empleo tan arduo. Sus despachos le

llegaron al dicho arzobispo en este año, los que presen-

tados como es costumbre, y admitidos por el acuerdo, tem-
blaron aquellos ministros; pues conocían muy bien la in-

te^idad (3) y modo de proceder de aquel visitador, a
quien no se ocultaban sus desavenencias, que eran la cau-

sa de que el uno al otro se mordieran. Luego que el ar-

zobispo abrió la visita, y comenzaron las delaciones con-
tra los oidores y demá» ministros, con la gran prudencia
de que era dotado, poco á poco fué remediando los abu-

sos que halló: entretanto escribió al Rey á favor de los

que cumplían con su oficio, después de exhortarlos á que
continuaran para que los promoviera; á otros que eran in-

dignos del cargo que tenían, no los castigó por entonces,

esperando la determinación del Rey.

[3]

Torquemada, p. 1. lih, 5. cap. 25.

Lih. Capitular.

Torquemada, p. 1. lih. 5. cap.. 25, t ! ' •
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1584. 15. n) Fueron alcaldes de mesta en este año,

Fernando de Rivadeneira, y Gerónimo Mercado: ordina-

rios, Baltasar Cadena, y Bernardino Vázquez Tapia: pro-

curador mayor, Baltasar García Salmerón: alférez real,

Guillen Brondat: teniente del corregidor el Lie. Manjar-
rés: escribano mayor de cabildo por el Rey, Martin Alon-

so de Flandes. £1 mismo dio una plaza de regidor á Gas-
par de Rivadeneira, y voto en cabildo á Juan Luis Rive-
ra, tesorero de la casa de moneda: por ausencia del pro-
curador mayor, después entró en su lugar Diego Mexía
de la Cerda, y fueron capellanes del Santuario de los Re-
medios, el padre Nicolás Morales, y el Br. Juan de Aben-
daño (2). Entretanto que seguía la visita del arzobispo, y
esperaba los despachos del Rey para castigar á los cul-

pados, llegó á México su nombramiento de Virey, con lo

cual se vieron reunidos en un mismo sugeto los tres mayo-
res empleos de la Nueva España. Tomó posesión de es-

te cargo el 25 dé Setiembre (3). Con el vireinato se le

dio mayor autoridad, pues sus facultades se estendieron

hasta poder remover á los ministros que no cumplían con
su obligación, y substituir otros. Con esto se vieron gran-

des novedades en la Nueva España: suspenclió y pnvó á
varios oidores de la garnacha: á algunos oficiales reales

ahorcó, y •arregló todos los tribunales de tal manera, que
no quedaron en ellos sino ministras de quienes él ó algu-

nos otros sugetos de integridad, tenían pruebas que no
prevaricarían. Mucho le sirvió al arzobispo el ser Virey,

porque de otra manera hubiera tenido quien le atara las

manos. Eit los negocios de la visita gastó D. Pedro Mo-
ya este afio, y los dos siguientes. Entretanto que atendía

á esta comisión, no se olvidaba de su principal ministerio

de arzobispo, ni tampoco del oficio de virey, por lo cual

hallándose con un mandamiento del Rey (4), en que or-

denaba que los Indios de Nueva España, que no estaban
encabezados, por tener sus rancherías ó en aquellas sier-

ras, ó en algunos despoblados, que se juntaran en los lu-

gares mas vecinos, ó se formaran de ellos nuevas pobla-

!

Lib, Capitular.

Vetancourt, tom. 1. trat. de Méx. cap. 2.

Torquemada, p, 1. lib. 5. cap. 25.

Torquemada, p, 1. lib. 5. cap. 43.
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ciones, trató de hacerlo; pero para proceder cf)ii la ma-
durez debida, consultó (i los religiosos ministros de los par-

tidos vecinos; se opusieron k aquel proyecto con la razón

evidente de ser perjudicial á los naturales la mutación de
pais, como se había visto repetidas veces. Esta razón obli-

fó
á D. Pedro Moya á cesar en afjuel negocio, y cscri-

ir á Felipe II. las razones que había para no llevarlo al

cabo.

1585. 16. (1) Llegado el tiempo de dar los empleos
de ciudad, se distribuyeron de esta manera: Baltasar Ca-
dena y Bernardino Vázquez de Tapia, tuvieron las alcal-

días cíe mesta: las ordinarias, Martin Suazo y Rodrigo Avi-

la: la procuraduría mayor, D. Diego Velasco: el alferaz-

go real, Francisco Guerrero Dávíla: tuvieron voto de re-

gidores por mandamiento del Rey, los nuevos oficiales

reales Gordian Casarano, Antonio de Mota, y Pedro Ar-
menta (2). Por estos tiempos á solicitud del padre Juan
de la Plaza, se fundó en México un Seminario de In-
dios, en donde se les enseñaban los njdimentos de la fé,

á leer y escnlnr, y también el canto llano. Este Semi-
nario, á cargo de los padres de la compañía de Jesús,

se abrió en S. Gregorio, de donde los niños españoles

3ue allí estudiaban, pasaron al Seminario de S. Bemar-
o. Al mismo tiempo el arzobispo Moya, que "continuaba

en la visita de tribunales, no descuidó de su ministerio,

y habiendo desde el año imtes convocado un concilio pro-

vincial, éste se tuvo en el presente, y es uno de los mas
célebres concilios de la América. En él, entre otras co-

sas que no pertenecen á nuestra historia, aquellos padres
decretaron que ninguna causa podía (3) justificar á los

Españoles que hacían esclavos á los Indios, v que los

que hubieran hecho se ahorraran. Por diligencia también
del mismo arzobispo (4) en este año, se embarcaron en
Veracruz tres millones y trescientos mil ducados en pla-

ta acuñada, y un mil cien marcos de oro en tejos con
otros muchos productos de la Nueva España, que eras

[1]
Lib. Capitular.

2] Aleare nist. de la provincia de México, de la Ctrní'

pañía de Jesús, manuscrita,

[3]
Gil González J)ávila, Trat. Ecles, tom, 1. fol. 37.

4j Miscelánea de la Biblioteca angélica de Roma,
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do valor excesivo, y que llegaron con felicidad d Euro*
pa. Entretanto el gobierno del arzobispo era severo pa*

ra los malos, y de padre para los hombres de bien. Es-

tos ofrecían sus oraciones á Dios para que continuara en
el vircinato, cuando lo Uceó el sucesor D. Alvaro Enri-

que Zuñida, marqués de Villa Manrique, que entró ea
México el 18 de Octubre; y aunque el arzobispo Mo«
ya dejó entonces la gobernación, con todo, por manda-
niiento del Rey se le prorrogó el empleo do visitador,

hasta tanto que terminara los negocios que estaban pen«
dientes.

1586. 17. (1) En el simiiente año, el noble ayunta-
miento puso por alcaldes de mesta, á Martin Sazo, y ¿
Rodrigo Avila: por ordinarios, á Francisco Mérída, y á
D. Juan Maldonado Montijo: por procurador mayor, t
D. Luis Felipe de Castilla; pero sobreviniéndole á éste

no sé qué impedimento, se le substituyó á Alonso Gómez
de Cervantes, alférez real: por mayordomo, á FranciscQ
Hidalgo, y por contador á Cristóbal Aguilar (2). El mar-
qués de Villa Manrique, al principio de este año, hizo

por segunda vez notificar ¿ tos padres franciscanos, do-

minicanos y agustinos, que administraban las doctrinas de
la Nueva España, los órdenes del Rey que D. Martin
Enriquez les había hecho saber. Los provinciales de aque-
llos órdenes respondieron con las razones mismas que ha-
bían en aquel tiempo hecho valer; pero insistiendo aquel
virey en que se cumplieran, apelaron al Rejr, á quien
enviaron procuradores (3). Entretanto el arzobispo Moya
habiendo mudado los ministros que componían los tribi;-

nales de aquel reino, terminada su visita, se fué á E»*
paña como le había mandado el Rey, de quien fíié re-

cibido con muestras singulares de benevolencia, y no so-

lo fué aprobado cuanto en México había hecho, sino que
en premio de bU integridad, se le dio la prepídeitr^ia d^l

consejo de Indias, no haciendo Felipe II. caso de los imbrmes
que vinieron de Nueva España contra lo ejecutado en la vi-

sita, y contra la persona del visitador; porque d(3 ellos

«e sacaba la perversidad de los corazones de los mÍQÍs<»

1] Lib, Capitular.

2
3

T03f. 1.

Torquemada, p. 1. lih, 5. cap. 26.

Vetancourt, tom. 1. trat. de Méx, cap. 2.
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tros prevaricadores, y do sus dcíbnsores (1). IVfe parece
no poder hacer mejor la apología y eíogio de esto ar-
zobisDo virey, que refiriendo la gran pobreza en que mu-
rió aespues de doce años de arzobispo, mas de uno de
virey, y seis de presidente, que ni aejó con que pagar
8US deudas, ni tampoco para su funeral, de lo que avi-

sado el Rey, manaó que se satisfacieran ambas cosas
del erario (2). En este año el caballero Tomás Cawen-
dish, inglés, en la puerta meridional de Californias, apre-

só un navio que ae Manila iba á Acapulco, y conducía
mercancías de la China.

1587. 18. (3) En este año ocuparon las alcaldías de
mesta, Francisco Mérida, y D. Juan Maldonado: las or-

dinarias,^ ^Aui Diaz de Mendoza y I>. Juan Guzman: la

Í>rocuraduría mayor, Alonso Gómez de Cervantes: el al-

erazgo real, Gaspar de Rivadeneira: la capellanía de los

Remedios se dio á Francisco Terrazas; pero habiéndose
escusado, se substituyó Baltasar Moreno (4). Por el testimo-

nio del Padre Aposta se sabe que en este nño despachó
el marqués de Villa Manrique la flota de Veraeruz que
trajo á Europa 1156 marcos de oro en tejo.";, ñiera de
la pista acuñada, y preciosos géneros de la Nueva Es-
paña. En (5) esto entendía aquel virey, cuando tuvo la

pesadumbre de que Francisc<^ Drák^ célebre corsario in-

glés, que poco antes había tomado la plaza de S. Agus-
tín de la Florida en el mar del Norte, había pasado al

-pacificó, y que en la costa de Nueva España, hechos va-

'ríos desembarcos^ había robado frutos y ganados, con lo

cual los vecinos de aquellas partes estaban atemorizados.

Inmediatamente aquel virey libró despacho á Guadalaxa-
ra, para que en todos los partidos de su jurisdicción que
caían al mar del Sur, se llamaran las milicias, y prove-

yó que las embarcaciones que estaban ancladas en Aca-
pulco, se alistaran parft salir á combatir contra el inglés.

Entretanto mandó nacer levas, y nombrado por gefe de
aquella expedición al Dr. Palacios, hizo marchar la tro-

Gil González Dámta, vida de Moya,
Gazetero americano^ tom. 1. foh 5.

Lih, Capitular,

Acosta^ historia natural, lih. 4. cap, 4.

Gazetero americanOt tom. I, fol, 4.
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na al puerto. Llegarlos allí, entendieron que después <le

naber saqueado Drak algunos lugares, habia dejaao aquel

mar. Con esta noticia se suspendió el embarco de los

soldados, hasta saber el rumbo que seguian los ingleses.

Mientras que estas cosas se ejecutaban, los enemigos se

apostaron en la punta de Californias por donde debia

pasar la nao de Filipinas, que todos los años iba á Nue-
va España, y siendo aquella la estación en que arriba-

ba, tuvieron la felicidad de que ¿ pocos diai en aquella

altura la observaron, y la rindieron con facilidad, porque
los Españoles que ignoraban el infeliz suceso del Ga-
león del año anterior, fíados en que en aquel viaje no
habian de encontrar corsarios, pues nunca habían estos

corrido aquel mar, venian desprevenidos. Este Galeón se

nombraba Santa Anna, y venia ricamente cargado no so-

lo de oro, sino también de las mercancías mas precio-

sas del Japón y China, y por lo mi«riio fué pérdida gran-
de para el comercio de México y de Filipmas. Conten-
to Drák con su presa, la condujo á un surgidero inme«
diato al cabo de S. Lucas, en donde desembarcados los

pasaderos y marineros, y traisport&dos á sus embarcacio-
nes la carga de Santa Anna, dejaixdo algunos víveres á
aquellos infelices, quemó el Galeón, y se hizo á la ve-
la. Quedaron los Españoles cual se puede considerar,

en un páramo desproveído de lo necesario, y rodeado d^
naciones salvages, y seguramente hubieran muerto de ne-

cesidad, si Dios no huDÍera dispuesto, que el fuego del

Galeón consumidos los árboles y algunas obras exterio-

res, el casco quedara intacto. Con esta noticia^ todos se

aplicaron al trabajo, y en pocos días, lo mejor que pu-

dieron, lo dejaron en estado de hacer aquella travesía.

Llegados á la costa de Nueva España, contaron su des-

gracia^ de lo que informado el Virey, mandó al Dr. Pa-
lacios salir del puerto á alcanzar á los ingleses; pei^ ya
era tarde, pues habiendo éste corrido largo tiempo aquel

mar, no volvió á saber de los enemigos que haoian di^

rigido el rumbo al mar de las Indias Orientales.

1588. 19. (1) Desempeñaron los ofíeio» de policía en
el siguiente año, los alcaldes de mesta D. Juan Guzman,
y Rui Diaz de Mendoza: los ordinarios, Francisco Solís,

[1] Lih, Capitular,
\
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y (vfistobal Tapia: el procurador mayor, que después fué

enviado á la corte á tratar los negocios del ayuntamien»
to, Alonso Gómez de Cervantes: el alférez real, Juan Luis
Rivera, y el obrero mayor Alonso Valdés: entraron de
regidores Gaspar Pérez Monteros, y D. Francisco de las

Casas. A la desgracia de la pérdida del Galeón Santa
Anna, le sobrevino al marqués de Villa Manrique un in-

cidente que lo perdió (1). Este Virey hasta entonces se

había portado en su gobierno con tanta humanidad y apli-

cacion á los negocios, que se habia orangeado el afec-

to, no solo délos Españoles, sino también de los Indios;

y de verdad si hubiera continuado con el mismo tenor

de vida, á mas de que hubiera logrado un gobieriij pai-

cííico, la Nueva España hubiera ido en aumento; pero
habiéndose metido en cuestiones de dilatar su juri^ic-

cion, origen siempre de desavenencias, sus enemigos lo

derríbai^on del alto puesto que ocupaba. La causa de su

desgracia fué, que la Audiencia de Guadalaxara estendia

su jurisdicción á ciertos pueblen que el marqués de Vi-
lla Manrique, sin duda aconsejado de algunos, sostenía

pertenecer al vireinato. Hubo en esta controversia gran-
des debates, y manifiestos de una y de otra parte, en
que cada partido alegando su» razones, se mantenía ter-

co en su dictamen. Al fin el marqués, cansado de ale-

Í;atos, mandó gente armada á tomar posesión de aque-

les pueblos: éstos recurrieron á la Audiencia de Guada-
laxara, que viendo que su jurisdicción la usurpaba el Vi-
rey, armó gente para vindicar sus derechos. Congeturo
que las fuerzas de una y otra parte estaban á la vista,

cuando una poderosa mediación, que ignoramos cual ha-

ya sido, suspendió el acometimiento y reconcilió á la Au-
diencia con el Virey. De ahí nació toda la ruina de!

nsarqüés, porque sus enemigos dando cuerpo por la Nue-
va España á aquel corto aparato de guerra, escribieron

«I Rey, que se habia encendido una guerra civil entre

la Audiencia de Guadalaxara, y el marqués por culpa

de éste, la cual si no se cortaba con tiempo, cundiría

|K)r todo aquel reino.

Tti89. 20. (3) Fueron alcaldes de mesta en el pre-

[1] Torquemada, p, 1. lih, 6. cap, 26.

[2J Lih, Capitular,
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séntc año, Francisco Solís, y Cristóbal Tapia: ordinarios.

Juan Alonso Altamirano, y Gonzalo Gómez do Cervantes:

alférez real, y procurador mayor, Alonso Domínguez: obre-
ro mayor, D. Diego Velasco: contador, Alonso Fernan-
dez (1). Los informes que hicieron los enemigos del mar-
qués de Villa Manrique en el año pasado, de tal ma-
nera habían conmovido el ánimo de Felipe IL, que sin

esperar otras noticias resolvió quitarlo de la gobernación
de México; y dudando de quien echaría mano en aque-
llas circunstancias que le parecian espinosas, acaso por
consejo de alguno que le acordó que D. Luis de Velas-
co que acababa de llegar á la corte de la embajada de
Florencia, y que se h^ia venido de México por disgus-

tos que tuvo con aquel Virey que al principio lo favore-

ció, sería el mas á propósito, determinó valerse de él, y
enviarlo de Virey. Y de verdad, si en México hubiera
sucedido lo que al Rey escribieron, ninguno mas que D.
Luis de VelasQo era al caso para sosegar aquel reino.

La memoria de su padr. y los beneficios que la Nueva
España le debía eran tan recientes, que no podían ha-
berlos olvidado. Se agregaba á esto que D. Luis se ha-
bía criado en México, en cuyo ayuntamiento ocupó los

príinero.s puestos, y que siendo dotado de las partes que
nacen á los hombres acreedores á los cargos relevantes,

desempeñaría el vireinato. A éste, pues, le mandó el Rey
que sin dilación partiera á la Nueva España, previnién-

dole que no desembarcara en Veracruz, en donde acaso
el marqués de Villa Manrique tendría su partido bien

asentado. Al despedirse le entregó un pliego para el obis-

po de Tlaxcala, comisionándolo visitador del inarqués de
Villa Manrique. Con estas advertencias D. Luis de Ve-
lasco se dio á la vela, aportó á Tamiahua en la provin-

cia de Tampico, mas de setenta leguas distante de Vera-
cruz; pero sabedor de que la Nueva España estaba quie-

ta, y que ni por la imaginación de aquellos vecinos pa^

saba cossi de guerra, la embarcación fué á Veracruz. Desde
allí D. Luis de Velasco con Cristóbal Osorio despachó
al obispo de Tlaxcala los pliegos que llevaba. Esto su-
cedió en el fín del año.

[11 Tarquemadaf p. 1. lib, 5. cap» 26.
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1590. 21. (1) Junto el regimiento el 1 ®. del año, eli-

gió por alcaldes de mesta á Gonzalo Gómez de Cervan-
tes, y á Juan Alonso Altamirano: por ordinarios, á Leo-
nel Cervantes, y Rafael Trejo: por alférez real, á Gas-
par Pérez Monterey: por procurador mayor, á D. Luis
Felipe de Castilla: y por obrero mayor, á Andrés Váz-
quez de Aldana. En el decurso del año, fué capellán de
los Remedios Agustín López Osorio: procurador mayor
por ausencia del propietario, Gaspar Pérez: obrero mayor,
Gerónimo López de Zisa: corregidor, Lie. Vasco López
de Vivero, y alguacil. mayor interino, Alonso Valdés (2).

El 17 de Enero llegó á México el visitador, obispo de
Tlaxcala; y este mismo dia salió de allí acompañado de
la Audiencia, ciudad y tribunales, hasta la hermita de
Santa Anna, como era costumbre, el marqués de Villa

Manrique, encaminándose á Tetzcoco. Entretanto D. Luis

de Velasco que hacia su viage por Orizava, luego que
llegó á Acolman recibió la visita del marqués, y después

de dos horas (3) de cumplimientos, éste se volvió á Tetz-

coco, y aquel fué á parar aquella noche al Santuario cé-

lebre de Gaadalupe, p&ra dar tiempo á las prevenciohes

de su entrada. Aquella misma noche recibió una diputa-

ción del avuiitamiento, en que á mas de cumplimentarlo

de su empleo, de que redundaba gran gbria á su cuer-

po, pues era miembro de él, le representaban la injusti-

cia de la Audiencia en e i ceremonial que les había hecho

notifícar en la entrada del siguiente dia, es á saber, que

los secretarios y relatores de la Audiencia precederían á

la ciudad: mandamiento contrario á la cédula real que el

ayuntamiento tenia. D. Luis de Velasco, después de agra-

decer á aquellos diputados la demostración que el regi-

miento le hacia, les pidió por favor que la ciudad se

acomodara al ceremonial por no acibarar la fíesta. No
dudo que vueltos á México aquellos diputados, y dado
cuenta al Cabildo de su comisión, éste deseando por una
parte coniplacer al Virey, y por otra que aquella volun-

taria sesión no perjudicara ó > sus derechos, extendería en
forma una protesta. Dadas, pues, estas disposiciones, al si-

i'i

I"] Lib, Capitular.

2Í Torquemada^ p. 1. lib. 5. cap. 26.

3J El mismo, cap, 27, en la misma pagina y libro.
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guíente día 25 de Enero sobre tarde se hizo la entrada

1>ública, que por su magnificencia y concurso de gente fué

a mas solemne que México habia visto. Precedía un pi-»

quete de soldados que hacían lugar al paseo: seguía la

música militar: venían después los caballeros y gente de
lustre que por toda la carrera fueron porfiando con los al-

guaciles de corte y ciudad, que querían preferir: después
la ciudad, detrás los secretarios y relatores: inmediata á
estos la Audiencia, y por último, el Virey en un caballo

ricamente enjaesado, teniéndole las riendas á man dere-

cha el corregidor Lie. Pablo Torres, y el alcalde ordi>
nario Leonel Cervantes: á man izquierda el otro alcal-<-

de ordinario Rafael Trejo, y el regidor D. Diego Velas-

co. Cerraba el paseo la infantería y caballería. Con este

tren llegó el paseo á Catedral, en donde con las cere~
monias acostumbradas fué Velasco recibido del Cabildo
eclesiástico, y desde allí pasó al palacio de los vireyes. .

22. (I) Mientras que D. Luis de Velasco se desem>
barazaba de los cumplidos de su empleo, el obispo de
Tlaxcala D. Pedro Romano abrió la visita del marqués
de Villa Manrique, y ésta por los muchos cargos que
sus enemigos le hicieron, se fué de tal manera enredan-
do, que llegó el visitador al extremo de dar sentencia de
embargo de sus bienes, lo que se ejecutó aun en la ro-

pa blanca de la marquesa. Aburrido el marqués con aque-
lla visita que duró seis años, dejando en México procu-

radores que satisfacieran á los cargos del obispo, se vol-

vió á España con la marquesa, y cenizas de su hija Do-
ña Francisca, que habían estado depositadas en S. Fran-
cisco. Llegado á la corte, obtuvo del consejo de Indias,

á mas de la revocación de algunos mandamientos del vi-

sitador, que se alzara el embargo puesto á la mayor par-

te de sus bienes: esperaba la reintegración cuando la

muerte lo previno. Este modo de proceder de D. Pedro
RomanOy contra un caballero tan amable como el mar-
C[ués de Villa Manrique, fué desaprobado de las personas

imparciales, por haber dado á conocer que no había olvi-

dada los resentimientos que contra él tenia por disgus-

tos que habían pasado entre ambos (2). En el ínterin D,

y libro.

[1] TorquemadOt p, \. lib, 6. cap, 26.

I2J Torquemada, p, 2. líb, 10. s,yip, 27.
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Luis de Velasco , en cumplimiento de los ordenes del

Rey, habiendo despachado á la corte sus cuatro hijos va-

rones, dio una prueba del amor que tenia al remo de

México, librando mandamiento para que se abrieran los

obrajes que desde el tiempo de Mendoza se hv\bian pues-

to, y que parece que el interés de los comerciantes ha-

bia negociado cerrar. Este decreto, que se fírmó el 1 '^

de Junio, y que se ejecutó luego, fué útilísimo, así para

el despacho de las lanas, como también para promover
la industria.

1591. 23. (1) Hallo que en el siguiente año fueron

alcaldes de mesta, Leonel Cervantes, y Rafael Trejo: or-

dinarios, por escusa de Francisco Solís, y de D. Juan
Altamirano yerno del Virey, Antonio Ordáz Villagomez,

y Alonso Villagomez: el alférez real, Francisco de las

Casas: también se escusó de servir aquel empleo en que
puso el ajruntamiento á Gordian Casarano: el procurador

mayor fué Gaspar Pérez Monterey. Proveído México de
fábricas de paños y sayales por diligencia de Velasco, se

le ofreció á éste para la felicidad de la Nueva España
la ocasión de aumentar sus poblaciones, y asegiu*ar las

vidas y haciendas de los vecinos de la tierra adentro. La
nación de los Chichimecas, de quien tantas veces hemos
hablado, era á la sazón muy numerosa y guerrera: ex-
tendíase por las provincias interiores centenares de leguas,

5r se había mantenido con las armas en la mano contra

os Españoles desde la conquista: ni parecía que hubie-r-

ran de rendirlas jamás. Para contenerla, en diversos tiem-

pos se habían puesto presidios en sus fronteras, y aun
en las tierras que se les habían quitado; pero esto no evitaba
que espiaran las ocasiones de acometer á los Españoles,
aunque llevaran buena escolta, que viajaban á Zacatecas.

Esta era la razón porque aquellos lugares de minas y
poblaciones Españolas que quedaban al Norte y Norues-
te de la misma ciudad, vivían en continuo sobresalto. Su-
cedió, pues, que al ñn del gobierno de D. Martin En-
riquez, por mediación de un capitán mestizo llamado CaU
dera, hijo de una Chichímeca que entre los suyos era de
grande autoridad, negoció que se tratara de paz con los

Españoles. Acaso el ver que cada día perdían mas terre-

[1] Torquemada, p. 1. lib. 5. cap, 35.
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lio, 6 el saber que las demás naciones de la Nueva Es-
paña vivían con mas comodidad que ellos, les hizo pen-
sar en su quietud. Esta noticia la celebró mqcho aquel

Virey, y prometió otorgar á los Chichimecas lo que le

pidieran; pero siendo necesario para la estabilidad del trar

tado convocar aquella nación, oír el parecer de sus vie-

jos y gefes, y fíjar las condiciones de paz, pasó gran tiem-

po antes que fueran á México los embajadores Cbichime«
cas, que no llegaron sino en este año con los artículos

precisos de que se sujetarían á los Españoles, si anual-

mente se les suministrau)a las carnes para el abasto de su
nación y ropa. Velasco que los había acogido con aquella

afabilidad que debía, firmó al punto el tratado, y aun ea
el siglo siguiente se observaba. Ajustada de este modo la

paz, consiguió Velasco que aquella nación recibiera en sus

rancherías, en doude sé debían formar pueblos, algunas

familias Tlaxcaltecas, que les enseñaran la vida civil y
cristiana, y las artes.

24. Entre las demás naciOi.es de la Nueva Españd, el

Virey prefirió á los Tlaxcaltecas parai que desbastaran á
aquella temible nación, no solo por ser su provincia una
de las mas pobladas de aquel nuevo mundo, por haber si-

do exenta de guerras, sino principalmente porque hsUiiendo si-

do libre desde ol principio, confitante aliada de los Españo-
les, estaba á su devoción, y por lo mismo en ella se te-

nia una prenda de la fidelidad de los Chichimecas. Cua-
trocientas fueron las familias que se escogieron, que pro-

veídas de lo necesario y bajo la dirección de los padres
franciscanos, se repartieron en cuatro colonias, teniendo por
centro á Zacatecas: la primera^ en S. Luis Potosí, á quien

dieron este nombre por estar situada en la falda de un
cerro, rico de minas de oro, y semejante al que tiene el

mismo nombi'e en el Perú,. treinta leguas al Norte: la se-

gunda, en S. Miguel-Me scpiiticv tres leguas distante, mtio

fuerte por naturaleza: ignoro a quá viento queda: las otras

dos, una al Poniente que llamaron S. Andrés, setenta le-

guas distante, y la otra al Sudueste, diez y seis leguas en
Colotlán. De este modo acabó aquella guerra, y quedó la

Nueva España en paz. Es digno de notarse que esta» dos
naciones Chichimeca y Tlaxcalteca, bien que habiten en
los mismos lugares, no se casan entre sí, ni habitan las

mismas casas, conservando cada una sus usos «n la fábrica de
TOM. I. 29
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sus casas, alimentos &c., conn nos lo han referido testi-

gos oculares.

?6. (1) Al tiempo que Vejasco entendía en los nego-
cios de los Chichimecas, quiso reducir á los pueblos ve-
cinos los Indios que estaban esparcidos por las serranías,

conforme al mandamiento que repetidas veces habían li-

brado los reyes católicos. Para no proceder ciegamente
en aquella materia, quiso oír los pareceres de los curas

V personas cordatas de México, como en otro tiempo lo

nabia hecho el virey, arzobispo Moya. El dictamen de
éstos fue contrarío d lo que aeseabaí pues todos le ase-

guraron que aquella providencia sería la ruina de todas

Aquellas familias. Para confirmar su opinión, alegaban que
en Huexotzingo y Tepexic, antiguamente se habían pues-

to muchas familias traídas de la Sierra; pero que de ellas

casi ninguno había quedado (2). Esta aseveración pareció

al Virey una de aquellas exageraciones con que se pro-

cura amedrentar á los que gobiernan cuando piensan es-

tablecer alguna cosa contrana al juicio de bs demás; y
asi quiso que se hiciera imá tentativa, de que se arre-

pintió. Despachó comísanos por las sierras vecinas á Mé-
xico, con orden de que á los Indios los obligaran á unir-

se á las poblaciones ilé aqueUos llanos. Uno de éstos,

que era Ot *ní, viéndose obligado á dejar sa choza, sul>

mugeres y cuanto amaba en aquel pátrío suelo, deses-

p^ado de esta violencia, dio un documento á los que
gobiernan de no forzar las voluntades de los que fue-

ron antiguos dueños de aquellas tierras, á mudar de ha-
bitación. Entra éste en su choza, mata á puñaladas á su

muger, hijos y animales que criaba; quema sus alhajuelas,

y quejándose de la violencia de los Españoles, que no le

dejaban otro recurso que la muerte, se ahorcó de un ár-
boL Luego que llegó á noticia del Virey este suceso, sus-

pendió su orden; y escríbióal Rey que' «é^ su mandamien-
to se origfliaría la destrucción de los Indios de la Nueva
España. En el. mismo año se padeció en esta tierra una
epidemia, que principalmente se cebó en los pueblos de
la Mixteca, en donde muchos quedaron asolados.

II-. I 't \ .

[1] Dávila Padillüf Hist.de los Dominicanos de itfé-

xtco, lib. 1. cap. 33.

[2] Torquemada, p, 1. lib. 5. cap. AS,
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1592. 26. (1) Consta de los libros capitulares, que en es-

te año entraron de alcaldes de mesta, Francisco Solís, y
el regidor Antonio Valdés:' de ordinarios, D. Juan Saave*

dra, y Martin Lazo: de alférez real, Antonio de la Mo-
ta: de obrero mayor, y de alguacil mayor por el Rey¿
Baltasar Mexía Salmerón: de regidor, Gaspar Valdés. Es*

carmentado Velasco con el horroroso ejemplo que referi-

mos, aplicóse á reformar los abusos que en la judicatura

de los Indios se habian introducido, fuente de donde na-

cian las vejaciones que sufrían aaueltos naturales en sus

pleitos (2). Comenzó renovando- la ley de bu padre de
que los pleitos que no pasaban de f^iez peáos, se sen-^

tenciaran en el tríbunal de los virey s. De aquí pasó á
fijar los sálanos de los jueces, escríbanos y demás agen-

tes de causas de Indios, conforme á la cédula redi del

15 de Octubre del año pasado, cuyo importe deibia salit

del medio real que pasaba cada uno de los tríbutañod

anualmente, dejándolos de este modo libres de aquella car^

ga; bien que el natural que quería que su catísa se expidie<i

se prontamente, necesitaba con algunos donecillos acordar
á los jueces su obligación ^3). En el mismo auo, por comi-
sión que Velasco tenia del Rey, nombró por visitador dé
la Audiencia de Filipinas, que se debía suprimir, al Lie. Her-
ver del Corral: el término que se le puso qu& debía du-»

rar la visita, era de ciento veinte días, y setenta para las

públicas demandas. Con este letrado pasó á aquellas islas

de gobernador C^oméz Pérez de fariñas (4), á quien
despachó Velasco á Xuchimílco un escríbano que le no-

tificara la real cédula, de que su gobernación de allí

adelante quedaba sujeta á la Nueva España, y las justi«

cías dependientes de la Audiencia de México.
1599. (5) £1 día de la Circuncisión del Señor, confor-

me á la costumbre, el ayuntamiento eligió por alcaldes de
mesta, á Martin Sazo, y á D. Juan Saavedra: por ordi-

narios, á Gonzalo Hernández Figueroa^ y á Andrés Es-
trada: por alférez real, á Gerónimo López: por obrero

bi

Libro Capitular.

Torquemaday p. 1. cap. 35.

Colínf Hist. de Filipinas, lih. \. cap. 23.
Torquemadaj p, 1, lih. 5. cap. 35.

Libro Capitular.
'
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mayor, á Alonso Valdés: por mayordomos, á Diego de
Santa María, y á Melchor Pastranes interino: por conta-

dor, á Jusepe Brondad: entró de regidor Baltasar Herre-
ra Guillen, y fué capellán de ciudad, el Br. Ballesteros

(1). Desde el fin. del año anterior se habia puesto mano
á arreglar el tribunal del consulado: en este, por cédulas
del Rey, fe le dio todo su cxplendor, señalando prior, dos
cónsul^, juez de alzadas y apelaciones, que es un oidor

por tumo y demás Oficiales (2). En el mismo año, ó aca-

so en el antecedente, D. Luis de Velasco hizo un públi-

co paseo, que {bor una semejanza de laberinto que forman
los álamos, llaman alameda, en cuyo centro puso una her-

mosa fiíente. (3)

lSi94. 2*7. (4) Tuvieron los oficios de policía en este

año, los d'cáldes de mesta Andrés Estrada, y Gonzalo
Hernández Fieueroa: los ordinarios, Gonzalo Gómez, y
Gaspar Solís: el de alférez real, D. Francisco de las Casas:

el de inv|¡rordémo, Francisco Hidalgo: el de procurador ma-
yor, Guillen Brondat: el de obrero mayor, Gaspar Valdés:

entró de regidor por nombramiento del Rey, D. Francisco

Trejo Carbaial: tuvieron voto en el ayuntamiento los oficia-

les reales, Carlos Ibarsuen, Gordian Casarano, Pedro de
los Ríos, y Juan de Aranda: fué capellán de los Reme-
dios, Jusepe López. Hallo en el mismo libro cwitular,

que en este año fué alférez real Baltasar Mexía Salme-
rón, acaso por impedimeato del propietario. Gozaba á la

sazón la Nueva £spaña de quietud, y por diligencia de
Velasco, las artes y el comercio ílorecian, cuando Felipe

n. que se halldba en la necesidad de mantener guerras

en diversas partes, viéndose con el erario exhausto, recur-

rió al arbitrio de doblar el tributo (5^ en el JMievo mun-
do. Para este comisionó al Virey, de quien esperaba que
su autoridad allanaría las dificultades que podían nacer,

y para que aquella «ai^a no se hiciera tan pesada. Je

mandó que publicara, que los cuatro reales demás con

[Ij VetancourU tom. 1. tratad, de México, cap, 5.

[2] Torquemada, p. I, lib, S. cap. 26.

[3] Parece que desde entonces data la hermosa Ala-
meda de México, agrandada después por el conde de Galvez.

[4]
Lib. Capitular,

S] ~Torquemada, p. I, lib. 5. cap. 27.
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que contribuirían al año, los recibiría por empréstito. Efec-

tivamente, Velasco con los modos mas suaves que le dic-

tó la caridad, consiguió que los Indios, bien que de ma-
la gana, pagaran un peso al año. Y creyendo aliviarlos,

al paso que proveer á la capital de galunas que se es->

caseaban, publicó un bando en que mandaba, aue los na-
turales tributarios pagaran anualmente siete reales en mo-
neda ó maíz como se acostumbraba, y una gallina (1).

Este mandamiento redundó en perjuicio de los Indios, así

por su descuido, como por la malicia de los Españoles,

y hago do él mención, bien que sea materia de poca im-
portancia, por las vejaciones que de él nacieron. Los Me-
xicanos, por naturaleza descuidados, pasaron aquel año sin

atender á la cría de gallinas, y cuando llegó el tiempo
de la recaudación de tríbuto, se vieron obligados á com-
prarlas de los Españoles por dos ó tres reales. De es-
tas aves se hacia repartimiento entre los empleados en
los cargos públicos, y verisimilmente entre las comunida-
des religiosas, cardándoselas á real. Sucedió, pues, que un
sugeto de la Audiencia á quien tocaban ochocientas ga-

llinas, tomadas doscientas para su gasto, las demás las

dejaba en poder del corregidor de aquel partido, para
que se las vendiese á dos ó tres reales. Algunos zelo-

sos ministros, y entre ellos Torquemada padre de la hisr

toría antmia y moderna de los Mexicanos, con otro fran-

ciscano Zarate, se quejaron al Virey de aquel abuso, y
le sitplicaron que á lo menos fueran exentos de aquel gra-.

vámen los Indios que vivían en la ciudad; pero nada
GOBsi^ieron, por lo que la súplica fué remitida á la Au-
diencia, cuyos oidores gozaban de aquel beneficio.

1595. 28. (2) Entraron en los puestos de ciudad el

1 9 del año. Jos alcaldes de mesta, Gonzalo Gómez, y
Gaspar Solis: los ordinaríos, Rafael Trejo, y Luis Canrir

lio Guzman: el maycírdomo Gonzalo Méndez, v f»or es-
cusa del alférez real nombrado t). Francisco de las Ca-
sas, D. Pedro Lorenzo de Castilla ^3). El último año de
su vireinato, quisG hacerlo memorable D. Luis Velasco,

con la ñindacion de una colonia en el decantado reino

[3]

TorquemadOj p. I. lib. 5. cap. 27.

Lib. Capitular.

Torquemada, p. 1. lib. 5. cap, 35.
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de Quivira, al auc por la fama de sus grandes rique-
zas, ios Españoles llamaron Nuevo México, y dista de
la capital mas de setecientas leguas al Norueste. Por ge-

fe de esta expedición, nombró á Juan de Oñate, á quien

á mas de concederle las exenciones que se hablan otor-

gado á Francisco Urdiñola, que debia antes haber man-
dado aquella expedición, le hizo contar en las cajas rea-

les diez mil pesos, los seis mil en empréstito, y los cua-

tro restantes, para ayuda de costa. En esto se trabajaba

en México, cuando con la arribada á Veracruz de la flo-

ta en que venia el nuevo virey D. Gaspar de Zúñiga y
Acebedo, conde de Monterey, Velasco mandó suspender

aquel viaje. Entretanto habiendo sido promovido al virei-

nato del Perú, salió de México á embarcarse en Acá-
pulco, acompañado, como era costumbre, de la Audiencia,

ciudad, tribunales, y de los muchos amigos y parientes

que tenia. En el camino se le saltaban las lágrimas de
sentimiento de dejar á México que la tenia por patria;

y habiéndose avocado con su sucesor, siguió su camino.

El conde de Monterey en esto fué recibido con grandes

fiestas en Guadalupe, y el 5 de Noviembre hizo su en-
trada en México (1). Desde lueso este virey fué tachado

(3) de tardo en el expediente de los negocios, pero sin

razón; porque lo que llamaban morosidad, no era sino efec-

to de prudencia, pues un recien llegado, sin conocimiento

de los sugetos que trata, no puede saber de quienes ha
de desconfiar, ni á quienes ha de oír. No obstante su tar-

danza, luego que fué informado del agravio de los Indios

por la gallina que daban por tributo, revocó aquel man-
damiento.

1596.' 29. (3) En el siguiente año, los empleados en
los oíkios dé «policía, fueron los alcaldes de mesta, Ra-
fael Trejo, y Luis Carríllo Guzman: los ordinarios, D.'

Juan Maldonado Montejo, adelantado de Yucatán, y D.
Juan Saldívar: el alférez real, Alonso Gómez de Cervan-

tes: el contador Gonzalo Romero: el mayordomo Fernán-^

do Alvares: Ibs obreros mayores, Gaspar Pérez Monte-

Lib, Capitular. '

Torquemada, p. 1. lih. 5. cap. 36.

Lih. Capitular,
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rey, y Pedro Nuñcz Prado, que tuvo por el Rey una
plaza de regidor (1). En este año el conde de Monte-
rey al marinero Sebastian Vizcaino, dio todo el auxilio

que le pidió para la conquista de Californias, comisión
2ue el Rey le habia dado en atención de la pérdida del

raleón Santa Anna, y por la fama que aquella penín-
sula tenia de ser sus costas abundantes de perlas. £u
México se juntó la gente y familias que hicieron aque-
lla jomada, de donde pasaron á Acapulco á embarcarse
en tres navios. Llegado Vizcaino á Californias, y visita-

dos varios puertos, ninguno le ofreció las comodidades ne-
cesarias para la fundación de una colonia: per último, en
el puerto que llamaron de la Paz, por la mansedumbre
de los naturales, desembarcaron las tropas y familias con
esperanza de establecerse allí; pero sus cuentas salieron

fallidas, porque consumidos los viveros que sacaron del

puerto, y reconocida aquella provincia, la hallaron inha-
bitable por su esterilidad, con esto les fué preciso vol-

ver al puerto (2). Entretanto que esto pasaba, el conde
de Monterey se informaba de las utilidades que traería

ú la corona la población del nuevo México; y habiendo
hallado que no solo serviría para el aumento de las rea-

les rentas, sino que también contendría á aquellas na-
ciones barbarás, examinó el tratado de su predecesor con
Francisco Oñate, y corregidas y añadidas otras condicio-

nes, mandó que se pusiera mano, y para grangearse la

benevolencia del conductor, nombró á su sobrino Vicen-
te Saldívar, para que reclutara gente de á pie y de á.

caballo. Este, acompañado de sus deudos, y otros caba-
lleros, pasó á palacio á dar al Virey los agradecimien-

tos de la merced que le hacia: prendado el Virey de es-

te mozo, á lo que alcanzo, por insinuación de su tio, lo

declaró capitán general de la jomada del nuevo México.
De allí con el mismo acompañamiento se fué á la pla-

za mayor, en donde á voz de pregonero se hizo saber

que los que quisieran sentar plaza de soldados, se pre-
sentaran á Vicente Saldívar, que les notifícaría las mer-
cedes que el Rey concedía á los que fueran con él á
aquella expedición. Este pregón fué tan bien recibido, que

Íl] Clavijero^ Hist. de Californias, lih. 2. párrafo 3,

2] Torqiiemada, p, 1. lih» 6. cap. 36,
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se alistaron aun muchos hombres casados que se lison-

jeaban hallar en cl nuevo México las riquezas que en el

antiguo. Con estas reclutas, de que se formaron compa-
ñías que mandaban oñciales experimentados, marchó Sal-

dívar al nuevo México.
1507. 30. (1) Las plazas de alcaldes de mesta en es-

te año, las sirvieron D. Juan Maldonado Montejo, ade-
lantado de Yucatán, y Juan Saldívan de ordinarios, Alon-
so Pérez Bocanegra, y Rodrigo Zarate: la de alférez real,

Guillen Brondat: la de procurador mayor, por escusa del

que se nombró, D. Francisco Trejo Carbajal: la de obre-

ro mayor, por muerte de Gaspar Pérez, Francisco Es-
cudero: la de capellán de los Remedios, Felipe de la

Fuente: la de cerrecidor por nombramiento del Rey, D.
Francisco Muñoz Monforte: entró de jrogidor Francisco

Rodriguez Guevara. El conde de Monterey en cl siguien-

te año, se persuadía, que la primera noticia que recibi-

ría de la jornada del nuevo México, seria la de la ocupa-

ción do aquel reino; mas un mensajero despachado en
furia del general Saídívar, le hizo saber que apenas (2)

había sentado el real en las minas del Caxco, doscientas

leguas lejos de México, que se habían amotinado los sol-

dados, y que estaban resueltos á no pasar adelante, si

no les cumplían ciertas promesas que lies habían hecho,

y á mas do eso, si no iban nuevos refuerzos, que jun-
tos con los soldados que iban á aquelía expedición, hi-

cieran probable la conquista que iban á emprender. In-

continenti el Virey, despachó á grandes jomadas á D.
Lope de Ullóa con poderes para castigar á los amotina-
dos, y reducir á los soldados á seguir su marcha. Lle-

gado allí D. Lope, á satisfacción de todos, compuso las

desavenencias que había, y consiguió que marcharan al

nuevo México, que ocuparon sin resistencia de los natu-

rales. El general dio parte al Vírey de la felicidad de
la expedición* y le pidió para la estabilidad de la colo-

nia que le enviara mas soldados: éstos se enviaron pron-

tamente, y se dio el permiso á los descontentos de vol-

ver á México. En esto muchos se volvieron desacreditan-

[1] Lib. Capitular,

[2] Torquetnada, p. 1. Ub. 5. cap. 3Q,
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do aquel fértilísimo reino, no por otra razón, sino porque

no hallaron los tesoros que se imaginaban.

1598. 31. (1) En el año quo comienza, tuvieron las

alcaldías de mesta, Alonso Pérez Bocanegra, y Rodrigo

Zarate: las ordinarias, Leonel Cervantes, por cuya au^
soncia entró de alcalde el regidor decano, y Juan Saave-
dra: el alferazgo real, Gaspar Rivadeneira, por ausencia

también de Francisco Guerrero: la procuraduría mayor,
Gerónimo López: la contaduría do ciudad, Gonzalo Ro-
mero: por renuncia de Francisco Nieto, sirvió la mayor-
domía Cristóbal Lipanzos. Si mis ccngeturas no son fa-

llidas, en este año el conde de Monterey, precisado de
los repetidos mandamientos de Felipe IL y de los con-

sejos de otros, determinó obligar á los Mexicanos y Oto-

mites que habitaban en las sierras y despoblados, á jun-

tarse en congregaciones ó pueblos. Se admirará quien

leyere la historia de estos tiempos, al ver que volvía á
tratar de una materia que ya estaba agotada por las di-

ligencias de los vireyes Moya y Velasco, y que el con-

de de Monterey se echara á pechos un proyecto que iba

á arruinar el vireinato. Pero esta es la condición de los

que gobiernan grandes reinos, que muchas veces repre-

sentan como útiles las cosas que ceden en menoscabo.
Pensando las causas que pudieron moverlo á volver á tomar
este partido, parece que fueron ya las quejas de los re-

caudadores de tributos que se escusaban de exigirlos de
todos los naturales, por no estar encabezados en partido

alguno, ó el deseo de algunos Españoles ricos que ha-
bían echado el ojo á las tierras de los Indios que esta-

ban en las sierras y valles esparcidas, ó para dehesas de
sus ganados, ó para otros fínes; ó ya finalmente, porque
algunos para quienes en nada contaban con los que fue-

ron dueños de aquel nuevo mundo, decían que el redu-

cirlos á poblaciones, era el único medio para que abandona-
ran sus usos, y se amoldaran á la vida civil. Movido, pues,

de estas razones, sin perdonar ^asto (2), despachó el con-
de cien comisarios para que visitaran los lugares en que
habitaban aquellos Indios, y los parajes mas oportunos
para fundar pueblos en que se recogieran. A cada uno

Íl] Lih. Capitular.

2] VetancourU tom, 1. trat. de Mex. cap. 2.

TOM. I. ,30
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de estos se les dieron dos escribanos, cuya renta era de
c]uinientos pesos, y la de los comisarios é(^ mil. En las

instrucciones que llevaron, se les encargaba no dar pa~
•o sin el cura, ó doctrinero de aquel partido, con quien

debian visitar todos aquellos ranchos, ya fuera en las

sierras; ya, en los llanos, y cuyo parecer sobre el lugar

mas ¿ propósito para pueolo debian copiar. En esto so

gastó la mayor parte del año. Vueltos á México los co-

misarios, hicieron su información bajo juramento pi'esen-

tando los pareceres de los curas; pero á algunos ae éstos

les pMsieron excepción, y es el caso, que los Españoles
ricos los habian cohechado para que dejaran intactos los

sitios que convenian á sus ^rangerias. Con este modo de
proceder tan inicuo, se prefirieron para pueblos algunos lu-

gares peores, y otros mejores, por la comodidad de la»

aguas, bosques &c. se abandonaron. £1 conde de Monte-
rey que era un ministro integérrimo, previo esta super-
chería, y publicó bando en que mandaba, que á los na-

turales que se juntaban en pueblos, se les conservaran las

tierras que dejaban para sus sementeras &c, y por mas
empeños que tuvo para que se vendieran, jamás cedió.

1599. 33. (1) El ayuntamiento, el primero del año, es-

cogió por alcaldes de mesta, 6 Leonel Cervantes, y á D.
Juan Saavedra: por ordinarios, á Lucas de Lara, y á Fer-

nando Salazar: por alférez real, á D. Francisco de las Ca-
sas: por obrero mayor, á Pedro Nuñez: por mayordomo,
á Baltasar Lezama: habiéndose ausentado de la ciudad

un > de los alcaldes, entró en su lugar Gerónimo López.
Al principio del siguiente año, el conde de Monterey y
el regimiento, recibieron cédulas de Felipe III. en que
les daba parte de la muert^" de su padre Felipe, sucedi-

da el 13 de Setiembre del año anterior, y les mandaba,
conforme á la costumbre, publicar los lutos, y jurarlo por
Rey. En obedecimiento de estos órdenes, inmediatamen-
te se pregonaron los lutos, y se señaló el dia para la

solemne jura que se hizo, no solo en México, sino tam-
bién en todas las ciudades de la Nueva España, con aque-

lla pompa y magestad que se hacen semejantes funcio-

nes en el nuevo mundo, á la que siguieron las corridas

[1] Lib. Capitular,
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de toros y otros espectáculos (1). Entretanto que es-

tas ñestas se preparaban, el conde de Monterey daba
ejecución al mandamiento de Felipe II., de trasladar

la ciudad de Veracruz del sitio sombrío en que estaba;

distante algunas leguas del mar, al lugar que hoy ocu-*

pa en aquella playa, enfrente del Castillo de S. Juan de
Ulúa. Esta mutación, que tuvo sus dificultades, se ha-
bia hecho necesaría, no solo porque aquel suelo, como que
era menos húmedo era menos dañoso á la salud, sino

también porque los navios que se anclaban al lado del

castillo, quedaban distantes de los almacenes en donde
estaban depositados los pertrechos de guerra y mercan-
cías (2). En este mismo año, por mandamiento del Vi-

rey, en la entrada del nuevo reino de León, se fundó

una población que en honor suyo llamaron Monterey, que
el día de hoy es la cabezera (3). Al tiempo que aquel

Virey entendía en esto, no descuidaba en que se juntaran los

Indios dispersos en pueblos, y temeroso de que hubiera

colusión entre los comisaños y Españoles ríeos para la

ejecución, nombró otros cien comisarios con doscientos es-

cribanos, á quienes dio instrucciones para que ejecutaran

aquel mandamiento, previniéndoles no faltaran á la cari-

dad con los Indios, á quienes debian notificar que que->

daban dueños de las tierras que dejaban. Pero esta pro-

videncia, que parecía evitaba los inconvenientes que po-

dían nacer por avarícia de los comisaríos, tuvo fatales

consecuencias. Era el caso, que de los prímeros comisa-

ríos muchos se mantuvieron constantes en su deber, y 'las

promesas de los ríeos Españoles no los hicieron preva-
ricar; lo contrario sucedió con los nuevos comísanos, de

Suiencs consiguieron cuanto deseaban; así que, mudado td-

o el orden que se los había dado para la formación de
las congregaciones, las ejecutaron conforme al capricho

de los ricos, en que gastaron todo este año y el siguiente.

[1] Alesre, hist» manuscrita de la provincia de la Cont'

pafiía de Jesús de México.

[2] Villaseñor, p. 2. lib. 5. cap. 40.

—

Y también por^
que había menguado mucho el asua de la ría del rio de
la Antigua^ y calaban poco los buques de descarga.

[3] Torquemada, p. 1. lib. 5. cap. 48.
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1600. 33. (1) En el año de 1600 de la era cristia-

na, siendo alcaldes de mesta, Lucas Lara, y Hernando
Salazan ordinarios, Bernardino Vázquez Tapia, y D. Juan
Cervantes: alférez real, Gaspar Valdés: obrero mayor. Gui-

llen Brondat: contador, Cristóbal Rojas: teniente del es^

cribano mayor de cabildo, Simón Guerre,: regidor por S.

M., D. Luis Felipe de Castilla, y con voto en el a3run-

tamiento por decreto del Rey, los oficiales reales Gor<-

dian Casarano y Juan de Ibarra, se acabaron de juntar

en pueblos los Mexicanos y Otomites que estaban espar-

cidos en las serranías y despoblados. Esta operación, que
en el año pasado podia haberse terminado por el inte^

res de los .comisarios, se prolongó; y causa compasión lo

que los autores de aquellos tiempos refieren ael modo
cruel con que se portaron. Parece que para mayor per-

juicio (1^ de aquellos Indios escogieron el estío, tiempo
el mas mcómodo en la Nueva España, por las copiosas

lluvias que casi diariamente se experimentan. Esta mcon-
sideración r'de los comisarios, se las advirtieron los natu-

rales con la mayor sumisión, rogándoles difirieran á tiem-

po mas á propósito tan duro orden, pero nada valieron

sus ruegos; antes bien, parece que los irritaban, pues que
con la mayor violencia y con el modo mas innumano,
los arreaban, no de otra manera que si fueran bestias.

La primer diligencia de los que entendían en este infe-

liz ministerio, era quemar las chozas de los Indios, quie-

nes al ver que ardían sus pobres casas en que ellos y
sus padres habían nacido, y que habían de dejar sus ma-
gueyes y arbolillos, que eran toda su diversión, quedaban
como atónitos: vueUos en sí, considerando que adonde los

llevaban, ni ellos ni sus pobres familias tenían un rincón
en donde guarecerse de las lluvias, y que si no se edi-

ficaban una mala choza habían de perecer, se desespera-

ban, y ó se huían á lejanas tierras, ó donde los Espa-
ñoles no hubieran penetrado, ó perdida la esperanza de
recobrar el suelo patrio, se daban la muerte. Ni se con-

tentaron estos comisarios con juntar en pueblos á los In-

dios dispersos; sino que también alborotaron las ciudades

y pueblos bien ordenados, contra las instrucciones que se

[1]
Libro Capitular,

2] Tarquemadaf p, 1. lib, 5. cap, 43.



cristia-

mando
K Juan

»r, Gui-

iel e&-

por S.

il ayun-

s Gor-
B juntar

1 espar-

ion, que

el inte-

lasion lo

el modo
iyor per-

,
tiempo

copiosas

ta meón-
os natu-

I á tiem-

valieron

pues que

inumano

,

1 bestias,

íste infe-

los, quie-

ellos y
sus ma-

quedal>s^

londe los

n rincón

lo se edi-

lesespera-

los Espa-
ranza de

i se con-

á los In-

ciudades

s que se

Año de 1600. 233
les habían dado. Entraban pues á éstos, y de mano ar«

mada nivelaban las calles, naciendo arrasar los edificios

que impedían la vista; cosa que detestaron los Indios, y
que fué causa del aborrecimiento de aquellos hombres, y
á vueltas de los Españoles todos. Asi que se puede con-

cluir que esta providencia fué la ruina de los Mexicanos

y Otomites. Hemos visto algunos de estos pueblos, que
aun se conocen con el nombre de consregaciones, y po-

demos asegurar, que son muy pocos Tos naturales que
hay en ellas. Esta falta de Indios, que luego se echó de
ver, movió á los vecinos de Nueva España k escribir á
Felipe. III,, que si no revocaba el mandamiento del con-

de de Monterey de juntar en pueblos á los Indios, y les

daba á éstos licencia de repartir, perecerían todos, y ve-

nan á los Españoles con horror. (1)

[1] Esta verdad es notoria aun en eJ dia^ en que se

conocen con el nombre de congregaciones Inrpunto^ &iláo,

y las Arandas que están pobladas de labradores.
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SUMARIO DEL LIBRO SEXTO.

Tm1^ JilJl obispo de Guadalaxara apacigua á los Indios

de Topía que se habian sublevado contra los Españoles.

2 ^» Quitados los repartimientos de Indios para d traba-

jo semanario, nacen tales inconvenientes, que se vuelve

al primer uso. Se envia á Californias una colonia que
vuelve al puerto. 3 ^ El conde de Monterey pasa de Vi-

rcy al Perú, y le succede el marqués de Montes Claros.

Elogio de aquel. 4^ México se inunda. Se trata de ha-

cer el desagüe, á qie se opone el fiscal de la Audien-
cia. Se repara la albarrada. 5 ®. Se restauran las calza-

das que están cerca de México, se limpian las acequias

de la ciudad, y el Rey concede á los Indios que habia
juntado en pueblos el conde de Montero^, volver á sus

patrias. 6 ®. Se hace un dique p^ra impedir que las aguas
de la laguna dulce entren en México. Se empedran las

calles. Llega Quirós á Acapulco. 7 <^ El visitador Lande-
ros depone á un oidor, y á un alcalde del crimen. Se
trabaja en los arcos para la conducion de la agua. En
lugar del marqués de Montes Claros, entra de Virey D.
Luis de Velasco. 8 ^ Grande inundación en México. Se
emprende la obra del desagüe. 9 ^ Para el gasto de es-

ta obra se cobra el uno por ciento de las posesiones, y
se impone sobre cada pipa de vino una gabela de cin-

cuenta pesos. Se hace una parte de la obra. 10. La cal-

zada de S. Cristóbal se repone, y esto libra á México de
una inundación. Se esparce la voz de levantamiento de
negros: el visitador Landeros vuelve procesado á Espa-
ña. Se funda el hospital de los hermanos del Y. Juan
de Dios. 11. Se arreglan los repartimientos de los Indios.

12. Un eclipse total de sol atemoriza al pueblo. Pasa Ve-
lasco á la presidencia del consejo de Indias, y en su lu-

gar entra el arzobispo. 13. Muere el arzobispo. Gobier-
na la Audiencia. 14. Se hace una justicia ruidosa con los

negros. Entra de Virey el marqués de Guadalcazar. Se
funda el hospital de Espíritu Santo, y se pone tribuntd

de azogue y tributos. 15. Para el desagüe. El Rey en-
via á México á Boot. 16. Desaprueba Boot el desagúcw

Se trata de seguirlo. 17. Se sigue on efecto. Hambre en
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la Nueva España. Toma el Rey posesión del colegio de

S. Pedro y S. Pablo, que hace llamar de S. Ildefonso.

18. Incendio en Veracruz. Gran temblor en la América.
19. Sé acaba la arquería que conduce el agua. Costo de
h obra. 20. En lugar del maroués de Guadalcazar, que
pasa de Virey al Perú, entra el marqués de Galvez. Se
jura en México á Felipe IV. 21. El marqués de Galvez
persigue á los ladrones. Se funda el colegio de S. Ramón.
22. Manda el marqués de Galvez romper una albarrada,

y México se inunda. 23. Hay diferencias sobre materias
de jurisdicción entre el marqués de Galvez y arzobispo:

excomulga éste á los que violaron la inmunidad. 24. Ve-
ja el marqués de Galvez al arzobispo, quien pone entre-
dicha en la ciudad. Sale pi'eso de México para el castillo

de ^. Juan de Ulúa. 25. Gran tumulto en México. Man-
da el Virey y Audiencia que vuelva el arzobispo. 26. Man-
da el Virey hacer fuego sobre la plebe. Esta se alborota

y depone al Virey, obligando á la Audiencia á que en-
tre á gobernar. Entra en México el arzobispo. Va de Vi-

rey á México el marqués de Cerralvo. El principe de
Nassau entra en Acapulco. 27. El visitador Carrillo se

porta con humanidad. El arzobispo es llamado á España.
Spilberg, Holandés, entra en Acapulco. 28. Se restauran

las albarradas. Se inunda México. 29. Apresan los Ho-
landeses una rica flota. 30. Extragos que causa una inun-

dación. 31. reparos que se hacen. Se junta dinero pari^

proseguir el desagüe.
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LIBRO SEXTO.

A1601. 1. (1) J9l los ochenta años de conquistado

México, su regimiento dio las alcaldías de mesta á Ber-

nardino Vázquez Tapia, y á D. Juan Cervantes Casaus:

las ordinarias, á Agustin Guerrero, y á D. Carlos de Sá-
mano: el oficio de escribano mayor, á Martin Alonso de
Flandes{ lá procuraduría mayor, á Alonso (^omez de Cer-

vantes: la plaza de obrero mayor, á Guillen Brondat: la

contaduría, á Juan Arias de Rivera: la mayordoitiia, á Her-^

nando Lorca: la procuraduría de corte, á Alonso Valdés:

la capellanía de ciudad, á D^ Antonio Carbajal: la del

Santuario de los Remedios, é Felipe de la Füiente: entra^

ron de regidores, Gaspar Vaidés, y Francisco Escudero:

el factor I). Francisco Valverde tuvo voto en el ayun-
tamiento: fué teniente del escribano mayor Simón Guer-
ra, y entra de portero por muerte^ de Bonilla, Juwi Lo-
ronda Vallejo (2). El presente año es -memorable por el

alzamiento de los Indios de Topia. Esta nación que está

situada en una sierra muy áspera, mas de doscientas le-

guas al Norueste de México, se había con facilidad po-

cos años antes reducido á la fé; pero por su mal se ha-

bían allí descubierto ricas venas de plata, á cuya fama
luego acudieron los Españoles, que vejaron de tal manera
á aquella gente pacífíca, obligándola al beneficio de las mi-

nas, cosa para ella detestable, que improvisamente dio so-

bre ellos con gran matanza. Consta esto del informe que
envió al Virey el obispo de Guadalaxara D. Ildefonso de

la Mota, quien movido de pastoral zelo, luego que lo su-

po voló á un pueblo vecino, y habiendo conseguido que

Íl] Lib. Capitular.

2] Ton

col

Torquemadaf p. 1. lib. 5. cap. 44.
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depusieran las armas, iintereedió por ellos con el gobernar

dor de Durango. Ni salió de aquella provincia hasta qucf

los dejó arrepentidos,! (1) y encomendados á los padreé
de la compañía de Jesús, que fundaron allí Varias misio-

nes. En este año se impuso en México la siáa.

1602. 2. (2) En el siguiente año, el regimiento enco^
mendó las alcaldías de mesta á D« Carlos Sámano, y á
Agustín Guerrero: las ordinarias, á Baltasar Saiazar, y á
D. Andrés Ferrer Tapia, quien escusándose sin razón fué

preso, y por lo que entiendo sirvió después el empleos
el alferazgo real, á D. Francisco Trejo: la procuraduría
mayor, á Alonso Gómez de Cervantes; pero reconocien-
do el cabildo que esta elección era nula, puso dh sü lu-

gar á Francisco Escudero: el oficio de obrero mayói* de
propios, á Guillen Brondat; pero habiendo éste inuertp en
aquel año, se substituyó á D. Francisco Trejo Carbajal:

el de obrero mayor de sisa, á D. Francisco Tdh^s 9an^
taren: el de contador, á Antonio Ruiz Beltrán: lá capella-

nía del cabildo la tuvo D. Pedro Carbajtil, por ausencia
del propietario: entró de .regidor en lugar de Brondat,
Luis Maldonado . del Corral, y tuvo votó en el cabildo

el oficial real Diego Ochandiano (3). Congettiro que en
este año, en atención á las representaciones que se ha-
bían hecho al Rey, de que los Indios de U Ñtieva Es-
paña eran Tejados con los repartimientos que .habia esr*

tablecido D. Martin Enriquez^ se. proveyó dejar ó su ar-

bitrio el alquilarse; ora para él trabajo dé las casas; ora
para el de lo.^ obrajes, campaba y minas. Én vista de
este orden, el conde de Monterey deseoso dé oeii|>ar á
los Indios, mandó que los domingos so juntaran ¿ las

plazas, y que dé allí los sacaran los Españoles semana-
riamente cor buen jornal para ids trabajos, y para que
este mandamiento se ejecutara con utlicbdide los natu^
rales, personalmente asistía jen las plazas de S. Juan y
Santiago; pero el interés que vicia los mejores reglamen-
tos, vició también éste por el juez que se señaló que en-
tendía en estos alquileres,^ que siendo un ocultó repartí-

I < I m .1 «ti—i^

[1] Alegre, Hist. manuscrita de ta PrávinciUdéMéx?^
co, de la compama de Jesús.

[21 Lib. Capitular,
s] Torquemada, p.l, lib. 5. cajK 59, yj

TOM. 1. 31
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dor, no salían de la plaza los Indios si no eran bien pa^
gados con utilidad del mismo juez, Succdia á mas de es^

to, que alanos Españoles sacaban mas jornaleros que los

^ue necesitaban, con el fin de alquilarlos á mayor pre-
cio del establecido, de lo cual se quejaron los Indios al

conde, y le pidieron por merced que los volvieran al an-

taño uso, qtíe les era menos gravoso. Con esta súplica,

el Virey considerados los inconvenientes que nacian do
una y de otra providencia, y que la una ú la otra eran
necesarias en México, ordenó que siguieran los reparti-

mientos de los naturales (1). Mientras que el conde de
Monterev entendía en esto, puso por obra el mandamien-
to del Rey de que se descuoriera la costa Occidental de
Californias. Había dado ocasión á este despacho, va el

asegurar la navegación del Galeón de Filipinas, ya el ave-

riguar la relación que ciertos extrangeros habian presen-

tado á Felipe II., y que su hijo había encontrado entre

sus papeles de hallarse un estre'cho que llaman de Antan
en la extremidad oriental de la América, que comunica-
ba coii el mar del Norte. Para gefe de esta expedición

nombró el conde á Sebastian VhcainOy que seis años atrás

había visitado aquella costa, y por almirante al capitán

Torihio Gómez de Corban, á quien comisionó con el al-

férez Sebastian Melendez, y el piloto Antonio Flores, pa-

ra queñieran á Honduras, y de allí trajeran á Acapul^
co los navÍQs qr^e se habían aprestado. Entretanto, envia»

do á Acapulco Juan de Acevedo para que acopiara ví-

vereis, se dio orden de que á Vizcaíno se le diera la gen-

te que pidiese. Dispuesto ya fodo, el Virey convocó á los

oficiales^ y los exhortó, no solo á hacer su deber, sino

también á la pais entre sí, prometiéndoles que sus servi-

cios serían atendidos. Efectivamente, el 7 de Marzo par-

tieron de México, y el 5 de Mayo se dieron á la vela

en tres navios y una barca (2). Los vientos fueron bor-

rascosos; pero al fin arribaron á un puerto en aquella cos-

ta que llamaron de Montérey, en honor del conde: de

-este subieron al cabo de 8. Sebastian, ó Blanco, por la

mucha nieve de que está cubierto, dos grados mas al Nor-

te del cabo Mendozinó. De aquí no pudieron pasar ade-

[11 Torquemadüy p. 1. lih. 6. cttp\ 46,

pj Clavijero, HisU de Californias, lib, 3. párraf, 3.

p: : .

yo
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lantc por causa del escorbuto que habia cundido en la

r.ayor parte de la tripulación. Én este estado se halla^

ban nuestros naveeintes, cuando se resolvió despachar á

la costa de Nueva JSspaña á la almiranta con muchos en-

fermos para aue trajera víveres, y las otras dos embar-
caciones que fueran á despachar al puerto de la Paz. Na-
vegaban (1) en demanda de éste, cuando aumentándose
el contagio y faltando brazos para las maniobaras, el- ge-

neral Vizcaíno resolvió volverse á la Nueva España (2).

Al pasar por las dos islas de Mazatlán, acaso por con-
suelo de los enfermos, los hizo desembarcar con tan buen
efecto^ que la mayor parte que habia comido cierto fru-

to silvestre que se dá en racimos, y que los Mexicanos
llaman Xocuvjetztlh Y en las islas de Barlovento piñue-
las, sanaron del escorouto. De allí, en el siguiente año, pa-

saron á Acapulco, y de aquí á México, en donde el con-

de de Monterey los recibió con singulares demostracio-
nes, prometiéndoles tener presentes í <> servicios (.3).

1603. ' 3. (4) En el siguiente año fué alcalde de mes-
ta Baltazar Salazar: ordmarios, D. Juan Sámano, y D.
Juan Cervantes Carbajal; alférez, real, Pedro Nuñez Pra-
do: obrero mayor de propios, Baltasar de Herrera: de si-

sa, Martin Alonso de Flandes: procurador mayor, Gaspar
Valdés: contador. Pedro Nuñez de la Cerda: regidores

por el Rey, D. Francisco Briviezca Roldan: por renun-
cia de Castilla y- D. Grerónimo López de Peralta en el

decurso del año, por muerte del obrero mayor de sisa,

sirvió su plaza Francisco Torres Santaren, y por renun-
cia del procurador mayor, el alférez real. Entró de cor-
regidor por el Rey el Lie. Sebastian Trújiilo: de ccri-
bano mayor de cabildo, Fernando Alonso de Carrillo, y
tuvo Voto en el regimiento el oficial real, Diego Pérez
Briviezca. Entretanto que el conde de Monterey en aquel
año gobernaba (5) el vireinato con' aquel desinterés yjus«
ticia que lo caracterizaban, supo por el mes de Setiem-

ri

21

Torquemadaj p. 1. lib. 5. cap. 55.

Clavijero^ Hist. de Calif. lib. 2 párraf. 3.

3) Esta frutilla se llama en México Timbiriche, cu-
yo jarave se dá á los escorbúticos,

Lib, Capitular,

Torquemada, p, 1. lib, 6. cap, 60.Si

;
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2Í0 Alio do 1004.
brc que «1 Rey lo había promovido ú la gobernación de)

reino del Perú, y que su sucesoí* D. Juan de Mendoza
y Luna, marqués de Montes Claros^ habia aportado á Ve-
racruz. Inmediatamente con la pompa acostumbrada par-

tió de México á Otuniba, en donde previno á los mar-
queses úh hospodage tan magníñco, que en los ocho dias

aue con ellos «e detuvo, gastó casi la renta de un año
do Virey. Despedidos el uno del otro, el conde siguió su

camino á Acapulco. Al salir de México sucedió que lo

acompañaron tropas <Ie Mexicanos que hcnchian los ai-

res de: alaridos en süñal de sentimíiento; demostración que
hasta entonces no se habia hecho con otro Virey. Y ú la

verdad el conde de Monterey fué uno de aaueílos minis-

tros adornados de todas las virtudes, que a las veces po-
ne Dios en puestoscminentcs para la felicidad ,de los pue-
blos, y si no hubiera sido engañado en la fundación de con-

gregaciones ó pueblos, ciertamente se tendría por uno de
los mejores vhreyes de la Nueva España. Luego que el

i«iirqués dé Montes Clajros hiaso su entrada en México (1)

el 27 de Octubre, publióó la residencia del conde de Mon-
terey, como éste nabia publicado la de D. Luis de Ve-
lasco, en la cual salió condenado en doscientos mil pe-
sos que se habían gastado inútilmente en las congrega-
ciones, por haber los ministros que las ejecutaron esteno

dido su comisión mas de lo necesario. Esta sentencia fué

después nevocada por a|>elacion del conde.

1604. 4. (2) Junto el cabildo el 1 .^ de Enero, nom-
bró por alcaldes de oiesta, á D. Juan/Sámano, y á D.
Juan Cervantes Carbajal: por ordinarios, á D. Juan ;Gue-

vara, y á D. Hernando Villegas: por alférez real, á Fran-

cisco Escudero: por su ausencia, á D. Francisco Trejo

Carbajal: por procurador mayor, á D. Gerónimo López
de Peralta: por nwiydrdomo, á Hernando Lora: por obre-

ro mayor de sisa, á Luis Maldonado: de propios, é D.
Francisco Torres Santaren: fué corregidor interino por

muerte de Trujillo, el Dr. D. Alonso Liebana, y su te-

niente Juan Cano: en lugar de Gaspar Valdés entró de

regidor Francisco Solís farraza, y el correo mayor Alón-

[1] Lib, Capitular,

[3] El miww*
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so Díaz de la Barrera, tuvo voto en el regimiento (1).

Acabado el edificio de la nueva albóndiga al principio

del año, el Hitio de la Antigua se les dio ú cuatro her-
manos del V. Juan de Dioí>, quienes el dia de S. Ma-
tías tomaron posesión y pusieron cuna (2). Este año os
notable en la historia, por haber llovido descomunalmen-
te en el mes de Agosto, de que resultó no solo que los

llanos se inundaran, sino también la ciudad: el mayor da-
ño fué en los lugares bajos en donde se habian labrado
muchas casas de gente pobre que la fuerza del agua der-
ribó, quedando encharcados dichos puestos por un año;
bien que las aguas de las lagunas volvieran ¿ su nivel

dentro de pocos dias. Este contratiempo obligó al mar-
qués de Montes Claros (3), á pensar seriamente en el

desagüe que se debia hacer en Huehuetoca^ negocio que
el Rey le habia encomendado. En efecto, se hubiera pues-

to mano á esta obra, que desde el gobierno de D. Mar-
tin Enriquez se juzgó necesaria, si el físcal del Rey no
se hubiera opuesto con una escritura que presentó, en
que probaba, que para conseguir desaguar bus lagunas que
causaban las inundaciones de México, apenas bastarían

quince mil Indios que trabajaran diariamente por un si-

glo, pues el canal debia correr por nueve ó diez leguas,

y que la profundidad de él debía ser desde diez y seis,

hasta cien varas. Impedido por entonces el desagüe, el

marqués emprendió reparar la albarrada que cincuenta y
un años atrás habia hecho D. Luis de Velasco: para es-

te trabajo, no bastando los Mexicanos que habia en la

ciudad, se hicieron venir de la comarca, y al fin del año
quedó la obra acabada.

1605. \ (4) En el año en que contaban 1605 del

nacimiento de Jesucristo, siendo alcaldes de mesta, D.
Fernando Villegas, y D. Juan Guevara: ordinarios, D. An*
tonio de la Mota, y el mariscal D. Gabriel Rivera: al-

férez real, D. Francisco Rodríguez Guevara: procurador

mayor, D. Francisco Solís Barraza: obrero mayor. Luís

Maldonado del Corral: alguacil mayor por muerte de Bal-

1

'3'

VetancourU tom 1. trat. de Méx. cap, 7.

Torquemada, p. 1. lib. 5. cap. 60.

Gemelliip. 6. lib. 1. cap. 9.

Lib. Capitular.
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tasar Mcxía Salmerón, Diego Muiloz de Obando: corre*

gidor por ausencia de Liebana, D. Fernando de Oñato:
entraron de regidores Alonso Sanloyo en lugar de Val-
verde, y por nombramiento del Rey, el oficial real Fran-

cisco Ibarra. Pasado algún tiempo, se beneficiaron el al-

guacilazgo mayor, v una plaza de regidor, se lo remató
á Alvaro del Castillo, ignoro en cuanto, pero consta que
el alguacilazgo mayor lo sacó el alférez real Francisco

Rodngucz Guevara, bien (1) que Torquemada lo llama

Baltasar, desembolsando ciento veinte y cinco mil pesos (2).

Restaurada como dijimos, en el año anterior la albarra-

da que rodeaba á México, el marqués de Montes Claros

para impedir las inundaciones, reparó las calzadas de Gua-
dalupe y de S. Cristóbal; pero como debian ser obras de
romanos por la solidez y extensión que se les quería

dar, se hicieron venir los jornaleros hasta de veinte le-

guas. Estos diques de tanto gasto emprendió el marqués,

no solo por contener las aguas de las otras lagunas, 6

impedir que desembocaran en la de México, sino tam-

bién por la comodidad de los viajantes que pudieran mar-
char sobre ellos, bien fueran t caballo ó en coche. A la

calzada de Guadalupe asistió como superintendente el cé-

lebre Torquemada, y á la otra Fr. Gerónimo Zarate. Con
la solicitud de estos dos religioBOs franciscanos, que eran

insignes en virtud, y pericia de la lengua mexicana, y
que premiando á los diligentes excitaban á los perezosos,

la de Guadalupe se acabó después de cinco meses de
diarío trabajo de mil y quinientos á dos mil Mexicanos.
La do S. Crístobal que se extendía mas, y era mas an-

cha, duró mas tiempo. Luego se puso mano á las de S.

Antonio, y á la de Chapultepec: á esta última acudió con
su gente el citado Torquemada, y á su parecer habien-

do sido la de menos extensión, fué la mas pulida, é iba

á terminar al bosque de aquel lugar. Cuanto hayan tra-

bajado en estas obras públicas éste y otros religiosos que
hacian de sobrestantes, no hay para que contarlo. A su

diligencia se debió que se evitara el inconveniente que
en los principios nació, es á saber, que los trabajadores

[1] Torquemada^ p. 1. lih. 5. cap. 60.

[2j El mismoj en el mismo capitulo; empleo que costa-

ha tanto, mucho rendiría al año.
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no recibían la comida, y así desde sus pueblos les tenían

las provisiones sus inugercs; de lo que avisado el ayun-
tamiento, proveyó quo por cuadrillas acudieran los sába-

dos al albóndiga, en donde se les daría ración de maíz,

pimiento y varías lugumbrcs. A toda esta gente empleó
después el maroués y ayuntamiento, en limpiar las ace-
quias de la ciudad: lo que terminado, y medidas por va-

ras tcjdas las obras de cada pueblo, el jornal se les des-

contó en el recaudamiento de tributos (1). £n estos tiem-

pos, según congeturo, el Rey concedió ú los naturales que
había juntado en congregaciones el conde de Monterey,
que pudieran repatriar; muchos se valieron de aquella

Í
gracia, y volvieron á sus tierras; pero habiendo muerto
os mas, é idose ú lejanas tierras, sus posesiones poco á
poco pasaron á los Españoles.

1000. 0. (2) Fueron en el siguiente año alcaldes de
mesta, D. Antonio de la Mota, y el mariscal Gabriel Ri-
vera: ordinarios, D. Femando Portugal, y Francisco Vi-
Uerías: alférez real, D. Gerónimo López de Peralta: pro-

curador mayor, D. Francisco Trejo Carbajal: obrero ma-
yor de propíos y sisa, el correo mayor Alonso Díaz de
la Barrera: corregidor por el Rey, D. García López del

Piñal, y su teniente D. Juan del Cano (3). En estos tiem-

pos el marqués de Montes daros, para dejar ú México
por todas partes segura, mandó hacer un dique que con>
tuviera las aguas que de la laguna dulce se descargaban
en la ciudad, por el acequia de Mexicalzingo; pero como
podia suceder que en los años de seca fuera necesario

nacerlas entrar en México, se le dejaron dos compuertas.

Este reparo, al paso que impidió las inundaciones por
aquella parte, fué de gran perjuicio para la ciudad de
Xochimilco, y demás poblaciones que había de otra, por-

que dando contra aquel muro, las aguas se revolvían, é

1

"3"

Vetancourtj tom. 1. trat. de MéxicOt cap. 2.

Ltb. Capitular. ..» «;

Torquemadat p. 1. lib. 5. cap. 00.

—

Él marqués de
Montes Claros mandó construir la famosa arquería de san-
ta Fé, cuya mayor parte se hizo en un año, y hoy para
reparar el arco de la esquina de la Maríscala, han esta-

do mas de un año, y no sirve porque se filtrat y ha costa^

do 5550 pesos.
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inundaban los campos en donde tenian sus sementeras:

y con el decurso del tiempo entraron por aquellos pue-
blos derribando muchas casas, y esta fué la razón porque

en aquellas poblaciones, que eran de las principales que
rodeaban á México, so disminuyó el vecindario. Acabada
esta obra, el marqués trató con la ciudad de concluir por
arcos la agua que se bebia, que aun entraba por la ata-

géa, obra muy sólida de los antiguos Mexicanos. El ayun-

tamiento, no tanto por dar gusto al marqués, cuanto por-

que aquella obra hermoseaba la ciudad, la emprendió, y
buena parte de ella en este año se hizo. Al mismo tiem-

po entendian los regidores en el empedrado de las calles;

pero habiendo observado que en las mas bajas, después de
un año de la última inundación se conservaba la agua,

dieron el corte de alzarlas con grave perjuicio de los due-

ños, que tüviei*OQ que terraplenar las piezas bajas. En es-

to se trabajaba, cuando el marqués en cumplimiento del

orden del Key, de que se jurara en México al principo

de Asturias, hizo tales preparativos, que la función fué

tan pomposa, que excedió á cuantas juras se habian he-
cho en el nuevo mundo (1). En este año aportó á Aca-
pulco «1 marinero Pedro Fernandez Quiróz, que el año
pasado había salido del Callao con dos navios y un Za-
bra, en demanda de las tiorras Australes. Este, habiendo

navegado por mares desconocidos, fué el descubridor de
muchas islas, que formalndo una como cordillera, van á
rematar al continente de la Nueva Holanda. Quiróz hu-

biera seguido sus descubrimientos, si al salir de bahía de
S. Felipe y í^antiágo en la isla de Espíritu Santo, no
ge hubiera separado de su conserva, y no hubiera teni-

do que pelear con la hambre y la sed, que fué la cau-

da porque gahó el viento y puso la proa á la Nueva Es-

|>añá. Con el ensayo (2) que en México se hizo de unas

piedras que parecían de plomo traídas de aquella bahía,

y que se halló ser de plata virgen, y lo que contaba un
natural que Quiróz se trsgo de allí, se divulgaron tales co-

sas de la fertilidad y riquezas de aquellas islas, que se

hacían increíbles.

'll'Üi

Íl] Torquemada, p. 1. lib. 6. eap. 69.

2J Gaxetierc americano^ tom, 3. pág. 151.
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1C07. 7. (1) El regimiento en este año eligió á D.

Fernando de Portugal de la Mota, y á Francisco Ville-

rías, para alcaldes de mesta: para ordinarios, á D. Alon-

so Aguilar, y á Juan de Bazan: para alférez i*eal, á D.
Gerónimo López de Peralta: para obrero mayor de pro-

pios y sisa, al correo Alonso Diaz de la Barrera: para
contador de propios, á Santos Diaz Villegas: para mayor-
domo de la misma rent^, ú Diego de Cabrera: para pro-

curador mayor, á D. Francisco Solís: tuvo voz y voto de
regidor, Cristóbal Zuleta, tesorero de casa de moneda:
voto en el ayuntamiento por orden del Virey, el ofícial

real Antonio Santoyo. Después do algún tiempo murió
el alférez real, y su entierro fué singular, por estar ves-

tido de soldado con espada dorada y morrión con plu-

mas: en su lugar entró D. Francisco Torres Santaren:
el Rey dio plazas de regidores á D. Juan Carbajal, y á
Juan Torres Loranca: la capcllania de los Remedios, aa

dio al Lie. García de la Vega (2). En el año pasado,

habia ido á México de visitador de tribunales el Lie. Die«

go Landeros, que abrió su visita con las formalidades

acostumbradas, y habiendo hallado al oidor Marcos Guer-
rero y al Dr. Azoca, alcaldes de crimen, culpados en
la administración de sus puestos, los envió á España. En
esto entendía aquel licenciado, cuando el marqués de Mon-
tes Claros seguía promoviendo la obra de los arcos (|ue

conducían el agua á la ciudad; y en verdad que hubie>

ra tenido la gloria de acabarlos, si no hubiera sido nom*
brado por virey del Perú, con mandamiento del Rey d^
seguir gobernando la Nueva España, hasta que se diera

á la vela en Acapulco, para cuyo fin debía llevar con-

sigo un oidor, merced singular que hasta entonces no se

había concedido á virey alguno. Pero como este enten-
dió que habia sus difícultades en el nombramiento de su su-

cesor, dilató su viage á tiempo mas oportuno. Cuando ya
se disponía á salir de México, supo que su sucesor era

D. Luis Velasco, que once años atrás habia gobernado
el reino de México. Con este se abocó en Xochímílco,

de donde tomó el camino de Acapulco. No bien habi^

Íl] Lib, Capitular.

2] TorquemaJa, p. 1. lib. 5. cap.

TOM. li 32
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el marqués llegado á Quauhnahuac (1), cuando recibiú

un expreso de sus amigos en que le avisaban, que cua-

renta caballero» que se creian de él agraviados, por no
haberlos atendido en la promoción de los empleos, se ha-

bían presentado á la Audiencia pidiendo justicia contra
él, y que ésta les habia respondido que acudieran al Rey
con aquella demanda. Esta noticia de tal manera con>
movió al marqués, que á n^ reportar la cólera, hubiera

volado á castigarlos; pero no se descuidó en dar de ello

parte al consejo, que proveyó que Velasco los prendie-

ra, y por regla general se hbró real cédula á los vireyes

que en la distribución de cargos no se atendiera si eran
ó no los pretendientes hijos ó nietos de los conquistado-

res, como estaba mandado, sino á su idoniedad.

8. (2) D. Luis de Velasco hombre anciano, deseoso
de pasar su vejez en reposo en el seno de su familia,

siendo virey del Perú, repetidas veces pidió al Rey lo

descargase del peso de) gobierno: cuando lo logró, se ha-

bia returado á su encomienda de Atzcapotzalco en e! rei-

no de México, en donde cuando menos pensaba en go»
biemos, recibió el despacho del Rey, que lo nombraba
virey de la Nueva £spaña« Inmediatamente se retiró por
ocho dias al convento de los franciscanos de Tlaltelolcoc

desde d9nde hizo su entrada en México (3) el 2 de Ju-

lio. Apenas se habia desembarazado de los cumplidos de
su cargo, cuando creciendo excesivamente la laguna de
México por las grandes lluvias, sin que bastaran todos

los reparos del marqués de Montes Claros, se inundó
México. Este impensado infortunio, al paso que afligió á
D. Luis Velasco, le hizo pensar, á que se dejaran to*
dos los arbitrios que hasta entonces habia ideado el ar-

te, y tratar solamente del desagüe, obra que otras dos
veces se habia propuesto á los vireyes, como medio úni-

co para librar á la ciudad de aquellas calamidades (4).

El fin de esta grande obra, era dar corriente á las aguas
3ue derraman Tas lagunas de Tzumpango y Citlaltepec,

e que se forma el ño de Acalhuacán que desembocan*

1

2
O sea Cuemavaca.
Torquemada^ p. 1. lih. 6. cap. 70.

Id, id.

Gemellif giro del mundo, p. 6. lib. 2. cap, 9.
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do en la laguna de México, cuando vá muy crecido por

las lluvias, la hace rebosar. Para esto, el Virey acompa-
ñado de la ciudad y del visitador Landeros, pasó á ob-

servar el sitio de Huehuetoca (]|ue se había juzgado ;1

mas á propósito para el principio del canal. Visto éi,Mf

y reconocida la necesidad de la obra, aun pasó gran tiem-

po en consultas; ni Velasco se atrevió á poner mano si

no se lo pedia en forma la ciudad y el fiscal de la Au-
diencia: ambos lo demandaron, y el 28 de Diciembre tiem-

po en la Nueva España el mas oportuno para esta suer-

te de obras por haber cesado las lluvias, el Virey coA
el ayuntamiento y tribunales, después de una solemne mi-

sa cantada en Huehuetoca con el asada en la mano, dio

principio á la obra (1). En el mismo año, los oficios de

casa de moneda se beneficiaron: el empleo de tesorero

se puso en ciento cincuenta mil pesos: tos otros tres de
fundidor, ensayador y marcador, en ciento sesenta mil.

1608. 9. (2) En el cabildo que se juntó el primero
del año, los regidores votaron para alcaldes de mesta,,á

Juan Bazan, y á D. Alonso Aguilar: para ordinarios, á

D. Francisco Solís Orduña, y á Hernando Salazan para

alférez real, á Luis Maldonado del Corral: para procura-

dor mayor, á Pedro Nuñez Prado: para obrero mayor de
propios y s^a, al alférez real: entraron de regidores por
nombramiento del Rey, D. Alonso Rivera y Avendaño,
D. Leonel Cervantes, y Luis Pacheco Mexía: en el mis-

mo aui/ murió el alcalde ordinario de segundo voto, y
entró en su lugar Alonso Valdés, regidor decano. Entre-

tanto que estos jueces de policía atendían al buen go-
bierno de la ciudad, se trabajaba con ahinco en el des-

agüe: esta obra que iba á competir con las mas céle-

bres de los romanos, desde los principios estuvo al car-

go del célebre matemático padre Juan Sánchez (3) de la

Compañía de Jesús que trazó la planta, y cuyo original

se conservó en el archivo de la provincia de México, nas-

ta que á fines del siglo pasado D. Carlos de Sigüenza y
Góngora, lo sacó de allí y dio á luz, quedando en el

cap, 9,

Murilloj geop-af, lih, O. cap. 2.

Lib. Capitular.

Alegre^ hist. de la Compañía de Jesús, manuscri-
ta, de México. , . >
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archivo hasta la expatriación de los jesuítas, como lo afir-

ma el P. Alegre en su historia manuscrita, el papel ori-

ffinal. A este le ayudaba el maestro de obras Enrique
Martinez , extrangero (1). Pero como sucede frecuente-

mente que los Que convienen en los fines, discrepan en
los medios, en el decurso de aquella obra hubo entre lo^

dos stií( desavenencias, motivo porque el P. Juan Sán-
chez pidió descai^garse de aquel peso (2). Para los gas-

tos de aquella obra por mandamiento del Vifey, se ta-

zaron las posesiones y mercancías que habia en la ciu-

dad, tanto de seculares, cuanto de eclesiásticos, que im-

portaban veinte millones doscientos sesenta y siete mil
quinientos cincuenta y cinco pesost de las cuales so co-

bró uno por ciento, que hicieron la soma* de trescientos

cuatro mil trece reales de á ocho, dos reales y medio.

(3) Ya comenzada la obra, D. Luis de Velasco por con-

sejo de los mejores maestros, ordenó qae desde el puen-
te de Huehuetoca, ó rio salado para arriba, hasta la la-

guna de Citlaltepec, la agua corriera por un cauce que
tuviera de largo mil novecientas varas; desde el mismo
puente para abajo por un socabon con lumbreras de dis-

tancia en distancia; pero que se tuviera cuidado de que
ambos canales tuvieran cinco varas de anchura, y cua-
tro de profundidad. Trabajaron en esta grande obra des-

de 28 de Diciembre hasta el 7 de Mayo cuatrocientos

setenta y un mil ciento cincuenta y cuatro jornaleros: se

emplearon en prevenirles la comida un mil seiscientos se-

senta y cuatro. £1 gasto subió á setenta y tres mil seis-

cientos once pesos gruesos; pero tuvo D. Luis de Ve-
lasco con el arzobispo la satisfacción de ver correr la

agua hasta el principio del conducto subterráneo á las

fddas de Nochistongo (4). El ayuntamiento entretanto pre-

viendo que el dinero qué se habia juntado para aquella

obra no bastaría, se lo participó al virey que impuso á
cada pipa de vino que entrara á la ciudad, cincuenta rea-

les de á ocho (5).

1

2

r3
'4'

TorquemadOt p. 1. lih. 5. cap, 70.

Gemelli, p, 6 lib. 2 cap. 9.

El mismo autor,

Torquemada, p. 1. lib. 5. cap, 70.

O sean cincuenta pesos»
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1609. 10. (1) Tuvieron en este año los cargos de

licía en México, los alcaldes de mesta D. Francisco

lis Orduña, y el regidor decano Alonso Valdés: los or-
dinarios, D. Antonio de la Mota, y D. Juan Tello de
Guzman: el alférez real, D. Francisco Briviezca, que fué

también procurador mayor por impedimento de D. Fran-
cisco Solis Barraza: tuvo voto en el regimiento Alonso
Sánchez, Monte Molin depositario general: una capellanía

ó de ciudad, ó de los Remedios, por renuncia del que
la poseía, se dio al Br. Juan de Sazo (2). Por la esca-

sez de lluvias del año anterior, las aguas de las acequias
de México habían bajado tanto, que fué preciso alzar una
de las compuertas del dique de Mexicalzingo para que
las aguas de la laguna dulce entraran por la ciudad; pe-
ro esta diligencia casi fué inútil, porque ya las aguas ha-
bian cargado de aquella parte de Xochimilco, ^no entra-

ban . México. De esta sequedad se valió Enrique Mar-
tínez para adelantar el socabón. En el estío del presen-

te año, sucedió todo lo contrario, porque las lluvias fue-

ron tan continuas, que México estuvo en un tris de inun-

darse, y semiramente asi hubiera sucedido, si la fuerza de
las aguas de la laguna de S. Cristóbal no hubieran roto

la calzada, y tomando la dirección contraria á la ciudad,

no hubieran desembocado en aquellos llanos. Libres los

vecinos de México de este peligro, se esparció una voz
de que los negros trataban de rebelarse (3). Este rumor
desde luego tuvo origen de que en aquel año muchos de
estos esclavos, ó aburridos del mal trato de sus inhuma-
nos dueños, ó deseosos de vivir á su modo, se habían

huido de las ciudades vecinas á Veracruz, y én aquellos

montes inaccesibles se habían enriscado. Para hacer mas
ruidosa la trama que se decía, publicaban que para el

día de Heyes (4) habían determinado alzar por rey á uno
de aquellos esclavos, y que este nombraría á sus oficia-

les, daría títulos &c. £1 virey Velasco no despreció la

1] Lib. Capituhr,

y Torquemada, p. 1. lib, 5. cap. 70.

3j Alegre, Hist. manuscrita de la provincia de la Com-
pañia de Jesús de México,

[4] Torquemada, p, 1. lib. 5. cap. 70.

Nota. Alzamiento de los negros <negros de S. Lorenzo junto
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noticia, é hizo todas las averiguaciones, que cabian; pero
habiendo hallado que el temor, y acaso el interés de los

dueños esparcían aquellas voces, por acallar al pueblo

mandó azotar á varios negros que estaban presos por
otros delitos. En esto entendia el Virey, cuando lle^ó á
México cédula de Felipe III, mandando que el visita^

dor Landeros entregara luego los papeles de la visita á
D. Juan Villela, presidente de la Audiencia de Guadala-
xara, y que fuera á España con mandamiento de no sa-

lir del puerto á que arribara sin expreso permiso suyo.

Este orden hubiera causado extrañeza á los vecinos de
México, si no hubieran sabido que sus enemigos lo habian

acusado ante el Rey de haber recibido cohechos. Calum-
nia atroz, siendo pública voz y fama que fué un ministro

íntegro, que no habiendo recibido de ningún^/ un marave-
dí, volvió de Indias, como afírma Torquemada, mas adeu-

dado de lo que fué. AI mismo tiempo Felipe II. dio á D.

á Villa de Córdova. Primera acción de guerra después

de la conquista. Gobernando el virey D. Luis de Velasco

el año de 1609, los negros de 8. LorenzOt pueblo inmedio'

to á Villa de Córdova, y que apenas existe noy con el nom-
bre de 8, Lorenzo de los Negros, se hicieron fuertes en
unos lugares por naturaleza inaccesibles, aunque muy abun'
dantes de provisión para pasar la vida. Apoyados en oque'

líos puntos, hacian correrías y salteos sobre los caminantes

de Veracruz á México: su caudillo se llamaba Yanga, era

un negro [dice el P. Alegre, de quien tomamos esta relO'

cionl de cuerpo gentil Bran de Nación: treinta años an-
tes hábia proyectado esta revolución, y con su autoridad y
bellos modos habia engrosado su partido. Ya viejo, reservan-

do para si la autoridad civil y política, habia fiado el man-
do de las armas á otro negro de Angola, llamado Fran-
cisco de la Matosa, nombre del amo á quien servía. El
Virey en estas circunstancias formó una expedición de gen-
te armada, cuyo mando confió al capitán D. Pedro Gon-
zález de Herrera, vecino de la Puebla de los Angeles, la

cual salió de dicha ciudad el dia 26 de Enero de 1609:

ron cien soldados, otros tantos aventureros, y ciento cincuenta

Indios flecheros, a que después se agregaron otros doscien-

tos entre Españoles, Mulatos y Mestizos, venidos de las es-

tancias vecinas por diferentes rumbos, y caminando por
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Luis de Velasco el título de marqués de Salinas, merced
que toda México aplaudió (1). Eran ya algunos años que
el médico Pedro López habia fundado el hospital de S.

Lázaro, y deseoso de emplear su caudal en beneficio de
los pobres, en este año en compañía de su hijo José, Sa-
cerdote, edifícó y dotó salas para los enfermos, dejando al

Rey el patronato, en el sitio en que estaban los herma-
nos del venerable Juan de Dios. Ocho sugetos de estos

que vinieron á servir el hospital, trajeron cédula del Rey
fecha -en 16 de Agosto del año antes, para que se les en-

tregara el hospital real, lo que no tuvo efecto por las opo-

siciones de los que lo administraban.

1610. 11. (2) Hallo que en este año fueron alcaldes de
mesta, D. Antonio de la Mota, y D. Juan Tello de Guz-
man: ordinarios, D. Luis Villegas, y el capitán Juan Ga-
llegos: alférez real D. Francisco Solís: procurador mayor,
D. Francisco Torres Santarcn: obrero mayor de propios,

rumbos extraviados^ fué toda la fuerza con que se procuró
desalojar á los negros de los inaccesibles yfortificados pues*

tos que ocupaban. Antes de comenzar el ataque, se presen^

tó á D, Pedro González un Español que liabian hechopri'

sionero los negros con una carta del caudillo de éstos: .^n

Í
sánese que pretendería en ellaJustificar su conducta '¡jor

o que después diré. El 21 de Febrero, el comandante Es'
pañol se situó en la margen de un rio, á campo razo fren-

te de la posición enemiga para observarla', al siguiente se

dio el asalto eludiendo González una emboscada que des-

cubrió un perrillo. Los negros se defendieron lanzando enor»

mes peñascos, de los que salvó por prodigio; pero su escu-"

dero que le acompañaba fué herido malamente. Por fin,
penetró la tropa española porque no supieron defender con
constancia sus atrincheramientos los negros: no obstante es-

to, la guerra no se finalizó con este triunfo, sino que con-

tinuó por varios dias, pues como dueños de aquellas loca-

lidades oponian resistencia, y se empeñaban algunas esca-
ramuzas. Muertos algunos principales caudillos del Yanga
en quienes éste tenia mas confianza, y brindado con el in-

dulto por el capitán Español, ora por medio de cédulas en
que lo ofrecia, ora por banderas blancas que hacia fijar, se

Vetancourt. p, 1 . trat. de la ciudad de México, cap, 7.

Libro Capitular»

'
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Alvaro del Castillo: interino de sisa, Luis Maldona^io de
Corral, aue después de tiempo tuvo en propiedad el ofi-

cio de obrero mayor de propios, y Alvaro del Castillo, á

quien se le encomendó la administración del abasto de
carnes, obtuvo el cargo de obrero mayor de sisa (1). En
estos tiempos el marques de Salinas, conforme al man-
damiento del Rey, arregló los repartimientos de los In-
dios qne habian establecido D. Martin Enriquez, y el con-

de de Monterey, tasando el jornal que debian haber, las

horas que habian de trabajar, y los ministerios en que
los podian los Españoles ocupar para conservarles su li-

bertad y salud. Por regla general quedó establecido, que
se emplearan en labranza; pero no en los trabajos re-

cios de las minas, como barreteros, cargadores de me-
tales, y Achichinques, cuyos trabajos debian estar á car-

go de los robustos Españoles, ó do los negros. En esta

cédula mandaba el Rey que en estos lugares donde con-

resolvieron á escribir al Virey una cartUy proponiéndole que

el Yanga y los suyos entregarían á los esclavos fugitivos

que se hallaron en su campo, que para impedir en lo suc-

cesivo que aquella serranía sirviese de refugio á los escla-

vos foragidoSy se concediese á todos los libres otro puerto acó*

ptodado, no dista del que habian ganado los Españoles,

donde pudieran alojarse con sus hijos y mugeres, obligándo-

se á no permitir entre ellos algún negro esclavo, y á buscar-

tos y recogerlospor aquellos montespara entregarlos á su due-

ño por una corta paga. Protestaban finalmente que su inten-

ción no habia sidofaltar á Dios ni al Rey, de quien eran fie-

les vasallos. Que para conservarse en una y otra dependen-

cia, su Excelencia se dignase señalarles un cura á quien

reconociesen en lo espiritual, y alguno que hiciese el oficio

de justicia para el gobierno político de aquella jx)blacion.

Accedió el yirey prudentemente á estas propuestas, conce-

diéndoles el sitio en que esiá hoy el pueblo de S. Loren-
zo, á pocas leguas de la Villa de Córdova, la cual sefun-
dó después por los años de 1^18, y la administración es-

piritual al curato llamado S. Juan de la Punta. Los ne-r

gros habian escogido un local propio para fortificarse, y
allí habian reunido gran porción de sus familias, y como
aquel terreno es feracísimo, les ayudaba mucho para su suh-

[1] Torquemada, p. 3. líb. 17. cap. 20.
P\
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currian los Indios que se repartian mensualmente se pu-

sieran albóndigas y carnicerías, donde compraran sus ali-

mentes, no fuera c|ue los Españoles ricos se los car-

garan á mayor precio del tasado. De los obrages que es-

taban al derredor de México, juzgó el marqués de Sa>^

linas despedir á todos los Mexicanos que allí trabajaban:

ni los empeños pudieron de él consegc' "' que se obligara

á los naturales á aquel trabajo. Etrta in jgridad que mos-
tró en la ejecución de este orden, (u '" la causa de que
los ricos Españoles que hacian srangería de las vidas de
los Mexicanos hablaran mal del marqués; pero este que
no atendía sino al cumplimiento de su obligación, des-

preciaba sus murmuraciones (1). En las provincias inte-

sistencia, pues en las mesas de los cerros sembraban mak,
frijol, calabazas, papas, camotes, plátanos, tabaco, y otros

artículos de la prr-^isa manutención. Locales semejantes ó
este, hatj muchos e .. / sierra de la costa de Veracruz, co-

mo en Coyosquihrí, dvtvie los insurgentes del año de 1810
se mantuvieron por muy largo tiempo, resistiendo las fuer-
zas realistas con decisión y gloria. Aquellos puntos son in^

tomábles con una uireccien regular.

En la re lucion de 1811, suscitada por el cura de
Maltrata Alarcon, tomaron una parte muy activa los ne-

gros esclavos de los trapiches de Segura y otros, y se se-*

pararon del servicio de sus amos: éstos los reclamaron al

virey conde del Venadito en los últimos años de su gobier-

no; y aunque dictó muchas órdenes para que se devolvie-

sen á sus dueños, como era fácil cosa ejecutarlo, pues los

mas se hallaban en Veracruz de cargadores del muelle; el

8r. gobernador de aquella plaza, general D: José García
Dávila, procuró eludirlas de modo que jamás tuvieron su

efecto, únicamente les impuso el precepto de pasar lista en
ciertos dias, y dobló su vigilancia sobre su conducta. Es-
te gefe era virtuoso y amigo de la humanidad liasta el

punto de curarles con sus propias manos las llagas gan-
grenosas á los negros. Yo me hallaba allí preso, y atesto

de sus sublimes virtudes. Hoy no hay un esclavo en este

venturoso país de libertad. Afectamos menos filantropía que
los ingleses, y ¡practicamos mas el evangelio en esta parte,

[1] Yuvencio, Hist. general de la Compañía de Jesús,

p. 5. lib. 23. párraf. 6. fol. 720.
TOM. I. 33



'I 254 Año de 1611.

riores del reino de México se padeció en este año tan-
ta escasez de mantenimientos, que muchos naturales mu-
rieron de hambre.

1611. 13. (!)• En el cabildo que se tuvo el primero
del año, se nombraron por alcaldes de mesta á D. Luis
Villegas, y al capitán Juan Galléeos: por ordinarios, á D.
Fernando Rivadeneira, y á D. limando Bocanegra: por
alférez real, á D. Pedro Diaz Barrera: por obrero mayor
de propios, á Luis Maldonado del Corral: por procurador
mavor, á D. Francisco Bríbiezca, y por procurador de corte,

á V, Francisco Solís Barraza (2). £1 vircy Velasco en-
tretanto que no pensaba sino en el engrandecimiento de
la Nueva España en este último año de su gobierno, en-

vió al Japón una solemne embajada. El 18 de Enero con-

cedió Felipe III. al ayuntamiento por propios el rédito

de las tiendas, de tablas y puestos que están al derredor
de la plaza, del aue él mismo habia hecho baratillo. En
este mismo año el 10 de Junio (3) se observó en Méxi-
co un eclipse tota] de sol con detención, que habiendo
comenzado al medio dia, y obscurecídose enteramente

aquel planeta á las tre s de fa tarde, á las seis terminó

Este fenómeno, que como todos saben es natural, y que
hablan anunciado los astrónomos, hizo tal impresión en
los ánimos de los Españoles é Indios del nuevo mundo,
que á porfía corrían á las iglesias á implorar la miserí-

cordia de Dios; ni de ellas salieron hasta que anocheció.

Al tiempo que esto sucedia, el marqués de Salinas se en-

caminaba á Veracruz á embarcarse para ir á servir la

presidencia del consejo de Indias, á que el Rey lo habia

promovido en atención á sus mérítos, concediéndole con-

tinuar en el despacho de los negocios de Nueva Espa-
ña hasta darse á la vela. Por esta razón llevó consigo un
alcalde de corte, y un escríbano de eobiemo. Luego que
se veríñcó la partencia de los navios, el teniente de goberna-

dor de aquella ciudad Alonso Prado, despachó con un ex-

preso el testimonio que habia tomado de tal hecho, v la

Audiencia y la ciudad con gran pompa acompañaron al ar-

zobispo D. Fr. García Guerra, que el 11 del mismo mes

[3

Libro Capitular.

Vetancourt, tom. 1. tratad, de México^ cap. 5.

Torquemada, p. 1, lib, 6. cap. 74.
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tomó posesión del vireinato (1). En aquel Agosto un fuerte

temblor derribó algimos edificios de México, y fuera de la

ciudad hizo mayores estragos (2). Al fin del año el arzo-

bispo y la ciudad recibieron óraen del Rey con data del

9 ae Mayo, en que les mandaba le dieran cuenta de es-

tos tres puntos. 1 ^, Cuánto iba gastado en el desagüe:

2 ^. si habia esperanza de que con tal obra quedara la

ciudad exenta de inundaciones: 3 ®. á cuánto subiría el

gasto hasta acabarlo.

1612. 13. (3) Consta de uno de los libros capitulares,

3ue en este año fueron alcaldes de mesta, D. Femando
^ivadeneira, y D. Fernando Bocanegra: ordinarios, D. Pedro

Medinilla, y D. Andrés Tupia y Sosa: alférez real, D.
Alvaro del Castillo: obrero mayor de propios, Luis Mal-
donado del Corral: procurador mayor, Francisco Escude-
ro: escribano mayor por el Rey, D. Fernando Alonso Car-
rillo: mayordomo interino, Hernando Rosas: regidor por
el Rey, D. Melchor de Vera, tesorero de casa de mone-
da, cuyo padre habia comprado aquel empleo (4) en dos-

cientos sesenta mil pesos gruesos (5). En este año el

arzobispo virev satisfizo á las preguntas que de parte del

Rey se le hablan hecho en el año anterior, diciendo que
Ildefonso Arias, célebre matemático, y otros inteligentes

en la Hidrogogia, eran de parecer que el desagüe ni pre-

servaría á México de inundaciones, ni tampoco se podría

conservar, por la razón de que el conducto subterráneo

por donde corría la agua del río Acalhuacan, debiendo te-

ner de profundidad cuarenta varas, y setenta mil de lon-

gitud hasta México, ambas cosas habían sido omitidas. El
informe del ayuntamiento concordaba con el del Virey;

solamente añadía que la causa del yerro cometido era
no haber seguido el prímer plan que trazó el P. Juan
Sánchez: que el gasto de aquella obra subía ya á cua-
trocientos trece mil trescientos veinte y cuatro reales de
á ocho, por haber trabajado en ella un millón, ciento vefai-

te mil seiscientos cincuenta peones. El maestro mayor Mar-

Lib. Capitular.
Cremelliy p. 6. lib, 1. cap. 9.

Lib. Capitular.

Torquemaday p. 1. lib. 5. cap. 60.

Gemelli, giro del mundo, ». 6. lib» 2. cap. 9*^

#
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tinez, que supo de estos informes, escribió ú la corte dan*
do sus descargos (1). En esto entendía el arzobispo cuan-
do no sé por que casualidad al tomar el coche cayó, y
siendo estas desgracias peligrosas en personas de edad
avanzada, le sobrevino un tumor en una costilla, de que
no se libró aun abriéndoselo, antes bien aquella opera*
cion le abrevió la vida, y el 22 do Febrero, con senti-

miento universal do toda la Nueva España linó. El ma-
yor elogio (2) de este arzobispo, es que nadie se quejó
de su gobierno. Sus funerales fueron mas pomposos que
cuantos México habia visto, por unirse en él los empleos
de arzobispo y virey. Muerto el arzobispo, el oidor deca-

no (3) Otalora, pasó á habitar el palacio de los viroyos, y
la Audiencia entró ú gobernar.

14. (4) Apenas esta habia tomado |>OBesion del gobier-

no, cuando se volvió ú hablai* de que los negros querian

levantarse con el reino. Esta ^oz causó eran cuidado al

acuerdo que para la defensa de la capital tomó las pro-
videncias oportunas; pero habiéndose extendido aquel iii<

mor por las ciudades vecinas, se atemorizaron de tal ma-
nera los ciudadanos, que á imitación de México se omi-
tieron las procesiones de la semana Santa, pues era voz
pública que el jueves Santo habia do ser aquella rebelión

(5). Esta misma noche sucedió ana cosa harto ridicula.

Entraba en México una punta de cerdos á deshora: el

primero que oyó el gruñido de aquellos animales, figurán-

dosele que percibia Ta algazara de los negros bosales que
venian sobre la ciudad, gritó al arma, voz que se pro-
pagó de unos en otros con gran celeridad, y como se ha-

llaban los ánimos de los vecinos preocupados del miedo,

no hubo uno que saliera á cerciorarse de lo que pasaba,

hasta que al amanecer se advirtió el error. Después de
pascua florida, en un mismo dia y hora, fueron ejecuta-

dos veinte y nueve negros y cuatro negras, con tal con-

curso de gente, que no cabiendo en la plaza mayor, ocu-

[IJ Emmo. Lorenzana, concilios Mexicanos^ pá^, 216.

2J Gil González Dávila^ trat. Ecles. Je la Iglesia de

Indias, pág. 44.

[3] Torquemada, p. 1. lib. 5. cap, 74.

[41 Id. id.

[5J Vetancourt, tom. 1. trat. de Méxicof cap. 2 .
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paba las vecinas calles. Las cabezas de los ajusticiados,

fijas en escarpias, quedaron por mucho tiempo expuestas

en la misma horca, hasta que avisada la Audiencia de
la hediondez que despedian, mandó se les diera sepultu-

ra cclcsiústica. Al leer este hecho, acaso le saltará á al-

guno la refleja de que casi en un siglo que llevaba Mé-
xico de conquistado, dos ejecuciones ruidosas que allí se

habian hecho, eran en tiempo que faltando los vireves go-
bernaba la Audiencia (1). En el mes de Agosto del mis-

mo año se experimentó, como en el pasado, un fuerte

temblor que asustó ú la Nueva España. Entretanto la Au-
diencia siguió en el gobierno hasta que llegó á Veracruz
D. Diego Fernandez de Córdova, maraués de Guadalca-
zar, que hizo su entrada en México (2) el 26 de Octu-
bre (3), quien en aquel año recibió real despacho en que
se le mandaba tomar posesión del colegio de S. Pedro
y S. Pablo, en que se educaba la juventud Mexicana, y
de encomendar al cuidado de los padres de la Compañía
de Jesús la administración de las rentas de aquella casa;

pero habiendo sobrevenido no sé que dificultades, se de-

jó para otro tiempo aquel negocio (4). AI tiempo que es-

to sucedía en México, el embajador que Velasco dos años
atrás había enviado al Japón á entablar un comercio re-

cíproco entre ambas naciones, desempeñaba su comisión.

Para complemento de esta, pasó á lendOf ciudad opu-
lenta, á besar la roano á Xoguno^ hijo del usurpador del

trono DaifusamOf de quien consiguió sondear los puertos

de aquellos reinos, para que los navios Mexicanos supie-

ran en las ocasiones donde hallarían buen anclage. Pero
entretanto, siendo los Japones suspicaces, Daifusama rece-

loso de la buena fé del embajador, preguntó á un Inglés

capitán de nave Holandesa, de quien aprendía la geom^a-
fia, si aquel era el estilo de las naciones de Europa, fus-

te le respondió que no; pero que se guardara bien de los

Españoles, que eran gente deseosa de dominar el mundo:

íi

I

]3]
XICO.

Villaseiwr, p. 1. lih, 1. cap, 42.

Lih. Capitular.

Alegre, Hist. manuscrita de la provincia de Mé"

[4] YuvenciOi Hist. de la Compañía de Jesús, p, 5. lib»

20. párraf. 12. fol. 634.
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para lo cual enviaban como precursores á los jesuítas, quienes

con pretexto de predicar la religión cristiana, sublevaban

los pueblos contra sus soberanos; que de aquel modo se

habian hecho dueños de inmensas posesiones en Asia y
América: que conociendo esto los Holandeses, Ingleses y
Alemanes, los primeros habian sacudido cl yugo de su

dominación, y los otros les hacian la guerra. Esta respues-

ta del Inglés fué causa de que aquella embajada fuera

infructuosa, y de una nueva persecución de la Iglesia. Des-
de este año los hermanos de la caridad 6 Hipólitos, co-

mo llaman en la Nueva España, tomaron posesión del hos-

Í)ital del Espíritu Santo y de sus rentas. Esta obra pía

a habian dejado á los padres franciscanos Alonso Ro-
dríguez y su muger Anna Saldivar; pero no pudiendo

dichos padres admitirla por contraria á su instituto, se

les dio á los Hipólitos (1) Hallo que este año se ins-

tituyó en México el tribunal de tributos, y repartimien-

to de azogues con los ministros nombrados por el Rey;
porque hasta aquí estos dos ramos de rentas reales los

administraban los que el Virey destinaba (2). Al fin del

año abrió visita de tribunales el Dr. D. Antonio Morga.
1613. 15. (3) En primero de Enero, conforme á la

costumbre, se eligieron por alcaldes de mesta, ú D. Pe-

dro Mcdinilla, y á D. Andrés Tapia: por ordinarios, á

D. Antonio Carbajal, y á D. Rodrigo Castro: por alfé-

rez real, á D. Juan Carbajal: por obrero mayor de pro-

Eios, á Luis Pacheco Mexía: por procurador mayor, á

. Francisco Trejo; pero por su desistimiento se puso en
su lugar á Alonso Sánchez Montemolin. Entró de corre-

fidor D. Alonso Tello de Guzman, y de regidores D.
'ernando de la Barrera, y por decreto del Virey, D.

Juan Cervantes Casaus, factor: por nombramiento del Rey,
tuvo voto en el cabildo el tesorero de cruzada, D. Fran-

cisco de la Torre: fué capellán de ciudad el Lie. Juan
León del Castillo (4). Los informes del Virey y ayun-
tamiento de México, consternaron el ánimo de Felipe III.:

al leerlos determinó que habiendo salido inútil la obra del

Vetancourty tom. 1. trat. de Méx. cap, 7.

Lib. Capitular.

Id. id,

Gemellt. Geograf. del mundo, p. 6. lib. 2, cap. 9.
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desagüe de aquellas lagunas por impericia del maestro

mayor, quedaba aquella ciudad expuesta ú las inundacio-

nes que con el tiempo podian arruinarla. Para evitar és-

to, mandó que aquellos papeles se pasaran al consejo de
Indias, y que se consultaran los mas diestros en la hi-

drogogia. De esta consulta nació el despachar á México
al célebre francés Adriano Boot, con facultades ilimita-

das, para que observadas las obras del desaguadero de
las lagunas, diera los cortes mas oportunos para la se-

guridad de la ciudad (I). Al tiempo que esto se trataba

en España, los capitanes José Triviño y Bcrnavé Casas,
ofrecieron al marqués de Guadalcazar sus personas y ha-

beres para emprender la conquista de las provincias in-

teriores del nuevo reino de L^n, facilitándose de aquel
modo el echar ú los ingleses de la Florida, en donde se

habian establecido. £1 marqués no aceptó esta oferta, bien

que de su gusto, sin dar aviso al Rey y esperar sus ór-

denes (2). Ln este mismo año, con permisión del Virey,

se fundó Lerma al Oeste Sudeste de México, que ob-
tuvo los privilegios de ciudad.

1614. IG. ^3) En este año tuvieron las alcaldías de
mesta, D. Rodrigo de Castro, y D. Antonio Carbajal:

las ordinarias, D. Juan Alonso de Sosa, y D. Lorenzo
de los Ríos: el alferazgo real, D. Juan Torres Loranca:
la contaduría, Francisco Nuñez Basurto (4). A principios

de este año, llegó á México Adrián Boot, quien en com-
pañía de un oidor, visitadas las lagunas de aquel valle,

pasó á observar el desagüe, y después de profundas me-
ditaciones y repetidos cíilcuios, fué de parecer que aque-
lla obra, si no era del todo inútil, ciertamente no era bas-

tante para desaguar las lagunas de Tzumpango y Ci-
tlaltepec, qae cuando crecían iban á desembocar en la

laguna de México: que solamente servia para impedir que
el rio de Acalhuacan no entrara en aquellas lagunas y
aumentara sus aguas. Este dictamen de aquel hombre
tan súbio, fué la causa, á mi parecer, de aue parara el

desagüe. Boot entretanto formó el plan de todo aquel

2. cap. 9.

1

2
3

.4,

Cardeñast Anales de la Florida^ Déc. 11.

Villaseñor, tom. 1. lib. 1. cap. 46.

Lih. Capitular.

Gemellif giro del mundot p. 6. lib, 2. cap, 9,

i

I

1 \.
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valle, y no dudo que propondría muchos arbitrios t^ue

ejecutados, si no impedian del todo las inundaciones de
la ciudad, ciertamente harían que fuera menos frecuentes.

1615. En el siguiente año, el regimiento hizo alcaldes

de mesta, á D. Juan Alonso de Sosa, y á D. Alonso
de los Ríos: ordinaríos, á D. Antonio de la Mota, y á

D. Francisco López de Peralta: alférez real, á D. Alon-
so Rivera de Avendaño: obrero mayor de propios, á D.

Francisco Briviezca: contador, por renuncia del propieta-

rio, á Hernando Sayavedra: capellán de los Remedios poi-

la misma razón, á Diego Carranza: fué teniente del corre-

gidor D. Brisian Diez Crúzate: entraron de regidores, D.
Fernando Ángulo Reinoso, D. Pedro Diaz de la Barrera,

correo mayor, y GonzaÜ de Córdova. Nada hallo que
ejecutara en México en el presente año Adrián Boot: es

vorisimil que reconocida la inutilidad del desagüe, se vol-

vió á España á informar al Rey. Lo que consta es, que
no sé quien le propuso al marqués de Guadalcazar ha-
cer varios reparos al rededor de la ^judad para impedir

las inundaciones, demandando para esta obra ciento ochen-

ta y seis mil reales de á ocho, y que aquel virey esta-

ba muy inclinado á abrazar el partido. Pero á esto se

opuso la ciudad, trayéndole á la memoria la inutilidad de
aquellas obras, como la esperiencia lo habia demostrado,

con lo que el Virey desistió de aquel pensamiento, y se

volvió á meditar en dar algún arbitrio para desaguar las

lagunas de Citlaltepec y Tzumpango, en que consistia to-

da la dificultad; así que, constando por el testimonio de

Boot, que el desagüe impedia que el rio Aclalhuacan, y
otros torrentes, entraran en las dichas lagunas, se pensó

en volver á la obra del desagüe que se acercaba á su

fin. En estas congeturas se gastó la mayor parte del año.

Al fin el marqués convino con el ayuntamiento, y lla-

mando otra vez al maestro Martinez, y preguntado del

gasto que se haria hasta concluir la obra, respondió que
ciento diez mil pesos gruesos bastarían. De todo dio cuen-

ta á la corte el marqués, resuelto a no emprender nada sin

orden del Rey. Así se perdió el tiempo mas á propósi-

to (1) para aquella obra, porque el año fué escacísimo

[1] E ^ I a, Bibliot. Mcxicava foh 75.
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de lluvias (1). De una expedición que Francisco Iturri hi-

zo en este año á Californias, consta que volvió calcado

de perlas: una de estas era de tan bello oriente y tan

grande, que pagó de quinto al Re}r novecientos pesos (2).

En estos tiempos, sin saberse precisamente el año, el rey

de Voxú Idates Masamunes, desde el Japón envió á Mé<
xico y á España un embajador, que tratara de estable^

ccr un comercio recíproco entre ambas naciones, lo que
no tuvo efecto, porque ya entonces el Emperador de aque-

llas partes perseguia á los cristianos, á quien en ésto imitó

también después el mismo Idates.

1616. 17. (3) Los ofícios de policía en este año, se

repartieron á estos sugetos: las alcaldías de mesta, á D.
Francisco López de Peralta, y á D. Antonio de la Mo-
ta: las ordinarias, á D. Alonso de Oñate, y á D. Felipe

Sámario: el alferazgo real, á D. Leonel Cervantes: el car-

go dé obrero mayor de propios, á Francisco Escudero:
entró de regidor por nombramiento del Rey,^ Luis Tobar
Godincs, y la capellanía de ciudad se le dio á Alonso
Sámano de Quiñones. Llegada á México la aprobación
del Rey en despacho del 3 de Abril, se le dio orden al

maestro Martínez (4) á seguir el desagüe, con la con-
dición de que lo acabara con solo el gasto de ciento diez

mil pesos, cuya suma se sacó de la imposición sobre los

toneles de vino que entraban en la ciudad. La escasez
de lluvias del año pasado, fué causa de que se perdie-
ran las cosechas de maíz, y siendo esta semilla el ali-

mento de los pueblos de la Nueva España (5), se pade-
ció hambre, y la fanega se vendía á siete y ocho pe-
sos (6). Este año es singular en la historia de la Nueva
España, por el alzamieni 3 de los Topehuanes y de otras

naciones vecinas. Un hechizero que se despachaba por hi-

jo del sol, y Dios del cielo y de la tierra, fué el autor

fll
Emmd. Lorenzana, hist. de N, E. foL 327. >

2] Cardará hist, de la Compañía de Jesús, p, 6. lib.

d,/oL 171.

Lib. Capitular.

Gemelli, giro del mundoy p. 6. lih. 2. cap, 9.

Eguiara, Bibliot. Mexicana, fot. 75.

Cardara, hist. de la Campañía de Jesús, p. 6. lib.

.73.
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de esta revolución, que fué concertada de lo,'? fprfios con
tal secreto, que no sb li'ü írfslueió á loa Er^aaules. Y
aunque habían convenido en ocí >ar con sus enemigos el

21 de Noviembre, adelanlí^.o.» al 1(> la sublevación, por
haber llegado á sestear ai pueWo de Santa Catarina una
carreta cargada que pasaba á no sé qué presidio. £1 pri»

mer fíiror de aquellos naturales, se desahogó en doscien-

tos Españoles y Mestizos de todo sexo y edad. Otros
cien que se renigiaron á la igies ia, á quienes prometie-
ron la vida si se rendian, y fueron también inhumanamen-
te despedazados. Entre los muertos se contaban los pa-

dres Fr. Pedro Gutiérrez franciscano, Fr. Sebastian Mon-
tano dominicano, y los cinco misioneros jesuitas, Fernan-
do Tobar de Culiacán, de la ilustre casa de los duques
de Lerma, Diego Orosio, noble español, natural de Pía-
cencia, Bernardo Cisneros, Juan del Valle, y el noble

Oaxaaueño Luis Alabes. Tuvieron la misma suerte los pO)»

dres Juan de la Fuente, y Gerórimo Moranta que habian

concurrido á aquel pueblo ú cierta fiesta. Otro jesuita lla-

mado Femando Santaren que pasaba á Durango, fué víc-

tima del odio que aquellos Indios tenian á los Sacerdotes.

£1 marqués de Guadalca^ar luego que fué informado de
este atentado, dio orden al gobernador de Durango D.
Gaspar Albear, que levantara gente y fuera á castigar á
los sublevados. Efectivamente, el gobernador pasó con
tropa á aquella provincia, que no sujetó hasta después

de tiempo, ahorcando á los Indios revoltosos que p'ido

haber é las manos. Después de tres meses, por interpo-

sición de los padres jesuitas, parte de aquellas provincias

se . >ncilió con los Españoles, y se dio sepultura ecle-

siát^ .: á aquellos cuerpos qiie aun estaban msepultos.

1617. (1) Tuvieron en el año que comenzamos los

puestos de alcaide» de mesta, Antonio Oñate, y D. Felipe

Sámano: de ordinarios, D. Francisco Alonso de Sosa, y
D. Rodrigo Velazquez: de alférez real, Luis Pacheco Me-
xía: de procurador mayor, D. Fernando Ángulo Reinoso:

de obrero mayor de propios, Luis Tobar Godines, y de

mayordomo, Juan Ramos Cartagena, En este año no so«

lo se trabajaba con aainco en el desagüe, sino también

en acabar los arcos que conducian la agua á la ciudad;

[1] Lib. Capitular,
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y redundando esta obra en ornamento y comodidad, el

Fcgimiento multiplicó los trabajadores- (1). En enie mis-

mo año, nDnnrdiis Ir i dilícultoaes mif íinbiait . cido do-

bre entrar el Rey er. cJ ,)atronato ael co'ej»: / í^e /^. Pe-

dro y S. Pablo, el marqués de Guadalc??^ ^r tomo la po»

sesión llamándose desde entonces confjnr • a! ;anáami'^íi-

to de Felipe III. de S. Ildefonso, ene , ¿9.:\lo á los pa-

dres jesuítas su administración, y pa; sv .umento se

le agregaron las rentas del antiguo co.egio de S. Ber-
nardo; naciendo saber el marqués á aquellos colegialea^

que en adelante gozarían de las preeminencias de los de

S. Martin de Lima, atendiéndolos no solo en las oposi-

ciones á las cátedras de las Universidades, sino también

en la distribución de empleos.

1618. 18. (2) Desempeñaron ¡os empleos de ciudad,

los alcaldes de mesta, D. Francisco Alonso de Sosa, y
D. Rodrigo Velazquez: los ordinarios, D. Bernardino Váz-
quez Tapia, y D. Luis Quesada: el alférez rea!, Alonso
Sánchez Montemolín: depositario general, el procurador ma-
yor Francisco Escudero: á las plazas vacantes de regi-

dores, nombró el Rey á D. Andrés de Balmaxeda, y á

Cristóbal Molina: entró de regidor el alférez real: y
concedió voto en el regimiento á Martin Camargo, á D.
Alonso Faxardo factores, y á Simón Enriqucz, depositario:

D. Gerónimo Montealegrc tomó posesión del corregimien-

to (3). En el mismo año se fundó la v Ha que ol Virey
nombró de su apellido Córdova, célebre por sus tabacos (4)^

Un incendio que comenzó en e cuarte' de los soldados

de Veracruz, consumió gran par*.c 1^ a >vi8lJa reciente ciu»

dad: entre otros edifícios que pe» er ?, uno fué el tem-

plo y colegio de los padres Je '>í Compañía de Jesús.

1619. (5) El día de la Circuii isic-n, nonfor^ne a! esta-

tuto, se hizo la votación de estos otiici'^íí' ": alcaldes de me:;-

ta, D. Bernardino Vázquez Tapia y jü Luis Quosada: or«

[1] Ale^ret '«•''• manuscrita de la provincia de la Com."
pañía de Jesús de México.

Lib. Capitular, ,

Villaseñorf tom, 1. lib. 2. crrp. 4,

Cordura, híst. general de la Compañía de Jesm^
p. "6. lib. 3. fol. 175.

[5] Lib. Capitular. i
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binarios, D. Juan Cervantes Carbajal, y D. Luis Marín
Carbajal Mendoza: alférez real, D. Marcos de Vera: pro-

curador mayor, Cristóbal Molina: obrero mayor de pro-
pios, Gonzalo de Córdova: mayordomo, Marcos Texada.
rasado algún tiempo, advirtiendo el regimiento que la elec-

ción del procurador mayor era nula, se nombró en lugar

de Cristóbal Molina, á D. Andrés Balmazeda: por muer-
te del alcalde ordinario, de segundo voto entró D. Fran-
cisco Trejo Carbaial: de teniente del escribano mayor,
Sebastian García ae Tapia, y de regidores por el Key,
Gonzalo de Córdova, y D. Juan Suarez de Figueroa (1).

Este año es singularísimo por un sran temblor que du-»

ró por un cuarto de hora en la Nueva España, á las

once y media del dia 13 de Febrero, y ocurrió por qui-

nientas leguas de Sur á Norte, y por mas de setenta del

Este al Oeste; demolió ediñcios, abrió sierras, descubrió

espantosas cabernas, y profundos lagos.

1620. 10. (2) Tuvieron los puestos de ciudad en es-

te año, los alcaldes de mesta D. Juan Cervantes Carba»
jal, y I). Francisco Trejo Carbajal: los ordinarios, D. An-
tonio de la Mota, y D. Francisco López de Peralta: el

de alférez real, D. Femando de la Barrera: el de procurador

mayor, D. Andrés de Balmazeda: el de obrero mayor de
propios, Simón Enriquez: de sisa, Francisco Escudero: el

de contador, Diego de Olea: fué regidor por el Rey, Juan
de Castañeda (3). En estos tiempos se acabaron los ar-

cos que conducen la agua á México, obra que cedió en
gloria de aquel ayuntamiento, y del marqués de Guadal-
cazar, y que constando de novecientos arcos de ¿ ocho
varas cada uno, de aho seis, de grueso vara y tres cuar-

tas, costaron mas de ciento y cincuenta mil pesos: de es-

tos, ciento veinte y cinco mil tomó la ciudad á réditos^

y pagaba al fin del siglo pasado los intereses á los nie-

tos de Baltasar Rodríguez Rios. La amia que estos ar-

cos conducen nace en Santa Fé, dos Teguas de Méxica,

y viene ó Chapoltepec por atargea, en cuyo bosque co-

mienzan los arcos y entra por la caUe de Tacuba pro-
«—^——i^.^». I

[1] Gril González Dúmlot teat. Eclesiast de las iglesia»

de Indiasi tom. 1. fol. 59.

[2] Lih^ Capitular.

[SJ Vetancqurt, tom. 1. trat. de Mex. cap. I.
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veycndo á media ciudad, la otra queda bien abastecida

con la agua que nace en el mismo puoblo de Chapol-
tcpcc, que entrando por atargca .en el Salto, se reparte

(1). Por estos tiempos se descubrieron al Norueste de
México ricos mineros de plata, uno de los principales aun
conserva en honor del Virey que mandaba entonces el

nombre de Guadalcazar.
1621. 20. (2) D. Antonio de la Mota, y D. Francis-

co Peralta, fueron este año alcaldes de mesta: ordinarios,

Alonso Contreras, y Gonzalo Carbajal: alférez real, D. Fer-
nando Ángulo Reinoso: procurador mayor, Cristóbal Mo-
lina: por muerte del corregidor entró de teniente el alcal-

de ordinario de segundo voto, y después de tiempo, por
muerte también del alcalde Contreras, se substituyó á Fran-
cisco Escudero (3). Al comenzar el presente año, el mar-
qués de Guadalcazar después do una gobernación justa y
pacífica de ocho años, ñié nombrado por Virey del Pe-
rú. Salió de México acompañado de la Audiencia, ciudad

y tribunales el 14 de Marzo, y en derechura se enca-
minó al embarcadero de Acapulco, quedando la adminis-

tración del reino á cargo de la real Audiencia. Esta y la

ciudad recibieron en aquel año una real cédula de Felipe

IV. en que participándoles la muerte de su padre sucedi-

da el 31 de Marzo, les manda proveer que los lutos se

publicaran en la Nueva España, y que se hicieran los

oficios que se acostumbraban con los reyes difuntos. A
mas de esto, que con las solemnidades correspondientes

lo juraran por su Rey y Señor. Efectivamente, la Au-
diencia libró real provisión á la ciudad para que publi-

cara los lutos. Ni hallo que en el tiempo de su gobier-

no hubiera sucedido cosa digna de la hiatoria. Entretan-

to llegó á México y fíié recibido con toda pompa (4) el

21 de Setiembre D. Diego Carrillo Mendoza y Pimen-
tel, marques de Gelvez, quien como Virey de la Nueva
España luego entendió en que se hicieran los preparati-

vos para la jura, cuya función se hizo con aquella so-

lemnidad y aparato ^ue los Mexicanos acostumbraban. £1

*ii

1

2

4

Villaseñor.

Lib. Capitular.

Id. id.

Lib. Capitular.
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resto del año hc pasó en fiestas no solo en la capital,

sino también en todas las ciudades y villas de aquel nue-

vo mundo (1). Mientras que se festejaba el nuevo Rey, en
la Universidad se puso cátedra de cirugía y anatomía,
siendo el primer maestro el Dr. Cristóbal Hidalgo y Ban>
daval, Mexicano, que comenzó sus lecciones el 29 de No-
viembre.

1622. 21. (2) Junto el cabildo el 1 9 de Enero, nom-
bró por alcaldes de mesta a Gonzalo Córdova, y al re-
gidor Francisco Escudero: por ordinarios, a D. Felipe Sá-
mano, y á D. Gerónimo Cervantes Carbajal: por alférez

real y procurador mayor, á D. Pedro Díaz de la Barre-
ra: por obrero mayor de sisa, á D. Fernando Ángulo Reino-
so: de propios, á Cristóbal Molina: por capellán de ciu-

dad, á 1). Alvaro Sámano. £n el decurso del año fué

preso y desterrado D. Pedro Diaz de la Barrera, que
iservia las plazas de alférez real y procurador mayor, por
lo cual el regimiento, el primer empico lo dio á Gon-
zalo de Cordova, y el segundo á Luis Pacheco Mexia:
por ausencia de uno de los obreros mayores se nombró
á Juan de Castañeda, que en el mismo año fué preso:

y asi entró en su lugar Alonso Rivera: en el mismo ca-

bildo se dio la mayordomía de ciudad, á Hernando Pe-
ñalosa: y el Rey nombró por corregidor, á D. Francis-

co Enriquez Dávila (3). Luego que el marqués de Gel-
vez tomó conocimiento, fué informado que los caminos
de la Nueva España ostaban inundados de salteadores:

dispuso cuadrillas de gente armada que corrieran la cam-
paña, y al primer aviso que tenían del sitio en que se

refugiaban aquellos malvados, acudían con tal presteza que
no se les escapaban, y bajo buena escolta los remitían

á los jaeces destinados á procesarlos, que prontamente los

mandaban ejecutar. Este fué uno de los principales cui-

dados que el marqués tuvo en los pocos años de su go-,

bierno, con lo que consiguió dejar los caminos seguros,

pues fueron tantos los ajusticiados por este motivo, que
se puede dudar si fueron mas que cuantos salteadores

se ^bian castigado en aquel reino desde la Conquista^

EguiarOt Bihliot. Mexicana fol, 605.

Libro Capitular.

Tomas Gage^ p. 1. cap. 24,



Año de 1023. 207
Por esta integridad cl pueblo lo llamó juez severo, tí*

tillo que redundaba en su gloria.

1023. 22. (1) La elección de oficiales de polícia se

hizo en este año así: alcaldías de mesta, se dieron á D*
Felipe Sámano, y á D. Gerónimo Cervantes Carbajal: las

ordinarias, á Antonio de la Mota, y á D. Francisco Lo*
pez de Peralta: cl alfera-^^o real, á D. Andrés Bal-
mazeda: la procuraduría mayor, á Simón Rodríguez, y
el ofício de obrero ma^or de propios, al escribano ma-
yor D. Fernando Carríllo. Hallo que en este año es-
taba interrumpida la obra del desaígüc, la causa de es-
to, á lo que entiendo, no era el que los años pasados las

aguas hubieran sido tan moderadas, que hubieran borra-
do de la memoría los peligros á que México estaba ex-

puesta con las inundaciones; sino la voluntad del Virey
que había mandado suspender aquella obra; y bien que
se le hubiera representado por el ayuntamiento la nccc-
sidad de continuarla como único medio para la segundad
de los vecinos, jamás vino en ello; antes bien persuadí-

do á que todo lo que decía eran exageraciones, el 13 de
Junio, tiempo en que las lluvia? están en su fuerza en
la Nueva España, mandó romper el dique que impedia al ñq
de Acalhiíacan ó de Quauhtitlan, como llaman otros, jun-

tar sus aguas con las de las lagunas. En la prímera cre-

ciente de la de México, se halló que las aguas habían^

subido una vara menos dos dedos, creciente que no tra-

jo perjuicio á la ciudad. Pasó con felicidad todo el tiem-

po de las a^uas; pero cuando menos se pensaba en el

mes de Diciembre, tiempo en que rara vez llueve en aquella

parte de la América, creció tanto la laguna de México,
que no bastando á contenerla las albarradas se inundó
la ciudad. Esta arríesgada prueba del marqués de Gelvcz
en que puso á México á peligro de perderse, acaso pa-

recerá inverísimil al lector; pero del modo que la he con-

tado, la refíere Gemelli (2), quien seguramente hubo de su-

geto de cuenta de la misma ciudad la historia del des-
agüe (3). Por estos tiempos D. Alonso Enriquez de To-

i

Lib. r jpitular.

Gemellif p. 6. lib. 1. cap. 9.

MurillOt geografia, lib, 9. cap. 2.
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ledo, obispo de Cuba, fundó el colegio de 8. Uamon pa>

ra estudiantes de a((uel obispado.

1024. 23. (I) A los ciento cuatro años de conquis-

tada México, siendo alcaldes de inesta D. Antonio de la

Mota, y D. Francisco de Peralta: ordinarios, D. JUan Sá«
mano el viejo, y Pedro Medinilla, ausente, cuyas veces
suplicó D. Francisco Trejo: obrero mayor de sisa, Alva-
ro del Castillo: de ciudad, el escribano de propios Fernan-
do Carrillo: alférez real, Cristóbal Molina, sucedió en Mé«
xico el gran tumulto memorabk *>or )as consecuencias que
tuvo. El principio do él, fueron í*»!? diferencias en mate-
ria de jurisdicción entro el arzobispo D. Juan Serna, y
el virey marqués de Gelvez, que se puede decir comen-
zaron desde que este caballero entró á gobernar la Nue-
va España, y que á ambos derribaron de los puestos que
ocupaban. £1 suceso lo saco de cinco relaciones (2) que
se dieron á luz. tres á favor del marqués, y las otras dos
contra él, que desvanecen con encrffia los alegatos de
las tres primeras, haciendo ver, que el Virey era hombre
arrebatado, que no daba cumplimiento á las reales órde-

nes, y que sm guardar las formalidades del derecho ha-

cia \o que quería, resguardado con el parecer de D. Luis

de Herrera su asesor, del físcal de Panamá D. Juan de
Alvarado Bracamonte, y del escribano Cristóbal de Oso-
rio, á que se deben agregar el vicario de la Merced que
continuaba en su empleo aun habiéndolo el Rey manda-
do quitar, un padre Burguillos dieguino, y algunos supe-

riores de los órdenes religiosos, porque habian consegui-

do la suspensión de la cédula en que se mar iba qui-
tarles las doctrinas. Y dejando varios hechos de menos
consideración, vengo al último que fué el principio de la

sublevación. Desde el año pasado, el marqués de Gelvez
hubia ampliado la carcelería de las casas de cabildo al

recinto de la ciudad, á D. Melchor Pérez de Varaéz; pe-

ro habiendo este puesto ecepciones al proceso, que se

seguia ante el Virey para sanear aquellos defectos, nom-

[1]
Lib. Capitular,

2] ""Tengase presente la relación de este suceso que se

lee en los números uno á tres de la Revista Mexicana,
tom. 1., impresa en México, tn la imprenta de Cumplido,
año de 1836.
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bró el marqués |)or juez de la causa á un oidor que iba

proceditíndo conforme ú derecho ; i)ero no siendo este del

j^uHto del Virey, pasó la causa al ñscal do Panamá, cu-

yo modo de proceder obligó ú Varaéz á recusarlo, lo

que sabido por el marcenes, mandó se acompañara con
el corregidor D. Francisco Enriqucz de Avila. Varaez,
entretanto que sabia lo que sus jueces maquinaban, ha-

biendo entendido que trataban de volverlo á la prisión,

se escapó al retraimiento de Santo Domingo con tanto
disgusto de aquellos, que inmediatamente embalsados sos
{)apeles, registrados sus escritorios, bolsas y comida, pro-
libídole toda comunicación con pretesto de que trata»-

ba de Citcaparse á España, le pusieron seis guaixtias á la

puerta de la celda, y le tapiaron las ventanas. En esta

obscura prisión, Varaéz halló modo de otorgar ante un
notario poder á un clérigo, para que nn su nombre se pre-

sentara al arzobispo con un menvirlal. En virtud de es-

to hubo varios escritos de una y otra parte, alegando los

iucces no ffozar de la inmunidad por tiaber quebrantado
la prisión; lo contrario sostenia el eclesiástico, quien vien-

do que las guardias no se quitaban, previos los requeri-

mientos jurídicos, á instancias de la parte los excomulgó.
Estos ocurrieron á la Audiencia por via de fuerza, é im-
petrada la real provisión ordinaria, fueron absueltos por
veinte dias, que después se ampliaron á otros quince. Pen-
diento este recurso que jamás se decidió, por mandar-
miento del Virey, los jueces excomulgados apelaron al

juez delegado del Papa en Puebla, quien sin leer los au-

tos por orden del marques, aquel provisor libró manda-
miento al arzobispo para que los absolviera, á lo que és-

te se negó alegando que aquel delegado no tenia juris-

dicción por estaor pendiente el recurso de fuerza. En aten-

ción á esto, el Virey despachó otro nuevo correo al de-

legado para que agravara las penas al arzobispo, como
luego lo hizo librando compulsoria, inhibitoria, citatoria y
absolución á los excomulgados, comisionando para ello á
los padres dominicos, lo que ejecutaron acompañados de
un alcalde ordinario que el marqués nombró. Para cor-

tar estos escándalos, el arzobispo con parecer de su ca-

bildo diputó al Virey el deán, dignidades y otros canó-
nigos, suplicándole quitara las guardias á Varaéz; pero

éste los despidió descortésmente. Viendo el anobispo fhis-

TOM. I. 36

'\





IMAGE EVALUATION
TEST TARGET (MT-3)

k
// ^^

.V^

'¿^ áz
f/.

1.0

l.l

116 y¿ 12.21

11°
40

IL25 i 1.4 1.6

^
^ /

Wa

^/ 1^
Photographic

_Sciences
Corporation

23 WEST MAIN STREET

WEBSTER, N.Y. 14S«0

(716) 872-4503

'4S

^'



^^^^^á>



I

270 Año de 1624.

tradas sus esperanzas, pidió al escribano Osorio el primer
auto de la audiencia para instar á que se decidiera el

articulo de la fuerza; pero habiendo este rehusado darlo,

y lo mismo su primer ofícial, los excomulgó.
24. Pocos dias habian pasado después de este suce-

so curnido el Virey pidió al arzobispo le enviara un cier-

to clérigo, lo que hizo al dia siguiente acompañándolo
con su secretario; pero despedido éste con palabras in-

juriosas detuvo todo el dia aquel en su antecámara, en
donde habiendo juntado á su asesor, al fiscal de Pana-
má, y P. BurguiUos, haciendo de escribano el de la sa-

la del crimen Sancho de Baraona, le hizo mirchas pre-
suntas á que el clérigo satisfizo; pero cuando el Virey
Te dijo firmara sus re^mestas, el clérigo con entereza 1&

respondió, que lo que habia dicho hiSna sido extrajudi--

cialmente por respeto de S. E., y que no podía firmar

ni jurar sin licencia de su prelado. Oída esta respuesta»

fflii mas bí mas lo mandó llevar al castillo de S. Juai»

de Ulúa en Veracruz , lo que aquella misma noche se
ejecutó. Al dia simiente el arzobispo pidió su clérigo, y
á un notario, haciendo presente al Yirey que habia in-

currido en las censuras de la bula de la Cena. La res*-

puesta de «sto, y á otros dos billetes, fueron tres reales

provisiones, sin intervención de la audiencia como man-
dan las leyes ; y en la tercera se le apercibía con la&

temporalidades y extrañamiento del reino. Al tiempo (|ue-

el arzobispo sd veía tan vejado, y que inútilmente im-
ploraba > la protección real por medio de los oidores , el

Virey tenía una junta de éstos para saber si podía ser

excomuiigado; pero habiendo éstos respondido que no ha-
bian estudiado el caso, maltratados de palabras hizo lla-

mar á varias personas literatas, y sus confidentes, á quie-

nes propuso el mismo caso, ^s primeros , por respeto
suyo, respondieron casi b mismo que los oidores; los otros,

^coll rail razones frivolas dijeron que el arzobispo no po-
día excomulgarlo, y antes bien lé debía pedir perdón de
Ja afrenta que le había hecho. Que los vireyes en sus so-
biernos eran en lo temporal y espiritual vicarios de los

reyes. Con este parecer, que le hsongeaba el susto, de
allí adelante no pensó sino en dar que hacer ai arzobis-

po » y así por otro asunto injusto le quiso hacer notifi^

car por medio del escribano Tobar un auto en Catednü»
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estando el Santísimo descubierto, al e^^menzar el predica-

dor en el solemne dia de la Purísima Concepción de la

Santísima Virgen, porfiando el escribano, y el arzobispo

que jamás permitió se profanara el templo, con tanto es-

cándalo del pueblo, cuanto se puede imaginar en con-

curso semejante, hasta que al salir para las casas arzobis-

pales oyó el auto. Así se iban encendiendo los ánimos, y
el Virey se acercaba á su ruina. Al fin del año, el fiscal

de Panamá, el corregidor, y Osorío, acudieron al juez de-

legado de Puebla para que agravara las penas al arzobis-

po, y lo obligara á absolverlos. Aquel, para la pronta eje-

cución y dar gusto al Virey, que envió carruaje y previ-

no hospedage al juez que se comisionaría, despacnó á un
pobre clérigo sacristán de monjas, por no haber querido
ningún sugeto de carácter encargarse de semejante comi-
sión. Este , luego que llegó , comenzó á roso y belloso á
ejecutar cuanto el Virey dictaba, y llegó á tanto, que el

arzobispo para contenerlo fulminó entredicho que se estu-

vo tocando en las iglesias desde el 3 hasta el 15, en que
sucedió el tumulto. Mas viendo el arzobispo que el cléri-

go no se contenía, y antes bien aquella mañana 1 1 de Enero
iba á su casa á embargarle sus bienes y muebles, á las ocho
de la mañana, en una silla de manos, se hizo llevar á la sala

déla audiencia á implorar la real protección, y presentar

una súplica que se habia rehusado recibir de su curia. Los
oidores luego dieron parte al Virey, que los mandó lla-

mar á la sala de acuerdo dejando solo al arzobispo. Des-
pués de tiempo vino el escribano Osorio con un auto, en
que se le conminaba con la pena de cuatro mil duca-
dos, temporalidades y destierro, si no se volvía á las ca-

sas arzobispales, desde donde podría pedir en justicia lo

que conviniera: á esto respondió el arzobispo, no poder
obedecer, ya por no hallarse presente á los insultos del

clérigo; ya, por no haberse querido oír los recursos que
habia hecho. Con esta respuesta volvió Osorio, quien in?

timó nuevo auto sobre lo mismo á que Serna se negó.

Por tercera vez volvió el mismo acompañado del Lie,

Terrones, alcalde del crimen, del alguacil mayor Martin
de Zavala, diputados para llevarlo á San Juan de Ulua,

conforme el auto que notificó el escribano. Acabada es-

tti formalidad. Terrones mandó al alguacil mayor pren-

diera al arzobispo, éste pasó el mandamiento á,^Ui tc>-

*

Ú
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niente Peréa, quien protestando que jamás cometería se*

mejante desacato , el mismo alguacil tomándolo por u»
brazo le hizo bajar las escaleras y montar en un coche
de camino, sin permitirle ni aun desayunarse.

25. Llevado de esta indigna manera al destierro el

arzobispo, escoltado de diez arcabuceros, al mando de D.
Die^ Avmenteros» los oidores c^ae por miedo del Virey
habían ürmado el auto de destierro , volvieron sobre sí

,

é ínterin deshacían lo hecho, el oidor Ibarra escribió al

Lie, Terrones , diciéndole que caminara muy despacio

,

porque la audiencia trataba de anular aquel auto, como
efectivamente lo hizo aquel mismo dia viernes 12, en que
los oidores Paez de Vaálecillo, Abendaño, é Ibarra, pro-

veyeron un auto en que decían: que vista la tropelía usa-

da con el arzobispo, y que la junta en que se decretó

su destierro había sido extraordinaria, y no haber asisti-

do todos los oidores, ni tampoco el fiscal del Rey, coma
está prevenido en las cédulas reales, á mas de no haber
sido conformes los votos; se hiciera saber á los que con-

ducían al arzobispo lo volvieran á su casa. Y para que
llegara á noticia de todos, hicieron tres ó cuatro traslados,

entni^ando uno al escribano Aguilar para que lo enviara al

arzobispo, y los otros á varios relatores y secretarios. Sa»
bido esto por Osorío, voló á dai^le cuenta al Virey, quien
montando en cólera hizo prender á los oidores, con ór>

den de que nadie los viera, y á los relátenos y demás
que habían intervenido, los hizo llevar á los calabozos, y
para evittít 'la cesación á divinis, que temía no mtentá-
ra el aníobispo, envió ál escribano Tobar á Catedral á
notificar a! provisor, canónigos y curas, que no lo obe<»

dederan bap las penas de las temporalidades y extra^
fiímniento del reino. Mandamiento que leyó el escribano
en las gradas del altar mayor, y á que los primeros res-

pontiieron que obedecerían ; pero los curas por el con-
trarío, dijeron no tener facultad para impedir ó suspen
der las determinaciones de su prelado. Mientras que es-

to pasaba en México, el arzobispo seguía su camino con
grave incomodidad en su salud, de lo que avisado el Vi*

fey dio órc<'jn á Armenteros de que cuanto antes lo sa-

bara de «u arzobispado, bien que envuelto en un colchón,

ó en una eátera. Esta orden no tuvo efecto, porque aque-
lla misina noche 14 de Enero, en Teotihuacán, el anio-
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bispo proveyó dos autos, en el primero declaraba exco-

mulgado al Virey, en el segundo, intimaba la cesación á
divinis: ambos aquella misma noche se enviaron á Mé-
xico, y al amanecer del I5, el provisor Portillo fijó al

Virey en la tablilla, y mandó se cerraran las iglesias y
3ue cesara el toque de las campanas, á que todos obe-
ecieron, menos los padres mercenarios que tuvieron abier-

ta su iglesia toda la mañana, y celebraron los oficios di-

vinos. Ésa misma noche , los pueblos por donde habia

pasado el arzobispo y toda la comarca, habian determi-

nado librarlo de los ministros, lo que seguramente hubie-

ran ejecutado si él mismo no lo hubiera impedido. Pero
lo que estos solo intentaoon, lo ejecutó Dios por medio
de unos muchachos que llevaban á la plaza sus canastos

de verdura, quienes al ver' el coche del escribano Oso-
ño, le gritaron heregtt excomulgado, Osorio enfadado de
aquella insolencia, mandó ¿ sos esclavos los castigaran;

pero aquellos muchachos, á pedradas, obligaron al coche-

ro á meterse en palacio, de lo que luego Osorio infor-

mó al Virey, que al punto ordenó saliera la guardia con
el sargento mayor y un alcalde. Al principio algo hicie-

ron estos; mas habiendo acudido grandes tropas de mu-
chachos, de indios, y demás plebe, con un diluvio de pie-

dras, de que habia abundancia por estarse fabricando la

Catedral, maltratados los soldados se volvieron á su cüar-'

tel. Visto esto el Virey, quiso salir con espada y bro-
quel, y á no contenerlo el almirimte Cevallos, lo hubie-

ra ejecutado. Ya que de este modo no pudo desfogar su
cólera, tomó una providencia disparatada, subiendo con
sus criados á la azotea y mandando que el clarinero to-

cara á rebato; lo que alborotó la ciudad, cuya mayor
parte ignoraba el suceso de la plaza. Los muchachos, en-
tretanto que la plebe despedia piedras sobre las azoteas

de palacio, no estuvieron ociosos, formando cuadrillas des-

tinadas, unas á dar fuego á palacio, y otras á librar

á los presos y á castigar á los aduladores del Virey gri-

tando: viva la fé de Jesucristo^ la Iglesiayy el Rey núes-
tro señor , y muera el mal gobierno de este Luterano,
Como á las nueve de la mañana el fuego se manifestó
en las puertas de palacio, y la plebe que á cada instan-

te se enfurecía mas, ^taba que acabaría con cuantos
habiaii acudido á palacio, que eran los tribunales y flor
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de la nobleza Mexicana, si no se volvia al arzobispo, y
se ponían en libertad los presos. El oidor Cisneros que
no habia asistido á la junta, y á la sazón se hallaba en
ta sala de la audiencia, corrió á verse con el Virey, y
suplicarle de rodillas que enviara por el arzobispo, lo que
se hizo diputando al inquisidor mas antiguo, que salió de
palacio mostrando el decreto del Virey. Con todo esto

,

y con el perdón general ^ue se hal^a publicado, la ple-

be que no se fíaba del Virey, quiso que todo fuera en
nombre de la audiencia, sin cesar de atizar el fuego y
dar libertad, á las mugeres que estaban encarceladas. La
audiencia luego se juntó, é ínterin ee^^ndian el auto man-
dó que el marqués del Valle que .por sus ruegos habia
conseguido se apagare el fuego, con el marqués de Vi~
llamayor se adelantasen á dar la nueva al arzobispo mien-

tras que se estendia lel. auto ,en que se mandaba á los

que lo conducían volverlo, como se .efectuó poco después.

36. £1 caso parecía terminado , ,y efectivamente asi

hubiera sido si el Virey con su,natural arrogancia no hu-r.

biera echado á perder lo que la audiencia habia compues-
to. Fué el caso, que despejada la.p'aza envió secreta-

mente, mas de medía legua fuera de México, á traer al«'

gunos quíntales de pólvora, y de la armería de palacio y
de fuera porción de arcabuces, con los cuales armó á sus

criados y demás gente que habia en palacio, y desde la

azotea hicieron fuego sobre la pobre gente que habia acu-

dido á comprar sus alimentos. De estos, desgraciados mu-
rieron mas de ciento, lo que enfureció de tal manera á
la plebe, que no con piedras sino con arcabuces, corres-

pondían al fuego que se les hacia , dando voces pidiendo

al Virey. Un oidor
, que pudo entre las espadas pasar á

palacio, le suplicó mandara cesar el fuego; pero ni este

oficio, ni el ver que la cárcel y. el palacio ardían, movie-

ron al Marqués á reportar su .cólera ; antes bien oyendo
las voces del pueblo, y que de no haberlo á las manos
daban voces que se le privara del gobierno y entrara en
él la audiencia, mandó soltar y armar á los presos de la

cárcel »
prometiéndoles perdoi^, si lo ayu^daban.

.
Mas con

esto no consiguió otra cosa que aumentar el número de
los sublevados armados, quienes daban arbitrios para su-

bir á un portal vecino y desdé allí hacer fuego. La au-
4iepcia entretanto que liabia estado bregando con la pie—
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be, desde Tas dos hasta las cuatro de la tarde, habiendo

entendido que cinco mil Indios de la parcialidad de 8an-
tiago Tlatetolco habían determinado con la plebe dar aque*

Ha noche un asalto si no se deponía al Virey, determinó

formar una junta de la ciudad, caballeros y personas doc-

tas
,
que resolvieron tomara en sí el gobierno , como se

f>regonó luego , lo que tuvo por algún tiempo distraída á
a plebe, dando con esto lugar á que el marqués se pu-
siera en salvo ; pero no lo hizo hasta que al anochecer
aconsejado de dos criados que lo acompañaron, quitándo-

se los anteojos y envuelto-en una mala capa eon un lien^

zo blanco ai sombrero, dando voces como los demás, t;¿~

va la fé, y muera el mal s;ohierno de este Luterano, es-
capó al convento de S. Francisco, en donde diez ó doce
días estuvo encerrado en una pieza obscura detrás del re-

fectorio, que servia de cárcel. Al tiempo que él Virey ba-

lió, este estaba lleno de amotinados que lo buscaban pa-

ra hacerlo pedazos; pero no hallándolo desfogaron sil có-

lera robando sus muebles y alhajas; no obstante se salvó

su recámara, porque se dijo que allí había hacienda real.

Aun mayor respeto usó la plebe con las cajas reales, pues
ardiendo una puerta inmediata los mismos presos apaga-^

ron el fuego. Los demás caballeros que habían acompa-^
nado al marqués se salvaron con trabajo., y al-

gunos bien heridos. En este intermedio los correos iban

á dar parte al arzobispo de lo que sucedía ; pero él in-

moble en su dictamen de nada hacer hasta que lo man-
dara el alcalde del crimen Terrones : á poco rato, és^

te recibió el despacho del Virey, y después el auto de la

audiencia, y dio orden de volver á México. La Vuelta no fué
tan pronta como se deseaba; ya, por el concurso de va-
rios pueblos, que ignorando lo que pasaba venían á po-
ner en libertad al arzobispo ; ya, por otros que venían á
felicitarlo, y finalmente por la multitud que salió dé Mé-
xico á encontrarlo, con lo cual la marcha fué lenta» y no
llegaron á Guadalupe hasta las onc<3 de la noche, en don-
de los Indios esperaban al arzobispo con teas para con-
ducirlo á México , cuyas calles , ventanas y azoteas halló

iluminadas: fué recibiao con repique universal en las ca-
sas de cabildo, de la real audiencia, y de allí llevado á
las casas arzobispales. £1 pueblo, todo el restante de la

noche, acudió pidiendo la bendición, y fué preciso que sa*
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liera al balcón á consolarlo. A la mañana siguiente Ití de
Enero, aleado el entredicho y cesación á divinis^ el arzo-

bispo acompaikido de su cabildo asistió en Catedral á un
solemne Te Déum laudamusí así acabó este tumulto. Po-
cos dias de^uea, la ciudid deputó al Rey á su alférez

real (1) Cristóbal de Molina , para que lo informara de
aquel suceso, sustituyendo en su lugar á D. Juan Suarez
de Rivenu Conjeturo que en el mismo cabildo se nom-
bró por contador interino á Juan Torres Montenegro, y
por obrero mayor de propios al escvibano D. Fernando
Gairilk). A la líogada do Cristóbal de Molina á' la cor-

te, ya había precedido la. noticia del suceso de México,
que no poco consternó á Felipfe IV., temeroso de que
aqtiella sublevación fuera principio de la ruina de aquel
reino. Parai impedirla ¡üzo partir con celeridad por Vi-
cey á P. Rodrigo Pacheco Oscrio, marqués de Cerral-
vo , y en: suí compañía á D. Martin Carrillo , inquisidor

de ValladaUdy o6n poderes para hacer la» averiguaciones

y castigar á los motores del tumulto. Estos llegaron con
hslñ^idaar, y él 3 dé Noviembre entró en México (3) el

marqués* quien con su porte humano se erangeó el aíec-

to: de loa Mexicanos (3). £1 príncipe de xVassau con una
iuerte escuadra Holandíesa entró en Aea|>ulco este año.

Me persuado á que aquella débil guarnición, abandona-
da la plaza y Retirados los ganados, alarmaría á los ve*

esnos deí aquollft costar Ei^ creíble ^fU^ cuando en Mé-
xico se alistaba ¿ente para mah;har contra los enemi-
gos, llegó la nueva de qué se habían dado á la vela. Pa-
ra lia ££Brisa de aquella plaza mandó el Virdy que se

áñádienuí ai eástillo cuatro bastiones, y que se murara
el lugiar^ ;

1685; 27v A un año turbulento s^ió cUo quieto» en
3ue ftieron alcaldes de mesta D; Juan Sámano y D. Pe-

ra Medinilk: ordinarios', P/ Qarcía Lc3aspi Alborróz,
adelantado de Filipinas^ ausente, cuyas veces suplió D.
Francisco Trejo, y D. Francisco Tapia Ferrer: alférez

real^ D; Diegd Monroy: por líenuncia de Francisco Es-
i ^ iiii i nr.

11 L^, Capitularé

Í2\ El imsnío lib,

[3J Laitt descripción de las Indias Oecidentalts, fíft»-
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cud«ro nombrado procurador mayor, entró Alvaro del Cas-

tUlo: obFero mayor dú sisa, D. Juan Figueróa: de pro~

píos, pot dejación de Canrillo, D. Alonso Rivera (1). Al
principio del afio el inquisidor Carrillo abrió su visita, y
se comeozaron á formar los procesos sobre el tumulto

pasado; pero habiendo entendido que la mayor parte de
los autoras de él halñan escapado, no llevó el negocio

om todo el r^or de justicia, y así quitados de los em-
pleos algimos sugetos, y a(justiciado8 pocos, que se ave-
riguó h&ian robado los mueh'es del marqués de Gelvez,
se volvió á España. Este porte tan humano dé aquel
visitador ñié ipuy aplaudido. Entretanto que esto pasaba,
el marqués de Gelvez llegó á España, y aunque con su va-

limiento consiguió se aprobaran algunas provic^ncias de
laa que dsó en aquel lance, con f»do, Felipe IV. sintió

mucDO que hubiera dado ocasión para la flUDlevacion, asi

pw las consecuencias que podian seguirse, como por ha-
cerse debilitado la autoridaa de ios vireyes. £1 arzobis-

po Sema fué en aquel año llamado á la corte, y por
)a protección que disfrutaba el marqués, tuvo mucho que
sufrir, hasta que por ñn fué nombrado al obispada de
Zunortk (2). Cfuando apenas se comenzaban é trazar los

bastioses de Acapulco, aportó allí con sus navios el ge-
fe escuadra Holaiidés Spilbeig. El motivo de su arriba-

da no üié hacer mal á los Españoles, bien que su na-
ción estaba en guerra con ellos, sino la necesidad én que
se bailaba, j así dio palabra de honor á aquel goberna-
dor, (y la cumplió exactamente) de seguir su viage á las

Indias Oñebtales kego que hiciera aguada, y se prove-
yera de víveres (3). En una hambre general que este

año se padeció en Sinalóa, y provincias vecinas, murie-
ron ocho mil y quinientos Indios*

1036* 29. (4) El L de Enero el ayuntamiento eligió

por alcaldes de mesta á D. García L^aspi Albornoz, y
á D. Francisco Tapia Ferrer: por ordinarios, á D. Juan

Íl} Gú^et p, 1. cap, 25.

2] Latt, descripción de las Indias Occidentales, Kb,
5. cap, 8.

[3] Cardara, Híst, gen, de la Comp* de Jesús, p, 6.

lib, íO.fol. 622.

[4] Lib, Capitular, .> . -

TOBI. I. 36
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IVfexia, ausente, cuyas veces suplió D. Francisco 80IÍ9

Barrasa, y D. Alonso Villanueva Cervantes: por esc^a
del alférez real Cristóbal Molina, entró en su lugar D.
Francisco Rodríguez Guevara: por procurador mayor
D. Pedro de la Barrera, correo: por obrero mayor de

Eropios á D. Alonso Rivera, y por capellán de ciudad á
). Andrés de Arlanzón (1). Én este año el marqués de

Cerralvo, temeroso de las inundaciones, hizo restaurar las

albarradas que rodeaban á México, á que añadió otros

reparos, que no dudo serían conformes á los diseños que
dejó Adrían Root; pero no se trató de continuar el des-

agüe.

1627. (2) La policía de la ciudad la administraron en
1627 los alcaldes de mesta D. Juan Mexía, y D. Alonso
Villanueva: los ordinarios , D. Gerónimo Cervantes, y D.
Francisco Figueróa: el alférez real, Simón Rodríguez, de-

positario general, por escusa de D. Francisco Trejo: el de
obrero mayor de propios, D. Diego de Monroy: de sisa,

P.^Marcos de Vera: el Rey puso por alguacil mayor ¿
D. . Marcos Rodriffuez, y por regidor á D. Gonzalo de Cór-
dova (3). £1 rio de Quauhtitlán, como llama Gemelli, y
nosotros con la autorídad de Torquemada de Acalhuacán»

en una creciente que sucedió el año que corre, abríó un
pprtUlo en el dique que le servía de reparo, y entrando

en la laguna de Tzumpango, y de ésta en la de S. Cris-

tóbal y 3e México, entró la agua en la ciudad y creció

hasta dos palmos. A vista de este contratiempo, el ajrun-

tamiento suplicó al Marqués de Cerralvo que mandara
proseguir la obra del desagüe. Pero como la utilidad de
éste en aquellos tiempos aun era controvertida, y el gas-

to hecho y por hacer enorme, la mavor parte del año y
del siguiente se pasó en consultas. Ño hay duda que la

irresolución del marqués en atquel negocb provenía de las

especiosas teorías de los inteligentes que consultaba á me*
nudo; jpero; éstas^ cuando 90 examinaban diligentemente, ó
eran dudosas, ó mas costosas que el desagüe. Entretanto,,

desvanecido a<^üel peligro por el retiro de las aguas, ¡éi

negocioi quedó . mdeeiso.

Gemellif p, 6. 7. 1. cap* 9. /

Lib. Capitular,

Chmellit p. 6,1, 1. cap, 8c >/
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Año de 1628. ^79
1628. 20. (1) Junto el cabildo el día de la Circun*

cisión» conforme al estatuto, se pusieron por alcaldes de
mesta á D. Gerónimo Cervantes , y á D. Francisco Fi-

Keróa: por ordinarios ¿ D. Miguel Cuevas Dávalos, y ¿
Lermes Astudillo, ausente, cuyas veces primeramente

suplió el regidor decano Di Francisco Escudero, y des^
pues D. Francisco Trejo, alférez real: por procuradorma.
yor á D. Andrés de Balmaceda: por obrero mayor lie

propios á D. Femando de la Barrera: fué teniente del
corregidor enfermo D. Onufrio Colindres: tuvo voto de re-

gidor el depositario general Pedro Álzate: nombró el Rey
á las plazas vacantes de residores á D. Diego Cabezón,
D. Juan Francisco Vértiz , T>. Juan Cavallero Medina

,

Francisco Moran de la Cerda, D. Diego López de Zara-
te, y Alonso Galván (2). Este año fué desgraciado para
México por la pérdida de su rica flota que volvía de Ve>
racruz, suceso que pasó de esta manera. El famoso Ho-
landés Pedro Hein, almirante de la compañía de las In«
días, engolosinado con la presa que en el año pasado ha-

bía hecno de un convoy de naves Portuguesas que venían

del Brasil para Lisboa, con una fuerte escuadra se apos-

tó en las costas de Portugal, y las saqueó; de aquí en
este año pasó á las > costas de la Florida á esperar la flo-

ta que venía de la N. E. , á la sazón que ésta había
embocado en el canal de Baháma. Los Españobs, que
estaban desprevenidos y no se creían en parage tan pe-

ligroso encontrar k los enemigos, lo mejor que pudieron

se aparejaron para aquel lance, que por largo tiempo fué

dudoso; pero el estar sus navios sobrecalzados, no les

permitía jugar la artillería con aquella prontitud que em
precisa para alcanzar la victoria, y así después de mal-
tratados los buques y perdida gran parte, abatieron ban-
deras. Esta nueva, que con ceTeridad llegó ¿ la isla de
Cuba, de allí pasó á México, y apesadumbró mucho á
aquel comercio.

1629. 30. (3) A años desgraciados siffuió otro licia^

go, en que Aieron alcaldes de mesta D. Miguel Cuevas

[1] Lib, Capitular.

[2j Juan AÍvúrez dx. Colmenar^ anales de <r Espagne
et dt Portugalf tom. 1. p, 298.

[3] Lib, Capitular,
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D¿vaIo8, y D. Lermca Astudülo: ordinarios, 1>. Juan AI.

tamirano Saavcdra, que poco i^spueÉ se auaentó, y bu»

plió 8US veces el alférez real D. Pnaciaco Escudero , y
D. Femando OAate: proeorador mayor, D. Pedro IHe^
de la Barrera, correo mayor: obver» m^jfor de propioi,

D. Alonso Riyera: de buol, "Dé Juan Cavallero: después
de tiempo, por muerte de D. Francisco Escudero, entré

de alcalde y alférez real, D. Femando de Ja Barrera:
por ausencia del alcalde ordinario de segundo voto, D.
Femando Ángulo : y por muerto del corregidor Bávila

,

p. Tristán de Luna y Arellano. Al principiar á referir

lo acaecido en este año, se me representan tantas ciu-

dades arrasadas en la América por fuerza de las acuas:

y acaso entre ellas, en nuestra edad, se contaría Méxi->

co, si Dios qam la guardaba para centro do la religión

de la N. E. no la hubiera defendido en esta ocasión. La
obra del desagüe, como hemos dicho, estaba interrumpi-

da, ^ en las albarradas que rodeaban 4 Mélico acaso

habia su descuido. El ayuntainiento que no perdía de
vista ambas obra^ , como único medio para imfiiedir las

inundacionesy hacia repetidas instancias al niaraués de Cer-
ralvo para que 46cretára el proseguimiento de la una, y
el reparo 4^ las otras (1). Éste, ó convenoidQ de la tte-

eesidad, ó por librarse de la importunación de aquellos

magistrados , condescendió con sus súplicas. Ya le pre«-

paraban los nfiaiteriales para meter mano á< kt obra lue-

go que cesaran las lluvias, cuando el dia 4Íe S. Mateo
el rio de Ac|ilhuac4n, roto el díq^e que lo cojitenía, se

deseargó sobre las lagunas de Tzumpanaoy 8. Cristo^

bal, y éstas sobre las de México con tal fíjria, que sien>

do inútiles Ips reparo^ entraron á la ciudad alzándose ^
la altura de dos varas. EntreliantQ las lluvias no cesaban,

México se tuvo por destruida. Sería cosa lar^a cen-
ar los extragos que causó esta inundación, bastando apun>

tar (2) lo que aquel arzobispo D. Francisco Manso de

Zuñida escnbe á Felipe IV. el 1-6 de Octubre de aquel

año, es á saber, que treinta mil naturales habían pere*
cido aquellos días, ya ahogados, ya debajo de his ruinas.

i

f 1] Gemeilif Giro del mundot p, 6. lib, 1. cap. 9,

[2] Gil González Dávila^ Te(ft. Eeles. de laa IndiaSf

tom. 1. /oí. 455.
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y acaso gran parte de necesidad: que de veinte mil fa*

milias do Kspariolcs que allí estaban avecindadas, apenas
quedaban cuatrocientai. Muchos ^ éstos , temerosos de
mayores males, escaparon á otras partes, y esta fué la

causa del aumento de la Puebla de los Angeles.

31. En este intermedio ningún vecino podía salir de
su casa sino en canoa: los tribunales cesaron: el servi-^

cío divino se interrumpió: para consuelo de aquel afligi-

do pueblo (1) , proveyó el arzobispo que se celebraran
las misas en las azoteas y balcones. El Virey y tribu»

nales viéndose con el agua á la garganta, comenzaron
á hablar de que se pasara la ciudad á sitio mas alto

fuera de la laguna, en donde pudieran vivir con sesuri-

dad. Este corte era conformo á los deseos que el Rey
habia significado ; pero como las mudanzas ae ciudades
populosas es asunto de mucha meditación, y por lo mis-
mo requiere gran tiempo, se difirió á otra ocasión. Por
entonces se acudió á lo mas urgente, que seria desde lue-

fo
romper algunos diques para dar curso 4 las aguas,

«uego que éstas bajaron y cesaron las lluvias, que fué

(2) el 1. de Noviemore, se tuvo ea presencia del Virey
una junta seneral, en que se determmó que la Audien-
cia y ciudad, acompañada de los mejores arquitectos, ñie-

ran á Huehuetoca á observar cuánto tiempo sería nece-

sario para terminar la obra del desagüe. En otra junta

también general, el 6 de Diciembre , se resolvió que se

aprontaran los doscientos mil pesos en que habia tasado

la obra el maestro mayor Martínez. El resto del año se

pasó en acopiar dicha suma (3). En este mismo año se

libró cédula real para que el gobierno de los vireyes de
Ñ. E. que hasta entonces habia sido de seis años, lo fuern

de tres.

FIN DEL TOM. L

'1] Alegre^ Hist. manuscrita de la prová, de ffíéxico^

[2' Cremelli, ffiro del mvndo, p. 6. «6. cap. 9.

'3J Suarezj Dios de la 7a¿/e, citado por Murillo en
su geografía^ lib. 9. cap. 2.




